
Señor: 

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ (REPARTO) 

E.                                      S.                               D. 

 

REF: SOLICITUD DE AMPARO DE POBREZA 

 

CLASE DE PROCESO VERBAL DECLARATIVO DE MAYOR CUANTÍA 

 

DEMANDANTES: JENNY YAMILE CABALLERO DIAZ, SAHAMARA CRUZ 

CABALLERO, ANGYE MARCELA CRUZ ROJAS, MAICOL STIVEN MOLINA CRUZ, 

MARIA ALICIA MORENO DE CRUZ, RAFAEL ANTONIO CRUZ MORENO, MARTHA 

ALICIA CRUZ MORENO, CARLOS ALBERTO CRUZ MORENO 

DEMANDADOS: JORGE ALIRIO AREVALO VELOZA, BANCOLOMBIA S.A., 

TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COOPERATIVO 

 

 

JENNY YAMILE CABALLERO DIAZ, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 
52.469.477, obrando en nombre propio y en representación de mi hija 
SAHAMARA CRUZ CABALLERO, identificada con NUIP 1141349142, ANGYE 
MARCELA CRUZ ROJAS, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 
1.012.379.451, obrando en nombre propio y en representación de mi hijo 
MAICOL STIVEN MOLINA CRUZ, MARIA ALICIA MORENO DE CRUZ, identificada 
con Cédula de Ciudadanía No. 41.522.496, RAFAEL ANTONIO CRUZ MORENO, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19.468.447, MARTHA ALICIA CRUZ 
MORENO, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 52.180.371, CARLOS 
ALBERTO CRUZ MORENO, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
19.419.551, quienes actuamos en nombre propio, como parte demandante en 
el proceso de la referencia, por medio del presente escrito solicitamos ante su 
señoría AMPARO DE POBREZA como víctimas en el accidente de tránsito 
ocurrido el 22 de octubre del 2020 en la carrera 4 con calle 6 de Soacha - 
Cundinamarca, para lo cual sirvan las siguientes consideraciones: 
 
1.- Los aquí solicitantes, actuando en nombre propio como víctimas del 

accidente de tránsito ocurrido el día 22 de octubre del 2020 en la carrera 4 con 

calle 6 de Soacha - Cundinamarca, donde perdió la vida hermano JORGE 

FEDERICO CRUZ MORENO (q.e.p.d), en ejercicio del derecho de indemnización 



que nos asiste, presentamos demanda verbal declarativa de mayor cuantía en 

contra de JORGE ALIRIO AREVALO VELOZA, BANCOLOMBIA S.A., TRANSPORTES 

Y SERVICIOS TRANSER S.A y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO. 

 

 2.- Con el escrito de demanda solicitamos como medida cautelar la inscripción 
de la demanda en el folio de matrícula del vehículo de placas SXX478.  
 
3.- Somos personas de escasos recursos económicos, razón por la cual no 

estamos en situación de sostener los gastos del proceso ni mucho menos pagar 

la prima de una caución judicial que tiene un costo superior a los TRES 

MILLONES DE PESOS ($3.000.000), sin que suframos menoscabo en el 

cumplimiento de satisfacción de nuestra propia necesidad. 

P R U E B A S 

Sí el señor Juez lo estima conveniente, respetuosamente solicitamos se sirva 

recepcionar el testimonio de las siguientes personas que declararán sobre 

nuestro estado de insolvencia económica:  

CARLOS ALBERTO CRUZ LEAL, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.032.451.266, quien se puede ubicar en la carrera 81 B No. 17 – 80 apto 505 

de Bogotá, teléfono 3102824516, correo electrónico 

cruzlealsolrac@hotmail.com 

EDGAR ADOLFO MAYORGA AILLON, identificado con cédula de ciudadanía No. 

79.202.268, quien se puede ubicar en la calle 18 A sur No. 16 - 29, barrio Villa 

Italia de Soacha, teléfono 3156055362. 

S O L I C I T U D 

Respetuosamente solicitamos nos sea concedido el amparo de pobreza con 

base en lo reglado en los artículos 151 a 154 del C.G.P. 

Bajo la gravedad del juramento manifestamos que nos encontramos en una 

condición económica deplorable, por lo que se nos hace imposible el 

cumplimiento del pago de caución alguna o de posibles costas procesales. 

Recibimos notificaciones en la en la carrera 7 A Este No. 30 – 85 interior 101, 

barrio San Mateo de Soacha - Cundinamarca, teléfono 6017122894, correo 

electrónico lunatk0809@gmail.com 



HAROLD ARMANDO RIVAS CACERES como apoderado de JENNY YAMILE 

CABALLERO DIAZ, SAHAMARA CRUZ CABALLERO, ANGYE MARCELA CRUZ 

ROJAS, MAICOL STIVEN MOLINA CRUZ, MARIA ALICIA MORENO DE CRUZ, 

RAFAEL ANTONIO CRUZ MORENO, MARTHA ALICIA CRUZ MORENO, CARLOS 

ALBERTO CRUZ MORENO, coadyuvo esta petición. 

 

Atentamente, 

 

JENNY YAMILE CABALLERO DIAZ 

C.C. No. 52.469.477 

 

 

ANGYE MARCELA CRUZ ROJAS 

C.C. No. 1.012.379.451 

 

 

MARIA ALICIA MORENO DE CRUZ 

C.C. No. 41.522.496 

 

 

RAFAEL ANTONIO CRUZ MORENO 

C.C. No. 19.468.447 

 

 

MARTHA ALICIA CRUZ MORENO 

C.C. No. 52.180.371 

 

 

CARLOS ALBERTO CRUZ MORENO 

C.C. No. 19.419.551 

 

 

HAROLD ARMANDO RIVAS CACERES 

C.C. No. 80.747.496 de Bogotá 

T.P. No. 189.674 del C.S.J. 



Señor:   
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
E.  S.  D 
 
 
HAROLD ARMANDO RIVAS CACERES, identificado con la C.C. No 
80.747.496 de Bogotá y con T.P No. 189.674 del  C.S.J. en calidad de apoderado de 
JENNY YAMILE CABALLERO DIAZ (COMPAÑERA PERMANENTE), quien 
actúa en nombre propio y en representación de la menor SAHAMARA CRUZ 

CABALLERO (HIJA), así como ANGYE MARCELA CRUZ ROJAS (HIJA), 

quien actúa en nombre propio y en representación de su menor hijo MAICOL 
STIVEN MOLINA CRUZ (NIETO), MARIA ALICIA MORENO DE CRUZ 
(MADRE), RAFAEL ANTONIO CRUZ MORENO (HERMANO), MARTHA 
ALICIA CRUZ MORENO (HERMANA), CARLOS ALBERTO CRUZ 
MORENO (HERMANO), según poder que se anexa a la presente, quienes obran 
en nombre propio y en calidad de compañera permanente, hijas, madre y 
hermanos y víctimas del accidente de tránsito en el que perdió la vida el señor 
JORGE FEDERICO CRUZ MORENO (q.e.p.d), por medio del presente escrito 
presento demanda VERBAL DE MAYOR CUANTÍA de RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL en contra de JORGE ALIRIO AREVALO 
VELOZA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 80.438.753, 
BANCOLOMBIA S.A. con Nit 890.903.398-8, representada legalmente por la Dra. 
CARMEN HELENA FARÍAS GUTIERREZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 52.145.340 o por quien haga sus veces, TRANSPORTES Y 
SERVICIOS TRANSER S.A, con Nit No. 860504882-3, representada legalmente 
por SERGIO ANDRÉS SERRANO RIVERO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 98658482 o por quien haga sus veces y LA EQUIDAD SEGUROS 
GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO con Nit 860028415-5 representada 
legalmente por el Dr. NESTOR RAÚL HERNÁNDEZ OSPINA identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 94.311.640 o por quien haga sus veces, en sus calidades 
de conductor, propietaria, empresa afiliadora, para la fecha del accidente y 
compañía aseguradora del vehículo de placas SXX478. 
 

CAPÍTULO I.- LAS PARTES 
 
1.- LA PARTE ACTORA QUEDARÁ CONFORMADA ASÍ: 
 



1.1.- JENNY YAMILE CABALLERO DIAZ, identificada con Cédula de 
Ciudadanía No. 52.469.477, obrando en nombre propio y en representación de la 
menor SAHAMARA CRUZ CABALLERO, identificada con NUIP 1141349142, 
como compañera permanente e hija del señor JORGE FEDERICO CRUZ 
MORENO (q.e.p.d.), domiciliada en Bogotá. 
 
1.2.- ANGYE MARCELA CRUZ ROJAS, identificada con Cédula de Ciudadanía 
No. 1.012.379.451, obrando en nombre propio y en representación de su menor 
hijo MAICOL STIVEN MOLINA CRUZ, como hija y nieto del señor JORGE 
FEDERICO CRUZ MORENO (q.e.p.d.), domiciliada en el Peñon - Cundinamarca. 
 
1.3.- MARIA ALICIA MORENO DE CRUZ, identificada con Cédula de 
Ciudadanía No. 41.522.496, obrando en nombre propio, como madre del señor 
JORGE FEDERICO CRUZ MORENO (q.e.p.d.), domiciliada en Soacha. 
 
1.4.- RAFAEL ANTONIO CRUZ MORENO, identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 19.468.447, obrando en nombre propio, como hermano del señor 
JORGE FEDERICO CRUZ MORENO (q.e.p.d.), domiciliado en Soacha. 
 
1.5.- MARTHA ALICIA CRUZ MORENO, identificada con Cédula de 
Ciudadanía No. 52.180.371, obrando en nombre propio, como hermana del señor 
JORGE FEDERICO CRUZ MORENO (q.e.p.d.), domiciliada en Soacha. 
 
1.6.- CARLOS ALBERTO CRUZ MORENO, identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 19.419.551, obrando en nombre propio, como hermano del señor 
JORGE FEDERICO CRUZ MORENO (q.e.p.d.), domiciliado en Bogotá. 
 
2.- LA PARTE DEMANDADA QUEDARÁ CONFORMADA ASÍ: 
 
2.1.- JORGE ALIRIO AREVALO VELOZA, identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 80.438.753, como conductor del vehículo de placas SXX478, con 
domicilio en Sesquilé - Cundinamarca. 
 
2.2.- BANCOLOMBIA S.A. con Nit 890.903.398-8, representada legalmente por 
la Dra. CARMEN HELENA FARÍAS GUTIERREZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 52.145.340 o por quien haga sus veces al momento de la 
notificación en calidad de propietaria del vehículo de placas SXX478, con 
domicilio en Medellín. 



 
2.3.- TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A, con Nit No. 860504882-3, 
representada legalmente por SERGIO ANDRÉS SERRANO RIVERO, identificado 
con Cédula de Ciudadanía No. 98658482 o por quien haga sus veces al momento 
de la notificación en calidad de afiliadora del vehículo de placas SXX478, con 
domicilio en Bogotá. 
 
2.4.- LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO 
con Nit 860028415-5, representada legalmente por el Dr. NESTOR RAÚL 
HERNÁNDEZ OSPINA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 94.311.640 o 
por quien haga sus veces al momento de la notificación en calidad de compañía 
aseguradora del vehículo de placas SXX478, con domicilio en Bogotá. 
 

CAPÍTULO II.- DECLARACIONES Y CONDENAS 

PRIMERA: DECLÁRESE que el señor JORGE ALIRIO AREVALO VELOZA, 
conductor del vehículo de placas SXX478, es el directo responsable por la muerte 
causada al señor JORGE FEDERICO CRUZ MORENO (q.e.p.d.), en el accidente 
de tránsito ocurrido el 22 de octubre del 2020 en la carrera 4 con calle 6 de Soacha 
- Cundinamarca. 
 
SEGUNDA: DECLÁRESE igualmente que JORGE ALIRIO AREVALO 
VELOZA, BANCOLOMBIA S.A., TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER 
S.A, en sus calidades de conductor, propietaria y empresa afiliadora del vehículo 
de placas SXX478, para el momento del accidente, son civil y 
extracontractualmente responsables, en forma directa de los daños y perjuicios 
de carácter patrimonial y extrapatrimonial, sufridos por JENNY YAMILE 
CABALLERO DIAZ, SAHAMARA CRUZ CABALLERO, ANGYE MARCELA 
CRUZ ROJAS, MAICOL STIVEN MOLINA CRUZ, MARIA ALICIA 
MORENO DE CRUZ, RAFAEL ANTONIO CRUZ MORENO, MARTHA 
ALICIA CRUZ MORENO, CARLOS ALBERTO CRUZ MORENO, por la 
muerte de su compañero permanente, padre, hijo y hermano JORGE FEDERICO 

CRUZ MORENO (q.e.p.d.), en el accidente de tránsito ocurrido el 22 de octubre 
del 2020 en la carrera 4 con calle 6 de Soacha - Cundinamarca. 
 
TERCERA: DECLÁRESE igualmente que la compañía LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, es civil y 
extracontractualmente responsable en forma directa, y hasta concurrencia de la 
suma asegurada, de los daños y perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales 



sufridos por JENNY YAMILE CABALLERO DIAZ, SAHAMARA CRUZ 

CABALLERO, ANGYE MARCELA CRUZ ROJAS, MAICOL STIVEN 
MOLINA CRUZ, MARIA ALICIA MORENO DE CRUZ, RAFAEL ANTONIO 
CRUZ MORENO, MARTHA ALICIA CRUZ MORENO, CARLOS ALBERTO 
CRUZ MORENO, por la muerte de su compañero permanente, padre, hijo y 
hermano JORGE FEDERICO CRUZ MORENO (q.e.p.d.), en el accidente de 
tránsito ocurrido el 22 de octubre del 2020 en la carrera 4 con calle 6 de Soacha - 
Cundinamarca. 
 
CUARTA: DECLÁRESE que la compañía LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, es responsable del pago de los 
intereses moratorios igual al certificado como bancario corriente por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, aumentado en la mitad, con base en lo 
reglado en el artículo 1080 del C. de Co., desde la fecha de la reclamación 
presentada ante la compañía aseguradora, esto es el 22 de marzo del 2023 hasta 
que se efectúe el pago de la indemnización. 
 
QUINTA: Como consecuencia de las anteriores declaraciones CONDÉNESE a 
JORGE ALIRIO AREVALO VELOZA, BANCOLOMBIA S.A., 
TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A. y a LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, esta última hasta concurrencia 
de la suma asegurada, a pagar en favor de mis poderdantes JENNY YAMILE 
CABALLERO DIAZ, SAHAMARA CRUZ CABALLERO, ANGYE MARCELA 
CRUZ ROJAS, MAICOL STIVEN MOLINA CRUZ, MARIA ALICIA 
MORENO DE CRUZ, RAFAEL ANTONIO CRUZ MORENO, MARTHA 
ALICIA CRUZ MORENO, CARLOS ALBERTO CRUZ MORENO, por la 
muerte de su compañero permanente, padre, hijo y hermano JORGE FEDERICO 

CRUZ MORENO (q.e.p.d.), en el accidente de tránsito ocurrido el 22 de octubre 
del 2020 en la carrera 4 con calle 6 de Soacha - Cundinamarca, las siguientes sumas 
de dinero por concepto de perjuicios: 
 

PERJUICIOS PATRIMONIALES O PECUNIARIOS Y NO PECUNIARIOS 

PERJUICIOS PECUNIARIOS O PATRIMONIALES 

1. - LUCRO CESANTE: Entendiéndose como la ganancia o dinero que la parte 

demandante deja de percibir como consecuencia del perjuicio o daño que se le ha 

causado, y se liquidará de manera consolidada o pasada y de forma futura, así: 



1.1.- LUCRO CESANTE PASADO O CONSOLIDADO: Se incluyen las sumas 
de dinero que la víctima deja de recibir desde la fecha del siniestro, 22 de octubre 
del 2020 hasta el momento de la liquidación febrero del 2023. 

1.1.1.- Condénese a los demandados JORGE ALIRIO AREVALO VELOZA, 

BANCOLOMBIA S.A., TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A. y a LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, esta 
última hasta concurrencia de la suma asegurada, a pagar en favor de JENNY 

YAMILE CABALLERO DIAZ, a título de lucro cesante consolidado la suma de 
SIETE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 
SETECIENTOS NOVENTA PESOS ($7.947.790). 

1.1.2.- Condénese a los demandados JORGE ALIRIO AREVALO VELOZA, 

BANCOLOMBIA S.A., TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A. y a LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, esta 
última hasta concurrencia de la suma asegurada, a pagar en favor de 
SAHAMARA CRUZ CABALLERO, a título de lucro cesante consolidado la 
suma de SIETE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 

SETECIENTOS NOVENTA PESOS ($7.947.790). 

1.2. - LUCRO CESANTE FUTURO:  

1.2.1.- Condénese a los demandados JORGE ALIRIO AREVALO VELOZA, 

BANCOLOMBIA S.A., TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A. y a LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, esta 
última hasta concurrencia de la suma asegurada, a pagar en favor de JENNY 

YAMILE CABALLERO DIAZ, a título de lucro cesante futuro la suma de PESOS 
CUARENTA Y TRES MILLONES CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE PESOS ($43.046.239). 

1.2.2- Condénese a los demandados JORGE ALIRIO AREVALO VELOZA, 

BANCOLOMBIA S.A., TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A. y a LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, esta 
última hasta concurrencia de la suma asegurada, a pagar en favor de 
SAHAMARA CRUZ CABALLERO, a título de lucro cesante consolidado la 
suma de TREINTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS UN MIL 

DOSCIENTOS DIECINUEVE PESOS ($34.701.219). 

PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES O NO PECUNIARIOS 

2.- DAÑOS MORALES  



Es el inmenso dolor que aqueja el diario vivir de mis representados, está 
circunscrito a la lesión de la esfera sentimental y afectiva del sujeto que 
corresponde a la órbita intima o interna del individuo, como lo es la perturbación 
del ánimo, el sufrimiento espiritual, la congoja, pena, angustia, zozobra.     

De acuerdo con la Sentencia SC5686-2018 del 19 de diciembre de 2018. M.P. 
Margarita Cabello Blanco. Radicación número. 05736318900120040004201. 
  
2.1.- CONDÉNESE a JORGE ALIRIO AREVALO VELOZA, BANCOLOMBIA 
S.A., TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A. y a LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, esta última hasta 
concurrencia de la suma asegurada, a pagar en favor de JENNY YAMILE 

CABALLERO DIAZ, a título de perjuicios morales, la suma de SETENTA Y DOS 

MILLONES DE PESOS ($72.000.000), los cuales deben actualizarse al momento 
de dictar sentencia. 

2.2.- CONDÉNESE a JORGE ALIRIO AREVALO VELOZA, BANCOLOMBIA 

S.A., TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A. y a LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, esta última hasta 
concurrencia de la suma asegurada, a pagar en favor de SAHAMARA CRUZ 

CABALLERO, a título de perjuicios morales, la suma de SETENTA Y DOS 

MILLONES DE PESOS ($72.000.000), los cuales deben actualizarse al momento 
de dictar sentencia. 

2.3.- CONDÉNESE a JORGE ALIRIO AREVALO VELOZA, BANCOLOMBIA 

S.A., TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A. y a LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, esta última hasta 
concurrencia de la suma asegurada, a pagar en favor de ANGYE MARCELA 

CRUZ ROJAS, a título de perjuicios morales, la suma de SETENTA Y DOS 

MILLONES DE PESOS ($72.000.000), los cuales deben actualizarse al momento 
de dictar sentencia. 

2.4.- CONDÉNESE a JORGE ALIRIO AREVALO VELOZA, BANCOLOMBIA 

S.A., TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A. y a LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, esta última hasta 
concurrencia de la suma asegurada, a pagar en favor de MARIA ALICIA 

MORENO DE CRUZ, a título de perjuicios morales, la suma de SETENTA Y 

DOS MILLONES DE PESOS ($72.000.000), los cuales deben actualizarse al 
momento de dictar sentencia. 



2.5.- CONDÉNESE a JORGE ALIRIO AREVALO VELOZA, BANCOLOMBIA 

S.A., TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A. y a LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, esta última hasta 
concurrencia de la suma asegurada, a pagar en favor de RAFAEL ANTONIO 

CRUZ MORENO, a título de perjuicios morales, la suma de TREINTA Y SEIS 

MILLONES DE PESOS ($36.000.000), los cuales deben actualizarse al momento 
de dictar sentencia. 

2.6.- CONDÉNESE a JORGE ALIRIO AREVALO VELOZA, BANCOLOMBIA 

S.A., TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A. y a LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, esta última hasta 
concurrencia de la suma asegurada, a pagar en favor de MARTHA ALICIA 

CRUZ MORENO, a título de perjuicios morales, la suma de TREINTA Y SEIS 

MILLONES DE PESOS ($36.000.000), los cuales deben actualizarse al momento 
de dictar sentencia. 

2.7.- CONDÉNESE a JORGE ALIRIO AREVALO VELOZA, BANCOLOMBIA 

S.A., TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A. y a LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, esta última hasta 
concurrencia de la suma asegurada, a pagar en favor de CARLOS ALBERTO 

CRUZ MORENO, a título de perjuicios morales, la suma de TREINTA Y SEIS 

MILLONES DE PESOS ($36.000.000), los cuales deben actualizarse al momento 
de dictar sentencia. 

2.8.- CONDÉNESE a JORGE ALIRIO AREVALO VELOZA, BANCOLOMBIA 

S.A., TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A. y a LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, esta última hasta 
concurrencia de la suma asegurada, a pagar en favor de MAICOL STIVEN 

MOLINA CRUZ, a título de perjuicios morales, la suma de TREINTA 

MILLONES DE PESOS ($30.000.000), los cuales deben actualizarse al momento 
de dictar sentencia. 

3.- DAÑO A LA VIDA EN RELACIÓN 

De acuerdo con la Sentencia SC665-2019 del 7 de marzo del 2019. M.P. Octavio 
Augusto Tejeiro Duque. Radicación número. 050013103015200900051. 
 
3.1.- CONDÉNESE a JORGE ALIRIO AREVALO VELOZA, BANCOLOMBIA 

S.A., TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A. y a LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, esta última hasta 
concurrencia de la suma asegurada, a pagar en favor de JENNY YAMILE 



CABALLERO DIAZ, a título de daño a la vida en relación, la suma de TREINTA 

MILLONES DE PESOS ($30.000.000), los cuales deben actualizarse al momento 
de dictar sentencia. 

3.2.- CONDÉNESE a JORGE ALIRIO AREVALO VELOZA, BANCOLOMBIA 

S.A., TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A. y a LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, esta última hasta 
concurrencia de la suma asegurada, a pagar en favor de SAHAMARA CRUZ 

CABALLERO, a título de daño a la vida en relación, la suma de TREINTA 

MILLONES DE PESOS ($30.000.000), los cuales deben actualizarse al momento 
de dictar sentencia. 

3.3.- CONDÉNESE a JORGE ALIRIO AREVALO VELOZA, BANCOLOMBIA 

S.A., TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A. y a LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, esta última hasta 
concurrencia de la suma asegurada, a pagar en favor de ANGYE MARCELA 

CRUZ ROJAS, a título de daño a la vida en relación, la suma de TREINTA 

MILLONES DE PESOS ($30.000.000), los cuales deben actualizarse al momento 
de dictar sentencia. 

3.4.- CONDÉNESE a JORGE ALIRIO AREVALO VELOZA, BANCOLOMBIA 

S.A., TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A. y a LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, esta última hasta 
concurrencia de la suma asegurada, a pagar en favor de MARIA ALICIA 

MORENO DE CRUZ, a título de daño a la vida en relación, la suma de TREINTA 

MILLONES DE PESOS ($30.000.000), los cuales deben actualizarse al momento 
de dictar sentencia. 

3.5.- CONDÉNESE a JORGE ALIRIO AREVALO VELOZA, BANCOLOMBIA 

S.A., TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A. y a LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, esta última hasta 
concurrencia de la suma asegurada, a pagar en favor de RAFAEL ANTONIO 

CRUZ MORENO, a título de daño a la vida en relación, la suma de QUINCE 

MILLONES DE PESOS ($15.000.000), los cuales deben actualizarse al momento 
de dictar sentencia. 

3.6.- CONDÉNESE a JORGE ALIRIO AREVALO VELOZA, BANCOLOMBIA 

S.A., TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A. y a LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, esta última hasta 
concurrencia de la suma asegurada, a pagar en favor de MARTHA ALICIA 

CRUZ MORENO, a título de daño a la vida en relación, la suma de QUINCE 



MILLONES DE PESOS ($15.000.000), los cuales deben actualizarse al momento 
de dictar sentencia. 

3.7.- CONDÉNESE a JORGE ALIRIO AREVALO VELOZA, BANCOLOMBIA 

S.A., TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A. y a LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, esta última hasta 
concurrencia de la suma asegurada, a pagar en favor de CARLOS ALBERTO 

CRUZ MORENO, a título de daño a la vida en relación, la suma de QUINCE 

MILLONES DE PESOS ($15.000.000), los cuales deben actualizarse al momento 
de dictar sentencia. 

3.8.- CONDÉNESE a JORGE ALIRIO AREVALO VELOZA, BANCOLOMBIA 

S.A., TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A. y a LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, esta última hasta 
concurrencia de la suma asegurada, a pagar en favor de RAFAEL ANTONIO 

CRUZ MORENO, a título de daño a la vida en relación, la suma de QUINCE 

MILLONES DE PESOS ($15.000.000), los cuales deben actualizarse al momento 
de dictar sentencia. 

SEXTA: CONDÉNESE a MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

S.A., al pago de los intereses moratorios igual al certificado como bancario 
corriente por la Superintendencia Financiera de Colombia, aumentado en la 
mitad, con base en lo reglado en el artículo 1080 del C. de Co., desde la fecha de 
la reclamación presentada ante la compañía aseguradora, esto es el 22 de marzo 
del 2023 hasta que se efectúe el pago de la indemnización. 
 
SÉPTIMA: Solicito que todas las indemnizaciones sean indexadas teniendo en 
cuenta la pérdida del poder adquisitivo del peso colombiano, entre la fecha del 
accidente y el día del pago de la indemnización. 
 

CAPÍTULO IV.- HECHOS 
 

1.- El día 22 de octubre del 2020, siendo aproximadamente las 06:55 horas, en la 
carrera 4 con calle 6 de Soacha - Cundinamarca, se presentó un accidente de 
tránsito, donde se vieron involucrados el vehículo de placas SXX478, conducido 
por el señor JORGE ALIRIO AREVALO VELOZA y el señor JORGE 

FEDERICO CRUZ MORENO, quien se desplazaba como ciclista. 
 
2.- El señor JORGE FEDERICO CRUZ MORENO, se desplazaba sobre la calzada 
de la carrera 4 de Soacha – Cundinamarca, cuando el señor JORGE ALIRIO 



AREVALO VELOZA, quien conducía el tractocamión de placas SXX478, por el 
mismo carril, realizó una maniobra de adelantamiento, calculando mal el espacio, 
al sobrepasar al señor JORGE FEDERICO, realizando un quebrantamiento del 
artículo 60 del Código Nacional de Tránsito PARÁGRAFO 3o. Todo conductor de 
vehículo automotor deberá realizar el adelantamiento de un ciclista a una 
distancia no menor de un metro con cincuenta centímetros (1.50 metros) del 
mismo, arrollándolo y pasándole por encima con las llantas traseras y 

ocasionando su deceso en el lugar del accidente. 
 
3.- El lugar de los hechos es un área nacional, vía recta, plana, de un sentido, una 
calzada, tres o más carriles, asfaltada, en buen estado, con señales horizontales de 
línea de carril blanca segmentada, línea de borde blanca y línea de borde amarilla 
y al momento del hecho en condición seca con visibilidad normal. 
 
4.- El señor JORGE ALIRIO AREVALO VELOZA, tuvo contacto visual con el 
señor JORGE FEDERICO CRUZ MORENO, minutos antes del siniestro, al 
realizar dicha manobra, toda vez que pasó un grupo grande de ciclistas por el 
mismo carril, por lo que pudo evitar el accidente, si hubiera estado atento a los 
demás actores viales. 
 
5.- Se debe tener en cuenta, que los ciclistas, según lo establecido en la ley 1811 de 
2016 y en el Código Nacional de Tránsito, son sujetos de especial protección. 
 
6.- Los hechos del accidente se registraron en el Informe de Accidente de Tránsito 
No. A 001122950. 
 
7.- Con base en lo anterior, solicitamos reconstrucción del accidente de tránsito, 
la cual fue elaborada por una firma especializada, donde se reflejaron las 
condiciones de tiempo, modo y lugar en que se desarrolló el accidente de tránsito 
y donde se determinó: 
 

“9.6. Secuencia: Dentro de la dinámica del siniestro investigado se realiza 
la observación de transito y Transporte en cuanto al flujo de carga de 
ciclistas que soporta el Eje Vial donde se presenta el siniestro, observando 
que existen mínimo ocho ciclistas delante de la marcha del vehículo de 
carga el cual por su volumen y tamaño “es decir la ubicación del 
conductor” ofrece una mayor capacidad visual frontal; por lo cual le era 
completamente perceptible sin temor a error la presencia de los ciclistas 



y otros usuarios viales. En este orden de ideas, hay que considerar que el 
vehículo con mayor velocidad es el vehículo número 1, es decir el vehículo 
de carga; por cuánto es el vehículo que genera el movimiento alcanzante y 
en este orden de ideas es el vehículo que debe tener las condiciones de 
seguridad para realizar un adelantamiento frente a otros usuarios viales 
delante de su marcha.” 
(negrillas y subrayas fuera de contexto) 

 
8.- Como se refleja en la reconstrucción que se anexa, podemos determinar que el 
señor JORGE ALIRIO AREVALO VELOZA, conductor del vehículo de placas 
SXX478, CONDUCIA SIN PRECAUCIÓN Y NO ESTABA ATENTO A LOS 
DEMÁS ACTORES VIALES, pues tuvo visual con el ciclista minutos antes del 
atropellamiento. 
 
9.- La muerte del señor JORGE FEDERICO CRUZ MORENO, se refleja en el 
Registro Civil de Defunción, serial 06097540.  
  
10.- El señor JORGE FEDERICO CRUZ MORENO, convivía con su compañera 
permanente JENNY YAMILE CABALLERO DIAZ y su hija menor SAHAMARA 
CRUZ CABALLERO, contribuyendo económicamente en su hogar.  
 
11.- El señor JORGE FEDERICO CRUZ MORENO, tenía una relación estrecha con 
su hija mayor, nieto, madre y hermanos.  
 

12.- Como consecuencia del fallecimiento de JORGE FEDERICO CRUZ 
MORENO (q.e.p.d), a su compañera permanente JENNY YAMILE CABALLERO 
DIAZ e hijas SAHAMARA CRUZ CABALLERO, ANGYE MARCELA CRUZ 
ROJAS, así como a su madre MARIA ALICIA MORENO DE CRUZ, nieto 
MAICOL STIVEN MOLINA CRUZ y hermanos RAFAEL ANTONIO CRUZ 
MORENO, MARTHA ALICIA CRUZ MORENO y CARLOS ALBERTO CRUZ 
MORENO, parentesco que se demuestra con la declaración extrajuicio y los 
Registros Civiles de Nacimiento, que se adjuntan, se les han ocasionado graves 
perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales, como daño moral, que es el 
inmenso dolor que aqueja el diario vivir de mis representados, está circunscrito a 
la lesión de la esfera sentimental y afectiva del sujeto que corresponde a la órbita 
intima o interna del individuo, como lo es la perturbación del ánimo, el 
sufrimiento espiritual, la congoja, pena, angustia, zozobra.  
  



“El daño no patrimonial -sostuvo esta Sala- se puede presentar de varias maneras, a saber: 
i) mediante la lesión a un sentimiento interior y, por ende, subjetivo (daño moral); ii) como 
privación objetiva de la facultad de realizar actividades cotidianas tales como practicar 
deportes, escuchar música, asistir a espectáculos, viajar, leer, departir con los amigos o la 
familia, disfrutar el paisaje, tener relaciones íntimas, etc., (daño a la vida de relación)”.  
 
13.- Así mismo, se le ha ocasionado un daño a la vida en relación, que consiste en 
la perdida de oportunidad para gozar de la vida en compañía de su compañero 
permanente, padre, hijo y hermano, en versen privados de vivir en las mismas 
condiciones que sus congéneres, que, aunque no producen rendimiento 
patrimonial, hacen agradable la existencia. En efecto el perjuicio aludido no 
consiste en la lesión misma, si no en las consecuencias que, debido a ella, se 
producen en la vida de relación de quien la sufre, pues ya no pueden compartir 
como cónyuges, padre e hija, hermanos, celebrar los cumpleaños, tener 
momentos de afecto, etc. 
 
14.- El vehículo de placas SXX478, para el momento de los hechos es propiedad 
de BANCOLOMBIA S.A., afiliado a la empresa TRANSPORTES Y SERVICIOS 
TRANSER S.A. y se encontraba asegurado con LA EQUIDAD SEGUROS 
GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, mediante póliza de Trasporte 
NÚMERO AA202394. 
 
15.- El día 22 de marzo del 2023, se presentó reclamación ante la EQUIDAD 
SEGUROS GENERALES, la cual fue objetada sin fundamento. 
 

CAPÍTULO V.- PRUEBAS Y ANEXOS 
 

A.- DOCUMENTALES 
 
1) Poder para actuar. 
2) Informe Policial de accidente de tránsito A001122950. 
3) Registro Civil de Defunción de JORGE FEDERICO CRUZ MORENO.  
4) Registros civiles de nacimiento de JORGE FEDERICO CRUZ MORENO, 
SAHAMARA CRUZ CABALLERO, ANGYE MARCELA CRUZ ROJAS, 
MAICOL STIVEN MOLINA CRUZ, RAFAEL ANTONIO CRUZ MORENO, 
MARTHA ALICIA CRUZ MORENO, CARLOS ALBERTO CRUZ MORENO.  
5) Copia de las cédulas de ciudadanía de JORGE FEDERICO CRUZ MORENO, 
JENNY YAMILE CABALLERO DIAZ, ANGYE MARCELA CRUZ ROJAS, 



MARIA ALICIA MORENO DE CRUZ, RAFAEL ANTONIO CRUZ MORENO, 
MARTHA ALICIA CRUZ MORENO, CARLOS ALBERTO CRUZ MORENO.  
6) Declaración juramentada.  
7) Certificado expedido por la cámara de comercio de Bogotá de LA EQUIDAD 
SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO. 
8) Certificado expedido por la cámara de comercio de Bogotá de TRANSPORTES 
Y SERVICIOS TRANSER S.A. 
9) Certificado Expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia de 
BANCOLOMBIA S.A 
10) Historial del vehículo de placas SXX478. 
11) Reclamación presentada a LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 
ORGANISMO COOPERATIVO. 
12) Respuesta a la reclamación de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 
ORGANISMO COOPERATIVO. 
13) Reconstrucción No. 383. 
 
B. DECLARACIÓN DE TERCEROS 
 
B.1.- Solicito al señor Juez se sirva decretar el testimonio de las siguientes 
personas a quienes les consta las circunstancias de tristeza, congoja, soledad y 
orfandad que afectan a los demandantes JENNY YAMILE CABALLERO DIAZ, 
ANGYE MARCELA CRUZ ROJAS, MARIA ALICIA MORENO DE CRUZ, 
RAFAEL ANTONIO CRUZ MORENO, MARTHA ALICIA CRUZ MORENO, 
CARLOS ALBERTO CRUZ MORENO: 
 
CARLOS ALBERTO CRUZ LEAL, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.032.451.266, quien se puede ubicar en la carrera 81 B No. 17 – 80 apto 505 de 
Bogotá, teléfono 3102824516, correo electrónico cruzlealsolrac@hotmail.com 
 
EDGAR ADOLFO MAYORGA AILLON, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 79.202.268, quien se puede ubicar en la calle 18 A sur No. 16 - 29, barrio Villa 
Italia de Soacha, teléfono 3156055362.  
 
C.- INTERROGATORIO DE PARTE: 
 
Solicito al señor Juez se sirva decretar el Interrogatorio de Parte a: 
 



C1.- JORGE ALIRIO AREVALO VELOZA, identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 80.438.753, quien se puede ubicar en la vereda Boitiva sector 
Broas casa la Carolina del municipio de Sesquilé - Cundinamarca, teléfono 
3145812157, en condición de conductor del vehículo de placas SXX478, para que 
en audiencia, fecha y hora que programe el Despacho, absuelva el interrogatorio 
de parte que le formularé sobre los hechos de la demanda. 
 
C2.- A la Dra. CARMEN HELENA FARÍAS GUTIERREZ, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 52.145.340, representante legal de BANCOLOMBIA S.A., 
quien se puede ubicar en la carrera 48 No. 26 – 85 avenida industriales de 
Medellín,  teléfono (4) 5540505, correo electrónico cfarias@banclombia.com.co, en 
condición de propietaria del vehículo de placas SXX478, para que en audiencia, 
fecha y hora que programe el Despacho, absuelva el interrogatorio de parte que 
le formularé sobre los hechos de la demanda. 
 
C3.- A SERGIO ANDRÉS SERRANO RIVERO, identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 98658482, representante legal de TRANSPORTES Y SERVICIOS 
TRANSER S.A., quien se puede ubicar en la Avenida carrera 9 No. 126 - 18 Oficina 
704, correo electrónico transer@transer.com.co, teléfono 6015231100, para que en 
audiencia, fecha y hora que programe el Despacho, absuelva el interrogatorio de 
parte que le formularé sobre los hechos de la demanda. 
 
C4.- Al Dr. NESTOR RAÚL HERNÁNDEZ OSPINA identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 94.311.640, representante legal de LA EQUIDAD SEGUROS 
GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, quien se puede ubicar en la 
carrera 9 A No. 99 - 07 P 12 - 13 - 14 – 15, teléfono 5922929, correo electrónico 
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop, para que en 
audiencia, fecha y hora que programe el Despacho, absuelva el interrogatorio de 
parte que le formularé sobre los hechos de la demanda. 
 
C5.- A los demandantes JENNY YAMILE CABALLERO DIAZ, identificada con 
Cédula de Ciudadanía No. 52.469.477, ANGYE MARCELA CRUZ ROJAS, 

identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1.012.379.451, MARIA ALICIA 

MORENO DE CRUZ, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 41.522.496, 
RAFAEL ANTONIO CRUZ MORENO, identificado con Cédula de Ciudadanía 
No. 19.468.447, MARTHA ALICIA CRUZ MORENO, identificada con Cédula 
de Ciudadanía No. 52.180.371, CARLOS ALBERTO CRUZ MORENO, 

identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19.419.551. 

mailto:transer@transer.com.co


 
Para que en audiencia, fecha y hora que programe el Despacho, absuelvan el 
interrogatorio de parte que les formularé sobre los hechos de la demanda. 
 
D.- PRUEBA PERICIAL RECONSTRUCCIÓN ANALÍTICA 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 227 del CGP, remito con la 
presente, informe de reconstrucción de accidente de tránsito elaborado por la 
Unidad de Investigación Forense y Criminalística Profesional, compuesto por 56 
folios y suscrito por el Ingeniero y Físico Forense NELSON RODRÍGUEZ, en la 
que se encuentra la dinámica del accidente y la determinación de la causa eficiente 
en la producción de este. 
 
Reconstrucción que es pertinente, necesaria y útil para demostrar la 
responsabilidad del señor JORGE ALIRIO AREVALO VELOZA en el presente 
proceso. 
 

CAPÍTULO VI. - ESTIMACIÓN RAZONADA DE LOS PERJUICIOS 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 206 de la ley 1564 del 2012 (Código General 
del Proceso), bajo la gravedad del juramento, razonadamente estimo los 
perjuicios materiales en la suma de NOVENTA Y TRES MILLONES 
SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL TREINTA Y OCHO PESOS 
($93.643.038), los fundamentos racionales a la estimación de los perjuicios son 
soportados con las siguientes fórmulas matemáticas: 
 
1) PERJUICIO PATRIMONIAL  

 
El perjuicio patrimonial está dado por las consecuencias o repercusiones del daño 
en la esfera económica del reclamante, por el perjuicio o daño que se ha causado.  
 
Edad de la víctima, JORGE FEDERICO CRUZ MORENO, nació el 20 de mayo de 
1967, al momento del accidente: 53 años 5 meses. 
 
Vida probable (R.1555/2010): 29 años 0 meses = 348 meses 
 

INGRESOS BASE PARA LA LIQUIDACIÓN 

Salario de JORGE FEDERICO CRUZ MORENO para el año 2020 $877.802 



 
Actualización y distribución 
 
$877.802 x 105,23 (IPC octubre 2020) = $708.367 
          130,40 (IPC febrero 2023) 
 
Menos el 25% destinado a gastos personales = $531.275 
 
RECLAMANTES: 
 
1.- JENNY YAMILE CABALLERO DIAZ (compañera permanente) = $265.637 
2.- SAHAMARA CRUZ CABALLERO (Hija) = $265.637 
 
1.- JENNY YAMILE CABALLERO DIAZ (compañera permanente) = $265.637 
 
Fecha de nacimiento: 26 de septiembre de 1980   
EDAD: 40 años 1 mes 
Vida probable: 45 años 7 meses = 547 meses 
 
Meses transcurridos desde el accidente (22 de octubre del 2020) hasta la fecha de 
la liquidación (febrero del 2023) = 28 meses 
 
A)- LUCRO CESANTE CONSOLIDADO O PASADO JENNY YAMILE 
CABALLERO DIAZ 
 
Se incluye las sumas de dinero que mi representado dejo de percibir, desde la 
fecha del siniestro, 22 de octubre del 2020 hasta el momento de la liquidación 
febrero del 2023. Para lo cual tenemos la fórmula matemática así: 
 

S= Ra (1+i)n-1 
        i 

 
S = $265.637 x (1 + i)n -1 
                          i 
n = 28 meses desde la fecha del accidente hasta la liquidación 
 
S = $265.637 x (1 + 0,004867)28 – 1 
                0,004867  



 
S= $265.637 X (29,91974) = 7.947.790 
 
LUCRO CESANTE CONSOLIDADO JENNY YAMILE CABALLERO DIAZ = 
$7.947.790 
 
C)-LUCRO CESANTE FUTURO JENNY YAMILE CABALLERO DIAZ 
 
Se toma la vida probable del señor JORGE FEDERICO CRUZ MORENO (q.e.p.d) 
por ser el mayor. 
 
Fecha de nacimiento: 20 de mayo de 1967 
EDAD: 53 años 5 meses 
Vida probable: 29 años 0 meses = 348 meses 

 
n = número de meses que componen el período indemnizable = 348 – 28 (que ya 
fueron liquidados) = 320 
 
Cálculo del lucro cesante futuro: 
 

S= Ra (1+i) n-1 
           i(1+i)n 

 
S= $ 265.637 ____(1+0,004867)320-1         
                        0,004867 (1+0,004867) 320 
 
S= 265.637 X 162,049 
 
LUCRO CESANTE FUTURO JENNY YAMILE CABALLERO DIAZ = 
$43.046.239 
 
2.- SAHAMARA CRUZ CABALLERO (Hija) = $265.637 
 
Fecha de nacimiento: 04 de junio del 2015   
EDAD: 5 años 4 meses 
Para cumplir los 25 años: 19 años 8 meses = 236 meses 
Meses transcurridos desde el accidente (22 de octubre del 2020) hasta la fecha de 
la liquidación (febrero del 2023) = 28. 



 
A)- LUCRO CESANTE CONSOLIDADO O PASADO SAHAMARA CRUZ 
CABALLERO 
 
Se incluye las sumas de dinero que mi representado dejo de percibir, desde la 
fecha del siniestro, 22 de octubre del 2020 hasta el momento de la liquidación 
febrero del 2023. Para lo cual tenemos la fórmula matemática así: 
 

S= Ra (1+i)n-1 
        i 

 
S = $265.637 x (1 + i)n -1 
                          i 
n = 28 meses desde la fecha del accidente hasta la liquidación 
 
 
S = $265.637 x (1 + 0,004867)28 – 1 
                0,004867  
 
S= $265.637 X (29,91974) = 7.947.790 
 
LUCRO CESANTE CONSOLIDADO SAHAMARA CRUZ CABALLERO = 
$7.947.790 
 
C)-LUCRO CESANTE FUTURO SAHAMARA CRUZ CABALLERO 
 
Son las sumas de dinero que la víctima reclamante hubiera recibido desde la fecha 
de liquidación hasta finalizar el periodo indemnizable. Se toma el tiempo que 
falta para cumplir los 25 años. 
 
Fecha de nacimiento: 04 de junio del 2015   
EDAD: 5 años 4 meses 
Para cumplir los 25 años: 19 años 8 meses = 236 meses 
 
n = número de meses que componen el período indemnizable = 236 – 28 (que ya 
fue liquidado) = 208 
 

S= Ra (1+i) n-1 



           i(1+i)n 
 
S= $ 265.637 ____(1+0,004867)208-1   
                        0,004867 (1+0,004867) 208 
 
S= $ 265.637 X 130,633 
 
LUCRO CESANTE FUTURO SAHAMARA CRUZ CABALLERO = $34.701.219 
 

CAPÍTULO VII.- FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Artículos 335 C.N.; arts. 1036 y siguientes, especialmente los arts. 1077 y 1127 del 
Código de Comercio, la Ley 45 de 1.990 acción directa; arts. 1494, 1524, 1527, 1613, 
2302, 2343, 2356 del C.C.C. 
 
La responsabilidad civil extracontractual está constituida por tres elementos 
inescindibles: El hecho dañoso, daño (perjuicio) y el nexo causal, en el presente 
caso están plenamente acreditados dichos elementos a saber: 
 

A El hecho dañoso: Es el accidente de tránsito ocurrido el día 22 de octubre 
del 2020, cuya ocurrencia está probada en el documento público, que se 
anexa que no es otro más que el informe de tránsito, elaborado por el 
servidor público, en donde se consignan las circunstancias de tiempo, 
modo, y lugar en que ocurrió el siniestro. 

 
B El daño (perjuicio): Está representado por el fallecimiento de JORGE 

FEDERICO CRUZ MORENO (q.d.e.p.), quien murió por la imprudencia del 
señor JORGE ALIRIO AREVALO VELOZA, conductor del vehículo de 
placas SXX478. 
 

C El Nexo causal: Entre la ocurrencia del hecho dañoso (accidente de tránsito) 
y el resultado final, traducido en el fallecimiento de JORGE FEDERICO 
CRUZ MORENO (q.d.e.p.) existe un nexo causal, pues el daño en 
consecuencia directa del hecho que se imputa al demandado, dada su 
intervención directa en la producción u ocurrencia del siniestro, sin que 
exista eximente que lo pueda exonerar de su responsabilidad, pues estaba 
ejecutando una actividad peligrosa, como es la conducción de vehículos 
automotores, lo que llevó a cabo con imprudencia  violando normas de 
tránsito y sin proveer las condiciones del resultado. 



 
CAPÍTULO VIII. CUANTÍA Y COMPETENCIA 

 
El valor reclamado, entre perjuicios morales y materiales, asciende a la suma de 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS 
CUARENTA Y TRES MIL TREINTA Y OCHO PESOS ($654.643.038) por lo que 
se trata de un proceso verbal declarativo de mayor cuantía, por la naturaleza del 
asunto, el domicilio de las partes es usted competente señor juez para conocer de 
este proceso. 
 

CAPÍTULO IX. SOLICITUD DE MEDIDAS CAUTELARES 
 
Para que la acción indemnizatoria no se haga nugatoria, en sus efectos, 
respetuosamente solcito al Despacho, con base en la sentencia C 039/4 de la Corte 
Constitucional del 27 de enero del 204, Radicado D-4664 Mg. Ponente Rodrigo 
Escobar Gil en concordancia con lo reglado en el artículo 590 del C.G.P., se sirva 
decretar en el mismo auto admisorio de la demanda, las siguientes medidas 
cautelares: 
 
1.- La INSCRIPCIÒN DE LA DEMANDA en el Registro Automotor del vehículo 
de las siguientes características: 
 
CLASE:  TRACTOCAMION                  
MARCA:  INTERNATIONAL 
LÍNEA:  PROSTAR 
SERVICIO:  PÚBLICO 
MODELO:  2011                   
COLOR:  BLANCO  
CHASIS:  3HSDJAPT9BN411418 
MOTOR:  79444333 
CARROCERÍA: SRS       
PLACAS:  SXX478 
 
Decretada la medida, para su cumplimiento, sírvase oficiar a la Secretaría de 
Tránsito y Transporte de Cota, sitio de matrícula del automotor, para que se 
inscriba la medida en su folio de matrícula. 
 



Teniendo en cuenta que la medida solicitada sobre el bien automotor, solo se trata 
de una alerta para que en el caso de que el automotor sea comercializado, la 
persona que lo adquiera sepa sobre las consecuencias jurídicas de haber 
comprado un vehículo en tales circunstancias, ruego al señor Juez se abstenga de 
fijar caución, además mis poderdantes carecen de los recursos económicos para 
adquirir póliza de seguros.   
 

CAPÍTULO X.- NOTIFICACIONES 
 
Mis poderdantes: 
 
JENNY YAMILE CABALLERO DIAZ en la calle 57 D No. 57 I – 15 sur, barrio 
bosa la libertad de Bogotá, correo electrónico yamile.sj0406@gmail.com, teléfono 
3123913235. 
 
ANGYE MARCELA CRUZ ROJAS en la carrera 3 No. 4 - 20 Barrio las Delicias del 
municipio el Peñón - Cundinamarca, teléfono 3223110016, correo electrónico 
amcrcj@hotmail.com 
 
MARIA ALICIA MORENO DE CRUZ en la carrera 7 A Este No. 30 – 85 interior 
101, barrio San Mateo de Soacha - Cundinamarca, teléfono 6017122894, correo 
electrónico lunatk0809@gmail.com 
 
RAFAEL ANTONIO CRUZ MORENO en la carrera 7 A Este No. 30 – 85 interior 
101, barrio San Mateo de Soacha - Cundinamarca, teléfono 6017122894, correo 
electrónico lunatk0809@gmail.com 
 
MARTHA ALICIA CRUZ MORENO en la carrera 7 A Este No. 30 – 85 interior 
101, barrio San Mateo de Soacha - Cundinamarca, teléfono 6017122894, correo 
electrónico lunatk0809@gmail.com 
 
CARLOS ALBERTO CRUZ MORENO en la carrera 81 B No. 17 - 80 Apto 505 
edificio El Pino de Bogotá, Cel 3153558122, correo electrónico 
crumorle@hotmail.com 
 
El suscrito en la calle 146 No. 7 – 64 oficina 403 de Bogotá, celular 3173721507, 
correo electrónico rivas_harold@hotmail.com 
 

mailto:yamile.sj0406@gmail.com


JORGE ALIRIO AREVALO VELOZA, las recibe en la vereda Boitiva sector Broas 
casa la Carolina del municipio de Sesquilé - Cundinamarca, teléfono 3145812157, 
desconozco su correo electrónico. 
 
BANCOLOMBIA S.A. y su representante legal en la carrera 48 No. 26 – 85 avenida 
industriales de Medellín, teléfono 6045540505, correo electrónico 
cfarias@banclombia.com.co, datos que se encuentran en la página de la entidad. 
 
TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A, las recibe en la Avenida carrera 9 
No. 126 - 18 Oficina 704, correo electrónico transer@transer.com.co, teléfono 
6015231100, datos que se encuentran en el Certificado de Cámara de Comercio. 
 
LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO y su 
representante legal en la carrera 9 A No. 99 - 07 P 12 - 13 - 14 – 15, teléfono 5922929, 
correo electrónico notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop, 
datos que se encuentran en el Certificado de Cámara de Comercio. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
HAROLD ARMANDO RIVAS CACERES 
C.C. No. 80.747.496 de Bogotá 
T.P. No. 189.674 del C.S.J. 

mailto:cfarias@banclombia.com.co
mailto:transer@transer.com.co
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PODER JUZGADO JENNY CABALLERO(1)

jenny yamile caballero diaz <yamile.sj0406@gmail.com>
Sáb 17/06/2023 2:42 PM

Para:rivas_harold@hotmail.com <rivas_harold@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (15 KB)
PODER JUZGADO JENNY CABALLERO(1).docx;

Buen día.

Adjunto documento



Señor. 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ (REPARTO) 
E.S.D. 
 
 
Referencia. PODER  
 
 
JENNY YAMILE CABALLERO DIAZ (COMPAÑERA PERMANENTE), 
identificada con Cédula de Ciudadanía No. 52.469.477, obrando en nombre propio 
y en representación de la menor SAHAMARA CRUZ CABALLERO (HIJA), 

identificada con NUIP 1141349142, me dirijo al despacho con el fin de manifestar 
por el presente escrito que otorgo poder especial amplio y suficiente al Dr. 

HAROLD ARMANDO RIVAS CACERES, abogado en ejercicio, identificado como 
aparece en su antefirma, para que inicie, trámite y lleve hasta su terminación proceso 
VERBAL de RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL en contra de 
JERAMY JAYSSON DONATO, identificado con cedula No. 79.672.042, JORGE 

ALIRIO AREVALO VELOZA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
80.438.753, BANCOLOMBIA S.A. con Nit 890.903.398-8, representada legalmente 
por la Dra. CARMEN HELENA FARÍAS GUTIERREZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 52.145.340 o por quien haga sus veces, TRANSPORTES Y 

SERVICIOS TRANSER S.A, con Nit No. 860504882-3, representada legalmente por 
SERGIO ANDRÉS SERRANO RIVERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
98658482 o por quien haga sus veces y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COOPERATIVO con Nit 860028415-5 representada legalmente por 
el Dr. NESTOR RAÚL HERNÁNDEZ OSPINA identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 94.311.640, en sus calidades de conductor, propietaria, empresa 
afiliadora, para la fecha del accidente y compañía aseguradora del vehículo de 
placas SXX478. 
 
El apoderado queda ampliamente facultado para: transigir, conciliar, desistir, 

sustituir, reasumir, recibir dineros, interponer recursos, solicitar amparo de pobreza 

y las demás que le confiere la ley para el cabal cumplimiento del presente mandato 

conforme lo establece el artículo 74 del C.G.P.  

Para dar cumplimiento al artículo 5° de la ley 2213 de 2022, manifiesto al despacho 
que el correo electrónico de mi apoderado, el cual coincide con el inscrito en el 
registro Nacional de Abogados es el siguiente: rivas_harold@hotmail.com 
Igualmente su número   de contacto telefónico es: 3173721507 y su dirección de 
oficina es: calle 146 # 7-64 oficina 403 de Bogotá.  
 
 
Atentamente.  
 
 
 
JENNY YAMILE CABALLERO DIAZ 
C.C. No. 52.469.477 
Correo electrónico: yamile.sj0406@gmail.com 
 
 
Acepto. 
 
HAROLD ARMANDO RIVAS CACERES. 
C.C. No. 80.747.496. 
TP.189.674. C.S.J. 
Correo electrónico: rivas_harold@hotmail.com 
Tel: 3173721507. 

mailto:rivas_harold@hotmail.com
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Comparto 'PODER JUZGADO ANGYE CRUZ'

angye cruz <amcrcj@hotmail.com>
Jue 1/06/2023 10:56 PM

Para:rivas_harold@hotmail.com <rivas_harold@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (59 KB)
PODER JUZGADO ANGYE CRUZ.pdf;
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Señor. 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ (REPARTO) 
E.S.D. 
 
 
Referencia. PODER  
 
 
ANGYE MARCELA CRUZ ROJAS (HIJA), identificada con Cédula de Ciudadanía 
No. 1.012.379.451, obrando en nombre propio y en representación de su menor hijo 
MAICOL STIVEN MOLINA CRUZ (NIETO), me dirijo al despacho con el fin de 
manifestar por el presente escrito que otorgo poder especial amplio y suficiente al 
Dr. HAROLD ARMANDO RIVAS CACERES, abogado en ejercicio, identificado 
como aparece en su antefirma, para que inicie, trámite y lleve hasta su terminación 
proceso VERBAL de RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL en 
contra de JERAMY JAYSSON DONATO, identificado con cedula No. 79.672.042, 
JORGE ALIRIO AREVALO VELOZA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
80.438.753, BANCOLOMBIA S.A. con Nit 890.903.398-8, representada legalmente 
por la Dra. CARMEN HELENA FARÍAS GUTIERREZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 52.145.340 o por quien haga sus veces, TRANSPORTES Y 

SERVICIOS TRANSER S.A, con Nit No. 860504882-3, representada legalmente por 
SERGIO ANDRÉS SERRANO RIVERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
98658482 o por quien haga sus veces y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COOPERATIVO con Nit 860028415-5 representada legalmente por 
el Dr. NESTOR RAÚL HERNÁNDEZ OSPINA identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 94.311.640, en sus calidades de conductor, propietaria, empresa 
afiliadora, para la fecha del accidente y compañía aseguradora del vehículo de 
placas SXX478. 
 
El apoderado queda ampliamente facultado para: transigir, conciliar, desistir, 

sustituir, reasumir, recibir dineros, interponer recursos, solicitar amparo de pobreza 

y las demás que le confiere la ley para el cabal cumplimiento del presente mandato 

conforme lo establece el artículo 74 del C.G.P.  

Para dar cumplimiento al artículo 5° de la ley 2213 de 2022, manifiesto al despacho 
que el correo electrónico de mi apoderado, el cual coincide con el inscrito en el 
registro Nacional de Abogados es el siguiente: rivas_harold@hotmail.com 
Igualmente su número   de contacto telefónico es: 3173721507 y su dirección de 
oficina es: calle 146 # 7-64 oficina 403 de Bogotá.  
 
 
Atentamente.  
 
 
 
ANGYE MARCELA CRUZ ROJAS 
C.C. No. 1.012.379.451 
Correo electrónico: amcrcj@hotmail.com 
 
 
 
Acepto. 
 
HAROLD ARMANDO RIVAS CACERES. 
C.C. No. 80.747.496. 
TP.189.674. C.S.J. 
Correo electrónico: rivas_harold@hotmail.com 
Tel: 3173721507. 

mailto:rivas_harold@hotmail.com
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Poderes Proceso Jorge Ferderico Cruz Moreno , Carlos A Cruz Moreno/Maria Alicia
Moreno/ Rafael A Cruz Moreno

CARLOS ALBERTO CRUZ MORENO <crumorle@hotmail.com>
Jue 8/06/2023 10:39 PM

Para:rivas_harold@hotmail.com <rivas_harold@hotmail.com>

2 archivos adjuntos (32 KB)
PODER JUZGADO CARLOS ALBERTO.docx; PODER JUZGADO MARIA ALICIA, RAFAEL Y MARTHA.docx;

Buenos dias

Adjuntamos la información solicitada envió poderes de mi familia ya que ellos no cuentan con un correo
electrónico.

Atentamente 

Carlos Alberto Cruz Moreno
C.C 19.419.551 De Bogotá



Señor. 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ (REPARTO) 
E.S.D. 
 
 
Referencia. PODER  
 
 
MARIA ALICIA MORENO DE CRUZ (MADRE), identificada con Cédula de 
Ciudadanía No. 41.522.496, RAFAEL ANTONIO CRUZ MORENO (HERMANO), 

identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19.468.447, MARTHA ALICIA CRUZ 

MORENO (HERMANA), identificada con Cédula de Ciudadanía No. 52.180.371, 
CARLOS ALBERTO CRUZ MORENO (HERMANO), identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 19.419.551, nos dirigimos al despacho con el fin de manifestar por 
el presente escrito que otorgamos poder especial amplio y suficiente al Dr. 

HAROLD ARMANDO RIVAS CACERES, abogado en ejercicio, identificado como 
aparece en su antefirma, para que inicie, trámite y lleve hasta su terminación proceso 
VERBAL de RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL en contra de 
JERAMY JAYSSON DONATO, identificado con cédula No. 79.672.042, JORGE 

ALIRIO AREVALO VELOZA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
80.438.753, BANCOLOMBIA S.A. con Nit 890.903.398-8, representada legalmente 
por la Dra. CARMEN HELENA FARÍAS GUTIERREZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 52.145.340 o por quien haga sus veces, TRANSPORTES Y 

SERVICIOS TRANSER S.A, con Nit No. 860504882-3, representada legalmente por 
SERGIO ANDRÉS SERRANO RIVERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
98658482 o por quien haga sus veces y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COOPERATIVO con Nit 860028415-5 representada legalmente por 
el Dr. NESTOR RAÚL HERNÁNDEZ OSPINA identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 94.311.640, en sus calidades de conductor, propietaria, empresa 
afiliadora, para la fecha del accidente y compañía aseguradora del vehículo de 
placas SXX478. 
 
El apoderado queda ampliamente facultado para: transigir, conciliar, desistir, 

sustituir, reasumir, recibir dineros, interponer recursos, solicitar amparo de pobreza 

y las demás que le confiere la ley para el cabal cumplimiento del presente mandato 

conforme lo establece el artículo 74 del C.G.P.  

Para dar cumplimiento al artículo 5° de la ley 2213 de 2022, manifiesto al despacho 
que el correo electrónico de mi apoderado, el cual coincide con el inscrito en el 
registro Nacional de Abogados es el siguiente: rivas_harold@hotmail.com 
Igualmente su número   de contacto telefónico es: 3173721507 y su dirección de 
oficina es: calle 146 # 7-64 oficina 403 de Bogotá.  
 
 
Atentamente.  
 
 
 
MARIA ALICIA MORENO DE CRUZ 
C.C. No. 41.522.496 
Correo electrónico: crumorle@hotmail.com 
 
 
 
RAFAEL ANTONIO CRUZ MORENO  
C.C. No. 19.468.447 
Correo electrónico: crumorle@hotmail.com 
 



 
 
MARTHA ALICIA CRUZ MORENO 
C.C. No. 52.180.371 
Correo electrónico: crumorle@hotmail.com 
 
 
 
CARLOS ALBERTO CRUZ MORENO 
C.C. No. 19.419.551 
Correo electrónico: crumorle@hotmail.com 
 
 
 
Acepto. 
 
 
 
HAROLD ARMANDO RIVAS CACERES. 
C.C. No. 80.747.496. 
TP.189.674. C.S.J. 
Correo electrónico: rivas_harold@hotmail.com 
Tel: 3173721507. 
 

mailto:crumorle@hotmail.com
mailto:rivas_harold@hotmail.com
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TENER  SU  INFORMACION  ACTUALIZADA PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA.
RENUEVE A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO.
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         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        LA    EQUIDAD    SEGUROS    GENERALES   ORGANISMO
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Sigla:               LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES                    
Nit:                 860.028.415-5                                   
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                              UBICACIÓN                             
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                                    - 15                             
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo                                                    electrónico:
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop
Teléfono comercial 1:               5922929
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección  para  notificación  judicial: Cr 9 A No 99 - 07 P 12 - 13 -
14
- 15                             
Municipio:                              Bogotá D.C.
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Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Bogotá D.C. (1).
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  E.P.  No.  1549  de la Notaría 17 de Santafé de Bogotá, del 12 de
julio  de  1.995,  inscrita el 18 de julio de 1.995 bajo el No. 501127
del  libro  IX, la sociedad: SEGUROS LA EQUIDAD ORGANISMO COOPERATIVO,
se  escindió  dando  origen  a  las  sociedades:  SEGUROS  LA  EQUIDAD
ORGANISMO   COOPERATIVO   Y  SEGUROS  DE  VIDA  LA  EQUIDAD  ORGANISMO
COOPERATIVO.
 
 
Por  Escritura  Pública  número  0612  del  15 de junio de 1.999 de la
Notaría  17  de  Santafé  de  Bogotá  D.C., inscrita el 12 de julio de
1.999  bajo  el  número  687777  del  libro  IX,  la  sociedad  de  la
referencia   cambió  su  nombre  de:  "SEGUROS  LA  EQUIDAD  ORGANISMO
COOPERATIVO"  por  el  de:  "LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO"  la  cual podrá identificarse también con la denominación
simplificada LA EQUIDAD."
 
 
Por  Escritura  Pública  No.  0991  de la Notaría 17 de Santafé Bogotá
D.C.  Del  1  de agosto de 2000, inscrita el 10 de agosto de 2000 bajo
el  número 740345 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su
nombre  de:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la
cual  podrá identificarse también con la denominación simplificada "LA
EQUIDAD",   por   el   de:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  la  cual podrá identificarse también con la denominación
simplificada "LA EQUIDAD GENERALES".
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Por  Escritura Pública No. 505 de la Notaría 17 de Bogotá D.C., del 09
de  julio  de  2002,  inscrita  el  29 de julio de 2002 bajo el número
837769  del  libro  IX,  la sociedad de la referencia cambió su nombre
de:  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO la cual podrá
identificarse  también  con  la  denominación  simplificada LA EQUIDAD
GENERALES   por   el   de   LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  la  cual podrá identificarse también con la denominación
alternativa LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Mediante  Oficio No. 4273 del 17 de septiembre de 2013, inscrito el 26
de  septiembre de 2013 bajo el No. 00136699 del libro VIII, el Juzgado
43  Civil del Circuito de Bogotá, comunicó que en el proceso ordinario
responsabilidad  civil  extracontractual  No. 110013103043201300503 de
Esmeralda  Prieto  Velásquez,  Yury  Alejandra Prieto Velásquez, Gilma
Velásquez,  Diana  Leonor  Salcedo  Velásquez,  Wilson Enrique Salcedo
Velásquez  y  Omar  Norberto Salcedo Velásquez, contra ASPROVESPULMETA
S.A.,  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y Rafael
Orlando  Ortiz Mosquera, se decretó la inscripción de la demanda civil
sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1972  del 9 de junio de 2014, inscrito el 15 de
julio  de  2014  bajo  el No. 00142286 del libro VIII, el Juzgado 2 de
Civil  del  Circuito  de  Villavicencio,  comunicó  que  en el proceso
ordinario  No.  2014-00111-00  de  Jose  Ferney  Herrera y otro contra
Jorge  Ricardo  Escobar  Cerquera,  se  decretó  la  inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1667 del 31 de agosto de 2015, inscrito el 8 de
septiembre  de  2015 bajo el No. 00150115 del libro VIII, el Juzgado 2
Promiscuo  del  Circuito de la Plata Huila, comunicó que en el proceso
ordinario  de  responsabilidad  civil extracontractual de Néstor Ángel
Gómez  Carvajal,  se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en el
establecimiento de comercio de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  998  del  2 de marzo de 2016, inscrito el 31 de
marzo  de 2016 bajo el No. 00152952 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Medellín,  comunicó  que  en  el  proceso verbal de
responsabilidad  civil,  radicado  05001  31  03 002 2015 01138 00 de:
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María  Carmenza  Trujillo  Mejía y otros, contra: Gustavo Adolfo Gañan
Cataño  y  otros,  se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda en la
sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 01500 del 8 de septiembre de 2016, inscrito el 15
de  septiembre de 2016 bajo el No. 00156128 del libro VIII, el Juzgado
Civil  del  Circuito  de  Granada  Meta,  en  el  proceso ordinario de
responsabilidad      civil      extracontractual      radicado     No.
503133103001-2015-00248-00   de   Edilson   Orjuela   Calderón  contra
COOTRANSARIARI,  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO y
CÁNDIDA  MOJICA REYES decretó la inscripción de la demanda civil sobre
la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 2709 del 25 de octubre de 2016, inscrito el 26 de
octubre  de 2016 bajo el No. 00156849 del libro VIII, el Juzgado Civil
del   Circuito  de  Roldadillo  Valle,  en  el  proceso  verbal-R.C.E.
Radicado  No. 76-622-31-03-001-2016-00112-00 de Luz Dary Cardona Rojas
contra   COOPERATIVA  TRANSPORTADORES  OCCIDENTE  y  otro  decretó  la
inscripción de la demanda civil sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1709 del 15 de junio de 2017, inscrito el 18 de
julio  de 2017 bajo el No. 00161435 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil
del   Circuito   de   Cartagena,   comunicó   que  en  el  proceso  de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
13001-31-03-005-2017-00119-00,   de:  Fátima  Álvarez  Jorge,  contra:
Jeidis   Del   Carmen   Mestre  Cogollo,  Jorge  Luis  Guardo  Mestre,
COOPERATIVA  INTEGRAL  DE  TRANSPORTE  DE  TURBACO  (COOTRANSTUR) y LA
EQUIDAD   SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  se  decretó  la
inscripción de la demanda civil sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1798  del  24 de mayo de 2017 inscrito el 25 de
julio  de 2017 bajo el No. 00161567 del libro VIII, el Juzgado Segundo
Civil  del  Circuito  de  Neiva,  comunicó que en el proceso verbal de
responsabilidad   civil   contractual  No.  4100131030032017009800  se
decretó la inscripción de la demanda.
 
Mediante  Oficio  No. 1357 del 01 de septiembre de 2017 inscrito el 15
de  septiembre de 2017 bajo el No. 00163063 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Promiscuo  del  Circuito de Corozal-Sucre, comunicó que en el
proceso  verbal  de  responsabilidad civil No.2017-00015-00 se decretó
la   inscripción   de  la  demanda  civil  sobre  la  sociedad  de  la
referencia.
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Mediante  Oficio  No.  520  del 16 de marzo de 2018, inscrito el 22 de
marzo  de  2018  bajo  el  No.  00166987  del  libro  VIII, el Juzgado
Promiscuo  del  Circuito de Planeta Rica - Córdoba, comunicó que en el
proceso  de responsabilidad civil extracontractual rad: 00228-2017 de:
Manuel  Antonio  Corpus  Ortiz  apdo  Rafael Suñiga mercado contra: LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y otros. Se decretó
la inscripción de la demanda sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1341/2018-00065-00  del  21  de  marzo de 2018,
inscrito  el  31 de marzo de 2018 bajo el No. 00167202 del libro VIII,
el  Juzgado  3  Civil  del  Circuito de Bucaramanga comunicó que en el
proceso  verbal  de  responsabilidad  civil  extracontractual  de: Ana
Lucia  Aguilar Flórez, Ingri Paola Jaimes Aguilar, Yerli Andrea Jaimes
Aguilar,  Diego  Armando Jaimes Aguilar, Cesar Augusto Jaimes Aguilar,
Yenny  Marisa  Jaimes Aguilar y Yenifer Tarazona Ramírez representante
legal  del  menor  Jheysenberg  Farid  Jaimes Tarazona, contra: Sandra
Monica   Calderón  Vega,  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  DEL  MEDIO
MAGDALENA  LTDA  "COOTRANSMAGDALENA  LTDA" representada por Juan Pablo
Ayala  o  quien haga sus veces, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO,  representada legalmente por Yolanda Reyes Villar o quien
haga  sus  veces;  Juan  David Rodríguez Plazas, SOCIEDAD VIGIA S.A.S,
representada  legalmente  por  Luis  Alberto Echeverry Garzón, o quien
haga  sus veces; sociedad COLTEFINANCIERA S.A. Representada legalmente
por  Héctor Camargo Salgar o, quien haga sus veces; SEGUROS DEL ESTADO
S.A.,  representado  legalmente  por  Jorge Mora Sánchez o, quien haga
sus  veces.  Se  decretó  la  inscripción de la demanda en el registro
mercantil de la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0396  del 2 de abril de 2018, inscrito el 11 de
abril  de  2018  bajo el No. 00167385 del libro VIII, el Juzgado Civil
del  Circuito  de  Sahagún  -  Córdoba,  comunicó que en el proceso de
responsabilidad  civil extracontractual No. 236603103001-2018-00049-00
de:  Ana  Josefa  Guazo  Atencia y otros contra: Oscar Manuel González
Delgado  y  otros,  se  decretó  la  inscripción  de  la demanda en la
sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0472 del 10 de abril de 2018, inscrito el 24 de
abril  de 2018 bajo el No. 00167642 del libro VIII, el Juzgado Primero
Promiscuo  del Circuito de Sabanalarga - Atlántico, comunicó que en el
proceso   ordinario  de  responsabilidad  civil  extracontractual  no-
0282-2017   de:   Carlos  Manuel  Salazar  Iglesias  y  otros  contra:
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COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  DE SABANALARGA, ATLÁNTICO "COOTRANSA
LTDA"  y otros, se decretó la inscripción de la demanda civil sobre la
sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1781  del 15 de mayo de 2018, inscrito el 22 de
mayo  de 2018 bajo el No. 00168246 del libro VIII, el Juzgado 15 Civil
del  Circuito de Oralidad de Cali Valle, comunicó que en el proceso de
responsabilidad  civil  extracontractual  No.  76001310301520180005200
de:  José  Omar Londoño Echeverry, Shirley Ceballos Rodríguez, Maryuri
Londoño  Rodríguez,  Juan  Sebastián  Hernández  Ceballos  y  Nathalie
Hernández  Ceballos  contra:  Fabián  Joven  Mosquera, Gustavo Alberto
Montoya  Castaño y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  607  del  17 de mayo de 2018, inscrito el 13 de
junio  de 2018 bajo el No. 00031310 del libro XIII, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de  Garzón (Huila), comunicó que en el proceso verbal -
responsabilidad  civil  extracontractual  en accidente de tránsito de:
Karen  Yulieth  Artunduaga  Correa  en representación de Melanie Sofía
Barrios  Artunduaga,  Juan  Artunduaga  López, Luz Carmen Correa, Juan
David  Artunduaga  Correa  y  Geidy  Liceo  Artunduaga Correa, contra:
Mónica  Andrea  Ossa Restrepo, Alexander Giraldo y LA EQUIDAD SEGUROS,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1028  del 9 de julio de 2018, inscrito el 23 de
julio  de  2018  bajo el No. 00169849 del libro VIII, el Juzgado Civil
del  Circuito  de  Lorica - Córdoba, comunicó que en el proceso verbal
de  responsabilidad  civil  extracontractual  No. 2018-00346 de: Neder
Jerónimo   Negrete  Vergara,  contra:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO,  GOSSAIN  BARRIGA  Y  CIA  S  EN  C y otro, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 1347 del 09 de noviembre de 2018, inscrito el 29
de  noviembre  de 2018 bajo el No. 00172425 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Civil  del Circuito de Montería (córdoba), comunicó que en el
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
23-001-31-03-001-2018-00306-00   de:   Gabriel   Alfonso  Soto  Torres
contra:  Yovani  Yimi  Romero  Hernández,  LEASING BANCOLOMBIA S.A., y
otros,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.
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Mediante  Oficio  No. 1773 del 10 de diciembre de 2018, inscrito el 26
de  diciembre  de 2018 bajo el No. 00172737 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Civil  del  Circuito  de  Garzón  (Huila), comunicó que en el
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
2018-00110-00  de:  Yina  Isabel  Fernández Perdomo actuando de manera
directa  y  en  representación  de  la menor Francisca Isabel Martínez
Fernández   y  Francisco  Martínez  Ruiz,  contra:  Hermides  Quintero
Garzón,  Flor  Emilce Piñeros Romero; VIAJEROS SA y LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  se  decretó  la  inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No.  130  del  24 de enero de 2019 inscrito el 28 de
enero  de 2019 bajo el No. 00173111 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito  de  Neiva  (Huila), comunicó que en el proceso verbal -
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
41001-31-03-005-2018-00279-00   de:  Carolina  Cantillo  Arias,  Jorge
Andrés  Vargas  Cantillo,  Jorge  Eliecer  Vargas  Roa  y Julián David
Vargas  Cantillo, contra: AUTOBUSES UNIDOS DEL SUR S.A., Jaduer Marín,
Milton  Cabrera  Valderrama  y  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No.  198 del 19 de febrero de 2019, inscrito el 8 de
marzo  de 2019 bajo el No. 00174145 del libro VIII, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de  Honda  (Tolima),  comunicó  que  en  el  proceso de
responsabilidad  civil  extracontractual  de: Olga Lucia Ureña Rivera,
Diosa  Ureña  Rivera, Víctor Julio Ureña Rivera, Myriam Ureña Rivera Y
Paula  Geraldine  Páez  Ureña,  contra:  Jairo  Guayara  González,  LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  y  FLOTA  LOS PUERTOS LTDA, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                           
Mediante  Oficio  No.  1133  del 15 de marzo de 2019, inscrito el 2 de
abril  de  2019  bajo  el  No.  00175057 del libro VIII, el Juzgado 10
Civil  del  Circuito  de  Bucaramanga  (Santander), comunicó que en el
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
68001-31-03-010-2019-00004-00  de: Jessica Vargas Bautista quien actúa
en  nombre  propio y en representación de Paula Andrea Navarro Vargas,
Yinet  Vanessa  Navarro  Cujia  quien  actúa  en  nombre  propio  y en
representación   de  Darwin  Johan  Cardenas  Navarro,  Wesley  Thomas
Cárdenas  Navarro  y  Maximiliano  Cárdenas  Navarro,  Roberto Navarro
Contreras,  Roberto  Navarro  Diaz, Jorge Eliecer Navarro Díaz, Carlos
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Arturo  Navarro Díaz, Oscar Javier Navarro Diaz, Sandra Yaneth Navarro
Diaz,   Monica   Cristina  Navarro  Díaz  y  Edwin  Alejandro  Navarro
Fernández;  contra:  Sergio  Alejandro  Lizarazo  Vertel,  LA  EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
                    
Mediante  Oficio  No.  922  del  26 de marzo de 2019, inscrito el 5 de
abril  de  2019  bajo  el  No.  00175138 del libro VIII, el Juzgado 13
Civil  del  Circuito  de  Cali  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
proceso   verbal   responsabilidad   civil  extracontractual  de:  Ana
Cristina  Uribe  Perdomo  y  José  Andrés Córdoba Uribe, contra: María
Anabeiba   Delgado   González,   EMPRESA   DE   TRANSPORTE   DE  TAXIS
SINTRANSPUBLIC   S.A.,   LA   EQUIDAD   SEGUROS   GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO  y  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
                   
Mediante  Oficio  No.  981  del 09 de abril de 2019, inscrito el 23 de
Abril  de  2019  bajo  el  No.  00175633 del libro VIII, el Juzgado 12
Civil  del  Circuito  de  Cali  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
proceso         verbal         de         responsabilidad        civil
No.76-001-31-03-012-2019-00040-00   de:   Angie   Carolina  Montenegro
Ceballos,  Amparo Ceballos Marín y Alirio Montenegro Montilla, contra:
Hugo  Rengifo  Leal,  SURTIMARCAS  INSTITUCIONAL  S.A.S., y LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
                      
Mediante  Oficio  No.  1438 del 10 de abril de 2019, inscrito el 24 de
Abril  de 2019 bajo el No. 00175667 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito de Manizales (Caldas), comunicó que en el proceso verbal
No.   17001-31-03-002-2018-00240-00  de:  Fredy  Yecid  Calvo  Zapata,
Claudia  Marcela  Calvo  Zapata,  Marina  del Socorro Zapata Sánchez y
Jesús  Alberto  Calvo  Castro,  quienes  actúan  en nombre propio y en
representación  de  la menor Deicy Gisela Calvo Zapata, contra: Víctor
Hugo  García  Narváez,  Eladio  de  Jesús  Cadavid  Muñoz,  LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  Y EXPRESO SIDERAL S.A., se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No.  01507  del 15 de mayo de 2019, inscrito el 5 de
Junio  de  2019  bajo  el  No.  00177027 del libro VIII, el Juzgado 09
Civil  del  Circuito De Bogotá, comunicó que en el proceso declarativo
verbal  No. 1100131030092019-0002500 de: Diana Marcela Vargas Trujillo
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CC.  1117525851,  Yenny  Paola  Vargas  Trujillo CC. 1117517335, Erika
Vargas   Trujillo   CC.   1117512225,   Amparo   Vargas  Trujillo  CC.
1117499502,  Enrique  Vargas  Victoria CC. 17641040, Luz Mery Trujillo
Vargas  CC.  40769802, Laura Valentina Vargas Trujillo T.I. 1117930252
representada  por  los  señores  Enrique  Vargas  Victoria  y Luz Mery
Trujillo  Vargas,  contra:  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTES VELOTAX LTDA,
Rafael  Aguilera  González  CC. 79042261, SEGUROS DEL ESTADO S.A. y LA
EQUIDAD   SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  se  decretó  la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                
Mediante  Oficio  No.  1506  del  21 de mayo de 2019, inscrito el 7 de
Junio  de 2019 bajo el No. 00177074 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Neiva  (Huila),  comunicó  que en el proceso verbal
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
41001-31-03-002-2019-00021-00  de: José Balmore Zuluaga García y otra,
contra:  Salomón  Serrato Suarez y otros, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
                           
Mediante  Oficio  No.  428  del 14 de junio de 2019, inscrito el 25 de
Junio  de  2019  bajo  el No. 00177561 del libro VIII, el Juzgado 9 de
Pequeñas  Causas  y  Competencia  Múltiple  de Cali (Valle del Cauca),
comunicó   que   en   el   proceso  verbal  de  responsabilidad  civil
extracontractual,  de:  Jhon  Fredy  Bastidas  Narváez  CC.16.916.243,
Contra:  Norbey  de  Jesús  Henao  CC.16.942.347,  Elvis  Yamid Vargas
Morales  CC.10.498.792,  Héctor  Fabo Alba CC. 94.070.586 y LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No. 00940 del 19 de junio de 2019, inscrito el 27 de
Junio  de  2019  bajo  el  No.  00177642 del libro VIII, el Juzgado 26
Civil  del  Circuito  De Bogotá, comunicó que en el proceso verbal No.
2018-00331  de:  Fernando  Vásquez  Pinilla CC. 5.644.996, Gloria Inés
Saavedra  Mantilla CC. 30.208.404, Jaime Márquez Pinilla CC. 5.644.578
y  Blanca  Nieves  Rueda  de  Márquez  CC. 37.797.696, contra: Gonzalo
Gómez  Isaza CC. 16.400.008, Blanca Inés Lopez Buitrago CC.24.765.873,
Derly   Llanira  García  Alvarez  CC.  24.731.725,  y  las  sociedades
SUATOMOVIL   S.A.,   y   LA   EQUIDAD   SEGUROS   GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
                            
Mediante  Oficio  No.  1633 del 04 de junio de 2019, inscrito el 28 de
Junio  de 2019 bajo el No. 00177716 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil
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del  Circuito  de  Ibagué  (Tolima), comunicó que en el proceso verbal
(Responsabilidad  Civil  Extracontractual)  No.  2019-60 de: Jose Luis
Saldaña  Olaya,  Patricia  Anzola  Aguirre  y  Julián  David  Saldaña,
contra:  CARBONES Y TRANSPORTE DE SUTATAUSA S.A.S., LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES   ORGANISMO  COOPERATIVO  y  LEASING  BANCOLOMBIA  S.A.,  se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No.  1713  del 17 de julio de 2019, inscrito el 1 de
Agosto  de  2019  bajo  el  No. 00178804 del libro VIII, el Juzgado 44
Civil  Municipal  de  Bogotá  D.C.,  comunicó  que  en  el  proceso de
Responsabilidad  Civil  No.  1100140030442019057600  de  Rafael Andres
Romero  Bran C.C. No. 80130474 contra BIMOTOR CONCESIONARIOS S.A.S, LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y BANCOLOMBIA S.A.,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
                            
Que  mediante Oficio No. 0891-19 del 12 de agosto de 2019, inscrito el
13  de  Agosto de 2019 bajo el No. 00179078 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Civil  del Circuito de Montería (Córdoba), comunicó que en el
Proceso  Verbal  de Responsabilidad Civil Contractual de Mayor Cuantía
No.  23-001-31-03-001-2019-00216-00  de: Eder Luís Petro Rojas contra:
INVERSIONES  DE LA OSSA & ESPITIA TRANSPORTES LUZ y LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  se  decretó  la  inscripción  de la
demanda en la sociedad de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No.  1443 del 01 de abril de 2019, inscrito el 19 de
Septiembre  de 2019 bajo el No. 00180042 del libro VIII, el Juzgado 17
Civil  del  Circuito  De  Cali  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
proceso  declarativo  de  responsabilidad  civil  extracontractual No.
76-001-31-03-017-2019-00038-00  de:  Maria  Fernanda  Valencia Leiva y
Otros,  contra:  EQUIDAD SEGUROS y Otros, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
             
Mediante  Oficio  No. 2188 del 11 de septiembre de 2019, inscrito el 9
de  Octubre  de 2019 bajo el No. 00180529 del libro VIII, el Juzgado 5
Civil  del  Circuido  de Palmira (Valle del Cauca), comunicó que en el
proceso  responsabilidad  civil  extracontractual  NO. 76 520 3103 005
2019  00148  00 de: María Elena Gallardo Camayo CC. 29.701.437, Wilson
Patiño   Gallardo   CC.   5.994.517,   Carmen  Elena  Patiño  Gallardo
CC.66.929.426,  Gloria  Inés  Patiño  Gallardo CC. 28.917.624, Hugo de
Jesús  Gallardo  Camayo  CC.  1.112.222.296,  Contra:  Yohn Jairo Melo
Plaza   CC.   16.859.286,   Alexander   Ipaz   Pinchao  CC.14.700.152,
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COODETRANS  PALMIRA LTDA, SEGUROS LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES, SOCIOS
GESTORES  COODETRANS  PALMIRA  LTDA,  terceros civilmente responsables
señores  Miguel  Antonio  Zúñiga  Villa  e  Indolfo  Lozano  Mejia, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                     
Mediante  Oficio No. 1251 del 10 de octubre de 2019, inscrito el 23 de
Octubre  de  2019  bajo  el  No. 00180834 del libro VIII, el Juzgado 1
Civil  del  Circuito  de  Oralidad De Cali (Valle del Cauca), comunicó
que  en  el proceso verbal- responsabilidad civil extracontractual No.
7600131030012019-00201-00  de:  Sandra  Milena  Alvarez  Viveros,  Ana
Melba  Riveros,  Daniel  Alvarez Riascos, Martha Lizeth Muñoz Alvarez,
Diana  Patricia  Alvarez  Viveros, Marino Caicedo Viveros, Cilia Edith
Viveros,  Mercedes  Gonzalez  Viveros, Contra: Bryan Mosquera Montoya,
Blanca  Nubia  Mosquera  Alarcón,  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIO,   TRANSPORTADORA   EL   PRADO   LIMITADA,  se  decretó  la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No. 2676 del 10 de septiembre de 2019 inscrito el 29
de  Octubre  de 2019 bajo el No. 00180972 del libro VIII, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito  de  Ipiales (Nariño), comunicó que en el proceso
verbal  responsabilidad  civil  extracontractual No. 2019-00068-00 de:
Diana  Yuncelly Martinez Bolaños, Contra: Jose Wilson Chacua Chalaca y
Otros,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  3029 del 09 de septiembre de 2020, el Juzgado 9
Civil  del  Circuito de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción
de  la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso de
imposición  de  servidumbre  No. 09-2020.00062-00 de: Ivan Joseph Rios
Medina  CC.  91.538.812  y  Maria  Isabel Medina Durán CC. 36.455.901,
Contra:  Rafael  Ricardo  Rivera  Mendez CC. 1.063.487.951, ARCO GRUPO
BANCOLDEX  S.A.  COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, SBS SEGUROS COLOMBIA SA.,
LA  EQUIDAD SEGUROS S.A. y Andres Fabian Perez Lopez CC.1.098.665.112,
la  cual  fue  inscrita en esta Cámara de Comercio el 15 de Septiembre
de 2020 bajo el No. 00185426 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 1811 del 23 de septiembre de 2020, el Juzgado 17
Civil  del Circuito de Cali, ordenó la inscripción de la demanda en la
sociedad  de  la  referencia dentro del proceso Ejecutivo Singular No.
76001310301720200008600   de   Hector   Fabio   Sastre  Castaño,  c.c.
1.007.689.776,  Contra:  Mario  Fernando Diaz Torres, c.c. 94.515.349,
COOPERATIVA   DE   TRANSPORTES  CIUDAD  DE  YUMBO  y  EQUIDAD  SEGUROS
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GENERALES,  la  cual  fue  inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de
Octubre de 2020 bajo el No. 00185784 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 565 del 5 de octubre de 2020, el Juzgado 3 Civil
del  Circuito  de  Palmira (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso Verbal
No.  76520-31-03-003-2020-00049-00  de  Jesus  Adrián  Alvarado Rativa
C.C.  1.007.544.671,  Contra:  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  FLOTA
PALMIRA  LTDA  -  COOFLOPAL, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES y Rosa Oliva
Pedroza  Moreno  C.C.  1.007.544.671,  la  cual  fue  inscrita en esta
Cámara  de  Comercio el 21 de Octubre de 2020 bajo el No. 00186060 del
libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  0866  del  28  de octubre de 2020, el Juzgado 1
Civil  Municipal  de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
(responsabilidad          civil          extracontractual)         No.
J01-88001-40-03-001-2020-00210-00   de:   Carlos   Mario   Duque   CC.
71.681.735,  Contra:  Orlando  Ruiz  Guevara  CC.  91.234.425,  Yisela
Benitez     Rivero    CC.    63.340.983,SOCIEDAD    DE    PROPIETARIOS
TRANSPORTADORES  FLOTAX  SAS  y  EQUIDAD SEGUROS GENERALES OC, la cual
fue  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 10 de Noviembre de 2020
bajo el No. 00186370 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  0781 del 09 de noviembre de 2020, el Juzgado 11
Civil  del  Circuito de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción
de  la  demanda  en  la  sociedad  de la referencia dentro del proceso
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
68001-31-03-011-2020-00183-00   de:Matilde   Barajas   CC  63.290.503,
Edinson  Fabián  Suárez Barajas CC. 1.098.658.122, Yury Mayerly Oviedo
Barajas   CC   1.098.765.495,  Contra:  Arturo  Chavarría  Camacho  CC
91.247.377,  Esteban  Ortiz CC 2.183.549, TRANSPORTES COLOMBIA SA., LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  O.C.,  Oscar  Yadid  Mendoza  Guerrero CC
1.098.780.274,  Ramiro  Araque  Méndez  CC  13.720.392,  FLOTA CÁCHIRA
LTDA,  SBS  SEGUROS  SA,  Jesús María Rodríguez CC 91.215.832, la cual
fue  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 19 de Noviembre de 2020
bajo el No. 00186489 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  972  del  10 de diciembre de 2020, el Juzgado 2
Civil  Municipal  en  Descongestión  de  Yopal  (Casanare),  ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso      responsabilidad      civil      extracontractual      No.
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850014003002-2019-1141  de  Jose Victor Leon Bohorquez, Contra: Herber
Alfonso  España  Aguirre  CC.  17.859.329, Jairo Ernesto Prieto Rincon
CC.  9.532.761, COCATRANS LTDA, EQUIDAD SEGUROS GENERALES, la cual fue
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 16 de Diciembre de 2020 bajo
el No. 00186938 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  0018  del 19 de enero de 2021, proferido por el
Juzgado  13  Civil del Circuito de Cali (Valle del Cauca), inscrito el
22  de  Enero  de  2021  con el No. 00187257 del Libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
76001-31-03-013-2020-00041-00  de  Paola  Andrea  Espinosa  Trujillo y
Otros,  contra  Diego  Pineda  Duque  CC.  19.368.317,  AUTOCORP  SAS,
EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO.
 
Mediante  Oficio No. 033 del 15 de febrero de 2021, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Cartago (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
(R.C.E.)  No. 761473103002-2020-00074-00 de Jhon Geber Agudelo Garcia,
Maria  Libia  Garcia  De  Hernandez,  Maria  Eugenia Hernandez Garcia,
Contra:  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  O.C.,  Martin Guiot Garcia, Dora
Lilia  Garcia  Guzman, la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio
el 18 de Febrero de 2021 bajo el No. 00187676 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio No. 036 del 18 de febrero de 2021, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Cartago (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
(R.C.E)  No. 761473103002-2021-00013-00 de Dora Elena Chamorro Mafla y
Cristian  David  Velasquez  Tobón,  Contra:  Lucas  Ayala Vanegas y LA
EQUIDAD  SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, lo cual fue inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  24  de Febrero de 2021 bajo el No.
00187793 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 168 del 01 de marzo de 2021, el Juzgado 04 Civil
del  Circuito  de Ibagué (Tolima), ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia  dentro del proceso verbal (resp.
civil.   extrac.)   No.73001-31-03-004-2020-00211-00  de  María  Idaly
Garcia  Lopez,  Oscar  Augusto  Rodriguez  Piñeros  y  Paola Alexandra
Rodriguez  Garcia,  Contra:  Marco  Tulio  Rodriguez Rodriguez, Fabian
Eduardo  Rodriguez  Murillo,  COOPERATIVA TOLIMENSE DE TRANSPORTADORES
EXPRESO  IBAGUE  LTDA  y  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES, la cual fue
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 4 de Marzo de 2021 bajo el No.
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00187891 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 278 del 02 de marzo de 2021, el Juzgado 04 Civil
Municipal  de Pereira (Risaralda), ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la referencia dentro del proceso responsabilidad
civil         contractual         y        extracontractual        No.
66001-40-03-004-2020-00832-00  de  Erika  Yuliana Valencia Gallego RC.
1.004.779.841  y  Leidy Johana Gallego Londoño CC. 42.164.049, Contra:
LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  y otros, la cual fue inscrita en esta
Cámara  de  Comercio  el  8  de  Marzo de 2021 bajo el No.00187953 del
libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  0105-21  del  10 de marzo de 2021, el Juzgado 1
Civil  del Circuito de Montería (Córdoba), ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
responsabilidad   civil   extracontractual   de   mayor   cuantía  No.
23-001-31-03-001-2020-00181-00  de  Johan  Andres  Díaz  Bermúdez  CC.
1.066.745.222,  Yessica  Paola Díaz Bermúdez CC. 1.066.737.945, Angela
María  Díaz Bermúdez CC. 1.063.286.416, Inés Patricia Bermúdez Álvarez
CC.  26.040.258 Contra: Eduardo Alberto David Castillo CC. 80.426.074,
LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  la  cual fue
inscrita  en  esta  Cámara  de Comercio el 16 de Marzo de 2021 bajo el
No. 00188053 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio No. 0636 del 16 de abril de 2021, el Juzgado 01 Civil
Municipal  de  Palmira  (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de la
demanda   en   la   sociedad  de  la  referencia  dentro  del  proceso
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
76-520-40-03-001-2021-00046-00   de   Guillermo  Morales  Ramirez  CC.
13.885.426,  Contra:  Jhon  Jairo Velasquez Montenegro CC. 16.259.568,
COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  FLOTA  PALMIRA,  LA  EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO, la cual fue inscrita en esta Cámara
de  Comercio  el  27  de  Abril de 2021 bajo el No. 00188815 del libro
VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 213 del 15 de abril de 2021, el Juzgado 03 Civil
del  Circuito de Yopal (Casanare), ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la referencia dentro del proceso responsabilidad
civil  contractual  No.  85001-31-03-003-2020-00078-00 de Hernan Dario
Patiño  Diaz CC. 91.505.843, COOPERATIVA MULTIACTIVA TAXIS DE AGUAZUL,
Contra:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES O.C., la cual fue inscrita en
esta  Cámara  de  Comercio el 29 de Abril de 2021 bajo el No. 00188858
 
                                          Página 14 de 62



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                        Fecha Expedición: 10 de marzo de 2022 Hora: 09:20:27

                                       Recibo No. AA22305920

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A22305920C3299

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  238/2021-00056-00  del  02 de junio de 2021, el
Juzgado  10  Civil del Circuito de Oralidad de Cali (Valle del Cauca),
inscrito  el  15  de Junio de 2021 con el No. 00190195 del libro VIII,
ordenó  la  inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia
dentro  del  proceso  verbal  - responsabilidad civil extracontractual
No.  76001-31-03-010-2021-00056-00  de  Guillermo  Pardo CC. 17314688,
Contra:   SOCIEDAD  EMPRESA  DE  TRANSPORTES  RIO  CALI  SA,  SOCIEDAD
VALLECAUCANA   DE   TRANSPORTES   SAS,  SOCIEDAD  LA  EQUIDAD  SEGUROS
GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO.
 
Mediante  Oficio  No.  424  del 02 de febrero de 2021 proferido por el
Juzgado  5 Civil del Circuito de Cali (Valle Del Cauca), inscrito el 2
de  Agosto de 2021 con el No. 00190983 del libro VIII, se comunicó que
en    el    proceso    verbal    de    responsabilidad    civil    No.
760013103005-2020-00159-00  de  Consuelo  Dorado y otros, Contra: Jose
Leonardo  Hoyos  Meneses  y  otros,  se  decretó  la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  392  del  27  de julio de 2021 proferido por el
Juzgado  5  Civil del Circuito de Bucaramanga (Santander), inscrito el
5  de  Agosto  de  2021  con el No. 00191025 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  verbal  No.  68001-31-03-005-2021-00046-00 de Leonardo Daniel
Meza y Otros, Contra: Pedro Elias Cardenas Jaime y Otros.
 
Mediante  Oficio  No.  388  del 18 de agosto de 2021, el Juzgado Civil
Laboral  del  Circuito  de  Caucasia  (Antioquia),  inscrito  el  6 de
Septiembre  de  2021  con  el  No.  00191489 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  verbal  -  RCE  No.  05154 31 12 001 2021 00124 00 de Ricardo
Alfonso  Peña  Bejarano  CC.  19.378.790, Contra: Johan Romero Pacheco
CC.  1.040511.295, Jorge Aníbal Henao Henao CC. 7.001.619, TRASMILENIO
M&J SAS, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES.
 
Mediante  Oficio  No.  451  del  17  de septiembre de 2021, el Juzgado
Civil  Laboral  del Circuito de Caucasia (Antioquia), inscrito el 6 de
Octubre  de  2021  con  el  No.  00192038  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  verbal  RCE  No.  05  154  31  12  001 2021 00149 00 de Fader
Antonio   Ramos   Aparicio  CC.  98.655.664  y  Ludys  Mariela  Romero
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Baldovino   CC.  1.045.137.917,  Contra:  Jorge  Aníbal  Henao  Henao,
TRASMILENIO M&J SAS y otros.
 
Mediante  Oficio  No.  502 del 27 de octubre de 2021, el Juzgado Civil
del  Circuito de Aguachica (Cesar), inscrito el 9 de Noviembre de 2021
con  el  No.  00193039  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia  dentro  del  proceso de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
20-011-31-03-001-2021-00149-00  de Jose Segundo Rodríguez Martínez CC.
19.603.106,  Sidia  Carelis  Guerra  Cierra CC. 1.045.671.033 y otros,
Contra:  Carmen  Lorena  Villegas  CC.  1.062.813.980,  Héctor  Javier
Bonilla CC. 1.049.372.675 y EQUIDAD SEGUROS.
 
Mediante  Oficio  No.  379  del  18 de noviembre de 2021, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito de Sincelejo (Sucre), inscrito el 29 de Noviembre
de  2021  con el No. 00193607 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
-    R.C.E    por    muerte    en    accidente    de    transito   No.
700013103002-2021-00018-00  de  Eduan  De  Jesus  Romero  Jimenez  CC.
9.286.140  y  Martha Inés Marriaga De Halo CC.30.774.883 (Padres de la
Fallecida),  Fallecida:  Cinthia  Estefany  Romero  Marriaga,  Contra:
INVERSIONES  TRANSPORTES  GONZALEZ  SCA y Kennis Divis Perilla Gaviria
CC.  92.539.628,  Huber  Jose Gonzalez Salcedo CC. 92.501.384, Llamado
en garantía LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES OC.
 
Mediante  Oficio  No.  1911  del  7 de diciembre de 2021, el Juzgado 4
Civil  del  Circuito de Montería (Córdoba) inscrito el 10 de Diciembre
de  2021  con el No. 00193895 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia  dentro  del proceso
ejecutivo   singular   No.   23-001-31-03-004-2021-00241-00  de  Robin
Segundo  Perna  Sejin  C.C. 12.566.879, Ana Milena Galvan Peinado C.C.
22.705.244,  Daniela  Maury  Galvan  C.C. 1.067.955.844 y Lisney Maury
Galvan  C.C.  1.067.945.602  Contra:  Jhony  Alexis  Poveda Casas C.C.
80.112.167,  Daniela  Puerta  Giraldo  C.C. 1.001.940.807 y LA EQUIDAD
SEGUROS GENERALES O.C.
 
Mediante  Oficio No. 018 del 26 de enero de 2022, el Juzgado Civil del
Circuito  de Lorica (Córdoba), inscrito el 4 de febrero de 2022 con el
No.  00195301  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la  sociedad  de  la  referencia  dentro del proceso demanda verbal de
responsabilidad  civil  extracontractual  No. 234173103001202200004 De
Lucio  Jose  Cantero  Llorente  CC.78075507,  y  otros, contra EQUIDAD
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SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERRATIVO,  Yeison  Manuel  Villegas
Florez  CC.  1067936306,  Julia Del Carmen Ibañez CC. 25760218, Camilo
Ernesto  Ensuncho  Hoyos  CC.  10782999,  ARANSUA S.A.S., TRANSPORTE Y
TURISMO MP S.A.S.
 
Mediante  Oficio  No. 048 del 7 de febrero de 2022, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito de Bucaramanga (Santander), inscrito el 12 de Febrero de
2022  con  el No. 00195473 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la referencia dentro del proceso verbal
R.C.E  No. 68001-31-03-005-2021-00270-00 de Fabio Andres Navarro Cujia
C.C.  1.005.335.319,  Contra:  Sergio  Alejandro  Lizarazo Vertel C.C.
13.873.880 y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES.
 
 
Resolución  No. 689 del 3 de junio de 1970, inscrita el 18 de julio de
1995  bajo  el  No. 501.106 del libro IX, la Superintendencia Nacional
de   Cooperativas  le  reconoce  personería  jurídica  a  la  sociedad
"SEGUROS LA EQUIDAD ORGANISMO COOPERATIVO".
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
Tiene  como objetivo especializado del acuerdo cooperativo, LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES  tiene  como  objetivo  especializado  del  acuerdo
cooperativo,  dentro  del  propósito expuesto en el artículo anterior,
satisfacer  las  necesidades de protección de las personas asociadas y
de  las  que  s  en  a  la el presente estatuto, mediante servicios de
seguros  generales  que  amparen  a las personas, bienes y actividades
frente  a eventuales riesgos con la finalidad de brindar tranquilidad,
confianza  y  bienestar a los protegidos y beneficiarios del servicio,
que  será  prestado  en  condiciones  óptimas  de  economía, agilidad,
organización    administrativa,    eficiencia   técnica   y   respaldo
financiero.  Enumeración  de  actividades. Para cumplir su propósito y
alcanzar  su  objeto  la  equidad seguros generales podrá realizar las
siguientes  actividades:  1).  Celebrar  y  ejecutar,  toda  clase  de
contratos  de  seguros, reaseguros y coaseguros los que se regirán por
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disposiciones   propias   de   estas  modalidades  contractuales.  2).
Administrar   fondos   de   previsión   y  seguridad  social  que  las
disposiciones  legales  facultan  a  las  entidades  aseguradoras. 3).
Conceder  préstamos  a  sus  entidades  asociadas dentro de los marcos
legales  vigentes.  4).  Efectuar  las  inversiones  que  requiera  el
cumplimiento  de  su objeto social dentro de las disposiciones legales
vigentes.  5).  Crear  instituciones  de naturaleza solidaria, tanto a
nivel  nacional  como  internacional,  orientadas  al  cumplimiento de
actividades   de   fortalecimiento   del   sector   cooperativo   o  a
proporcionar  el  apoyo  y  ayuda  necesarios  para facilitar el mejor
logro  de  los  propósitos  y  actividades económicas y sociales de la
equidad  seguros  generales. 6). Celebrar convenios con organizaciones
nacionales  o  extranjeras, para procurar el mejor cumplimiento de sus
objetivos  y  actividades  o  para  ofrecer servicios diferentes a los
establecidos  en  el  objetivo  especializado del acuerdo cooperativo.
7).  Realizar  en  forma  directa o indirecto todo tipo de actividades
permitidas  por  la  ley  que  se  relacionen con el desarrollo de los
objetivos   sociales.  8).  Actuar  como  entidad  operadora  para  la
realización    de    libranza   o   descuento   directo   relacionados
específicamente  con  primas de seguros en forma como lo establezca la
Ley.  Amplitud  administrativa  y  de  operaciones  para  cumplir  sus
objetivos  y  adelantar  sus  actividades, la equidad puede organizar,
tanto  en  el  país  como en el exterior, todos los establecimientos y
dependencias  administrativas  que  sean  necesarios  y  realizar toda
clase  de  operaciones,  actos,  contratos  y demás negocios jurídicos
lícitos  que  se  relacionen con el desarrollo de sus actividades y el
cumplimiento  de  sus  objetivos.  Intermediación el a contratación de
seguros  la equidad procurara realizar directamente la contratación de
los   diversos   seguros  que  tiene  establecidos.  No  obstante,  si
resultare  necesario  o  conveniente, podrá colocar pólizas de seguros
con  el  concurso  de  intermediarios  debidamente  autorizados por el
organismo   gubernamental   competente   y   que   cumplan  las  demás
condiciones   reglamentarias   que   pueda   establecer  la  Junta  de
Directores.  Prestación de servicios al público no afiliado la equidad
seguros  generales cumplirá la actividad aseguradora principalmente en
interés  de sus propios asociados y de la comunidad vinculada a ellos.
Sin  perjuicio  de  lo  previsto  en  el  inciso  anterior, la equidad
seguros  generales extenderá la prestación de sus servicios al público
en  general  y  en  tal  caso los excedentes que se obtengan por estas
operaciones,  serán  llevados  a  un  fondo  social  no susceptible de
repartición.
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                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
 
El  monto mínimo de aportes sociales será de: $5.600.000.000,00 moneda
corriente,  el  cual  no  será  reducible  durante la existencia de la
equidad.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Orlando        Cespedes   C.C. No. 000000013825185 
                  Camacho                                            
Segundo Renglon   Yolanda  Reyes Villar     C.C. No. 000000041662345 
Tercer Renglon    Hamer  Antonio Zambrano   C.C. No. 000000098145605 
                  Solarte                                            
Cuarto Renglon    Carlos    Julio    Mora   C.C. No. 000000005525250 
 
                                          Página 19 de 62



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                        Fecha Expedición: 10 de marzo de 2022 Hora: 09:20:27

                                       Recibo No. AA22305920

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A22305920C3299

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

                  Peñaloza                                           
Quinto Renglon    Omaira    Del   Socorro   C.C. No. 000000043027184 
                  Duque Alzate                                       
Sexto Renglon     Juan   Antonio   Reales   C.C. No. 000000018935299 
                  Daza                                               
Septimo Renglon   Armando Cuellar Arteaga   C.C. No. 000000012107769 
Octavo Renglon    Miguel  Alexander Saenz   C.C. No. 000000080226856 
                  Herrera                                            
Noveno Renglon    Hector     De     Jesus   C.C. No. 000000006558269 
                  Londoño Londoño                                    
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Dora    Yaneth    Otero   C.C. No. 000000037890484 
                  Santos                                             
Segundo Renglon   Miller Garcia Perdomo     C.C. No. 000000011380793 
Tercer Renglon    Edixon  Tenorio Tenorio   C.C. No. 000000016353591 
                  Quintero                                           
Cuarto Renglon    Martha   Isabel   Velez   C.C. No. 000000060368716 
                  Leon                                               
Quinto Renglon    Luis   Fernando  Florez   C.C. No. 000000070054789 
                  Rubianes                                           
Sexto Renglon     Aura    Elisa   Becerra   C.C. No. 000000028253430 
                  Vergara                                            
Septimo Renglon   Hector  Solarte Rivera    C.C. No. 000000016882819 
Octavo Renglon    Nury   Marleni  Herrera   C.C. No. 000000063390237 
                  Arenales                                           
Noveno Renglon    Victor    Henry    Kuhn   C.C. No. 000000019179986 
                  Naranjo                                            
 
Por Acta No. 56 del 20 de abril de 2018, de Asamblea General, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 18 de junio de 2018 con el No. 00031312
del Libro XIII, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Orlando        Cespedes   C.C. No. 000000013825185 
                  Camacho                                            
 
Segundo Renglon   Yolanda  Reyes Villar     C.C. No. 000000041662345 
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Tercer Renglon    Hamer  Antonio Zambrano   C.C. No. 000000098145605 
                  Solarte                                            
 
Cuarto Renglon    Carlos    Julio    Mora   C.C. No. 000000005525250 
                  Peñaloza                                           
 
Quinto Renglon    Omaira    Del   Socorro   C.C. No. 000000043027184 
                  Duque Alzate                                       
 
Septimo Renglon   Armando Cuellar Arteaga   C.C. No. 000000012107769 
 
Octavo Renglon    Miguel  Alexander Saenz   C.C. No. 000000080226856 
                  Herrera                                            
 
Noveno Renglon    Hector     De     Jesus   C.C. No. 000000006558269 
                  Londoño Londoño                                    
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Dora    Yaneth    Otero   C.C. No. 000000037890484 
                  Santos                                             
 
Segundo Renglon   Miller Garcia Perdomo     C.C. No. 000000011380793 
 
Tercer Renglon    Edixon  Tenorio Tenorio   C.C. No. 000000016353591 
                  Quintero                                           
 
Cuarto Renglon    Martha   Isabel   Velez   C.C. No. 000000060368716 
                  Leon                                               
 
Septimo Renglon   Hector  Solarte Rivera    C.C. No. 000000016882819 
 
Octavo Renglon    Nury   Marleni  Herrera   C.C. No. 000000063390237 
                  Arenales                                           
 
Noveno Renglon    Victor    Henry    Kuhn   C.C. No. 000000019179986 
                  Naranjo                                            
 
Por  Acta  No.  57  del 12 de abril de 2019, de Asamblea de Delegados,
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inscrita  en esta Cámara de Comercio el 17 de junio de 2019 con el No.
00031615 del Libro XIII, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Quinto Renglon    Luis   Fernando  Florez   C.C. No. 000000070054789 
                  Rubianes                                           
 
Por Acta No. 61 del 30 de abril de 2021, de Asamblea General, inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  11 de noviembre de 2021 con el No.
00032124 del Libro XIII, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Sexto Renglon     Aura    Elisa   Becerra   C.C. No. 000000028253430 
                  Vergara                                            
 
Por  Acta No. 58 del 26 de junio de 2020, de Junta Directiva, inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  24 de noviembre de 2021 con el No.
00032131 del Libro XIII, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Sexto Renglon     Juan   Antonio   Reales   C.C. No. 000000018935299 
                  Daza                                               
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No.  56  del 20 de abril de 2018, de Asamblea de Delegados,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 28 de octubre de 2020 con el
No. 00031922 del Libro XIII, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   DELOITTE & TOUCHE LTDA    N.I.T. No. 000008600058134
Persona                                                              
Juridica                                                             
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Por  Documento  Privado  del  14  de julio de 2020, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 24 de noviembre de 2020 con el
No. 00031947 del Libro XIII, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Nancy Sorany Reyes Gil    C.C.  No.  000000052533743
Principal                                   T.P. No. 90088-T         
 
Por  Documento  Privado  del  8  de  abril de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 12 de abril de 2021 con el No.
00032026 del Libro XIII, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Juan   Carlos   Sanchez   C.C.  No.  000000079158859
Suplente          Niño                      T.P. No. 142082-T        
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura Pública No. 885 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 17
de  julio  de  2017,  inscrita  el  14 de Enero de 2020 bajo el número
00031770  del  libro XIII, compareció CARLOS EDUARDO ESPINOSA COVELLI,
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 79.242.457, quien obra como
representante   legal   suplente   de  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO,  por  medio  de la presente Escritura Pública,
confiere   poder  general  a  la  abogada  LILIA  INÉS  VEGA  MENDOZA,
identificada  con  la  Cédula  de  Ciudadanía  número 1.065.593.412 de
Valledupar  y  portadora  de  la  tarjeta  profesional No. 198.742 del
Consejo   Superior  de  la  Judicatura,  para  que  represente  a  los
organismos  cooperativos  aludidos  en las actuaciones señaladas en el
presente    documento    en    el   siguiente   numeral   y   limitado
territorialmente   a   los   departamentos   de   Atlántico,  Bolívar,
Magdalena,  Córdoba, Cesar, Sucre y La Guajira. Que el citado poder se
otorga  en  virtud  de  su  carácter  de  apoderada  judicial para los
siguientes  asuntos  específicos  y  exclusivos:  A. Representar a los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  y/o municipal que se encuentren en los departamentos de
Atlántico,  Bolívar, Magdalena, Córdoba, Cesar, Sucre y La Guajira. B.
Representar  a  los  organismos  cooperativos  ante  los organismos de
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inspección,   vigilancia   y   control,   que  se  encuentren  en  los
departamentos  descritos  en el literal anterior. C. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,  en  los  que la entidad sea demandada directamente o
llamada  en  garantía que se realicen ante las autoridades judiciales.
D.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control,  de  los  departamentos  mencionados  en  el  literal  a.  E.
Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y confesar, en toda clase de procesos especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan o propongan. El (la) apoderado (a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o el que haga la parte que pidió la prueba, previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  F.  En  general  queda
facultado(a)  para  interponer  cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y  entidades  descentralizadas del mismo orden. Que Lilia
Inés  Vega Mendoza queda ampliamente facultada para cumplir su gestión
de  representación  en  los  asuntos específicamente indicados en este
instrumento  público,  para lo cual deberá cumplir su encargo conforme
a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1040 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
18  de  agosto de 2017, inscrita el 14 de Enero de 2020 bajo el número
00031774  del  libro XIII, compareció CARLOS EDUARDO ESPINOSA COVELLI,
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 79.242.457, quien obra como
representante   legal   suplente   de  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO,  por  medio  de la presente Escritura Pública,
confiere   poder   general   a  la  abogada  DIANA  PEDROZO  MANTILLA,
identificada  con  la  Cédula  de  Ciudadanía  número  1.095.907.192 y
portadora  de  la tarjeta profesional No. 240.753 del Consejo Superior
de  la  Judicatura,  para que represente a los organismos cooperativos
aludidos  en  las actuaciones señaladas en el presente documento en el
siguiente  numeral  y limitado territorialmente a los departamentos de
Santander,  Norte de Santander y Arauca. Que el citado poder se otorga
en  virtud  de  su  carácter de apoderada judicial para los siguientes
asuntos  específicos  y  exclusivos:  A.  Representar a los organismos
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cooperativos   ante   las  autoridades  administrativas  y  organismos
descentralizados  de derecho público del orden nacional, departamental
y/o  municipal  que  se  encuentren en los departamentos de Santander,
Norte   de  Santander  y  Arauca.  B.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  ante los organismos de inspección, vigilancia y control,
que  se  encuentren  en  los  departamentos  descritos  en  el literal
anterior.  C.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de  actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que la entidad
sea  demandada directamente o llamada en garantía que se realicen ante
las   autoridades   judiciales.   D.   Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes  de  control,  de los departamentos mencionados en el
literal  a.  E. Notificarse, conciliar, transigir, allanarse, disponer
del  derecho  en  litigio  y  confesar,  en  toda  clase  de  procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  Diana  Pedrozo  Mantilla queda ampliamente facultada para
cumplir  su  gestión  de representación en los asuntos específicamente
indicados  en este instrumento público, para lo cual deberá cumplir su
encargo conforme a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 623 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 21
de  mayo  de  2019,  inscrita  el  14  de Enero de 2020 bajo el número
00031776  del  libro  XIII,  compareció  NESTOR RAUL HERNÁNDEZ OSPINA,
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía número 94.311.640, quien obra
como  representante  legal  suplente  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO,  por  medio  de la presente Escritura Pública,
confiere   poder   general   al   señor  JUAN  DAVID  URIBE  RESTREPO,
identificado  con  la  Cédula  de  Ciudadanía  número  1.130.668.110 y
Tarjeta  Profesional número 204176, para que en su carácter de Abogado
de  la Agencia de Cali y únicamente por el tiempo que ocupe tal cargo,
en   vinculación  laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  O.C.,
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represente   a   los   organismos   cooperativos   aludidos   en   los
departamentos  de  Valle  del  Cauca,  Cauca y Pasto, para los efectos
establecidos  en  el  siguiente numeral. Que el citado poder se otorga
para  ejecutar  los  siguientes actos en nombre y representación de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La Equidad
Seguros   de   Vida   Organismo  Cooperativo:  A.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  y/o municipal que se encuentren en los departamentos de
Valle  del  Cauca,  Cauca  y  Pasto.  B.  Representar a los organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren  en  los departamentos descritos en el literal anterior. C.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se  realicen ante las autoridades judiciales de los departamentos
mencionados   en  el  literal  a.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  de  la  ciudad  y  los  departamentos
mencionados  en  el  literal  a. E. Notificarse, conciliar, transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que Juan David Uribe Restrepo queda ampliamente facultada para
cumplir  su  gestión  de representación en los asuntos específicamente
indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 1464 de la Notaría 10 de Bogotá D.C. del 15
de  noviembre  de  2019,  inscrita  el  29  de  Enero  de 2020 bajo el
registro  No 00031785 del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernandez
Ospina,  identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 94.311.640, en su
calidad  de  presidente ejecutivo de la sociedad de la referencia, por
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medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general, a la
señora  Luisa  Fernanda  Sanchez  Zambrano, identificada con Cédula de
Ciudadanía  número 1.104.863.398, y tarjeta profesional número 285163,
para  que  en  su  carácter de Abogada de la Agencia de Barranquilla y
únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en vinculación laboral
con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES O.C., represente a los organismos
cooperativos  aludidos,  en  los  departamentos de Atlántico, Bolívar,
Córdoba,   Guajira,   Magdalena,   San  Andrés,  Providencia  y  Santa
Catalina,  Sucre,  y  Cesar, departamentos de la costa norte del país,
para  los  efectos  establecidos en el siguiente numeral. SEGUNDO: Que
el  citado  poder  se  otorga  para  ejecutar  los siguientes actos en
nombre  y  representación  de  La  Equidad Seguros Generales Organismo
Cooperativo  y de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo. A.
Representar   a  los  organismos  cooperativos  ante  las  autoridades
administrativas  y  organismos  descentralizados de derecho público de
orden  nacional,  departamental y/o municipal, que se encuentren en en
los  departamentos de Atlántico, Bolívar, Córdoba, Guajira, Magdalena,
San   Andrés,   Providencia   y   Santa   Catalina,  Sucre,  y  Cesar,
departamentos  de  la  costa  norte  del  país.  B.  Representar a los
organismos  cooperativos  ante  los entes de inspección y control, que
se  encuentren  en  los departamentos descritos en el litera anterior.
C.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se  realicen ante las autoridades judiciales de los departamentos
mencionados   en  el  literal  a.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  de  la  ciudad  y  los  departamentos
mencionados  en  el  literal  a. E. Notificarse, conciliar, transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  procesos  especiales, actuaciones o diligencias de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.   En  general  queda  facultado(a)  para  interponer,
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
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orden.  TERCERO: Que Luis Fernanda Sanchez Zambrano, queda ampliamente
facultada  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
específicamente indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 1357 de la Notaría 10 de Bogotá D.C. del 25
de  octubre  de 2017, inscrita el 29 de Enero de 2020 bajo el registro
No  00031786  del  libro  XIII,  compareció  Carlos  Eduardo  Espinosa
Covelli,  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 79.242.457, en su
calidad   de  representante  legal  suplente  de  la  sociedad  de  la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general,  al abogado Víctor Andres Gomez Angarita, identificado
con  la  Cédula  de  Ciudadanía  número  80.795.250  y  portador de la
tarjeta   profesional  número  174.721  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,   para   que,   en  su  carácter  de  apoderada  judicial,
represente  a  los  organismos cooperativos aludidos, para los efectos
establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se
otorga  en  virtud  de  su  carácter  de  apoderado  judicial para los
siguientes  asuntos  específicos  y  exclusivos.  A. Representar a los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental   y/o   municipal   en   el  territorio  Colombiano.  B.
Representar  a  los  organismos  cooperativos  antes los organismos de
inspección,  vigilancia  y  control.  C.  Representar a los organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,  en  los  que la entidad sea demandada directamente o
llamada  en  garantía  que se realicen ante las autoridades judiciales
en   el   territorio  Colombiano.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  a  las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
diligencias  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes que
en  las mismas se promuevan o propongan. El (la) apoderado (a) general
aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de arreglo,
hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de
las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que  la  autoridad
realice   o  el  que  haga  la  parte  que  pidió  la  prueba,  previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  F.  En  general  queda
facultado(a)  para  interponer, cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
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municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  Víctor  Andres  Gomez  Angarita, queda ampliamente facultado para
cumplir  su  gestión  de representación en los asuntos específicamente
indicados  en este instrumento público, para lo cual deberá cumplir su
encargo conforme a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura  Pública No. 14 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 08
de  enero  de  2020, inscrita el 4 de Febrero de 2020 bajo el registro
No  00031791  del  libro XIII, compareció Néstor Raúl Hernández Ospina
identificado  con C.C No. 94.311.640 de la ciudad de Bogotá D.C, en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura   Pública,  confiere  poder  general  a  la  señora  Viviana
Carolina  Cruz  Bermudez  identificada con Cédula de Ciudadanía número
1.014.217.313  de Bogotá D.C., y Tarjeta Profesional Nro.252.434, para
que  en  su  carácter  de  Abogada  de  la  Dirección Legal Judicial y
únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en vinculación laboral
con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES O.C., represente a los organismos
cooperativos  aludidos,  para los efectos establecidos en el siguiente
numeral.  Que  el  citado  poderse otorga para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO  y  de  La  Equidad  Seguros  de Vida Organismo
Cooperativo:  A.  Representar  a los organismos cooperativos ante, las
autoridades  administrativas  y organismos descentralizados de derecho
público   de  orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  en  el
territorio  colombiano.  B.  Representar a los organismos cooperativos
ante  los  entes de inspección, vigilancia y control. C. Representar a
los  organismos  cooperativos en toda clase de actuaciones judiciales,
y  administrativas,  en  los  que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  en  el  territorio  colombiano. D.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de  conciliación
mediación,  arbitraje,  amigable composición ante los entes de control
a  nivel  nacional  E.  Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse,
disponer  del  derecho en litigio y confesar en toda clase de procesos
especiales   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial   o
administrativo  y  de  los  incidentes que en las mismas se promueva o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo; hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
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poderdante.   F.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que Viviana Carolina Cruz Bermúdez queda ampliamente facultado
para  cumplir su gestión de representación en los asuntos indicados en
este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 126 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 07
de  febrero  de  2020,  inscrita  el  17  de  febrero  de 2020 bajo el
registro  00031799  del  libro  V,  compareció  Nestor  Raúl Hernández
Ospina,  identificado  con cédula de ciudadanía número 94.311.640., en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
al  la  abogada  Maria  del  Pilar  Valencia Bermudez identificada con
cedula  de  ciudadanía  Nro.  1.053.789.348 y Tarjeta Profesional Nro.
218.461,  para  que  en su carácter de abogada de la agencia Medellín,
de  la  dirección  legal  corporativa  y  únicamente por el tiempo que
ocupe  tal  cargo,  en  vinculación  laboral  con  LA  EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  O.C.,  represente  a  los organismos cooperativos aludidos,
para  los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado
poder  se  otorga  para  ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de  La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo A. Representar
a  los organismos cooperativos ante, las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o municipal, para todo el departamento de Antioquia y
el  eje  cafetero,  esto  es,  los departamentos de Caldas, Risaralda,
Quindío,  el Norte y Oriente del Valle del Cauca. B. Representar a los
organismos  cooperativos  ante  los  entes de inspección, vigilancia y
control,  que  se  encuentren  en  los  departamentos  descritos en el
literal  anterior.  C.  Representar  a  los organismos cooperativos en
toda  clase  de  actuaciones judiciales, y administrativas, en los que
los  organismos  cooperativos  sean  demandados  directamente  o  sean
llamados  en  garantía que se realicen ante las autoridades judiciales
en  los  departamentos  de  Antioquia  y el eje cafetero, esto es, los
departamentos  de  Caldas,  Risaralda, Quindío, el Norte y Oriente del
Valle  del  Cauca. D. Representar a los organismos cooperativos en las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación  mediación,  arbitraje,  amigable  composición y ante los
entes  de control en los departamentos de Antioquia y el eje cafetero,
esto  es,  los departamentos de Caldas, Risaralda, Quindío, el Norte y
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Oriente  del  Valle  del  Cauca. E. Notificarse, conciliar, transigir,
allanarse,  disponer  del  derecho en litigio y confesar en toda clase
de  procesos  especiales actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los  incidentes que en las mismas se promueva o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo; hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
poderdante.   F.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  Maria  del  Pilar  Valencia  Bermudez  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 125 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 07
de  febrero  de  2020,  inscrita  el  17  de  febrero  de 2020 bajo el
registro  00031801  del  libro  V,  compareció  Nestor  Raúl Hernández
Ospina  , identificado con cédula de ciudadanía número 94.311.640., en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
al  abogada  externo  Jorge Mario Aristizabal Giraldo identificado con
cédula  de  ciudadanía  Nro.  4.582.281  y  Tarjeta  Profesional  Nro.
118.812,   para   que  en  su  carácter  de  abogado  externo  de  las
aseguradoras,  represente a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de  La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo a. Representar
a  los organismos cooperativos ante, las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  en  el  eje  cafetero del país, en los
departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío, Tolima, la subregión
del  suroeste  del  departamento  de Antioquia, el Norte y Oriente del
Valle  del  Cauca.  B.  Representar a los organismos cooperativos ante
los  entes  de  inspección, vigilancia y control. C. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las autoridades judiciales en el eje cafetero del país, esto es,
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en  los  departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío,  Tolima, la
subregión  del  suroeste  del  departamento  de  Antioquia, el Norte y
Oriente   del  Valle  del  Cauca.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de  conciliación mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes de control del eje cafetero del país, esto es, en los
departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío, Tolima, la subregión
del  suroeste  del  departamento  de Antioquia, el Norte y Oriente del
Valle  del  Cauca.  E.  Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse,
disponer  del  derecho en litigio y confesar en toda clase de procesos
especiales   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial   o
administrativo  y  de  los  incidentes que en las mismas se promueva o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo; hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
poderdante.   f.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.   Que   Jorge   Mario  Aristizabal  Giraldo  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura  Pública No. 124 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 7
de  febrero  de  2020, inscrita el 9 de marzo de 2020 bajo el registro
No  00031817  del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  legal,  por medio de la presente Escritura Pública,
confiere   poder   general  al  Abogado  Suarez  Urrego  Luis  Alberto
identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  1.032.405.996,  y  tarjeta
profesional  número 214.654, para que en su carácter de Director Legal
judicial   y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo,  en
vinculación   laboral  con  La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo
Cooperativo,   para   ejecutar   los  siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  la Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de la Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: A. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal,   en  el  territorio  colombiano.  B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
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inspección  vigilancia  y  control.  C.  Representar  a los organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  en  el  territorio  colombiano. D.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  a  nivel  nacional.  E.  notificarse,  conciliar,  transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  proceso  especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer formulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.  en  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.
 
Por  Escritura  Pública No. 123 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 7
de  febrero  de  2020, inscrita el 9 de marzo de 2020 bajo el registro
No  00031820  del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  legal en la sociedad de la referencia, por medio de
la   presente   Escritura   Pública,   confiere   poder   general   al
Representante  legal  de  la  Firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E HIJOS
ABOGADOS   S.A.S.   sigla   OMP   ABOGADOS,   identificada   con  NIT:
900.710.007-2,  con  amplias  facultades  como en Derecho se requiere,
para  que  pueda representar a los organismos cooperativos aludidos de
manera  individual  o conjunta, en todo el Territorio Colombiano, para
los  efectos  establecidos  en  el siguiente numeral. A. Representar a
los  organismos  cooperativos  ante  las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
colombiano.  B.  Representar  a  los  organismos cooperativos ante los
entes  de inspección y control que se encuentren en todo el Territorio
colombiano.  C.  Representar  a  los  organismos  cooperativos en toda
clase  de  actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los
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organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales de todo
el   territorio   colombiano.   D.   Representar   a   los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes  de  control  de  todo  el  territorio colombiano. E.
notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y  confesar, en toda clase de proceso especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan o propongan. El (la) apoderado (a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o el que haga la parte que pidió la prueba, previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  F.  en  general  queda
facultado  (a)  para interponer cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  el  Representante  Legal de la firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E
HIJOS  ABOGADOS  S.A.S. sigla OMP ABOGADOS queda ampliamente facultado
para   cumplir   su   gestión   de   representación   en  los  asuntos
específicamente     indicados    en    este    instrumento    público,
adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o delegar otro(s) profesionales del
derecho   para  que  lleven(n)  a  cabo  todos  o  cualquiera  de  los
propósitos  referidos  en  este  Poder  General  en  todo  caso, estos
profesionales  deben estar inscritos en el certificado de existencia y
representación  legal  de  la Firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E HIJOS
ABOGADOS  S.A.S.  sigla  OMP  ABOGADOS,  reservándole la facultad para
revocar  el  nombramiento  de tal(es) persona(s) o la delegación de la
procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 415 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28
de  mayo  de  2020, inscrita el 8 de julio de 2020 bajo el registro No
00031857  del  libro  XIII,  compareció  Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 94.311.640 en su calidad de
Representante  Legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura Pública, confiere poder general al abogado Enrique
Laurens  Rueda  identificado  con  cédula ciudadanía No. 80.064.332, y
Tarjeta  Profesional  No.  117.315, para que en su carácter de Abogado
Externo  de La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo y de La
Equidad  Seguros  de  Vida  Organismo  Cooperativo,  represente  a los
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organismos  cooperativos aludidos en todo el territorio nacional, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo. A. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  que se encuentren a nivel nacional. B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección   y   control  que  se  encuentren  a  nivel  nacional.  C.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos   sean   demandados   directamente  o  sean  llamados  en
garantía,  que  se  realicen  ante  las autoridades judiciales a nivel
nacional   D.   Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho de litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  Que  el  Abogado Enrique Laurens
Rueda   queda   ampliamente  facultado  para  cumplir  su  gestión  de
representación en los asuntos indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 414 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28
de  mayo  de  2020, inscrita el 8 de julio de 2020 bajo el registro No
00031862  del  libro  XIII,  compareció  Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  representante  legal suplente de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a
Carlos  Andrés  Mejía  Arias,  identificado  con cédula ciudadanía No.
79.746.677   para   que,   en  su  carácter  de  Gerente  Nacional  de
Indemnizaciones,  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  el cargo en
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vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   en   virtud  de  su  carácter  de  Gerente  Nacional  de
Indemnizaciones  para los siguientes asuntos específicos y exclusivos.
A.  Representar  a  los  organismos  cooperativos ante las autoridades
administrativas  y  organismos descentralizados de derecho público del
orden  nacional,  departamental  y/o  municipal  en todo el Territorio
Colombiano.  B.  Representar  a  los  organismos cooperativos ante los
organismos   de   inspección,   vigilancia   y   control.  C.  Objetar
reclamaciones  de  seguros,  provenientes  de  tomadores,  asegurados,
beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de pólizas expedidas por La
Equidad  Seguros  Generales Organismo Cooperativo y La Equidad Seguros
de  Vida  Organismo  Cooperativo. D. Suscribir en nombre de la Equidad
Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo,  contratos  de compraventa
sobre  automotores,  así  como  su  respectivo  traspaso.  E.  Otorgar
poderes  y cesión de derechos para adelantar trámites ante autoridades
de  tránsito a nivel nacional. F. Otorgar poderes a personas naturales
o  jurídicas  para la obtención y entrega de vehículos de propiedad de
La  Equidad  Seguros Generales Organismo Cooperativo, ante autoridades
de   tránsito,  juzgados  penales,  fiscalías,  entidades  judiciales,
Dirección  de  Impuestos  y Aduanas Nacionales - DIAN y cualquier otra
autoridad  competente  o  persona  que  tenga  en  poder  vehículos de
propiedad  de  la  mencionada  Cooperativa.  G  Presentar  derechos de
petición  o  cualquier otra solicitud ante autoridades administrativas
del    orden    nacional,   departamental   y   municipal,   entidades
descentralizadas  y  privadas  respecto  del  cobro  de  impuestos  de
vehículos  que  figuren  a  nombre  de  La  Equidad  Seguros Generales
Organismo  Cooperativo.  H.  Notificarse de las resoluciones expedidas
por  autoridades  administrativas y que estén relacionadas con el pago
de  impuestos  de vehículos automotores a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo Cooperativo. I. Presentar los recursos a que haya
lugar   en  contra  de  las  resoluciones  expedidas  por  autoridades
administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de impuestos de
vehículos  automotores  a  nombre  de  La  Equidad  Seguros  Generales
Organismo  Cooperativo.  J.  Realizar las gestiones necesarias para el
levantamiento  de medidas cautelares en procesos coactivos por el pago
de  impuestos  de  vehículos  a nombre de La Equidad Seguros Generales
Organismo  Cooperativo.  K. Otorgar poder para notificarse y presentar
recursos  en  contra  de  las  resoluciones  expedidas por autoridades
administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de impuestos de
vehículos  automotores  a  nombre  de  La  Equidad  Seguros  Generales
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Organismo   Cooperativo.   Que   Carlos   Andrés   Mejía  Arias  queda
ampliamente   facultado   para  cumplir  su  gestión  en  los  asuntos
específicamente indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 702 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 13
de  agosto de 2020, inscrita el 2 de septiembre de 2020 bajo el número
00031902  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  CUAL PODRA
IDENTIFICARSE  TAMBIEN  CON  LA  DENOMINACION  ALTERNATIVA  LA EQUIDAD
SEGUROS  DE VIDA, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general  a  Claudia  Jimena  Lastra Fernández, identificada con
cédula  de  ciudadanía  número  28.554.926  y  Tarjeta Profesional No.
173.702,  para  que  en  su  carácter de Abogada de la Dirección Legal
Judicial   y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo,  en
vinculación  laboral con LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., represente
a  los organismos cooperativos aludidos, para los efectos establecidos
en  el  siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se otorga para
ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre  y  representación  de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La Equidad
Seguros   de   Vida   Organismo  Cooperativo:  A.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal  en  todo  el  territorio colombiano. B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control, en todo el territorio colombiano.
C.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo el territorio
colombiano.  D.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
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la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo orden. Tercero: Que Claudia Jimena Lastra
Fernández  queda  ampliamente  facultado  para  cumplir  su gestión de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,
para  lo  cual  deberá  cumplir  su encargo conforme a su profesión de
abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 703 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 13
de  agosto de 2020, inscrita el 2 de septiembre de 2020 bajo el número
00031903  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  CUAL PODRA
IDENTIFICARSE  TAMBIEN  CON  LA  DENOMINACION  ALTERNATIVA  LA EQUIDAD
SEGUROS  DE VIDA, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general  al Representante Legal de la firma DIANA LESLIE BLANCO
ESTUDIO  JURÍDICO  S.A.S.,  identificada  con  NIT. 901.071.559-7, con
amplias  facultades  como  en  Derecho  se  requiere,  para  que pueda
representar   a   los   organismos  cooperativos  aludidos  de  manera
individual  o  conjunta,  en  los departamentos de Santander, Norte de
Santander  y  Arauca,  para  los  efectos establecidos en el siguiente
numeral:  Segundo:  Que  el  citado  poder se otorga para ejecutar los
siguientes  actos  en  nombre  y  representación de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La  Equidad  Seguros de Vida
Organismo  Cooperativo:  A.  Representar a los organismos cooperativos
ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
derecho  público  de  orden nacional, departamental y/o municipal, que
se  encuentren en los departamentos de Santander, Norte de Santander y
Arauca.  B.  Representar  a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que se encuentren en los departamentos de
Santander,   Norte  de  Santander  y  Arauca.  C.  Representar  a  los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  de los departamentos de Santander,
Norte   de  Santander  y  Arauca.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los entes de control de los departamentos de Santander, Norte de
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Santander  y  Arauca. E. Notificarse, conciliar, transigir, allanarse,
disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase de procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. Tercero: Que el Representante Legal
de  la  sociedad  DIANA  LESLIE  BLANCO ESTUDIO JURÍDICO S.A.S., queda
ampliamente  facultado  para  cumplir  su gestión de representación en
los  asuntos  indicados  en  este instrumento público, adicionalmente,
podrá  nombrar  y/o  delegar  otro(s) profesional(es) del derecho para
que  lleve(n) a cabo todos o cualquiera de los propósitos referidos en
este  Poder  General  en  todo  caso,  deben  estar  inscritos  en  el
certificado  de existencia y representación legal de la sociedad DIANA
LESLIE  BLANCO  ESTUDIO JURÍDICO S.A.S., reservándose la facultad para
revocar  el  nombramiento  de tal(es) persona(s) o la delegación de la
procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 708 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 14
de  agosto de 2020, inscrita el 2 de septiembre de 2020 bajo el número
00031904  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  CUAL PODRA
IDENTIFICARSE  TAMBIEN  CON  LA  DENOMINACION  ALTERNATIVA  LA EQUIDAD
SEGUROS  DE VIDA, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general al Representante Legal de la firma PEÑA ARANGO ABOGADOS
S.A.S.,  identificada  con  NIT.  900750506-7,  con amplias facultades
como  en  Derecho  se  requiere,  para  que  pueda  representar  a los
organismos  cooperativos  aludidos de manera individual o conjunta, en
los  departamentos de Santander y Norte de Santander, para los efectos
establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se
otorga  para  ejecutar los siguientes actos en nombre y representación
de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo y de La Equidad
Seguros   de   Vida   Organismo  Cooperativo:  A.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
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organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en los departamentos
de  Santander  y  Norte  de Santander. B. Representar a los organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren  en los departamentos de Santander y Norte de Santander. C.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se  realicen ante las autoridades judiciales de los departamentos
de  Santander  y  Norte  de Santander. D. Representar a los organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes  de control de los departamentos de Santander y Norte
de   Santander.   E.  Notificarse,  conciliar,  transigir,  allanarse,
disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase de procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. Tercero: Que el Representante Legal
de   la  sociedad  PEÑA  ARANGO  ABOGADOS  S.A.S.,  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados  en  este instrumento público, adicionalmente, podrá nombrar
y/o  delegar  otro(s)  profesional(es) del derecho para que lleve(n) a
cabo  todos  o  cualquiera  de  los propósitos referidos en este Poder
General  en  todo  caso,  deben  estar  inscritos en el certificado de
existencia  y representación legal de la sociedad PEÑA ARANGO ABOGADOS
S.A.S.,  reservándose  la  facultad  para  revocar  el nombramiento de
tal(es) persona(s) o la delegación de la procuración.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1016 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
14  de  octubre  de  2020,  inscrita  el 28 de octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031924  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a Kennia Ruth Gutiérrez
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Ramírez  identificada  con cédula de ciudadanía No. 1.072.663.368, con
Tarjeta   profesional   No.   269.840   del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  para  que  en su carácter de Coordinador(a)de la Gerencia
de  Indemnizaciones y únicamente por el tiempo que ocupe tal cargo, en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo. a. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal   en   el  territorio  colombiano.  b.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control.  c.  Representar a los organismos
cooperativos    en    toda   clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas,  en  los  que  la  entidad  sea  convocada, demandada
directamente  o  llamada  en  garantía  y  que  se  realicen  ante las
autoridades  judiciales  en  el territorio colombiano, con el ánimo de
dirimir  los asuntos que se ventilen en las mismas y asumir la defensa
de  las  aseguradoras. d. Representar a los organismos cooperativos en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  a  nivel,  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  y  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan   o   propongan,   que  se  ventilen  ante  las  autoridades
judiciales,  administrativas  y organismos descentralizados de derecho
público  de  orden  nacional,  departamental  y/o  municipal.  El (la)
apoderado  (a)  general  aquí  designado podrá adicionalmente proponer
fórmulas  de  arreglo,  hacer  ofertas, conciliar con la contraparte y
absolver  a  nombre  de las aseguradoras mencionadas el interrogatorio
que  la  autoridad realice o el que haga la parte que pidió la prueba.
f.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje, amigable composición, ante los entes de control
a  nivel  nacional  y  fiscalías.  g.  Interponer  cualquiera  de  los
recursos  consagrados  en  las leyes contra decisiones emanadas de los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales,  entidades  gubernamentales,  entidades  descentralizadas
del  mismo  orden,  y  ante  los  entes  de  inspección,  vigilancia y
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control.  h.  Suscribir  escritos  de  solicitud  de reprogramación de
audiencias  y  excusas de inasistencia a los diferentes procedimientos
extrajudiciales.  i.  Suscribir  y firmar contratos de transacción con
tomadores,  asegurados  y  beneficiarios hasta el nivel de su facultad
para  el pago de indemnizaciones. j. Objetar reclamaciones de seguros,
provenientes  de  tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o terceros
reclamantes  de  pólizas  expedidas  por  La Equidad Seguros Generales
Organismo   Cooperativo   y  La  Equidad  Seguros  de  Vida  Organismo
Cooperativo.  k.  Contestar  derechos  de  petición  y  solicitudes de
reconsideración   promovidas   por   los   tomadores,  asegurados  y/o
beneficiarios.  l.  Contestar  derechos  de  petición y solicitudes de
reconsideración  ante  autoridades administrativas del orden nacional,
departamental  y  municipal, entidades descentralizadas y privadas. m.
Formular  derechos  de  petición y solicitudes de reconsideración ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y  privadas.  Que Kennia Ruth
Gutiérrez  Ramírez  queda  ampliamente  facultado(a)  para  cumplir su
gestión   de   representación   en   los  asuntos  indicados  en  este
instrumento  público,  para lo cual deberá cumplir su encargo conforme
a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1020 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
15  de  octubre  de  2020,  inscrita  el 29 de octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031935  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Camilo Andrés Moreno
Salamanca  identificado  con cédula de ciudadanía No. 93.299.776, para
que   en   su   carácter   de   Coordinador(a)   de   la  Gerencia  de
Indemnizaciones  y  únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGÁNISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Suscribir y
firmar   contratos   de   transacción   con  tomadores,  asegurados  y
beneficiarios   hasta  el  nivel  de  su  facultad  para  el  pago  de
indemnizaciones.  b. Objetar reclamaciones de seguros, provenientes de
tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de
pólizas   expedidas   por   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo
Cooperativo  y  La  Equidad  Seguros de Vida Organismo Cooperativo. c.
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Contestar  derechos  de  petición  y  solicitudes  de  reconsideración
promovidas   por  los  tomadores,  asegurados  y/o  beneficiarios.  d.
Contestar  derechos  de petición y solicitudes de reconsideración ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y  privadas.  e. Suscribir en
nombre   de   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo,
contratos  de  compraventa  sobre  automotores, así como su respectivo
traspaso:  f.  Otorgar  poderes  y  cesión  de derechos para adelantar
trámites  ante  autoridades  de  tránsito a nivel nacional. g. Otorgar
poderes  a personas naturales o jurídicas para la obtención entrega de
vehículos  de  propiedad  de  La  Equidad  Seguros Generales Organismo
Cooperativo,   ante   autoridades   de   transito   juzgados  penales,
fiscalías,  entidades  judiciales,  Dirección  de  Impuestos y Aduanas
Nacionales  - DIAN y cualquier otra autoridad competente o persona que
tenga  en  poder  vehículos de propiedad de la mencionada Cooperativa.
h.  Presentar  derechos  de  petición  o cualquier otra solicitud ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y privadas respecto del cobro
de  impuestos  de vehículos que figuren a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  i. Notificarse de las resoluciones
expedidas  por  autoridades  administrativas  y que estén relacionadas
con  el  pago  de  impuestos  de  vehículos automotores a nombre de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo.  j. Presentar los
recursos  a que haya lugar en contra de las resoluciones expedidas por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo Cooperativo. k. Realizar las gestiones necesarias
para  el levantamiento de medidas cautelares en procesos coactivos por
el  pago  de  impuestos  de  vehículos  a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo. i. Otorgar poder para notificarse y
presentar  recursos  en  contra  de  las  resoluciones  expedidas  por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  Que Camilo Andrés Moreno Salamanca
queda   ampliamente   facultado(a)   para   cumplir   su   gestión  de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,
para lo cual deberá cumplir su encargo conforme a su profesión.
 
Por  Escritura Pública No. 917 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28
de  septiembre  de  2020,  inscrita  el  28 de Octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031925  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
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calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Franklin José García
Hernández  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 93.456.123, y
Tarjeta   Profesional   No.   318.966   del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  para  que en su carácter de Coordinador(a) de la Gerencia
de  Indemnizaciones y únicamente por el tiempo que ocupe tal cargo, en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Representar
a  los  organismos  cooperativos en las audiencias extrajudiciales que
se  celebren  en  los  centros  de conciliación, mediación, arbitraje,
amigable  composición,  ante  los  entes de control a nivel nacional y
fiscalías.  b.  Interponer  cualquiera  de los recursos consagrados en
las   leyes   contra   decisiones   emanadas   de   los   funcionarios
administrativos  nacionales,  departamentales o municipales, entidades
gubernamentales,  entidades  descentralizadas  del mismo orden, y ante
los  entes  de inspección, vigilancia y control. c. Suscribir escritos
de   solicitud   de   reprogramación   de   audiencias  y  excusas  de
inasistencia  a  los  diferentes  procedimientos  extrajudiciales.  d.
Suscribir  y firmar contratos de transacción con tomadores, asegurados
y  beneficiarios  hasta  el  nivel  de  su  facultad  para  el pago de
indemnizaciones.  e. Objetar reclamaciones de seguros, provenientes de
tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de
pólizas   expedidas   por   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo
Cooperativo  y de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: f.
Contestar   derechos   de  petición  y  solicitud  de  reconsideración
promovidas   por  los  tomadores,  asegurados  y/o  beneficiarios.  g.
Contestar  derechos  de petición y solicitudes de reconsideración ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,   entidades   descentralizadas   y  privadas.  h.  Formular
derechos   de   petición   y   solicitudes   de  reconsideración  ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y privadas. Que Franklin José
García  Hernández,  queda  ampliamente  facultado(a)  para  cumplir su
gestión   de   representación   en   los  asuntos  indicados  en  este
instrumento  público,  para lo cual deberá cumplir su encargo conforme
a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 912 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 25
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de  septiembre  de  2020,  inscrita  el  28 de octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031931  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a Edward Rodríguez Díaz
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 1.030.532.557,para que en
su  carácter  de  Coordinador(a)  de  la Gerencia de Indemnizaciones y
únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en vinculación laboral
con  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, represente a
los  organismos  cooperativos  aludidos, para los efectos establecidos
en  el  siguiente numeral. Que el citado poder se otorga para ejecutar
los  siguientes actos en nombre y representación de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La  Equidad  Seguros de Vida
Organismo  Cooperativo:  a.  Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable  composición, ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional  y  fiscalías.  b.  Interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
emanadas    de    los    funcionarios    administrativos   nacionales,
departamentales  o  municipales,  entidades gubernamentales, entidades
descentralizadas  del  mismo  orden,  y  ante los entes de inspección,
vigilancia   y   control.   c.  Suscribir  escritos  de  solicitud  de
reprogramación   de   audiencias   inasistencia   a   los   diferentes
procedimientos  extrajudiciales.  d.  Suscribir  y firmar contratos de
transacción  con  tomadores, asegurados y beneficiarios hasta el nivel
de   su   facultad   para  el  pago  de  indemnizaciones.  e.  Objetar
reclamaciones  de  seguros,  provenientes  de  tomadores,  asegurados,
beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de pólizas expedidas por La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La Equidad
Seguros  de  Vida  Organismo  Cooperativo.  f.  Contestar  derechos de
petición   y   solicitudes   de  reconsideración  promovidas  por  los
tomadores,  asegurados  y/o  beneficiarios.  g.  Contestar derechos de
petición   y   solicitudes   de   reconsideración   ante   autoridades
administrativas   del   orden  nacional,  departamental  y  municipal,
entidades   descentralizadas  y  privadas.  h.  Formular  derechos  de
petición   y   solicitudes   de   reconsideración   ante   autoridades
administrativas   del   orden  nacional,  departamental  y  municipal,
entidades  descentralizadas  y  privadas. i. Suscribir en nombre de La
Equidad   Seguros   Generales   Organismo  Cooperativo,  contratos  de
compraventa  sobre  automotores,  así  como su respectivo traspaso. j.
Otorgar  poderes  y  cesión  de  derechos para adelantar trámites ante
autoridades  de  tránsito  a  nivel  nacional.  k.  Otorgar  poderes a
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personas  naturales  o  jurídicas  para  la  obtención  y  entrega  de
vehículos  de  propiedad  de  La  Equidad  Seguros Generales Organismo
Cooperativo,   ante   autoridades   de   tránsito,  juzgados  penales,
fiscalías,  entidades  judiciales,  Dirección  de  Impuestos y Aduanas
Nacionales  - DIAN y cualquier otra autoridad competente o persona que
tenga  en  poder  vehículos de propiedad de la mencionada Cooperativa.
l.  Presentar  derechos  de  petición  o cualquier otra solicitud ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y privadas respecto del cobro
de  impuestos  de vehículos que figuren a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  m. Notificarse de las resoluciones
expedidas  por  autoridades  administrativas  y que estén relacionadas
con  el  pago  de  impuestos  de  vehículos automotores a nombre de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo.  n. Presentar los
recursos  a que haya lugar en contra de las resoluciones expedidas por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo Cooperativo. o. Realizar las gestiones necesarias
para  el levantamiento de medidas cautelares en procesos coactivos por
el  pago  de  impuestos  de  vehículos  a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo. p. Otorgar poder para notificarse y
presentar  recursos  en  contra  de  las  resoluciones  expedidas  por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  Que  Edward  Rodríguez  Díaz queda
ampliamente  facultado(a) para cumplir su gestión de representación en
los  asuntos  indicados  en  este  instrumento  público,  para lo cual
deberá cumplir su encargo conforme a su profesión.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1118 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
30  de  octubre  de  2020, inscrita el 24 de Noviembre de 2020 bajo el
registro  No 00031949 del libro XIII, compareció Néstor Raúl Hernández
Ospina  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su
calidad  de  Representante  Legal,  por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  a  Nubia  Patricia  Verdugo Martin
identificada   con   cédula   ciudadanía   No.  39.760.452  y  Tarjeta
Profesional   No.   144.372-D1  de  Bogotá  D.C.,  para  ejecutar  los
siguientes  actos  en  nombre  y  representación de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  la  Equidad  Seguros de Vida
Organismo  Cooperativo:  a.  representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
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entes  de  control  a nivel nacional. b. En general queda facultado(a)
para  interponer  cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes
contra   decisiones   emanadas  de  los  funcionarios  administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas   del   mismo  orden.  c.  Objetar  reclamaciones  de
seguros,   provenientes   de  tomadores  asegurados,  beneficiarios  y
terceros reclamantes de pólizas expedidas por La Equidad Seguros.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1293 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
26  de  noviembre de 2020, inscrita el 14 de Diciembre de 2020 bajo el
registro  No 00031964 del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández
Ospina  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 94.311.640 en su
calidad  de  presidente  ejecutivo, por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  al representante legal de la firma
LEGAL  RISK  CONSULTING  SAS, identificada con Nit. 901.411.198-1, con
amplias  facultades  como  en  Derecho  se  requiere,  para  que pueda
representar   a   los   organismos  cooperativos  aludidos  de  manera
individual  o  conjunta,  en  todo  el  territorio  nacional, para los
efectos  establecidos  él  siguiente  numeral.  Que el citado poder se
otorga  para  ejecutar los siguientes actos en nombre y representación
de  la  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y de La
Equidad  Seguros  de  Vida Organismo Cooperativo: a. Representar a los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
nacional.  b. Representar a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que  se  encuentren en todo el territorio
nacional.  c.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de   actuaciones   judiciales,  y  administrativas,  en  los  que  los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales de todo
el  territorio, nacional. d. Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional,  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
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la  parte  que pidió la prueba. f. En general queda facultado (a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  Que el Representante Legal de la
sociedad  LEGAL  RISK  CONSULTING SAS queda ampliamente facultado para
cumplir  su gestión de representación en los asuntos indicados en este
instrumento  público,  adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o  delegar a
otro(s)  profesional(es) del derecho para que lleven(n) a cabo todos o
cualquiera  de  los propósitos referidos en este Poder General en todo
caso,  deben  estar  inscritos  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal  de  la  sociedad  LEGAL  RISK  CONSULTING  SAS,
reservándose  la  facultad  para  revocar  el  nombramiento de tal(es)
persona(s) la delegación de la procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 025 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 15
de  enero  de  2021,  inscrita  el  22 de Enero de 2021 bajo el número
00031989  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raul Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía número 94.311.640, quien obra
como  Presidente  Ejecutivo  de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO  la  cual  podrá identificarse también con la denominación
alternativa  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES, entidad identificada con
NIT  860.028.415-5  y LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO
la  cual  podrá  identificarse también con la denominación alternativa
LA   EQUIDAD   SEGUROS   DE   VIDA   entidad   identificada   con  NIT
830.008.686-1,  por  medio  de la presente Escritura Pública, declaró:
Primero:  Que  confiere  poder  general  al  señor  Jorge  Elías  Meza
Villamizar   identificado   con   la   cédula   de   ciudadanía   Nro.
1.082.976.184,  y  Tarjeta  Profesional número 311.924, para que en su
carácter  de Abogado Externo de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO  y  de  LA  EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO,
represente   a   los  organismos  cooperativos  aludidos  en  todo  el
territorio  nacional,  para  los  efectos establecidos en el siguiente
numeral.  Segundo:  Qué  el  citado  poder se otorga para ejecutar los
siguientes  actos  en  nombre  y  representación de LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  y  de  LA  EQUIDAD  SEGUROS DE VIDA
ORGANISMO  COOPERATIVO  a.  Representar  a los organismos cooperativos
ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
derecho  público  de  orden nacional, departamental y/o municipal, que
se  encuentren  a  nivel  nacional.  b.  Representar  a los organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren   a   nivel  nacional.  c.  Representar  a  los  organismos
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cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o sean llamados en garantía, que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  a nivel nacional. d. Representar a
los  organismos  cooperativos en las audiencias extrajudiciales que se
celebren  en  los  centros  de  conciliación,  mediación,  arbitraje y
amigable  composición  y ante los entes de control a nivel nacional e.
Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y confesar, en toda clase de procesos especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan  o propongan. El (la) apoderado(a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arregló,  hacer  ofertas  conciliar  con  la  contraparte y absolver a
nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o  el que haga la parte que pidió la prueba. f. En
general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero.
Que   el   Abogado  Jorge  Elías  Meza  Villamizar  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura  Pública No. 984 del 26 de mayo de 2021, otorgada en la
Notaría  10 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 18
de  Junio  de  2021,  con  el  No. 00032065 del libro XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio y suficiente a la sociedad
JUAN  CAMILO  ARANGO  RIOS  ABOGADOS  SAS, identificada con el Nit No.
900.856.769-3,  con  amplias  facultades  como en Derecho se requiere,
para  que  pueda representar a los organismos cooperativos aludidos de
manera  individual  o  conjunta,  en todo el territorio nacional, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO. A. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
nacional.  B. Representar a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que  se  encuentren en todo el territorio
nacional.  c.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de   actuaciones   judiciales   y  administrativas,  en  los  que  los
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organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo
el  territorio  nacional. d. Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  en  todo  el  territorio nacional. e. Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
diligencias,  de  tipo  judicial  o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan  o  propongan. El(la) apoderado(a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  Aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o  el que haga la parte que pidió la prueba. f. En
general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del  mismo  orden. Que el
Representante  Legal  de  la sociedad JUAN CAMILO ARANGO RIOS ABOGADOS
SAS   queda   ampliamente   facultado   para  cumplir  su  gestión  de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público.
Adicionalmente,  podrá nombrar y/o delegar otro(s) profesional(es) del
derecho   para  que  lleven(n)  a  cabo  todos  o  cualquiera  de  los
propósitos  referidos en este Poder General. En todo caso, deben estar
inscritos  en  el  certificado de existencia y representación legal de
la  sociedad  JUAN  CAMILO  ARANGO  RIOS ABOGADOS SAS, reservándose la
facultad  para  revocar  el  nombramiento  de  tal(es) persona(s) o la
delegación de la procuración.
 
Por  Escritura  Pública No. 986 del 26 de mayo de 2021, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
24  de  Junio  de 2021, con el No. 00032067 del libro XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a LTR ABOGADOS
CONSULTORES  S.A.S,  identificada  con  N.I.T. 901.058.885-1, para que
pueda  representar  a  los  organismos cooperativos aludidos de manera
individual  o  conjunta,  en  todo  el  territorio  nacional, para los
efectos  establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado
poder  se  otorga  para  ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
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departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
nacional.  b. Representar a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que  se  encuentren en todo el territorio
nacional.  c.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de   actuaciones   judiciales,  y  administrativas,  en  los  que  los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo
el  territorio  nacional  d. Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  en  todo  el  territorio  nacional e. Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
diligencias,  de  tipo  judicial  o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan  o  propongan. El(la) apoderado(a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  Aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o  el que haga la parte que pidió la prueba. f. En
general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  el  Representante  Legal  de la sociedad LTR ABOGADOS CONSULTORES
S.A.S   queda   ampliamente  facultado  para  cumplir  su  gestión  de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,
adicionalmente,  podrá nombrar y/o delegar otro(s) profesional(es) del
derecho   para  que  lleven(n)  a  cabo  todos  o  cualquiera  de  los
propósitos  referidos en este Poder General. En todo caso, deben estar
inscritos  en  el  certificado de existencia y representación legal de
la  sociedad  LTR ABOGADOS CONSULTORES S.A.S, reservándose la facultad
para  revocar el nombramiento de tal(es) persona(s) o la delegación de
la procuración.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1137 del 16 de junio de 2021, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  30  de  Junio  de  2021,  con  el  No. 00032073 del libro XIII, la
persona  jurídica  confirió poder general al representante legal de la
firma  MYM  ABOGADOS  LTDA.  Identificada  con  NIT  900.933.737-8 con
amplias  facultades  como  en  Derecho  se  requiere,  para  que pueda
representar   a   los   organismos  cooperativos  aludidos  de  manera
individual  o  conjunta,  en  todo  el  territorio  nacional, para los
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efectos  establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado
poder  se  otorga  para  ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y
representación  de  La EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO: a. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
nacional.  b. Representar a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que  se  encuentren en todo el territorio
nacional.  c.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de   actuaciones   judiciales,  y  administrativas,  en  los  que  los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo
el  territorio  nacional  d. Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  en  todo  el  territorio  nacional e. Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
diligencias,  de  tipo  judicial  o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan  o  propongan. El(la) apoderado(a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  Aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o  el que haga la parte que pidió la prueba. f. En
general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  el  Representante  Legal  de  la sociedad MYM ABOGADOS LTDA queda
ampliamente  facultado  para  cumplir  su gestión de representación en
los  asuntos  indicados  en  este instrumento público. Adicionalmente,
podrá  nombrar  y/o  delegar  otro(s) profesional(es) del derecho para
que  lleven(n)  a  cabo todos o cualquiera de los propósitos referidos
en  este  Poder  General.  En  todo  caso, deben estar inscritos en el
certificado  de  existencia  y representación legal de la sociedad MYM
ABOGADOS  LTDA,  reservándose la facultad para revocar el nombramiento
de tal (es) persona(s) o la delegación de la procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 1193 del 20 de septiembre de 2019, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  2 de Agosto de 2021, con el No. 00032089 del libro XIII,
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la  persona  jurídica  confirió  poder  general a Astrid Johanna Cruz,
identificada  con  la  cédula  de ciudadanía No. 40.186.973, y Tarjeta
Profesional  número  159016,  para  que,  en  su  carácter de Abogado,
represente   a   los   organismos   cooperativos   aludidos,   en  los
departamentos  de Meta y Casanare, para los efectos establecidos en el
siguiente  numeral.  Segundo:  Que  el  citado  poder  se  otorga para
ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre  y  representación  de LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  y  de  LA EQUIDAD
SEGUROS   DE   VIDA   ORGANISMO  COOPERATIVO:  a.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en los departamentos
de  Meta y Casanare. b. Representar a los organismos cooperativos ante
los   entes   de  inspección  y  control  que  se  encuentren  en  los
departamentos  descritos  en  el literal anterior c. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales de los departamentos mencionados en
el  literal  a  d.  Representar  a  los organismos cooperativos en las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  de la ciudad y los departamentos mencionados en el
literal  a.  e. Notificarse, conciliar, transigir, allanarse. disponer
del  derecho  en  litigio  y  confesar,  en  toda  clase  de  procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   f.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Tercero:  Que la doctora Astrid Johanna Cruz queda ampliamente
facultada  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
específicamente indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1428 del 16 de julio de 2021, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
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el  3  de Agosto de 2021, con el No. 00032090 del libro IX, la persona
jurídica  confirió  poder  general  al Representante Legal de la firma
GOMEZ  VELEZ  ABOGADOS SAS, identificada con el Nit. No. 901.249547-5,
con  amplias  facultades  como  en Derecho se requiere, para que pueda
representar   a   los   Organismos  Cooperativos  aludidos  de  manera
individual  o  conjunta,  en  todo  el  territorio  nacional, para los
efectos  establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que citado el
poder  se  otorga  para  ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y   de   LA   EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO:  a.-
representar   a  los  organismos  cooperativos  ante  las  autoridades
administrativas  y  organismos  descentralizados de derecho público de
orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en
todo   el  territorio  nacional.  b.-  Representar  a  los  organismos
cooperativos  ante los entes de inspección y control que se encuentren
en  todo  el  territorio  nacional.  c.-  Representar a los organismos
cooperativos    en    toda   clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas,   el   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  en todo el territorio nacional d.-
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  en  todo  el  territorio nacional e.- Notificarse, conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El(la)  apoderado(a)  general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  formulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que pidió la prueba. f.- En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. Tercero: Que el Representante Legal
de  la  sociedad  GOMEZ VELEZ ABOGADOS SAS queda ampliamente facultado
para  cumplir su gestión de representación en los asuntos indicados en
ese  instrumento  público.  Adicionalmente,  podrá nombrar y/o delegar
otro(s)  profesional(es)  del derecho para que lleve(n) a cabo todos o
cualquiera  de los propósitos referidos en este Poder General. En todo
caso,  deben  estar  inscritos  en  el  certificado  de  existencia  y
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representación   legal  de  la  sociedad  GOMEZ  VELEZ  ABOGADOS  SAS,
renovándose  la  facultad  para  revocar  el  nombramiento  de tal(es)
persona(s) o la delegación de la procuración.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2779 del 2 de diciembre de 2021, otorgada
en  la  Notaría 10 de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el
<F_000002100580240>,  con el No.<R_000002100580240> del libro XIII, la
persona  jurídica  confirió poder general al Representante Legal de la
firma  G.  HERRERA  &  ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S identifica con el Nit.
Nro.   900.701.533-7   con  amplias  facultades  como  en  derecho  se
requiere,  para  que  pueda  representar a los organismos cooperativos
aludidos  de  manera  individual  o  conjunta,  en  todo el Territorio
Colombiano,  para  los  efectos  establecidos en el siguiente numeral.
Que  el  citado  poder se otorga para ejecutar los siguientes actos en
nombre  y  representación  de  La  Equidad Seguros Generales Organismo
Cooperativo  y de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a.
Representar   a  los  organismos  cooperativos  ante  las  autoridades
administrativas  y  organismos  descentralizados de derecho público de
orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en
todo  el  Territorio  Colombiano.  B.  Representar  a  los  organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren  en  todo  el  Territorio  Colombiano. C. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase  de actuaciones judiciales y
administrativas   en   los   que   los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
antes  las autoridades judiciales de todo el Territorio Colombiano. D.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  de  todo el Territorio Colombiano. E. Notificarse, conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y de los incidentes que en las miasmas de
promuevan  o  prologan.  El(la)  apoderado  (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  formulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que pidió la prueba. f. En general queda facultado (a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  Que el representante Legal de la
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Firma   G.  HERRERA  &  ASOCIADOS  ABOGADOS  S.A.S  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
específicamente     indicados    en    este    instrumento    público,
adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o  delegar otro(s) profesional (es)
del  derecho  para  que  lleve  (n)  a  cabo todos o cualquiera de los
propósitos  referidos en este poder general. En todo caso, deben estar
inscritos  en  el  certificado de existencia y representación legal la
firma  G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S, reservándose la facultad
para  revocar  el  nombramiento de tal(es) persona (s) o la delegación
de la procuración.
 
Por  Escritura  Pública  No. 3040 del 29 de diciembre de 2021 otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  11 de Enero de 2022, con el No. 00032164 del libro XIII,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
Heilyn  Paola  Bautista Barrera, identificada con cédula de ciudadanía
Nro.  1.143.350.727  y  Tarjeta Profesional Nro. 279003 del C.S. de la
J.,  para que en su carácter de Abogado de la Dirección Legal Judicial
y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo, en vinculación
laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,
represente   a   este   organismo   cooperativo,   para   los  efectos
establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se
otorga  para  ejecutar los siguientes actos en nombre y representación
de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO: a. Representar
a  este  Organismo  Cooperativo ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal,   en  el  territorio  colombiano.  b.
Representar   a   este   Organismo   Cooperativo  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control.  c.  Representar a este Organismo
Cooperativo    en    toda    clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas,  en  los que sea demandado directamente o sea llamado
en  garantía  que  se  realicen  ante las autoridades judiciales en el
territorio  colombiano. d. Representar a este Organismo Cooperativo en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El(la)  apoderado(a)  general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
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mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la parte que pidió la prueba.
 
Por  Escritura  Pública  No. 984 del 10 de agosto de 2017, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  17  de  Febrero  de  2022,  con el No. 00032170 del libro XIII, la
persona  jurídica  confirió  poder  general,  a  la  abogada Alexandra
Canizalez  Cuellar,  identificada  con  la cédula de ciudadanía número
66.926.867  y  portadora  de  la  tarjeta  profesional No. 140.689 del
Consejo   Superior  de  la  Judicatura,  para  que  represente  a  los
organismos  cooperativos  aludidos  en las actuaciones señaladas en el
presente    documento    en    el   siguiente   numeral   y   limitado
territorialmente  a  la  ciudad  de  Bogotá  y  los  departamentos  de
Cundinamarca,  Boyacá,  Meta y Casanare. Que el citado poder se otorga
en  virtud  de  su  carácter de apoderada judicial para los siguientes
asuntos  específicos  y  exclusivos:  a.  Representar a los organismos
cooperativos   ante   las  autoridades  administrativas  y  organismos
descentralizados  de derecho público del orden nacional, departamental
y/o  municipal  que  se  encuentren  en  la  ciudad  de  Bogotá  y los
departamentos   de   Cundinamarca,   Boyacá,   Meta   y  Casanare.  b.
Representar  a  los  organismos  cooperativos  ante  los organismos de
inspección,  vigilancia  y  control, que se encuentren descritos en el
literal  anterior.  c.  Representar  a  los organismos cooperativos en
toda  clase  de  actuaciones judiciales, y administrativas, en los que
la  entidad  sea  demandada  directamente o llamada en garantía que se
realicen  ante  las  autoridades  judiciales.  d.  Representar  a  los
organismos  cooperativos  en  las  audiencias  extrajudiciales  que se
celebren   en  los  centros  de  conciliación,  mediación,  arbitraje,
amigable   composición   y   ante   los   entes  de  control,  de  los
departamentos  mencionados en el literal a. e. Notificarse, conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   f.   En  general  queda  facultado(a)  para  interponer,
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
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orden.  Que  Alexandra  Canizalez Cuellar, queda ampliamente facultada
para   cumplir   su   gestión   de   representación   en  los  asuntos
específicamente  indicados  en  este instrumento público, para lo cual
deberá cumplir su encargo conforme a su profesión de abogado.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
DOCUMENTO NO.    FECHA        NOTARIA           INSCRIPCION
2948         24-  VI-1.970        10A.    18- VII-1995 NO.501.105
ACTA NO.5     7- III-1.975    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.107
ACTA NO.9     9- III-1.979    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.109
ACTA NO.14   18- III-1.984    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.111
ACTA NO.16   14- III-1.986    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.112
ACTA NO.18   18- III-1.988    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.114
ACTA NO.20   20-  IV-1.990    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.116
ACTA NO.23   16-  IV-1.993    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.118
2.292        15-  IX-1.995 17 STAFE BTA   20-  IX-1995 NO.509.260
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0000612 del 15 de junio    00687777  del  12  de  julio de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000612 del 15 de junio    00735093  del  29  de  junio de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0000865 del 25 de agosto    00694184  del  31  de agosto de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000991 del 1 de agosto    00740345  del  10  de agosto de
de  2000 de la Notaría 17 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0000505 del 9 de julio    00837769  del  29  de  julio de
de  2002 de la Notaría 17 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0001167 del 5 de julio    01002268  del  21  de  julio de
de  2005 de la Notaría 17 de Bogotá    2005 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0002238  del  21  de    01259165  del 1 de diciembre de
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octubre  de  2008  de la Notaría 15    2008 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  805  del 19 de mayo de    01482321  del  26  de  mayo  de
2011  de  la  Notaría  15 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  2194 del 27 de octubre    00015205  del 6 de noviembre de
de  2014 de la Notaría 28 de Bogotá    2014 del Libro XIII           
D.C.                              
E.  P. No. 1762 del 13 de noviembre    00015230  del 3 de diciembre de
de  2014 de la Notaría 15 de Bogotá    2014 del Libro XIII           
D.C.                              
E.  P.  No.  701  del 7 de junio de    00031039  del  12  de  junio de
2017  de  la  Notaría  10 de Bogotá    2017 del Libro XIII           
D.C.                              
E.  P.  No.  1114 del 30 de octubre    00031938  del 6 de noviembre de
de  2020 de la Notaría 10 de Bogotá    2020 del Libro XIII           
D.C.                              
E.  P.  No. 0015 del 14 de enero de    00031986  del  21  de  enero de
2021  de  la  Notaría  10 de Bogotá    2021 del Libro XIII           
D.C.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
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            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C AGENCIA
                            CALLE 100                               
Matrícula No.:              03092207
Fecha de matrícula:         30 de marzo de 2019
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 99 No. 9A - 54 Lc 8                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Mediante  Oficio  No.  188  del  31  de enero de 2022 proferido por el
Juzgado  36  Civil Municipal de Bogotá D.C., inscrito el 14 de Febrero
de  2022 con el No. 00195492 del Libro VIII, se decretó el embargo del
establecimiento  de  comercio  de  la  referencia,  dentro del proceso
ejecutivo  No.  110014003036-2022-00034-00  de  PROMOTORA CLINICA ZONA
FRANCA  URABÁ  S.A.S.  contra  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
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De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 467.256.845.680
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción : 1 de septiembre de 2016. Fecha de
envío  de  información  a  Planeación  :  17 de febrero de 2022. \n \n
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
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cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO



Razón social:        TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S A
Nit:                 860504882 3
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00167429
Fecha de matrícula:   9 de marzo de 1982
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  28 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo II.





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Av Cr 9 126 18 Of 704
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 transer@transer.com.co
Teléfono comercial 1:               5231100
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.


Dirección para notificación judicial:   Av Cr 9 126 18 Of 704
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     transer@transer.com.co
Teléfono para notificación 1:           5231100
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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Por  Acta No. 5 correspondiente a la reunión celebrada por la Junta de
Socios  el 30 de mayo de 1.985, inscrita en esta Cámara de Comercio el
3  de  junio  de  1.985 bajo el No. 3. 921 del libro VI, se decretó la
apertura de la sucursal en Cartagena.





CONSTITUCIÓN


Escritura  Pública  No.3830, Notaría 10 Bogotá, del 24 de noviembre de
1981,  inscrita  el  9 de marzo de 1982, bajo el No. 113065, del libro
IX  se  constituyó  la  sociedad  limitada  denominada:  transportes y
servicios  TRANSER  limitada,  aclarada  por  escritura 0355 del 15 de
febrero  de  1982, inscrita en esta Cámara de Comercio, el 9 de III de
1982,  No.  113066,  y  por  escritura  2232 del 13 de agosto de 1982,
inscrita el 24 de VIII de 1982, bajo el No. 120664.





REFORMAS ESPECIALES


Por  E.P. No. 3.687 de la Notaría 41 de Santafé de Bogotá D.C., del 03
de  noviembre  de  1.995,  inscrita el 17 de noviembre de 1995 bajo el
No.  516.465  del  libro  IX,  la  sociedad  se transformó de Sociedad
Limitada   en  Sociedad  Anónima  bajo  el  nombre  de  TRANSPORTES  Y
SERVICIOS TRANSER S.A.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
30 de marzo de 2051.







HABILITACIÓN TRANSPORTE DE CARGA


Que mediante inscripción No. 01798754 de fecha 20 de enero de 2014 del
libro  IX,  se  registró  el acto administrativo no. 555 de fecha 8 de
abril  de  2002 expedido por Ministerio de Transporte, que lo habilita
para  prestar  el  servicio  público  de  transporte  automotor  en la
modalidad de carga.
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OBJETO SOCIAL


La  sociedad tendrá como objeto principal las siguientes actividades :
A)  Todo  lo  relacionado  con el transporte de toda clase de materias
primas  o  mercancías  dentro de las diferentes ciudades del país o de
países  del  pacto  andino  o  dentro  de  países  diferentes  por vía
terrestre,  ya  sea  con  vehículos propios, afiliados a la misma o de
propiedad   de   terceros   previa   la   obtención  de  los  permisos
correspondientes  expedidos  por  las  autoridades  competentes  y  en
general  todo  lo  que  se  relacione  directa o indirectamente con el
transporte  terrestre.  B)  La  prestación  de  servicios  básicos  de
telecomunicaciones  para  cursar correspondencia pública o privada con
utilización  del  espectro  radioeléctrico,  previa  obtención  de los
permisos   correspondientes   de   las   autoridades  competentes.  En
desarrollo  del  mencionado  objeto  social,- podrá ejecutar todos los
actos  o  contratos que fueren convenientes o necesarios para el cabal
cumplimiento  de su objeto social y que tengan relación directa con el
mismo,  tales  como:  A)  Comprar,  vender,  hipotecar, tomar o dar en
arrendamiento  cualquier  clase  de  bienes  muebles  o  inmuebles. B)
Celebrar   en  su  propio  nombre  o  por  cuenta  de  terceros  o  en
participación  con  ellos,  todos  los  actos, contratos y operaciones
comerciales,   industriales  y  financieras  sobre  bienes  muebles  o
inmuebles  necesarios  o convenientes para el logro de los fines de la
sociedad,  incluidos contratos de crédito o administración fiduciaria.
C)  Aceptar, des contar, endosar, protestar y en general negociar toda
clase  de  títulos  valores,  dar  o recibir dinero en mutuo con o sin
intereses  y  celebrar  cualquier  tipo  de  contratos  con  entidades
bancarias,  corporaciones  de  ahorro  y  vivienda  y  cualquier  otra
entidad  financiera.  D)  Celebrar  el  contrato de agencia comercial,
distribución  o  representación  en cualquiera de sus formas. E) Tomar
interés  como  socio  o  accionista, fundador o no, en otras compañías
que  tengan  fines  similares o semejantes, o fusionarse con ellas, ya
sea  que  se  encuentren  domiciliadas  en  el país o en otros países.
Celebrar  el contrato comercial de cambio en todas sus manifestaciones
y  formas.  G)  Transigir,  desistir y someter a decisiones arbítrales
las  cuestiones  en que tenga interés frente a terceros. H) establecer
sucursales  o  agencias  en otras ciudades del país o del exterior. I)
Celebrar  y ejecutar en su propio nombre o por cuenta de terceros o en
participación  con ellos, actos, contratos y operaciones y en general,
todo  acto  o  contrato que sea necesario o conveniente para cumplir o
facilitar  los  actos y operaciones previstos en estos estatutos y que
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de  manera  directa  se  relacionen  con el objeto social y en general
celebrar  todos  los  actos que sean necesarios o convenientes para el
desarrollo  del  objeto  social.  Garantizar  o  avalar obligaciones o
deudas   de   los  accionistas.  J)  La  sociedad  también  podrá  ser
distribuidor   minorista   de   combustibles  líquidos  derivados  del
petróleo  a  través de estaciones de servicio automotriz, distribución
de  aceites,  lubricantes  grasas,  así  como llantas y repuestos para
vehículos automotores.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *


Valor              : $7.000.000.000,00
No. de acciones    : 7.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *


Valor              : $7.000.000.000,00
No. de acciones    : 7.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *


Valor              : $7.000.000.000,00
No. de acciones    : 7.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


Los  Representantes  Legales son: el Gerente con dos (2) Suplentes que
reemplazaran  al  principal,  en su orden, en sus faltas accidentales,
temporales o absolutas.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


El  Gerente,  o  quien  haga sus veces es el Representante Legal de la
sociedad  para  todos  los  efectos.  El  Gerente  ejercerá  todas  la
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funciones  propias  de  la  naturaleza  de su cargo, y en especial las
siguientes:  A)  Representar  a la sociedad ante los accionistas, ante
terceros  y  ante  toda  clase  de  autoridades. B) Ejecutar todos los
actos  u operaciones correspondientes al objeto social, de conformidad
con  lo  previsto  en las leyes y en estos estatutos. C) Autorizar con
su  firma  todos  los documentos que deban otorgarse en desarrollo del
objeto  social.  D)  Presentar  a la Asamblea General en sus reuniones
ordinarias,  un inventario y un balance de fin de ejercicio, junto con
un  informe  escrito  sobre  la  situación  de la sociedad, un detalle
completo  de  la  cuenta  de  pérdidas  y  ganancias  y un proyecto de
distribuciones  de  utilidades.  E) Nombrar y remover los empleados de
la   sociedad  cuyo  nombramiento  y  remoción  le  delegue  la  Junta
Directiva.  F)  Tomar todas las medidas que reclame la conservación de
los  bienes  sociales,  vigilar  la  actividad  de los empleados de la
sociedad  e  impartirle las órdenes e instrucciones que exija la buena
marcha  de  la  compañía.  G) convocar la Asamblea General a reuniones
extraordinarias  cuando  lo juzgue conveniente y necesario y hacer las
convocatorias  del  caso  cuando  lo  ordenen  los estatutos, la Junta
Directiva  o  el  revisor  fiscal de la sociedad. H) convocar la Junta
Directiva  cuando  lo  considere necesario o con viniente y mantenerla
informada  del  curso de los negocios sociales. I) cumplir las órdenes
e  instrucciones  que  le  impartan  la  Asamblea  General  o la Junta
Directiva  y en particular, solicitar autorizaciones para los negocios
que  deben aprobar previamente la Asamblea o la Junta Directiva, según
lo  disponen  las  normas  correspondiente  del  presente estatuto. J)
cumplir  o  hacer  que se cumplan oportunamente todos los requisitos o
exigencias   legales   que  se  relacionen  con  el  funcionamiento  y
actividades  de  la  sociedad.Parágrafo:  El  Gerente  de la sociedad,
podrá  celebrar  todos  los  actos  y  comprendidos  dentro del objeto
social,  cuya  cuantía  sea  de  hasta  la  suma  en pesos colombianos
equivalente   a   US$   1.000.000,00,   tomando   en  cuenta  la  tasa
representativa  del  mercado del día anterior a la operación o la tasa
oficial  de  cambio  que  haga  sus veces, requiriendo la autorización
previa  de la Junta Directiva, para la celebración de cualquier acto o
contrato  que  exceda dicha cantidad. El Gerente deberá rendir cuentas
comprobadas  de  su  gestión, cuando se lo exija la Asamblea General o
la  Junta  Directiva,  al  final  de cada año y cuando se retire de su
cargo.  La Junta Directiva autorizara al Gerente para comprar, vender,
o  gravar  bienes  muebles  o  inmuebles y para celebrar los contratos
cuyos   valores   excedan  del  equivalente  en  pesos  colombianos  a
cuatrocientos  mil  dólares  americanos  (US$  1.000.000.00)  según la
equivalencia  a la tasa oficial de cambio más alta vigente en la fecha
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de la operación.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Acta  No.  218  del  24  de  febrero de 2022, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 28 de marzo de 2022 con el No.
02808371 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Gerente           Sergio  Andres  Serrano   C.C. No. 98658482
(General)         Rivero


Por Acta No. 152 del 24 de julio de 2015, de Junta Directiva, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 3 de agosto de 2015 con el No. 02007704
del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Segundo           Camilo  Nieto Aragon      C.C. No. 19422195
Suplente    Del
Gerente


Por  Acta  No.  225  del 26 de septiembre de 2022, de Junta Directiva,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 24 de octubre de 2022 con el
No. 02892102 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Suplente    Del   Luis  Ramiro  Benavides   C.C. No. 80544492
Gerente           Mora





ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                           JUNTA DIRECTIVA


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Primer Renglon    Carlos   Eduardo  Payan   C.C. No. 19225628
                  Villamizar
Segundo Renglon   Luis  Fernando  Alarcon   C.C. No. 19144982
                  Mantilla
Tercer Renglon    Maria   Clara  Martinez   C.C. No. 52046940
                  Rueda


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Carlos   Andres   Hoyos   C.C. No. 19217423
                  Restrepo
Segundo Renglon   Rafael    Jose    Hoyos   C.C. No. 19174861
                  Restrepo
Tercer Renglon    Jorge   Hernando  Hoyos   C.C. No. 79141821
                  Maya


Por  Acta  No.  176  del  6  de  diciembre  de  2018,  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 30 de enero de
2019 con el No. 02418643 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Carlos   Eduardo  Payan   C.C. No. 19225628
                  Villamizar




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Carlos   Andres   Hoyos   C.C. No. 19217423
                  Restrepo


Segundo Renglon   Rafael    Jose    Hoyos   C.C. No. 19174861
                  Restrepo


Tercer Renglon    Jorge   Hernando  Hoyos   C.C. No. 79141821
                  Maya


Por  Acta  No.  207 del 5 de mayo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
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inscrita en esta Cámara de Comercio el 30 de agosto de 2021 con el No.
02738596 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Segundo Renglon   Luis  Fernando  Alarcon   C.C. No. 19144982
                  Mantilla


Tercer Renglon    Maria   Clara  Martinez   C.C. No. 52046940
                  Rueda





REVISORES FISCALES


Por  Certificación  de  Capital No. 005-
18 del 22 de marzo de 2018, de
Revisor  Fiscal,  inscrita  en  esta  Cámara  de  Comercio  el  27  de
septiembre de 2018 con el No. 02380382 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   ASESORIAS ASIMFA S A S    N.I.T. No. 800153399 1
Persona
Juridica


Por  Documento  Privado  del  22  de marzo de 2018, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 27 de septiembre de 2018 con el
No. 02380384 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Gonzalo        Fernando   C.C.   No.  79607523  T.P.
Principal         Ocampo Bustos             No. 75945-T




CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Hector          Alfonso   C.C.   No.  19122978  T.P.
Suplente          Gonzalez Diaz             No. 4484-T





REFORMAS DE ESTATUTOS
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REFORMAS:
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
   1348        24-V -1982   10 BTA.          8-XII-1982 NO 117005
   1736        27-VI-1984   10 BTA.         12-VII-1984 NO 154708
   4258       5-XII -1986   10 BTA.         17-XII-1986 NO.202697
   3772       2-XII -1988   13 BTA.         16-XII-1988 NO.252829
   2579        10-IX-1991   13 STAFE BTA.     10-X-1991 NO.342328
   1068       3-IV  -1992   13 BTA.           29-V-1992 NO.366881
   2897       2- X  -1992   42 STAFE BTA.     15-X-1992 NO.382305
    921      15- IV- 1993   41 STAFE BTA.  21- IV- 1993 NO.402616
   2475       8- IX- 1993   41 STAFE BTA.  29-  X- 1993 NO.425662
   2662      27-XII- 1994   49 STAFE BTA.   4-  I- 1995 NO.476391
   3687      03-XI--1.995   41 STAFE BTA  17-XI-1.995 NO. 516.465




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0001026 del 22 de abril    00677186  del  23  de  abril de
de  1999 de la Notaría 49 de Bogotá    1999 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  0000986 del 23 de mayo    00780033  del  4  de  junio  de
de  2001 de la Notaría 41 de Bogotá    2001 del Libro IX
D.C.
E.   P.   No.  0003000  del  19  de    00863222  del  23  de  enero de
diciembre  de 2002 de la Notaría 41    2003 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.   P.   No.  0003029  del  20  de    00863226  del  23  de  enero de
diciembre  de 2002 de la Notaría 41    2003 del Libro IX
de Bogotá D.C.
Cert.  Cap.  No.  0000001 del 10 de    00880418  del  20  de  mayo  de
enero de 2003 de la Revisor Fiscal     2003 del Libro IX
E.   P.   No.  0003842  del  17  de    00914583  del  8  de  enero  de
diciembre  de 2003 de la Notaría 34    2004 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.  P.  No.  377  del 5 de marzo de    01371691  del  28  de  marzo de
2010  de  la  Notaría  26 de Bogotá    2010 del Libro IX
D.C.
E.  P. No. 3190 del 12 de diciembre    02178451  del  23  de  enero de
de  2016 de la Notaría 18 de Bogotá    2017 del Libro IX
D.C.
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E.  P.  No.  1418 del 30 de mayo de    02380383  del  27 de septiembre
2018  de  la  Notaría  18 de Bogotá    de 2018 del Libro IX
D.C.
E.  P. No. 3167 del 15 de noviembre    02400699  del 3 de diciembre de
de  2018 de la Notaría 18 de Bogotá    2018 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 1473 del 15 de junio de    02779127  del  31  de diciembre
2021  de  la  Notaría  18 de Bogotá    de 2021 del Libro IX
D.C.





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     4923
Actividad secundaria Código CIIU:    4520
Otras actividades Código CIIU:       4530, 7710





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
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de comercio:


Nombre:                     TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S A
Matrícula No.:              01086117
Fecha de matrícula:         3 de mayo de 2001
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 71 N 21-19 Lc 28 Cc Montevideo Plaza
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S A
Matrícula No.:              01113522
Fecha de matrícula:         17 de julio de 2001
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Estacion  De  Servicios  Petrobras  Km 36
                            Autopista Norte Via Tunja
Municipio:                  Tocancipá (Cundinamarca)


Nombre:                     TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER SA
Matrícula No.:              02376368
Fecha de matrícula:         11 de octubre de 2013
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Km 1.5 Via Ubate- Bogota Of 205
Municipio:                  Ubaté (Cundinamarca)


Nombre:                     TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S A
Matrícula No.:              02618857
Fecha de matrícula:         25 de septiembre de 2015
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Km 34 Vrd Canavita Bg Potenza
Municipio:                  Tocancipá (Cundinamarca)


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
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AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 126.960.041.927
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4923





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 28 de marzo de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  21  de  abril  de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
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------------------------------------------------------------------------------------------------
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: BANCOLOMBIA S.A. podrá girar también con la denominación social Banco de
Colombia S.A., pudiendo identificar sus establecimientos de comercio, productos y servicios, con el
nombre comercial de BANCOLOMBIA

NIT: 890903938-8

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 388 del 24 de enero de 1945 de la Notaría 1 de
MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Acta de Organización del 19 de septiembre de 1944, aprobada por la
Superintendencia Bancaria el 9 de diciembre del mismo año, bajo la denominación BANCO INDUSTRIAL
COLOMBIANO
Escritura Pública No 527 del 02 de marzo de 1995 de la Notaría 25 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Se
protocoliza el cambio de razón social por "BANCO INDUSTRIAL COLOMBIANO S.A.", quien podrá utilizar la
sigla "BIC S.A."
Escritura Pública No 633 del 03 de abril de 1998 de la Notaría 14 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).   modifica su
razón social a BANCOLOMBIA S.A., también podrá girar bajo la razón social BANCO DE COLOMBIA S.A. Se
protocoliza el acuerdo de fusión por el cual el BANCO INDUSTRIAL COLOMBIANO S.A. absorbe al BANCO
DE COLOMBIA S.A. (razón social para el año 1997), quedando este último disuelto sin liquidarse (oficio S.B.
97052104 del 18-02-1998) Así mismo, se  modifica su denominación social por la de BANCOLOMBIA S.A.
Además, también podrá girar bajo la razón social de BANCO DE COLOMBIA S.A.
Resolución S.B. No 0300 del 11 de marzo de 2002  la Superintendencia Bancaria  aprobó la cesión parcial de
los activos y pasivos de la CORPORACIÓN FINANCIERA DEL NORTE S.A. COFINORTE S. A. a
BANCOLOMBIA S.A., BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y BANCO DAVIVIENDA S.A.
Escritura Pública No 3280 del 24 de junio de 2005 de la Notaría 29 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).
BANCOLOMBIA S.A. podrá girar también con la denominación social Banco de Colombia S.A., pudiendo
identificar sus establecimientos de comercio, productos y servicios, con el nombre comercial de
BANCOLOMBIA
Resolución S.B. No 1050 del 19 de julio de 2005  La Superintendencia Bancaria no objeta la fusión de los
bancos Bancolombia S.A.y Conavi Banco Comercial y de Ahorros S.A. y de la Corporación Financiera Nacional
y Suramericana S.A. Corfinsura (escindida), en la cual actuará como absorbente Bancolombia S.A.
Escritura Pública No 3974 del 30 de julio de 2005 de la Notaría 29 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  se protocoliza
la fusión en virtud de la cual la sociedad BANCOLOMBIA entidad absorbente, absorbe a las sociedades
CONAVI BANCO COMERCIAL Y DE AHORROS S.A. y CORPORACIÓN FINANCIERA NACIONAL Y
SURAMERICANA S.A. quedando estas últimas disueltas sin liquidarse.
Resolución S.F.C. No 0419 del 25 de febrero de 2010  La Superintendencia Financiera autoriza la cesión
parcial de activos, pasivos y contratos por parte de la Compañía de Financiamiento Sufinanciamiento S.A.
(cedente) a favor de Bancolombia S.A. (Cesionario)

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 7318063619791531

Generado el 17 de mayo de  2023 a las 16:03:17

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
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Resolución S.F.C. No 1796 del 06 de noviembre de 2012  , la Superintendencia Financiera de Colombia
autoriza la cesión de posiciones contractuales en operaciones de compra y venta de valores, simultáneas y
repo que tengan por objeto títulos TES clase B y TES denominados en UVR por parte de la sociedad
comisionistas de bolsa INTERBOLSA S.A. a BANCOLOMBIA S.A.
Resolución S.F.C. No 1464 del 26 de agosto de 2014  la Superintendencia Financiera autoriza la cesión total
de los activos, pasivos y contratos de FACTORING BANCOLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO
como cedente a favor de BANCOLOMBIA S.A., como cesionaria.
Resolución S.F.C. No 1171 del 16 de septiembre de 2016  La Superintendencia Financiera de Colombia no
objeta la fusión por absorción de Leasing Bancolombia por parte de Bancolombia, protocolizada mediante
escritura pública 1124 del 30 de septiembre de 2016 Notaria 14 de Medellin

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 3140 del 24 de septiembre de 2003

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Gobierno y la administración directa del Banco estarán a cargo de un
funcionario denominado Presidente, el cual es de libre nombramiento y remoción por la Junta Directiva.
ARTICULO 65 Reemplazo del Presidente: En sus faltas temporales o accidentales, el Presidente del Banco
será reemplazado por su suplente, si la Junta Directiva lo designa. A falta de suplente, por el vicepresidente
que indique la propia Junta. En caso de falta absoluta, entendiéndose por tal la muerte, la renuncia aceptada o
la remoción, la Junta Directiva deberá designar un nuevo Presidente; mientras se hace el nombramiento, la
Presidencia del Banco será ejercida de la manera indicada en el inciso anterior. ARTICULO 67 FUNCIONES
DEL PRESIDENTE: Son funciones del Presidente, las cuales ejercerá directamente o por medio de sus
delegados, las siguientes: 1.) Ejecutar los decretos y resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de
la Junta Directiva.2.)  Crear los cargos, comités, dependencias y empleos que juzgue necesario para la buena
marcha del Banco, fijarles sus funciones y suprimirlos o fusionarlos. 3.)  Crear y suprimir, previo los requisitos
legales, las sucursales y agencias en el territorio colombiano, necesarias para el desarrollo del objeto social. 4)
Nombrar, remover y aceptar las renuncias a los empleados del Banco, lo mismo que fijar sus salarios y
emolumentos, excepto aquellos cuyo nombramiento y remoción correspondan a la Asamblea General de
Accionistas, a la Junta Directiva o al Revisor Fiscal. Todo lo anterior, lo podrá ejecutar directamente o a través
de sus delegados. El presidente tendrá la responsabilidad de evaluar la gestión de los ejecutivos que le estén
directamente subordinados. 5.) Resolver sobre las faltas, excusas y licencias de los empleados del Banco,
directamente o a través de sus delegados. 6.) Ordenar todo lo concerniente al reconocimiento y pago de
prestaciones sociales, de acuerdo con la ley y las disposiciones de la Junta Directiva. 7.) Adoptar las
decisiones relacionadas con la contabilización de depreciaciones, establecimiento de apropiaciones o
provisiones y demás cargos o partidas necesarias, para atender al deprecio, desvalorización y garantía del
patrimonio social; método para la valuación de los inventarios y demás normas para la elaboración y
presentación del inventario y el balance general, y del estado de pérdidas y ganancias, de acuerdo con las
leyes, con las normas de contabilidad establecidas y las disposiciones de la Junta Directiva. 8.)  Cuidar de la
recaudación e inversión de los fondos del Banco y de que todos los valores pertenecientes a él y los que se
reciban en custodia o depósitos se mantengan con la debida seguridad. 9.) Dirigir la colocación de acciones y
bonos que emite el Banco. 10.) Convocar a la Asamblea General de Accionistas y a la Junta Directiva a
reuniones extraordinarias. 11.)  Presentar en la reunión ordinaria de la Asamblea General, un informe escrito
sobre la forma como hubiere llevado a cabo su gestión con inclusión de las medidas cuya adopción recomiende
a la Asamblea y presentar a ésta, conjuntamente con la Junta Directiva, el balance general, el detalle completo
del estado de resultados y los demás anexos y  documentos que la ley  exija. Los Estados Financieros serán
certificados de conformidad con la ley. Este informe contendrá, entre otros, una descripción de los riesgos
inherentes a las actividades relacionadas con el Banco, y los demás aspectos relativos a la operación bancaria
que sean materiales, de acuerdo con las normas vigentes. 12.)  Representar al Banco ante  las compañías,
corporaciones  y comunidades en que ésta tenga interés. 13.) Visitar la dependencia del Banco cuando lo
estime conveniente. 14.) Cumplir las funciones que, en virtud de delegación de la Asamblea General o de la
Junta Directiva, le sean confiadas. 15.) Dictar el reglamento general del Banco y de sus Sucursales y Agencias.
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16.)  Delegar en los comités o en los funcionarios que estime oportuno y para casos concretos, alguna o
algunas de sus funciones, siempre que no sean de las que se ha reservado expresamente o de aquellas cuya
delegación esté prohibida por la ley. 17.) El presidente podrá presentar proposiciones a la Asamblea General
de Accionistas en todos aquellos aspectos que considere necesarios para la buena marcha de la institución.
18.) Las demás que le corresponden de acuerdo con la Ley, los estatutos o por la naturaleza del cargo Cumplir,
hacer cumplir y difundir adecuadamente el Código de Buen Gobierno de la sociedad. 17.) Suministrar al
mercado información oportuna, completa y veraz sobre los estados financieros y sobre  el comportamiento
empresarial y administrativo. 18.) Las demás que le correspondan de acuerdo con la ley, los estatutos o por la
naturaleza del cargo. ARTICULO 68  Representación Legal: Para los asuntos concernientes a la Sociedad, la
representación legal del Banco, en juicio y extrajudicialmente, corresponderá al Presidente y a los
Vicepresidentes, quienes podrán actuar en forma conjunta o separada. Dichos representantes tienen facultades
para celebrar o ejecutar, sin otras limitaciones que las establecidas en estos estatutos en cuanto se trate de
operaciones que deban ser previamente autorizadas por la Junta Directiva o por la Asamblea General de
Accionistas, todos los actos o contratos comprendidos dentro del objeto social o que tengan carácter
simplemente preparatorio, accesorio o complementario para la realización de los fines que persigue el Banco, y
los que se relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento del mismo. En especial pueden
transigir, conciliar, arbitrar y comprometer los negocios sociales, celebrar convenciones, contratos, arreglos y
acuerdos; promover o coadyuvar acciones judiciales, administrativas o contencioso administrativas en que el
Banco tenga interés o deba intervenir, e interponer todos los recursos que sean procedentes conforme a la Ley;
desistir de las acciones o recursos que interponga; novar obligaciones o créditos; dar o recibir bienes en pago;
constituir apoderados judiciales o extrajudiciales; delegarles facultades, revocar mandatos y sustituciones y
ejecutar los demás actos que aseguren el cumplimiento del objeto social del Banco. En caso de falta absoluta o
temporal del Presidente y los Vicepresidentes, tendrán la representación legal del Banco los miembros de la
Junta Directiva en el orden de su designación, con excepción del director que tenga la calidad de Presidente de
la Junta. PARAGRAFO PRIMERO: Dentro de las respectivas regiones y zonas, y para todos los negocios que
se celebren en relación con las mismas, también tendrán la representación legal del Banco los Vicepresidentes
Regionales y los Gerentes  de Zona, estos últimos, respecto de la Zona a su cargo. Además, los Gerentes de
las  sucursales en cuanto a los asuntos vinculados a la respectiva oficina. PARAGRAFO SEGUNDO: Los
Directores de las áreas jurídicas de BANCOLOMBIA tendrán la calidad de representantes legales del Banco.
Los demás abogados que la Junta Directiva designe para el efecto, tendrán la representación legal
exclusivamente para los asuntos y trámites que se surtan ante las autoridades administrativas, incluyendo la
Superintendencia Financiera, y de la rama jurisdiccional del poder público. (Escritura Pública 6.290 del 27 de
noviembre  de 2015 Notaria 25 de Medellín)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan Carlos Mora Uribe
Fecha de inicio del cargo: 01/05/2016

CC - 70563173 Presidente

José Humberto Acosta Martín
Fecha de inicio del cargo: 06/06/2012

CC - 19490041 Vicepresidente Financiero

Rodrigo Prieto Uribe
Fecha de inicio del cargo: 25/11/2011

CC - 71739276 Vicepresidente de Riesgos

Claudia Patricia Echavarría Uribe
Fecha de inicio del cargo: 13/02/2020

CC - 32141800 Vicepresidente Jurídico y
Secretario General

Esteban Gaviria Vásquez
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2019

CC - 98553980 Vicepresidente de Banca
Corporativa

Adriana Carolina Arismendi Vizquel
Fecha de inicio del cargo: 23/05/2019

CE - 416522 Vicepresidente de Mercadeo

Laura García Posada
Fecha de inicio del cargo: 07/07/2021

CC - 1214715728 Representante Legal Judicial
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Laura Fernanda Quiroga Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 03/09/2021

CC - 1032471113 Representante Legal Judicial

Daniela Rueda De Los Ríos
Fecha de inicio del cargo: 03/09/2021

CC - 1152455396 Representante Legal Judicial

Jessica Marcela Rengifo Guerrero
Fecha de inicio del cargo: 27/01/2022

CC - 1107048218 Representante Legal Judicial

José Libardo Cruz Bermeo
Fecha de inicio del cargo: 10/06/2022

CC - 71387502 Representante Legal Judicial

Lina María Casadiego Díaz
Fecha de inicio del cargo: 09/09/2022

CC - 1091669818 Representante Legal Judicial

Jenny Katherine Rojas Maldonado
Fecha de inicio del cargo: 04/11/2022

CC - 1136882434 Representante Legal Judicial

Evelyne Natalia Tinjaca Villalba
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2023

CC - 1032497251 Representante Legal Judicial

María Adelaida Posada Posada
Fecha de inicio del cargo: 26/08/2005

CC - 42775528 Representante Legal Judicial

Carmen Helena Farías Gutiérrez
Fecha de inicio del cargo: 15/09/2005

CC - 52145340 Representante Legal Judicial

Diana Cristina Carmona Valencia
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2005

CC - 43581923 Representante Legal Judicial

Nancy Hoyos Aristizabal
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2005

CC - 43751805 Representante Legal Judicial

Claudia Celmira Quintero Tabares
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2005

CC - 52040173 Representante Legal Judicial

María Fernanda Durán Cardona
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2005

CC - 66862097 Representante Legal Judicial

César Augusto Hurtado Gil
Fecha de inicio del cargo: 15/05/2006

CC - 98555098 Representante Legal Judicial

Jorge Alberto Pachón Suárez
Fecha de inicio del cargo: 17/08/2006

CC - 79433590 Representante Legal Judicial

Néstor Renne Pinzón Pinzón
Fecha de inicio del cargo: 17/08/2006

CC - 79691062 Representante Legal Judicial

Margarita Silvana Pájaro Vargas
Fecha de inicio del cargo: 12/06/2009

CC - 22462701 Representante Legal Judicial

Sergio Gutiérrez Yepes
Fecha de inicio del cargo: 23/09/2009

CC - 8163100 Representante Legal Judicial

Juan Carlos Candil Hernández
Fecha de inicio del cargo: 24/03/2010

CC - 72276809 Representante Legal Judicial

Sandra Patricia Oñate Díaz
Fecha de inicio del cargo: 18/05/2010

CC - 22519406 Representante Legal Judicial

Diana Alejandra Herrera Hincapié
Fecha de inicio del cargo: 07/04/2011

CC - 44007268 Representante Legal Judicial

Alejandro Bravo Martínez
Fecha de inicio del cargo: 07/04/2011

CC - 94062843 Representante Legal Judicial
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Karen Tatiana Mejía Guardias
Fecha de inicio del cargo: 25/05/2011

CC - 57461965 Representante Legal Judicial

Gonzalo Mario Vásquez Alfaro
Fecha de inicio del cargo: 13/07/2011

CC - 72290576 Representante Legal Judicial

Andrea Marcela Zúñiga Muñoz
Fecha de inicio del cargo: 21/09/2011

CC - 52339125 Representante Legal Judicial

Luz Maria Arbelaez Moreno
Fecha de inicio del cargo: 21/06/2012

CC - 33816318 Representante Legal Judicial

Isabel Cristina Ospina Sierra
Fecha de inicio del cargo: 11/10/2012

CC - 39175779 Representante Legal Judicial

Martha María Lotero Acevedo
Fecha de inicio del cargo: 11/10/2012

CC - 43583186 Representante Legal Judicial

Juan David Gaviria Ayora
Fecha de inicio del cargo: 19/12/2013

CC - 1130679175 Representante Legal Judicial

Maria Helena Garzón Campo
Fecha de inicio del cargo: 19/12/2013

CC - 66821735 Representante Legal Judicial

Ericson David Hernández Rueda
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2014

CC - 1140818438 Representante Legal Judicial

Doris Adriana Prieto Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2014

CC - 20369716 Representante Legal Judicial

Nancy Patricia Sánchez Sona
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2014

CC - 52020260 Representante Legal Judicial

Monica Yamile Díaz Manrique
Fecha de inicio del cargo: 26/08/2014

CC - 53038140 Representante Legal Judicial

Jessica Armenta García
Fecha de inicio del cargo: 23/06/2015

CC - 1032390777 Representante Legal Judicial

Andres Felipe Fetiva Rios
Fecha de inicio del cargo: 23/06/2015

CC - 79972909 Representante Legal Judicial

Cristina Rúa Ortega
Fecha de inicio del cargo: 25/02/2016

CC - 1128428121 Representante Legal Judicial

Sandra Milena Orjuela Velásquez
Fecha de inicio del cargo: 25/02/2016

CC - 52430144 Representante Legal Judicial

Diego Alejandro Uesseler Mora
Fecha de inicio del cargo: 02/11/2016

CC - 1013598420 Representante Legal Judicial

Luis Miguel Aldana Duque
Fecha de inicio del cargo: 02/11/2016

CC - 80101002 Representante Legal Judicial

Carolina Machado Ospina
Fecha de inicio del cargo: 03/10/2017

CC - 1036600785 Representante Legal Judicial

Jairo Hernán Carvajal Saldarriaga
Fecha de inicio del cargo: 08/03/2018

CC - 71386826 Representante Legal Judicial

Manuel Felipe Velandia Pantoja
Fecha de inicio del cargo: 08/03/2018

CC - 80871944 Representante Legal Judicial

Viviana Sirley Monsalve Cervantes
Fecha de inicio del cargo: 03/07/2018

CC - 32240120 Representante Legal Judicial
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Darío Alberto Gómez Galindo
Fecha de inicio del cargo: 03/07/2018

CC - 79786323 Representante Legal Judicial

Juan Esteban Saldarriaga Tamayo
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2018

CC - 71260831 Representante Legal Judicial

Juan Manuel Franco Iriarte
Fecha de inicio del cargo: 05/10/2018

CC - 1140847694 Representante Legal Judicial

Diana Marcela Páez Lozano
Fecha de inicio del cargo: 05/10/2018

CC - 43601262 Representante Legal Judicial

Yohanna Paola Navas Méndez
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2019

CC - 60391528 Representante Legal Judicial

Viviana Posada Vergara
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2019

CC - 1017201145 Representante Legal Judicial

Jennifer Andrea García Giraldo
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2019

CC - 1037577944 Representante Legal Judicial

Laura Tatiana Lozano Vásquez
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2019

CC - 1110560160 Representante Legal Judicial

Sergio Andrés Barón Méndez
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2019

CC - 79954939 Representante Legal Judicial

Milton Jair Castellanos Rincón
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2019

CC - 80492059 Representante Legal Judicial

Laura Hoyos Isaza
Fecha de inicio del cargo: 26/12/2019

CC - 1037616570 Representante Legal Judicial

Laura Restrepo Bustamante
Fecha de inicio del cargo: 13/03/2020

CC - 1017165425 Representante Legal Judicial

Juan Sebastian Holguin Velásquez
Fecha de inicio del cargo: 04/06/2020

CC - 1144091143 Representante Legal Judicial

Jorge Humberto Ospina Lara
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2015

CC - 15426697 Vicepresidente Tecnología (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2022091202-000 del día 2 de
mayo de 2022, que con
documento del 18 de marzo de
2022 renunció al cargo de
Vicepresidente Tecnología y fue
aceptada por la Junta Directiva
Acta No. 2992 del 18 de marzo
de 2022.  Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

Ricardo Mauricio Rosillo Rojas
Fecha de inicio del cargo: 07/11/2019

CC - 80417151 Vicepresidente Corporativo

Enrique Ignacio González Bacci
Fecha de inicio del cargo: 10/07/2015

CC - 8748965 Vicepresidente de Gestión de lo
Humano
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Mary Luz Pérez López
Fecha de inicio del cargo: 08/10/2021

CC - 43618593 Gerente de Zona Sur

Sergio David Correa Díaz
Fecha de inicio del cargo: 10/12/2021

CC - 71775243 Gerente de Zona Occidente

Olga Elena Posada Hurtado
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2022

CC - 43548044 Director Jurídico de Procesos

Andrés Puyo Mesa
Fecha de inicio del cargo: 18/01/2013

CC - 98545111 Gerente de Zona  Atlántico

Hernán Alonso Álzate Arias
Fecha de inicio del cargo: 24/11/2011

CC - 71723947 Vicepresidente de Tesorería

Diofanor Bayona Ortiz
Fecha de inicio del cargo: 06/07/2016

CC - 88143750 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Centro Zona 16 Bucaramanga

Jaime Alberto Villegas Gutiérrez
Fecha de inicio del cargo: 11/11/2016

CC - 80407282 Vicepresidente de Servicios
Corporativos

Juan Carlos Salazar Acosta
Fecha de inicio del cargo: 27/03/2018

CC - 70566109 Gerente de Banca Personal y
Pyme Región Antioquia Zona 1
Centro (Sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2022091210-000 del día
2 de mayo de 2022, que con
documento del 18 de marzo de
2022 renunció al cargo de
Gerente de Banca Personal y
Pyme Región Antioquia Zona 1
Centro y fue aceptada por la
Junta Directiva Acta No. 2992 del
18 de marzo de 2022.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Iván Alberto Marín De León
Fecha de inicio del cargo: 14/08/2018

CC - 73107562 Vicepresidente Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá y Sabana

Liliana Galeano Muñoz
Fecha de inicio del cargo: 02/03/2017

CC - 32608444 Vicepresidente  Regional Banca
de Personas y Pymes Región
Centro

Martha Cecilia Vásquez Arango
Fecha de inicio del cargo: 14/08/2018

CC - 22579932 Vicepresidente Regional Banca
de Personas y Pymes Región
Caribe

Edgar Augusto Pinzón Triana
Fecha de inicio del cargo: 23/08/2016

CC - 93385435 Gerente de Zona Tolima Banca
de Personas y Pymes Región
Centro

Juan Pablo Barbosa Valderrama
Fecha de inicio del cargo: 27/01/2022

CE - 79980292 Gerente de Zona Orinoquía y
Amazonía
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Carlos Alberto Chacón Vera
Fecha de inicio del cargo: 13/06/2018

CC - 91263007 Gerente de Zona Santander
Banca Personas y Pymes

Mauricio Botero Wolff
Fecha de inicio del cargo: 05/01/2023

CC - 71788617 Vicepresidente de Servicios para
Clientes y Empleados

María Cristina Arrastia Uribe
Fecha de inicio del cargo: 25/04/2019

CC - 42887911 Vicepresidente de Negocios

Alba Lucia Nieto Gallego
Fecha de inicio del cargo: 14/09/2017

CC - 24367646 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Bogotá y
Sabana

Juan Miguel Ruíz De Villalba Flórez
Fecha de inicio del cargo: 28/04/2016

CC - 71339001 Gerente Preferencial Antioquia
Banca de Personas y Pymes

Isabel Cristina Gomez Bri¦ez
Fecha de inicio del cargo: 24/02/2022

CC - 52058358 Gerente de Zona Sierra Nevada
Banca de Personas y Pymes
Región Caribe

Felix Ramon Cardenas Solano
Fecha de inicio del cargo: 20/12/2013

CC - 12132728 Gerente de  Zona Surcolombiana
Banca de  Personas y Pymes
Región Centro

Farith Torcorama Lizcano Reyes
Fecha de inicio del cargo: 20/12/2013

CC - 60348636 Gerente de  Zona Norte de
Santander Banca de  Personas y
Pymes Región Centro

Fernando Antero Bedoya Rivera
Fecha de inicio del cargo: 23/01/2014

CC - 98557727 Gerente de Zona Suroeste y
Chocó  (Sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2022091200-000 del día
2 de mayo de 2022, que con
documento del 18 de marzo de
2022 renunció al cargo de
Gerente de Zona Suroeste y
Chocó  y fue aceptada por la
Junta Directiva Acta No. 2992 del
18 de marzo de 2022.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Luz María Velásquez Zapata
Fecha de inicio del cargo: 25/04/2019

CC - 43543420 Vicepresidente de Personas,
Pymes y Empresas

Tatiana Paola López Cabrera
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2019

CC - 22786900 Gerente de Zona Cartagena
Banca Personas y Pymes

Maria Antonieta Restrepo Hurtado
Fecha de inicio del cargo: 13/08/2015

CC - 42888544 Gerente Zona Norte Banca
Personas y Pymes Antioquia

Santiago López Betancur
Fecha de inicio del cargo: 09/04/2021

CC - 8125238 Vicepresidente Banca de
Personas y Pymes Región
Antioquia

Juan Camilo Vélez Arango
Fecha de inicio del cargo: 29/07/2021

CC - 71788574 Vicepresidente Regional de
Personas y Pymes Región Sur
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Lucas Ochoa Garcès
Fecha de inicio del cargo: 11/05/2017

CC - 71686792 Vicepresidente de Riesgos
Colombia

María Teresa Díez Castaño
Fecha de inicio del cargo: 01/02/2017

CC - 66828920 Vicepresidente de Auditoría
Interna Colombia (Sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 164
del Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2020053116-000 del día
2 de abril de 2020, que con
documento del 25 de febrero de
2020 renunció al cargo de
Vicepresidente de Auditoría
Interna Colombia y fue aceptada
por la Junta Directiva en Acta No.
2959 del 25 de febrero de 2020.
Lo anterior de conformidad con
los efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Cipriano López González *
Fecha de inicio del cargo: 16/01/2020

CC - 71748388 Vicepresidente Corporativo de
Innovación y Transformación
Digital

Luz Adriana Ruiz Salazar
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2019

CC - 41921868 Gerente de Zona Banca
Personas y Pymes Cauca y
Nariño

Alba Inés Arzayus Gómez
Fecha de inicio del cargo: 13/03/2020

CC - 31174889 Gerente de Zona Personas y
Pymes Valle

Roberto Matuk Bertolotto
Fecha de inicio del cargo: 07/06/2017

CC - 80420669 Gerente de Zona Banca
Personas y Pymes Región
Bogotá Gerenciamiento Pyme
Especializado 2 (Sin perjuicio de
lo dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2019167711-001 del día
4 de diciembre de 2019, que con
documento del  21 de octubre de
2019 renunció al cargo de
Gerente de Zona Banca
Personas y Pymes Región
Bogotá Gerenciamiento Pyme
Especializado 2  y fue aceptada
por la Junta Directiva en Acta
2954 del 21 de octubre de 2019.
Lo anterior de conformidad con
los efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Alfredo Sanmiguel Jiménez
Fecha de inicio del cargo: 07/06/2017

CC - 79568413 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá Zona Centro
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Javier Humberto Alarcón Botero
Fecha de inicio del cargo: 14/06/2017

CC - 8734296 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá Gerenciamiento
Especializado Pyme 1 (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2019167709-001 del día 4 de
diciembre de 2019, que con
documento del  21 de octubre de
2019 renunció al cargo de
Gerente de Zona Banca
Personas y Pymes Región
Bogotá Gerenciamiento
Especializado Pyme 1  y fue
aceptada por la Junta Directiva
en Acta 2954 del 21 de octubre
de 2019.  Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

Maria Elvira Ayure Acevedo
Fecha de inicio del cargo: 06/03/2019

CC - 51990398 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá Zona Oriente

Julián Gomez Herrera
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2017

CC - 18592804 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Eje Cafetero
Sur

Ricardo Cantor Reyes
Fecha de inicio del cargo: 07/03/2019

CC - 79560408 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá Zona Norte

Juan Pablo Arango Zuluaga
Fecha de inicio del cargo: 19/07/2017

CC - 10033913 Gerente de Zona Eje Cafetero
Norte

German Barbosa Diaz
Fecha de inicio del cargo: 01/08/2017

CC - 79489963 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Boyacá y
Casanare

Juan José Bonilla Londoño
Fecha de inicio del cargo: 10/08/2018

CC - 76318190 Gerente de Zona Banca de
Personas y Pymes Región
Bogotá Zona Occidente

Luis Ignacio Gomez Moncada
Fecha de inicio del cargo: 01/02/2018

CC - 98668588 Vicepresidente Banca
Inmobiliaria y Constructor

Sandra Patricia Contreras Rangel
Fecha de inicio del cargo: 15/03/2018

CC - 27633467 Gerente Nacional de Conciliación
con Clientes Empresas y
Gobierno

Antonio Carlos Buelvas Pérez
Fecha de inicio del cargo: 13/06/2017

CC - 78753169 Gerente de -Zona Sinu y Sabana

Liliana Patricia Vasquez Uribe
Fecha de inicio del cargo: 25/04/2019

CC - 30313894 Vicepresidente de Desarrollo de
Productos y Canales
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David Alejandro Botero López
Fecha de inicio del cargo: 04/04/2023

CC - 71787021 Vicepresidente de Leasing, Renta
y Uso

Carolina Moreno Moreno
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2019

CC - 52380910 Gerente de Conciliación y
Cobranza Zona Centro

Mauricio Andrés Siple Licona
Fecha de inicio del cargo: 01/04/2022

CC - 73185645 Gerente de Conciliación y
Cobranza Zona Sur

Santiago Lozano Bolívar
Fecha de inicio del cargo: 04/06/2021

CC - 1037579506 Gerente de Conciliación y
Cobranza Zona Antioquia

Olga Elena Osorio Gómez
Fecha de inicio del cargo: 07/06/2019

CC - 32729094 Gerente de Conciliación y
Cobranza Zona Caribe

Alexander Gutiérrez Abdallah
Fecha de inicio del cargo: 04/06/2019

CC - 79946671 Gerente de Conciliación y
Cobranza Zona Bogotá

Jorge Alberto Arango Espinosa
Fecha de inicio del cargo: 20/06/2019

CC - 98547135 Vicepresidente de Gestión de
Inversiones (Sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2022068307-000 del día
30 de marzo de 2022, que con
documento del 22 de febrero de
2022 renunció al cargo de
Vicepresidente de Gestión de
Inversion  y fue aceptada por la
Junta Directiva Acta No. 2991 del
22 de febrero de 2022.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Luis Miguel Zapata Herrera
Fecha de inicio del cargo: 20/06/2019

CC - 1037579339 Vicepresidente de Ecosistemas

Jairo Andrés Sossa Romero
Fecha de inicio del cargo: 07/11/2019

CC - 79888115 Vicepresidente Comercial
Leasing Renta y Uso

María Camila Plata Pérez
Fecha de inicio del cargo: 05/12/2019

CC - 52996832 Gerente de zona Empresas
Bogotá 1

Patricia Berenice Álvarez García
Fecha de inicio del cargo: 23/12/2019

CC - 32730092 Vicepresidente de Gobierno
Salud, Educación y Servicios
Financieros

Juan Carlos Jaramillo Saldarriaga
Fecha de inicio del cargo: 23/12/2019

CC - 94460823 Vicepresidente Negocios
Empresariales

Rafael Augusto Martínez Padilla
Fecha de inicio del cargo: 23/12/2019

CC - 80758408 Gerente de Zona Bogotá, Centro
y Eje Cafetero

Sara Mejía Uribe
Fecha de inicio del cargo: 23/12/2019

CC - 1128404164 Gerente de Zona Antioquia y
Caribe

Andrés Felipe Márquez Villaquiran
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 94060266 Gerente de Zona Empresas Sur
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Nicolás Celis Salazar
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 80198853 Gerente de Zona Empresas
Centro

Liliana Margarita Valle Pimentel
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 52864659 Gerente de Zona Empresas
Bogotá 3

Alejandro Villegas Calero
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 6384456 Gerente de Zona Bogotá
Gobierno y Servicios Financieros

Carlos Andrés Vélez Posada
Fecha de inicio del cargo: 09/04/2021

CC - 71748583 Gerente de Zona Antioquia 2

Andrea Carolina Medina Brando
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 40046203 Vicepresidente Comercial Agro,
Manufactura y bienes de
consumo

Alejandro Marin Restrepo
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 71788131 Gerente de Zona Empresas
Antioquia 1

Maria Juliana Mora Sarria
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2019

CC - 31571662 Vicepresidente Comercial
Infraestructura y Recursos
Naturales

Yesid Darío Corredor Issa
Fecha de inicio del cargo: 09/04/2021

CC - 79950139 Gerente de Zona empresas
Bogotá 2

Juan Manuel Hernandez Forst
Fecha de inicio del cargo: 16/01/2020

CC - 15349723 Vicepresidente Comercial
Grandes Corporativos

Juan Sebastian Barrientos Saldarriaga
Fecha de inicio del cargo: 31/01/2020

CC - 98663578 Director Jurídico de Negocios
Corporativos (Sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2020298208-000 del día
11 de diciembre de 2020, que
con documento del 27 de octubre
de 2020 renunció al cargo de
Director Jurídico de Negocios
Corporativos y fue aceptada por
la Junta Directiva en Acta 2971
del 27 de octubre de 2020.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Gustavo Adolfo Duque Mejía
Fecha de inicio del cargo: 02/04/2020

CC - 94446269 Vicepresidente Control
Financiero

José Mauricio Rodríguez Rios
Fecha de inicio del cargo: 24/09/2020

CC - 71729108 Vicepresidente Corporativo de
Auditoría

Carlos Andrés Aldana Gantiva
Fecha de inicio del cargo: 03/06/2021

CC - 80095314 Director Jurídico de Finanzas y
Mercado de Capitales

Maria Adelaida Restrepo Velez
Fecha de inicio del cargo: 22/07/2021

CC - 43873630 Directora Jurídica de Innovación
y Alianzas

Diego Fernando Mejía Sierra
Fecha de inicio del cargo: 08/10/2021

CC - 98665404 Gerente de Zona Suroriente y
Magdalena Medio
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Diego Andrés Ramirez Navarrete
Fecha de inicio del cargo: 08/10/2021

CC - 80540293 Gerente de Zona Suroccidente
Bogotá y Sabana

María Clara Ramírez Tobón
Fecha de inicio del cargo: 08/10/2021

CC - 39786843 Gerente de Zona Preferencial
Bogotá

Edgar Giovanni Niño Gomez
Fecha de inicio del cargo: 02/12/2021

CC - 79685065 Gerente de Zona Industrial
Bogotá y Sabana

Carlos Andrés Vivas Jiménez
Fecha de inicio del cargo: 02/12/2021

CC - 94446140 Gerente de Zona Cali 2

Eduardo Uribe Ordoñez
Fecha de inicio del cargo: 26/01/2022

CC - 19472098 Gerente de Zona de Otras
Regiones (Sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2023025558-000 del día
10 de marzo de 2023 que con
documento del 24 de enero de
2023 renunció al cargo de
Gerente de Zona de Otras
Regiones y fue aceptada por la
Junta Directiva Acta No. 3002 del
24 de enero de 2023.  Lo anterior
de conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

Pablo Andrés De Armas Mendoza
Fecha de inicio del cargo: 03/03/2022

CC - 72260209 Gerente de zona Empresas
Caribe

Olga Elena Posada Hurtado
Fecha de inicio del cargo: 03/03/2022

CC - 43548044 Directora Jurídica Societaria y
Corporativa

José Fernando Arismendi Uribe
Fecha de inicio del cargo: 02/05/2022

CC - 71362128 Gerente de Zona Suroeste BPP
Antioquia

Claudia Patricia Ramos Ocampo
Fecha de inicio del cargo: 02/05/2022

CC - 43473211 Gerente de Zona Centro BPP
Antioquia

Álvaro Ernesto Carmona Ruíz
Fecha de inicio del cargo: 22/09/2022

CC - 79687906 Vicepresidente de Servicios de TI

Jorge Eduardo Andrade Yances
Fecha de inicio del cargo: 10/03/2023

CC - 73136784 Gerente Regional Nacional

Luis Alfonso Diez Parra
Fecha de inicio del cargo: 10/03/2023

CC - 98563513 Gerente Regional Nacional

Luis Alberto Guerrero Villacorte
Fecha de inicio del cargo: 04/04/2023

CC - 94301348 Gerente de Zona Cali

Claudia Marcela Lopez Lopez
Fecha de inicio del cargo: 04/04/2023

CC - 41929034 Gerente de Zona Preferencial Sur
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NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
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HISTÓRICO VEHICULAR
REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE TRÁNSITO

Histórico vehicular generado con la solicitud No. 1425513 Identificación : SXX478

Expedido el 16 de mayo de 2023 a las 11:07:56 AM

"ESTE DOCUMENTO REFLEJA LA SITUACIÓN DEL VEHICULO HASTA LA FECHA

Y HORA DE SU EXPEDICIÓN"

Página 1 de 3

La validez de este documento puede verificarse en la página https://www.runt.com.co/runt/apppub/PortalCiudadano/historicoVehicular.html#/consulta con el número
de solicitud

Nro. Licencia de tránsito 10013048865 Autoridad de tránsito STRIA TTEyMOV
CUNDINAMARCA/COTA

Fecha Matrícula 10/02/2011 Estado Licencia ACTIVO

DATOS LICENCIA DE TRÁNSITO

Nro. Acta importacion 482010000379544 Fecha Acta importación 13/12/2010

DATOS ACTA DE IMPORTACIÓN

Nro. Placa SXX478 Nro. Motor 79444333

CARACTERISTICAS DEL VEHÍCULO

Nro. Serie Nro. Chasis 3HSDJAPT9BN411418

Nro. VIN Marca

Linea Modelo

3HSDJAPT9BN411418 INTERNATIONAL

PROSTAR 2011

Carroceria

Clase

SRS

TRACTOCAMION Servicio PÚBLICO

Tipo de Combustible DIESEL

Estado del vehículo ACTIVO

Regrabación chasis NO No. Regrabación chasis NO APLICA

Regrabación motor NO No. Regrabación motor NO APLICA

Radio Acción

Regrabación VIN NO No. Regrabación VIN NO APLICA

Regrabación serie NO No. Regrabación serie NO APLICA

Importado SI

Cilindraje 14945

Color BLANCO

Modalidad Servicio CARGA

Nivel Servicio NO APLICA

Tiene Póliza de responsabilidad civil contractual y extracontractual NO

Revisión Técnico-Mecánica vigente SI Tiene Seguro Obligatorio Vigente SI

Tiene gravamen NO NOTiene medidas cautelaresVehículo rematado NO

Nro. Acta de remate NO APLICA Fecha Acta remate NO APLICA

DATOS ACTA DE REMATE

16 de mayo de 2023 a las 11:07:56 AM

AVISO LEGAL: El histórico vehicular no reemplaza el certificado de tradición que expiden los organismos de tránsito. Se precisa que la información suministrada es la que se encuentra en el
Registro Único Nacional de Tránsito al momento de la consulta y a su vez la información contenida en el registro es producto de los reportes efectuados por los diferentes Organismos de
Tránsito, Direcciones Territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de reportar información al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT S.A. no asume
responsabilidad alguna de la veracidad de la información.
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GARANTÍAS A FAVOR DE

NO APLICA

Persona Juridica

Persona natural

NO APLICAFecha de Inscripción

NO APLICA

No. Póliza

SOAT

Fecha Inicio Vigencia Fecha Fin Vigencia Entidad que expide SOAT Vigente

13/12/2022 12/12/2023 SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. SI31121871

13/12/2021 12/12/2022 SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A NO15401037594010
0

Tipo de Revisión

REVISIÓN TECNICO MECANICA

Fecha Expedición Fecha Vigencia CDA expide RTM Vigente

06/05/2023 06/05/2024 INVERSIONES TAC S.A.S SIREVISION TECNICO-
MECANICO

03/05/2022 03/05/2023 INVERSIONES TAC S.A.S NOREVISION TECNICO-
MECANICO

HISTÓRICO DE PROPIETARIOS

Tipo de Propietario Fecha Inicio Fecha Fin

PERSONA JURÍDICA 10/02/2011 21/05/2014

PERSONA JURÍDICA 21/05/2014 10/12/2016

PERSONA JURÍDICA 10/12/2016 ACTUAL

LISTA DE ACCIDENTES REGISTRADOS

22/10/2020 Area NO REGISTRAFecha Accidente

Nro. Accidente A001122950 Tipo de Accidente CHOQUE

02/05/2015 Area NO REGISTRAFecha Accidente

Nro. Accidente A000200177 Tipo de Accidente CHOQUE

No. Solicitud

SOLICITUDES

Fecha Estado Trámite(s) Entidad

06/05/2023 APROBADA Tramite revision tecnico mecanica, INVERSIONES TAC S.A.S208915769

16 de mayo de 2023 a las 11:07:56 AM

AVISO LEGAL: El histórico vehicular no reemplaza el certificado de tradición que expiden los organismos de tránsito. Se precisa que la información suministrada es la que se encuentra en el
Registro Único Nacional de Tránsito al momento de la consulta y a su vez la información contenida en el registro es producto de los reportes efectuados por los diferentes Organismos de
Tránsito, Direcciones Territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de reportar información al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT S.A. no asume
responsabilidad alguna de la veracidad de la información.



HISTÓRICO VEHICULAR
REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE TRÁNSITO

Histórico vehicular generado con la solicitud No. 1425513 Identificación : SXX478

Expedido el 16 de mayo de 2023 a las 11:07:56 AM

"ESTE DOCUMENTO REFLEJA LA SITUACIÓN DEL VEHICULO HASTA LA FECHA

Y HORA DE SU EXPEDICIÓN"

Página 3 de 3

La validez de este documento puede verificarse en la página https://www.runt.com.co/runt/apppub/PortalCiudadano/historicoVehicular.html#/consulta con el número
de solicitud

No. Solicitud

SOLICITUDES

Fecha Estado Trámite(s) Entidad

14/04/2023 AUTORIZADA Tramite certificado tradicion, STRIA TTEyMOV
CUNDINAMARCA/COTA207818226

03/05/2022 APROBADA Tramite revision tecnico mecanica, INVERSIONES TAC S.A.S175819537

08/05/2021 APROBADA Tramite revision tecnico mecanica, INVERSIONES TAC S.A.S154319571

05/04/2021 AUTORIZADA Tramite certificado tradicion, STRIA TTEyMOV
CUNDINAMARCA/COTA153316422

13/01/2021 AUTORIZADA Tramite certificado tradicion, STRIA TTEyMOV
CUNDINAMARCA/COTA149727032

26/11/2019 AUTORIZADA Tramite revision tecnico mecanica, INVERSIONES TAC S.A.S134134154

26/11/2018 AUTORIZADA Tramite revision tecnico mecanica, INVERSIONES TAC S.A.S119867506

27/11/2017 AUTORIZADA Tramite revision tecnico mecanica, INVERSIONES TAC S.A.S106319022

10/12/2016 AUTORIZADA Tramite traspaso, STRIA TTEyMOV
CUNDINAMARCA/COTA92679226

29/11/2016 AUTORIZADA Tramite revision tecnico mecanica, INVERSIONES TAC S.A.S92228679

30/11/2015 AUTORIZADA Tramite revision tecnico mecanica, INVERSIONES TAC S.A.S77372938

04/11/2015 AUTORIZADA Tramite certificado tradicion, STRIA TTEyMOV
CUNDINAMARCA/COTA76326704

01/12/2014 AUTORIZADA Tramite revision tecnico mecanica, INVERSIONES TAC S.A.S61739831

21/05/2014 AUTORIZADA Tramite traspaso, STRIA TTEyMOV
CUNDINAMARCA/COTA52979360

INFORMACIÓN DE CARGA

Vehículo se encuentra Postulado Motivo PostulaciónNO NO REGISTRA

Tiene certificado de Desintegración NO Nro. Certificado Desintegración NO REGISTRA

Entidad Desintegradora NO REGISTRA

Tiene Certificado de Dijín NO REGISTRA Vehículo fue objeto de Reposición NO

16 de mayo de 2023 a las 11:07:56 AM

AVISO LEGAL: El histórico vehicular no reemplaza el certificado de tradición que expiden los organismos de tránsito. Se precisa que la información suministrada es la que se encuentra en el
Registro Único Nacional de Tránsito al momento de la consulta y a su vez la información contenida en el registro es producto de los reportes efectuados por los diferentes Organismos de
Tránsito, Direcciones Territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de reportar información al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT S.A. no asume
responsabilidad alguna de la veracidad de la información.



HISTÓRICO PROPIETARIOS
REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE TRÁNSITO

Solicitud No. 1425513 Identificación : SXX478

Expedido el 16 de mayo de 2023 a las 11:08:04 AM

"ESTE DOCUMENTO REFLEJA LA HISTORIA DE LOS PROPIETARIOS DEL VEHÍCULO

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN"

Página 1 de 1

En atención a su derecho de petición de fecha 16/05/2023, a continuación se relaciona el histórico de propietarios

Tipo Documento

HISTÓRICO DE PROPIETARIOS

Nro. Documento Nombres Fecha Inicio Fecha Fin

860059294 LEASING BANCOLOMBIA S.A. 10/02/2011 21/05/2014NIT

860504882 TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER SA 21/05/2014 10/12/2016NIT

890903938 BANCOLOMBIA S.A. 10/12/2016 ACTUALNIT

16 de mayo de 2023 a las 11:08:04 AM

AVISO LEGAL: El histórico de propietarios no reemplaza el certificado de tradición que expiden los organismos de tránsito. Se precisa que la información suministrada es la que se encuentra en
el Registro Único Nacional de Tránsito al momento de la consulta y a su vez la información contenida en el registro es producto de los reportes efectuados por los diferentes Organismos de
Tránsito, Direcciones Territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de reportar información al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT S.A. no asume
responsabilidad alguna de la veracidad de la información.



Señores 
LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO. 

Ciudad 
 
 
REF: RECLAMACIÓN LEY 45/90 

POLIZA DE TRANSPORTE EN DONDE SE ENCUNTRA 

ASEGURADO LA EMPRESA DE TRASNPORTE TRASNSER 

NUMERO AA202394 PLACAS SXX478. 

ASUNTO: PAGO INDEMNIZACIÓN POR PERJUICIOS 

PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES POR LA 

MUERTE DE JORGE FEDERICO CRUZ MORENO.  

 

HAROLD ARMANDO RIVAS CACERES, identificado con la C.C. No 

80.747.496 de Bogotá y con T.P No. 189.674 del  C.S.J., en calidad de 

apoderado de JENNY YAMILE CABALLERO DIAZ (COMPAÑERA 

PERMANENTE), quien actúa en nombre propio y en representación de 

la menor SAHAMARA CRUZ CABALLERO (HIJA), así como ANGYE 

MARCELA CRUZ ROJAS (HIJA), MARIA ALICIA MORENO DE 

CRUZ (MADRE), RAFAEL ANTONIO CRUZ MORENO 

(HERMANO), MARTHA ALICIA CRUZ MORENO (HERMANA), 

CARLOS ALBERTO CRUZ MORENO (HERMANO),  quienes actúan 

en nombre propio, en calidad de víctimas, según poder que se anexa a 

la presente, por medio del presente escrito y con base en la Ley 45 de 

1.990, presento RECLAMACIÓN FORMAL para obtener la 

correspondiente indemnización de daños y perjuicios sufridos por mis 

poderdantes, como consecuencia del accidente de tránsito ocurrido el 22 

de octubre del 2020, donde perdió la vida el señor JORGE FEDERICO 

CRUZ MORENO (Q.E.P.D), por la suma de SEISCIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA 

Y TRES MIL TREINTA Y OCHO PESOS ($654.643.038). 

Adicional a dicha cobertura se exigen los intereses de mora 

contabilizados desde el momento en que ocurrió el accidente hasta 

cuando se verifique el pago, de acuerdo con lo señalado en el Artículo 

1080 del Código de Comercio, con base en los siguientes: 

HECHOS 
 
1.- El día 22 de octubre del 2020, siendo aproximadamente las 06:55 
horas, en la carrera 4 con calle 6 de Soacha - Cundinamarca, se presentó 
un accidente de tránsito, donde se vieron involucrados el vehículo de 
placas SXX478, conducido por el señor JORGE ALIRIO AREVALO 

VELOZA y el señor JORGE FEDERICO CRUZ MORENO, quien se 
desplazaba como ciclista. 



 
2.- El señor JORGE FEDERICO CRUZ MORENO, se desplazaba sobre 
la calzada de la carrera 4 de Soacha – Cundinamarca, cuando el señor 
JORGE ALIRIO AREVALO VELOZA, quien conducía el tractocamión 
de placas SXX478, por el mismo carril, realizó una maniobra de 
adelantamiento al sobrepasar y  calculando mal el espacio, realizando 
un quebrantamiento del  articulo 60 del Código Nacional de Transito 
PARÁGRAFO 3o. Todo conductor de vehículo automotor deberá realizar 
el adelantamiento de un ciclista a una distancia no menor de un metro 

con cincuenta centímetros (1.50 metros) del mismo. al señor JORGE 

FEDERICO, arrollándolo y pasándole por encima con las llantas 
traseras y ocasionando su deceso en el lugar del accidente. 
 
3.- El señor JORGE ALIRIO AREVALO VELOZA, tuvo contacto visual 

con el señor JORGE FEDERICO CRUZ MORENO, minutos antes del 

siniestro, y al realizar dicha maniobra, toda vez que pasó un grupo 

grande de ciclistas por el mismo carril, por lo que pudo evitar el 

accidente, si hubiera estado atento a los demás actores viales. 

4.- Los hechos del accidente se registraron en el Informe de Accidente 

de Tránsito No. A 001122950. 

5.- Se debe tener en cuenta, que los ciclistas, según lo establecido en la 

ley 1811 de 2016 y en el Código Nacional de Tránsito, son sujetos de 

especial protección. 

6.- Con base en lo anterior, solicitamos reconstrucción del accidente de 

tránsito, la cual fue elaborada por una firma especializada, donde se 

reflejaron las condiciones de tiempo, modo y lugar en que se desarrolló 

el accidente de tránsito y donde se determinó: 

“9.6. Secuencia: Dentro de la dinámica del siniestro investigado se 

realiza la observación de tránsito y Transporte en cuanto al flujo 

de carga de ciclistas que soporta el Eje Vial donde se presenta el 

siniestro, observando que existen mínimo ocho ciclistas delante 

de la marcha del vehículo de carga el cual por su volumen y 

tamaño “es decir la ubicación del conductor” ofrece una mayor 

capacidad visual frontal; por lo cual le era completamente 

perceptible sin temor a error la presencia de los ciclistas y otros 

usuarios viales. En este orden de ideas, hay que considerar que el 

vehículo con mayor velocidad es el vehículo número 1, es decir el 

vehículo de carga; por cuánto es el vehículo que genera el 

movimiento alcanzante y en este orden de ideas es el vehículo que 

debe tener las condiciones de seguridad para realizar un 

adelantamiento frente a otros usuarios viales delante de su 

marcha.” 

(negrillas y subrayas fuera de contexto) 



 

7.- Como se refleja en la reconstrucción que se anexa, podemos 

determinar que el señor JORGE ALIRIO AREVALO VELOZA, 

conductor del vehículo de placas SXX478, CONDUCIA SIN 

PRECAUCIÓN Y NO ESTABA ATENTO A LOS DEMÁS ACTORES 

VIALES, pues tuvo visual con el ciclista minutos antes del 

atropellamiento. 

 

8.- El señor JORGE FEDERICO CRUZ MORENO (q.e.p.d), a causa de las 
graves heridas, fallece en el lugar de los hechos. 
 
9.- La muerte del señor JORGE FEDERICO CRUZ MORENO, se refleja 
en el Registro Civil de Defunción, serial 06097540. 
 
10.- El señor JORGE FEDERICO CRUZ MORENO, convivía con su 

compañera permanente JENNY YAMILE CABALLERO DIAZ y su hija 

menor SAHAMARA CRUZ CABALLERO, contribuyendo 

económicamente en su hogar. 

11.- El señor JORGE FEDERICO CRUZ MORENO, tenía una relación 

estrecha con su hija mayor, madre y hermanos. 

12.- Como consecuencia del fallecimiento de JORGE FEDERICO CRUZ 
MORENO (q.e.p.d), a su compañera permanente JENNY YAMILE 
CABALLERO DIAZ e hijas SAHAMARA CRUZ CABALLERO, ANGYE 
MARCELA CRUZ ROJAS, así como a su madre MARIA ALICIA 
MORENO DE CRUZ y hermanos RAFAEL ANTONIO CRUZ 
MORENO, MARTHA ALICIA CRUZ MORENO y CARLOS ALBERTO 
CRUZ MORENO, parentesco que se demuestra con la declaración 
extrajuicio y los Registros Civiles de Nacimiento, que se adjuntan, se les 
han ocasionado graves perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales, 
como daño moral, que es el inmenso dolor que aqueja el diario vivir de 
mis representados, está circunscrito a la lesión de la esfera sentimental 
y afectiva del sujeto que corresponde a la órbita intima o interna del 
individuo, como lo es la perturbación del ánimo, el sufrimiento 
espiritual, la congoja, pena, angustia, zozobra. 
 
13.- Así mismo, se les ha causado un perjuicio irremediable a la vida en 

relación, que consiste en la perdida de oportunidad para gozar de la vida 

en compañía de su compañero permanente, padre, hijo y hermano, en 

verse privados de vivir en las mismas condiciones que sus congéneres, 

que, aunque no producen rendimiento patrimonial, hacen agradable la 

existencia. En efecto el perjuicio aludido no consiste en la perdida 

misma, si no en las consecuencias que, debido a ella, se producen en la 

vida de relación de quien la sufre. 



14.- El vehículo de placas SXX478, para el momento de los hechos es 
propiedad de BANCOLOMBIA S.A., afiliado a la empresa 
TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A. y se encontraba 
asegurado con LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 
COOPERATIVO, mediante póliza de Trasporte NUMERO AA202394 
 

PRETENSIONES 
 
1) PERJUICIO PATRIMONIAL  

 
El perjuicio patrimonial está dado por las consecuencias o repercusiones 

del daño en la esfera económica del reclamante, por el perjuicio o daño 

que se ha causado.  

Edad de la víctima, JORGE FEDERICO CRUZ MORENO, nació el 20 de 

mayo de 1967, al momento del accidente: 53 años 5 meses. 

Vida probable (R.1555/2010): 29 años 0 meses = 348 meses 

INGRESOS BASE PARA LA LIQUIDACIÓN 

Salario de JORGE FEDERICO CRUZ MORENO para el año 2020 

$877.802 

Actualización y distribución 

$877.802 x 105,23 (IPC octubre 2020) = $708.367 

          130,40 (IPC febrero 2023) 

 

Menos el 25% destinado a gastos personales = $531.275 

RECLAMANTES: 

1.- JENNY YAMILE CABALLERO DIAZ (compañera permanente) = 

$265.637 

2.- SAHAMARA CRUZ CABALLERO (Hija) = $265.637 

1.- JENNY YAMILE CABALLERO DIAZ (compañera permanente) = 

$265.637 

Fecha de nacimiento: 26 de septiembre de 1980   

EDAD: 40 años 1 mes 

Vida probable: 45 años 7 meses = 547 meses 

 

Meses transcurridos desde el accidente (22 de octubre del 2020) hasta la 

fecha de la liquidación (febrero del 2023) = 28 meses 

A)- LUCRO CESANTE CONSOLIDADO O PASADO JENNY 

YAMILE CABALLERO DIAZ 



Se incluye las sumas de dinero que mi representado dejo de percibir, 

desde la fecha del siniestro, 22 de octubre del 2020 hasta el momento de 

la liquidación febrero del 2023. Para lo cual tenemos la fórmula 

matemática así: 

S= Ra (1+i)n-1 

        i 

 
S = $265.637 x (1 + i)n -1 
                          i 
n = 28 meses desde la fecha del accidente hasta la liquidación 
 
S = $265.637 x (1 + 0,004867)28 – 1 
                0,004867  
 
S= $265.637 X (29,91974) = 7.947.790 
 
LUCRO CESANTE CONSOLIDADO JENNY YAMILE CABALLERO 
DIAZ = $7.947.790 
 
C)-LUCRO CESANTE FUTURO JENNY YAMILE CABALLERO 
DIAZ 
 
Se toma la vida probable del señor JORGE FEDERICO CRUZ MORENO 
(q.e.p.d) por ser el mayor. 
 
Fecha de nacimiento: 20 de mayo de 1967 

EDAD: 53 años 5 meses 

Vida probable: 29 años 0 meses = 348 meses 

 
n = número de meses que componen el período indemnizable = 348 – 28 
(que ya fueron liquidados) = 320 
 
Cálculo del lucro cesante futuro: 
 

S= Ra (1+i) n-1 

           i(1+i)n 

 

S= $ 265.637 ____(1+0,004867)320-1         

                        0,004867 (1+0,004867) 320 

 

S= 265.637 X 162,049 

LUCRO CESANTE FUTURO JENNY YAMILE CABALLERO DIAZ = 

$43.046.239 

2.- SAHAMARA CRUZ CABALLERO (Hija) = $265.637 



Fecha de nacimiento: 04 de junio del 2015   

EDAD: 5 años 4 meses 

Para cumplir los 25 años: 19 años 8 meses = 236 meses 

 

Meses transcurridos desde el accidente (22 de octubre del 2020) hasta la 

fecha de la liquidación (febrero del 2023) = 28. 

A)- LUCRO CESANTE CONSOLIDADO O PASADO SAHAMARA 

CRUZ CABALLERO 

Se incluye las sumas de dinero que mi representado dejo de percibir, 

desde la fecha del siniestro, 22 de octubre del 2020 hasta el momento de 

la liquidación febrero del 2023. Para lo cual tenemos la fórmula 

matemática así: 

S= Ra (1+i)n-1 

        i 

 
S = $265.637 x (1 + i)n -1 
                          i 
n = 28 meses desde la fecha del accidente hasta la liquidación 
 
 
S = $265.637 x (1 + 0,004867)28 – 1 
                0,004867  
 
S= $265.637 X (29,91974) = 7.947.790 
 
LUCRO CESANTE CONSOLIDADO SAHAMARA CRUZ 
CABALLERO = $7.947.790 
 
C)-LUCRO CESANTE FUTURO SAHAMARA CRUZ CABALLERO 
 
Son las sumas de dinero que la víctima reclamante hubiera recibido 

desde la fecha de liquidación hasta finalizar el periodo indemnizable. Se 

toma el tiempo que falta para cumplir los 25 años. 

Fecha de nacimiento: 04 de junio del 2015   

EDAD: 5 años 4 meses 

Para cumplir los 25 años: 19 años 8 meses = 236 meses 

 
n = número de meses que componen el período indemnizable = 236 – 28 
(que ya fue liquidado) = 208 
 

S= Ra (1+i) n-1 

           i(1+i)n 

 



S= $ 265.637 ____(1+0,004867)208-1   

                        0,004867 (1+0,004867) 208 

 

S= $ 265.637 X 130,633 

LUCRO CESANTE FUTURO SAHAMARA CRUZ CABALLERO = 

$34.701.219 

2) PERJUICIO EXTRAPATRIMONIAL 

El perjuicio extrapatrimonial es el daño que se refiere a una esfera 

distinta de la patrimonial, que toca el fuero interno de las personas, en 

sus sentimientos, emocionales, como el dolor la angustia, el sufrimiento. 

Se clasifican en   objetivados y subjetivados, los primeros se entienden 

como las repercusiones económicas derivadas de las depresiones 

emocionales, angustias y trastornos por el hecho dañoso, los segundos 

son el pretium doloris o precio del dolor.      

1)- POR DAÑO MORAL:  

Es el inmenso dolor que aqueja el diario vivir de mi representado, está 

circunscrito a la lesión de la esfera sentimental y afectiva del sujeto que 

corresponde a la órbita intima o interna del individuo, como lo es la 

perturbación del ánimo, el sufrimiento espiritual, la congoja, pena, 

angustia, zozobra. 

A) A FAVOR DE: 

JENNY YAMILE CABALLERO DIAZ 

CONDICIÓN RECLAMANTE COMPAÑERA PERMANENTE 

 

De acuerdo con la Sentencia SC5686-2018 del 19 de diciembre de 2018. 

M.P. Margarita Cabello Blanco. Radicación número. 

05736318900120040004201. 

SETENTA Y DOS MILLONES DE PESOS ($72.000.000).  

B) A FAVOR DE: 

SAHAMARA CRUZ CABALLERO 

CONDICIÓN RECLAMANTE HIJA 

 

De acuerdo con la Sentencia SC5686-2018 del 19 de diciembre de 2018. 

M.P. Margarita Cabello Blanco. Radicación número. 

05736318900120040004201. 

SETENTA Y DOS MILLONES DE PESOS ($72.000.000).  

C) A FAVOR DE: 

ANGYE MARCELA CRUZ ROJAS  



CONDICIÓN RECLAMANTE HIJA 

 

De acuerdo con la Sentencia SC5686-2018 del 19 de diciembre de 2018. 

M.P. Margarita Cabello Blanco. Radicación número. 

05736318900120040004201. 

SETENTA Y DOS MILLONES DE PESOS ($72.000.000).  

D) A FAVOR DE: 

MARIA ALICIA MORENO DE CRUZ 

CONDICIÓN RECLAMANTE MADRE 

 

De acuerdo con la Sentencia SC5686-2018 del 19 de diciembre de 2018. 

M.P. Margarita Cabello Blanco. Radicación número. 

05736318900120040004201. 

SETENTA Y DOS MILLONES DE PESOS ($72.000.000).  

E) A FAVOR DE: 

RAFAEL ANTONIO CRUZ MORENO  

CONDICIÓN RECLAMANTE HERMANO 

 

De acuerdo con la Sentencia SC5686-2018 del 19 de diciembre de 2018. 

M.P. Margarita Cabello Blanco. Radicación número. 

05736318900120040004201. 

TREINTA Y SEIS MILLONES DE PESOS ($36.000.000).  

F) A FAVOR DE: 

MARTHA ALICIA CRUZ MORENO  

CONDICIÓN RECLAMANTE HERMANA 

 

De acuerdo con la Sentencia SC5686-2018 del 19 de diciembre de 2018. 

M.P. Margarita Cabello Blanco. Radicación número. 

05736318900120040004201. 

TREINTA Y SEIS MILLONES DE PESOS ($36.000.000).  

G) A FAVOR DE: 

CARLOS ALBERTO CRUZ MORENO 

CONDICIÓN RECLAMANTE HERMANO 

 

De acuerdo con la Sentencia SC5686-2018 del 19 de diciembre de 2018. 

M.P. Margarita Cabello Blanco. Radicación número. 

05736318900120040004201. 

TREINTA Y SEIS MILLONES DE PESOS ($36.000.000).  



2)- DAÑO A LA VIDA DE RELACION: 

Este consiste en la perdida de oportunidad para gozar de la vida, en 

verse privado de vivir en las mismas condiciones que sus congéneres, 

que, aunque no producen rendimiento patrimonial, hacen agradable la 

existencia. En efecto el perjuicio aludido no consiste en la lesión misma, 

si no en las consecuencias que, debido a ella, se producen en la vida de 

relación de quien la sufre. 

A) A FAVOR DE: 

JENNY YAMILE CABALLERO DIAZ 

CONDICIÓN RECLAMANTE COMPAÑERA PERMANENTE 

 

De acuerdo con la Sentencia SC665-2019 del 7 de marzo del 2019. M.P. 

Octavio Augusto Tejeiro Duque. Radicación número. 

050013103015200900051. 

TREINTA MILLONES DE PESOS ($30.000.000).  

B) A FAVOR DE: 

SAHAMARA CRUZ CABALLERO 

CONDICIÓN RECLAMANTE HIJA 

 

De acuerdo con la Sentencia SC665-2019 del 7 de marzo del 2019. M.P. 

Octavio Augusto Tejeiro Duque. Radicación número. 

050013103015200900051. 

TREINTA MILLONES DE PESOS ($30.000.000).  

C) A FAVOR DE: 

ANGYE MARCELA CRUZ ROJAS  

CONDICIÓN RECLAMANTE HIJA 

 

De acuerdo con la Sentencia SC665-2019 del 7 de marzo del 2019. M.P. 

Octavio Augusto Tejeiro Duque. Radicación número. 

050013103015200900051. 

TREINTA MILLONES DE PESOS ($30.000.000).  

D) A FAVOR DE: 

MARIA ALICIA MORENO DE CRUZ 

CONDICIÓN RECLAMANTE MADRE 

 

De acuerdo con la Sentencia SC665-2019 del 7 de marzo del 2019. M.P. 

Octavio Augusto Tejeiro Duque. Radicación número. 

050013103015200900051. 



TREINTA MILLONES DE PESOS ($30.000.000).  

E) A FAVOR DE: 

RAFAEL ANTONIO CRUZ MORENO  

CONDICIÓN RECLAMANTE HERMANO 

 

De acuerdo con la Sentencia SC665-2019 del 7 de marzo del 2019. M.P. 

Octavio Augusto Tejeiro Duque. Radicación número. 

050013103015200900051. 

QUINCE MILLONES DE PESOS ($15.000.000).  

F) A FAVOR DE: 

MARTHA ALICIA CRUZ MORENO  

CONDICIÓN RECLAMANTE HERMANA 

 

De acuerdo con la Sentencia SC665-2019 del 7 de marzo del 2019. M.P. 

Octavio Augusto Tejeiro Duque. Radicación número. 

050013103015200900051. 

QUINCE MILLONES DE PESOS ($15.000.000).  

G) A FAVOR DE: 

CARLOS ALBERTO CRUZ MORENO 

CONDICIÓN RECLAMANTE HERMANO 

 

De acuerdo con la Sentencia SC665-2019 del 7 de marzo del 2019. M.P. 

Octavio Augusto Tejeiro Duque. Radicación número. 

050013103015200900051. 

QUINCE MILLONES DE PESOS ($15.000.000).  

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

1. Por virtud del contrato de seguro, el asegurador queda 

condicionalmente obligado al pago de la prestación asegurada, una vez 

se verifique el acontecimiento futuro e incierto previsto por los 

contratantes como siniestro, en efecto así ha acontecido en el presente 

caso. 

2.-EL seguro de Responsabilidad Civil extracontractual, por ser seguro 

patrimonial y estar dentro de los seguros de daños, tiene como finalidad 

evitar el detrimento patrimonial del asegurado como consecuencia del 

surgimiento de una obligación indemnizatoria a su cargo por los 

perjuicios –patrimoniales y extramatrimoniales- que cause a terceras 

personas, como es en el presente caso. 



El seguro de responsabilidad civil tiene entonces una doble finalidad: de 

un lado, en lo que respecta al asegurado, de carácter preventiva, en 

cuanto busca precaver que su patrimonio se vea afectado con la 

aparición de un pasivo debido a la deuda resultante de la 

responsabilidad y de otro, busca la protección y resarcimiento de la 

víctima del daño, titular del derecho a la indemnización. 

3.- De conformidad con lo establecido en la Código de Comercio, los 

beneficiarios de la Póliza son, en este caso, mis representados, de ahí que 

con fundamento en el Art.  1127 y 1133 incoamos la acción es directa a 

efectos de que sean indemnizados. 

4.- De conformidad con lo establecido en el artículo 1077 del C.Co., 

acreditada tanto la ocurrencia del siniestro, como la cuantía de la 

pérdida sufrida por causa del suceso, se satisface la carga impuesta por 

la citada norma. En efecto se demuestra con esta reclamación, que el 

siniestro ocurrió y prueba de ello es el croquis, el registro de defunción, 

como consecuencia del actuar del conductor quien desarrollaba una 

actividad peligrosa que igualmente se encontraba asegurado con LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO. 

 

5.- “Satisfecha por los beneficiarios la carga exigida por el Art. 1077, el 

asegurador dispone de un plazo de un mes para ejecutar la prestación 

prometida. Si dicho término transcurre sin que se avenga al 

cumplimiento de ella, inmediatamente queda constituido en mora y 

obligado al pago, no sólo de la prestación asegurada, sino de los 

intereses punitivos, ( Art. 1080 C.Co) a la tasa legalmente fijada, sobre el 

importe de aquella, o a la indemnización de los perjuicios causados por 

la mora en el pago de la misma, a elección de quien reclama, obligación 

con la cual se sanciona, siguiendo los principios que de manera general 

gobiernan el retardo en el cumplimiento de las obligaciones, su 

renuencia a la satisfacción del débito contractual” ( Expediente 9730-

0351 del 29 de noviembre de 2004). 

6.- Según lo ha establecido la Corte Suprema de Justicia en las sentencia 

2 de febrero de 2001 expediente 5670, expediente No. 54001 31 03 2000 

00235 0114 de julio de 2009, las compañías aseguradoras no pueden 

exigir para el pago de la indemnización la responsabilidad del 

procesado o de quien causó el daño, toda vez que  esas exigencias o 

cláusulas son ineficaces según el literal a) del numeral 2º del artículo 184 

del decreto 663 de 1993 (estatuto orgánico del sistema financiero), en 

concordancia con el inciso 2º del  numeral 4º del artículo 98 y el numeral 

3º del artículo 100 de la misma normatividad, en cuanto violan 

disposiciones que, como los artículos 1077 y 1080 del estatuto mercantil, 

son imperativas, la primera “por su naturaleza”, y la segunda porque 



expresamente así lo establece el artículo 1162 aludido, por lo menos 

frente al tomador, al asegurado y al beneficiario, al prohibir que se haga 

más gravosa la situación de dichos sujetos, la que forzosamente se 

consolida o materializa en punto tocante con la precitada estipulación 

negocial, habida cuenta que los obliga –y de suyo limita- a acudir a un 

proceso judicial a probar un derecho que, ex lege, puede ser acreditado 

extrajudicialmente”.  

7.- Una de las coberturas contratadas en la póliza que ampara el vehículo 

de placas SXX478, es la Responsabilidad Civil extracontractual, la cual 

ampara entre otros el fallecimiento con ocasión de un accidente de 

tránsito en donde se vea involucrado los vehículos asegurados; como el 

ocurrido en este evento. 

8.- Los elementos de la Responsabilidad Civil Extracontractual se 

encuentra acreditada a través de la actividad riesgosa que desarrollaba 

el conductor, concretamente el actuar culposo de JORGE ALIRIO 

AREVALO VELOZA, el daño y el nexo causal entre ese hecho culposo 

y el resultado producido, por lo que se ha dado cumplimiento a lo 

establecido en el Art. 1077 del C.Co., al igual que la calidad de víctima 

de mis representados. 

Según sentencia 516 de 2007, víctima es “Toda persona natural o jurídica 

y demás sujetos de derecho que individual o colectivamente HAYAN 

SUFRIDO ALGUN DAÑO COMO CONSECUENCIA DEL INJUSTO” 

(las mayúsculas son del suscrito) 

“LA CONDICIÓN DE VÍCTIMA SE TIENE CON INDEPENDENCIA 

DE QUE SE IDENTIFIQUE, APREHENDA, ENJUICIE O CONDENE 

AL AUTOR DEL INJUSTO E INDEPENDIENTE DE LA EXISTENCIA 

DE UNA RELACIÓN FAMILIAR CON ÉSTE” (las mayúsculas son del 

suscrito) 

9.- De conformidad con el Art. 2341, 2347 y 2356.- el que causa un daño 

a otro bien jurídico está obligado a indemnizar los daños y perjuicios. 

En este caso, acreditada se encuentra la objetividad de la 

responsabilidad la cual está configurada por que los causantes del daño 

desarrollaban una actividad peligrosa y en su ejecución uno más que 

otro desobedeció las normas de tránsito e incrementó el riesgo. 

10.- El Art. 94 del C.P. con respecto a la reparación del daño, señala que 

la conducta punible origina obligación de reparar los daños materiales 

y morales causados con ocasión del delito. En el daño material está 

incluido el daño emergente y el lucro cesante. 

11.- Por su parte el Art. 95 del mismo estatuto penal, señala las personas 

titulares de ejercer la acción civil y al respecto establece que las personas 



naturales, o sus sucesores, o las jurídicas perjudicadas directamente por 

la conducta punible tiene derecho a la acción indemnizatoria 

correspondiente. 

12.- Lo reclamado es lo que no cubre el SOAT. 

Además, la cobertura del pago por incapacidad contemplada en la 

póliza del seguro Obligatorio (SOAT), no tiene el carácter de 

indemnizatorio, razón por la cual no puede descontarse el valor recibido 

como tampoco les será oponibles excepciones de ninguna clase a las 

víctimas. En el SOAT, el amparo por muerte como de la incapacidad 

permanente es de carácter PERSONAL, es decir, protege la integridad 

de la persona y por tanto no tiene el carácter de indemnizatorio, al igual 

que acontece con los Seguros de vida que no es indemnizatorio. 

PETICIÓN ESPECIAL. -  Con base en el artículo 23 de la Constitución 

Política y el artículo 14 de la ley 1755 de 30 de junio de 2015. En el evento 

que no se llegue a ningún arreglo con la compañía aseguradora, porque 

la presente reclamación es objetada o en su defecto la compañía guarde 

silencio conforme lo establece el artículo 1080 del Código de Comercio. 

Solicito se nos expida a nuestra costa copia de la póliza de Trasporte 

NUMERO AA202394 su caratula y clausulado que ampara el rodante 

de placas SXX478 conforme lo establece el artículo 1046 del Código de 

Comercio en su parágrafo. 

ANEXOS 

ANEXO, a la presente RECLAMACION los siguientes documentos 
probatorios en donde se demuestra la ocurrencia del siniestro y su 
cuantía conforme lo estipulado en el código de comercio: 
 
1) Informe policial de accidente de tránsito A001122950. 
2) Registro civil de defunción de JORGE FEDERICO CRUZ MORENO. 
3) Registros civiles de nacimiento de JORGE FEDERICO CRUZ 
MORENO, SAHAMARA CRUZ CABALLERO, ANGYE MARCELA 
CRUZ ROJAS, RAFAEL ANTONIO CRUZ MORENO, MARTHA 
ALICIA CRUZ MORENO, CARLOS ALBERTO CRUZ MORENO. 
4) Copia de las cédulas de ciudadanía de JORGE FEDERICO CRUZ 
MORENO, JENNY YAMILE CABALLERO DIAZ, ANGYE MARCELA 
CRUZ ROJAS, MARIA ALICIA MORENO DE CRUZ, RAFAEL 
ANTONIO CRUZ MORENO, MARTHA ALICIA CRUZ MORENO, 
CARLOS ALBERTO CRUZ MORENO. 
5) Declaración juramentada. 
6) Informe de reconstrucción de accidente de tránsito No. 383. 
7) Poder para actuar. 
 
 
 



 
NOTIFICACIONES 

Recibiré notificaciones en la calle 146 No. 7 – 64 oficina 403 de Bogotá, 

teléfono celular 3173721507, correo electrónico 

rivas_harold@hotmail.com 

 

Cordialmente, 

 

HAROLD ARMANDO RIVAS CACERES 
C.C. No 80.747.496 de Bogotá 
T.P No. 189.674. C.S.J. 
 



https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download
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NOTA 1: La reconstrucción de accidente de tránsito o muerte violenta no impera en el solo despeje de una 
o varias ecuaciones físicas como algunas personas creen e indican y que solo un profesional en 
física lo puede hacer en pro de determinar la posible dinámica de los hechos, esto es simplemente   la 
valoración física-matemática que además puede ser por completo subjetiva, basado en muchos casos en 
información incompleta que puede inducir en error a la administración de justicia, mucho menos el realizar 
levantamientos topográficos de R" con UAV - VAN - DRONE, sin realizar procesos de corrección 
ortométrica para fotogrametría aérea, cumpliendo con las precisiones- tolerancias mínimas requeridas y 
con las regulaciones de la RAC91-AC-Colombia. Tampoco el indicar responsabilidades de algunos de los 
implicados sin fundamentos técnicos y con teorías sin soportes científicos que respalden estas 
aseveraciones. El análisis reconstructivo forense va más allá, donde en función a la tecnología y 
capacidades del reconstructor, este debe evaluar los componentes geométricos y estructurales del lugar 
basado en información métrica de precisión, condiciones climáticas, iluminación natural (incidencia 
ubicación y dirección de luz lunar o solar), luz artificial (incidencia de luz de luminarias, sistemas de 
iluminación vehicular, otros); verificación matemática y espacial de fijación planimétrica que se realiza a la 
EF (crudos, metadatos, salidas escaldas, georeferenciadas, rinex, reporte de sensores y calibración de 
cámaras para fotogrametría aérea, entre otros); análisis de campometría visual y máscaras de obstrucción 
espacial del lugar de los hechos, análisis de dictamen médico legal, automotores, pavimentos, hidráulica, 
tránsito y transporte, conducta de movilidad aforada, normatividad; planteamiento, fundamento y 
justificación del modelo físico utilizado en la reconstrucción, así como entregar los soportes de calibración 
de equipos-software, reportes de cierres, estadísticos, informes de calibración de lentes cámaras, reportes 
post proceso de información espacial o terrestre, además de definir las consideraciones nacientes en la 
investigación y reconstrucción de cada caso. 1 

 
 
 
 
 
 
 
 
Consideraciones:  Este dictamen pericial cuenta con imágenes o piezas graficas vectoriales, mapas bits y 
texto de dominio (UIFCP), de igual forma cuenta con alguna codificación en PQ, HTML, formatos MP4, 
MP3, 360°, para una adecuada visualización de la información. Se reglamenta, acredita y fundamenta en 
los art. 405, 406, 408, Art 412, 413, 414, 415 de la Ley 906 del 2004, procedimientos implementados por la 
UIFCP para sustentaciones en audiencias públicas. No está permitida la reproducción total o parcial de 
este contenido, ni su tratamiento informático, ni la transmisión de ninguna forma o por cualquier medio, ya 
sea electrónico, mecánico o por fotografía, sin permiso previo y por escrito de los titulares © DERECHOS 
RESERVADOS – UNIDAD DE INVESTIGACIÓN FORENSE  COLOMBIA, 2022 BOGOTÁ, COLOMBIA. 
 
 
 
 

                                                   
1
  Nelson Rodríguez O. Unidad Investigación Forense, Bogotá-Colombia 2019 
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2.1. Índice de anexos 

 
 
 

 
ANEXO No.1 

 
Un informe base pericial en formato PDF, documento electrónico o digital, cuyo 
soporte material es un dispositivo electrónico o magnético, codificado mediante 
código digital, marcado con firma del amanuense Nelson Rodríguez Ortega. 

ANEXO No.2 

 
CD con fijación fotográfica y soporte de la inspección al lugar de los hechos, 
imágenes satelitales, metadatos, representación gráfica bidimensional (2D), crudos 
topografía, crudos geodesia, análisis de diseño de vías, análisis de normatividad 
aplicada desde la ley 769, otros. 

ANEXO No.3 

 
Certificados de calibración de estación total, EdgeFX, cadena custodia, formatos 
GPS, IGAC, inventario de casos, copia hoja de vida, material aportado digital, otros. 
La experiencia laboral y formación académica del perito está sujeta a la modalidad y 
cotización del presente informe  

 
 
 

3. Declaración 

 
 
Yo, Nelson Rodríguez Ortega en mi condición de perito en reconstrucción de accidentes de tránsito, con el 
debido respeto, hago las siguientes declaraciones para dar cumplimiento al artículo 226 del CÓDIGO 
GENERAL DEL PROCESO (CGP):  
 
 

1. Declaro que   he sido designado en procesos anteriores o en curso por la misma parte o por el 
mismo apoderado de la parte. 

2. No me encuentro incurso en las causales contenidas en el artículo 50, CGP 
3. Los exámenes, métodos, técnicas y conceptos utilizados para rendir el siguiente dictamen son los 

mismos que utilizo en el ejercicio regular de mi profesión u oficio, aplicados para la reconstrucción 
de muertes violentas (tránsito, balística, otros) Teniendo seriamente en cuenta herramientas 
tecnológicas modernas (software forense con licencia y equipos de precisión milimétrico). 

4. Este reporte consiste en (56) páginas, cada una firmada por mí. Todo lo escrito en este, es verdad 
de acuerdo a lo mejor de mi conocimiento técnico-científico y convicción, manifiesto que si este es 
tenido en cuenta como evidencia, estaré dispuesto a sustentarlo dentro del proceso en el momento 
requerido.  

5. Se anexa documento referido a Art. 226 / CGP 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr001.html#50
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4. Motivo de la peritación 

 
 
 

 Se solicita dentro del accidente de tránsito a reconstruir: Descripción técnica del lugar de los hechos, 
descripción técnica de daños vehiculares, interventoría planimetríca exclusiva de la (UIFCP), 
representación gráfica 2D de terreno o del lugar de los hechos, análisis físico-matemático del caso, 
conclusiones.  

 
 

 Fijar fotográficamente el lugar de los hechos en pro de ilustrar la geometría de sitio, componentes 
estructurales y aspectos de reducción visual de existir. 

 
 

 Realizar levantamiento topográfico de resolución al segundo, en aras de determinar bajo principios de 
comprobación técnico-científica la real constitución geométrica y estructural vial en el tramo donde 
ocurren los hechos en el caso que nos ocupa. 
 
 

 Análisis de la información suministrada en pro de realizar reconstrucción de los hechos, estudiando 
según principios objetivos y técnicos la capacidad de trayectorias reales, sendero pre y post colisión 
que se pudieron desarrollar en el siniestro. 
 
 

 Este informe está elaborado desde diferentes especialidades, cada una desarrollada por técnico con 
la formación academia en el área. Así mismo se RECOMIENDA exigir la acreditación de peritos en 
cada una de las aéreas técnicas contenidas en otros peritajes referentes al presente caso.  
 
 

 

5. Antecedentes del caso 

 
 

LUGAR DE LOS HECHOS 
Coordenadas Planas, Elipsoidales y/o decimales: 997722,659N - 983747,720E 

Departamento: Cundinamarca  Municipio: Soacha   
Localidad / Comuna  No 6 Sector:  El Altico 

Fecha: 22 Octubre 2020  Hora: 06:55H aprox.  
Clase de accidente: Atropello 

Procesado(s): Jorge Alirio Arévalo Velosa Cédula: 80.438.753 
Victima(s): Jorge  Federico Cruz Moreno   Cédula: 79.419.685 
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HECHOS 
 
 
El día 22 de Octubre del 2020 siendo las 06:55 horas aprox, sobre la Autopista Sur o carrera 4 frente al 
número de nomenclatura 6-25, jurisdicción del municipio de Soacha; se reportó un accidente de tránsito 
clase (atropello), en el cual se ve involucrado el vehículo (1) tipo tractocamión de placas SXX-478, marca 
Internacional, línea Prostar, color blanco, servicio público, donde se transportaban el señor (a) Jorge Alirio 
Arévalo Velosa; y el vehículo (2) tipo bicicleta, línea semicarreras, color negra, servicio particular, donde se 
transportaban el señor (a) Jorge  Federico Cruz Moreno. Dadas las lesiones presentadas por el ocupante 
del vehículo (2) se reporta el deceso en el lugar de los hechos.  
 
 

 El vehículo (2) fue diagramado al momento de la inspección al lugar de los hechos, según lo 
registrado en el informe policial de accidente de tránsito No A-001122950 y representado 
gráficamente en el  anexo 17 (bosquejo topográfico), por otro lado el vehículo (1) no cuenta con 
procesamiento de fijación planimetríca; emanado por la autoridad competente PT. Camilo Ramírez 
López con placa 087305 / IT. Wilson Téllez Fernández con placa 061323. 

 

5.1. Descripción general del lugar de los hechos:  

 
 

AUTOPISTA SUR / CARRERA 4 No 6-25  → DISEÑO GEOMÉTRICO GENERAL  

Área Municipal   

Sector/Zona Comercial - Residencial    
Diseño Tramo de vía     

Cond / Climática  Normales → (Ipat) 
Geometría Recto → Pendiente → Acera  

Utilización Doble sentido W-E  y Viceversa  
Calzadas Una (2) → (uso vehicular) 

Carriles Dos (6) → (vehicular) 
Súper/Rodadura Asfalto 

Estado Bueno  
Condiciones Normal → (Ipat) 

Iluminación Natural 
Seña/vertical N/A → (Ipat) 

Seña/horizontal Línea Central  Segmentada 
Línea externa → Interna Continua    

Visibilidad Normal 
Observaciones Tabla 1- Ilustración 1. Fuente UIFCP, imagen de plano general del lugar de los hechos. 

Donde se observa condiciones estructurales generales  

NO SE REGISTRAN REDUCCIONES POR MASCARAS Y POR CAMPOMETRIA ESPACIAL. 
DENTRO DE LABOR REALIZADA POR FUNCIONARIOS PUBLICO QUE CONOCEN EL CASO  

 
“No presenta área exclusiva 

para ciclo vía o cicloruta”  
 

https://drive.google.com/drive/folders/1Ctqsrd2AmswpdkJcVtfEQ_Q26faXuD2k?usp=sharing
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6. Trabajo desarrollado 

 
 
 

6.1. Justificación técnico-científica. 
 
 

La documentación de la escena del crimen es uno de los aspectos básicos para la investigación criminal 
(López Calvo, 2004), ya que permite reconstruir los hechos sucedidos allí, de una manera fehaciente 
(Jiménez Medina, 2009). Al examinar las características físicas del lugar de los hechos se pueden ratificar o 
desvirtuar pruebas testimoniales sobre una actuación criminal, ―pues es aquí donde se busca, identifica, 
preserva, recolecta y se registra en documentos, los elementos materiales de prueba, pues son la fuente 
probatoria que genera esa perspectiva objetiva de lo ocurrido al investigador de las circunstancias de 
modo, tiempo y lugar del delito o hecho punible‖ (Jiménez Medina, 2009,13). Así mismo, la documentación 
de la interacción entre las personas, objetos, acciones, permite reconstruir lugares, distancias, 
circunstancias, eventos y usos cotidianos de los espacios. (Rodríguez Nelson, 2011). 
 
 

 Análisis2: 
 
 

(1.) Distinción y separación de las partes de algo para conocer su composición. 
 

(2.) Mat.Parte de las matemáticas basada en los conceptos de límite, convergencia y continuidad, que  
dan origen a diversas ramas: cálculo diferencial e integral, teoría de funciones. 
 

(3.) Fís. Método que se ocupa del análisis de las dimensiones de las magnitudes físicas. 
 
 

 Investigación: Que tiene por fin ampliar el conocimiento científico, sin perseguir en principio 
ninguna aplicación práctica. 

 
 Accidente: Suceso eventual o acción donde resulta daño involuntario para las 

personas o las cosas. 
 

 Reconstrucción: acción y efecto de reconstruir. Normas de la OIT clasifican los accidentes y La 
norma Americana ANSI Z 16.2. 

 
 
 
 
 
 

                                                   
2
 (Diccionario de la real academia. Recuperado de: http://www.rae.es/) 
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6.1.2. 1ra. Variable en reconstrucción: Consentimientos o Autorizaciones: 
 
 
 
6.1.3.  En aras de identificar y realizar el reconocimiento de EF, los componentes geométricos, adyacentes 

y estructurales del lugar de los hechos, entre otros, se realiza un análisis a la información aportada 
por el contratante a través de sistemas de comunicación WhatsApp3, aplicación de mensajería 
instantánea para teléfonos inteligentes; el cual cuenta con una serie de información en formatos PDF, 
JPG. Se procede a la descargar la información aportada a través del equipo Intel® Core™ i3 id 
producto 0032-60000-00000-AA007, asignado al departamento de ingeniería topográfica de la 
empresa UIFCP, se accede a la información contenida en los dispositivos de almacenamiento 
relacionados. 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
                                                   
3
 https://www.whatsapp.com/?lang=es; aplicación de chat para teléfonos móviles de última generación, los llamados smartphones. Sirve para enviar 

mensajes de texto y multimedia 

Ilustración 2. Fuente UIFCP, Donde se observa las propiedades de los archivos o información aportada. 

 De la descarga de la información aportada a través de equipo Intel® Core™ i3 id producto 0032-60000-

00000-AA007, asignado al departamento de topografía de la  empresa UIFCP 
 

https://www.whatsapp.com/?lang=es
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GEODESIA FORENSE 
Actividad Realizada por FNRO 

 
 
 
 
 
 
 

INGENIERO TOPOGRAFICO 
Licencia profesional 01-14943 Consejo Nacional Profesional de Topografía 

 
 
 

TECNOLOGO EN TOPOGRAFIA 

Matricula Profesional 25335-353571 Consejo Profesional Nacional de Ingeniería 

 

 
 

Docente de Topografía Forense, RPAS-DRONES, Diseño Geométrico de Vías, Topografía 

Sísmica 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas – Bogotá/Col 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
En Colombia es más que increíble que algunas empresas que realizan estudios orientados a la 

"reconstrucción"  y sus peritos NO realizan procesos de verificación de la calidad de los croquis PONAL, 
pero si desacreditan las labores especializadas en topografía forense indicando que son innecesarias o 

absurdas y sin conocer-ignoran los procesos topográficos. Por otra parte algunas empresas que realizan 
reconstrucciones y sus peritos NO despejan las variables reales del terreno de forma adecuada-correcta, 
pues desconocen los COMPLEJOS procesos ingenieriles topográficos-geométricos de vías-geodésicos-

fotogramétricos-catastrales-otros; en los  peores casos empresas que realizan reconstrucciones  y sus 
peritos NO cuentan con acreditación real en topografía. Entonces como es que saben o determinan que 

las medidas de un croquis que se usan para despejes de velocidades, están bien o mal, son acordes 
o no a la realidad. Si esas medidas del croquis están mal, los cálculos físico matemáticos en 

determinación de velocidad de vehículo (s) no estarían mal?. 
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6.2.  2da. Variable en reconstrucción: Labor Georreferenciación realizada por Ing. Topográfico. 

 
 
Los trabajos de campo georeferenciado y levantamientos topográficos deben contar con puntos de partida 
con coordenadas reales con precisión ≤ a 10 cm, según la norma técnica NTC52044 ―Precisión de las redes 
geodésicas‖ lo cual indica que tiene un orden de precisión al 95% de confianza. Los puntos de partida se 
deben tomar de entidades competentes que certifiquen la veracidad de la información cumpliendo con la 
norma técnica NTC5204. Una de las entidades competentes para Colombia de proporcionar puntos con 
coordenadas certificadas que cumplan con dicha precisión es el IGAC. La georreferenciación puede 
realizarse a partir de dos diferentes tipos de puntos de referencia: puntos monumentados referidos a 
MAGNA-SIRGAS y estaciones MAGNA SIRGAS de funcionamiento continuo MAGNA ECO 
 

 

     

 

  

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                   
4
 https://docplayer.es/85137710-Norma-tecnica-colombiana-5204.html 

Ilustración 3. Fuente https://mapas.bogota.gov.co/#, imagen satelital del lugar de los hechos. 
Consulta y descarga: Diciembre /2022. 

MAGNA-SIRGAS / Imagen 2022-Ideca  
Rectángulo Amarrillo: Lugar de los Hechos  

Información valorada por Ing. Topográfico UIFCP 
 

 

https://drive.google.com/file/d/19E0rqwIz2kNcTX9_3vpWFygZw_myiDgu/view?usp=sharing
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6.3.  3ra. Variable en reconstrucción: Planeación Geodésica  

 

 

6.3.1. Contrario a lo que indican, afirman, opinan algunos peritos en reconstrucción de muertes violentas, 
personas no profesionales en topográfica, no ingenieros, no tecnólogos, no técnicos profesionales en 
topografía; donde aseveran que labor de topografía de precisión que perdure en el tiempo y espacio 
es un desgaste innecesario e inútil; así como la revisión del croquis, o lo peor empresas y peritos de 
reconstrucción de siniestros que no realizan topografía. La UIFCP  verifica la labor planimetríca de la 
PONAL, considerando además que en Colombia, se han observado grandes cambios en la geometría 
de vías y ajustes en los componentes estructurales de las mismas, en función a las modificaciones 
urbanísticas y de transporte. De igual forma, considerables errores en ortometría de EF fijada por los 
servidores públicos. Por lo anterior se hace necesario ubicar puntos geodésicos, que garanticen la 
perpetuidad de los puntos de amarre y control en levantamientos topográficos forenses, permitiendo 
reconstrucción a largo plazo y para proceso de interventoría en 1 ORDEN. Art. 415/906/2004. 
Conocidas las coordenadas elipsoidales, geográficas, lineales, cartesianas, polares, log-
polares, cilíndricas, esféricas o curvilíneas generales del sitio se procede a realizar la planeación del 
posicionamiento geodésico de vértice virtual para arranque de radiación simple, levantamiento 
topográfico con referenciación espacial por coordenadas en determinación de distancias con 
precisión milimétrica. Materializando vértice virtual de posicionamiento geodésico estático diferencial 
con hipperlitte de doble constelación en sesión planeada como rover y 2 bases. Planeación en 
plataforma On-line de Trimble, almanaque geodésico, efemérides actualizado con post proceso en 
Topcon Tools Free. 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Ilustración 4. Fuente: http://gnssmissionplanning.com/. De la planeación para posicionamiento geodésico; 

Gráfica DOPs determina horas de menor y mayor obstrucción satelital. 
Información valorada por Ing. Topográfico UIFCP 

 

 

http://gnssmissionplanning.com/
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 Una vez se visita el punto a documentar topográficamente se tiene en cuenta la menor obstrucción 
natural o artificial satelital, la densidad de satélites ―ilustración 4‖, condiciones climáticas, tiempo de 
armado del equipo con coordenadas planas y altura elipsoidal, tiempo de ocupación; la máscara de 
elevación satelital ―13˚‖, intervalos de tiempo de recolección de información ―10seg‖. Con SCP local, 
DATUM magna, proyección transversa mercator, con zona origen definida…Entre otros aspectos 
técnicos para la realización de la labor básica de amarre topográfica. ISO 9111 y se procede con la 
descarga de la información geodésica topográfica ―GNSS calender‖ el día más cercano día que posee 
efemérides. Lo anterior en pro de ajustar las coordenadas de arranque para radiación simple en el 
lugar donde se presentaron los hechos investigados definiendo el Datum Magna elipsoidales, norte 
entre otros; posterior a esto se determina el sistema de referencia origen magna, elipsoidales 
orígenes cartesianos; con sistema de referencia destino magna planas cartesianas.  
 
 

6.3.2. Posterior a esto se determina el sistema de referencia origen magna, elipsoidales orígenes 
cartesianos; con sistema de referencia destino magna planas cartesianas. Esta labor, es lo mínimo 
desde el punto de vista topográfico especializado en función a verificación espacial de ubicaciones 
espacial, geometría y componentes estructurales, con lo anterior se cuenta con argumentos técnicos 
susceptibles de comprobación para el arqueo topográfico de Croquis PONAL y/u otros. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

Ilustración 5. Fuente, https://geoportal.igac.gov.co/contenido/datos-abiertos-geodesia, de la ubicación del punto 

geodésico IGAC y la localización del vértice del levantamiento topográfico UIFCP. 
Información valorada por Ing. Topográfico UIFCP 

 

https://geoportal.igac.gov.co/contenido/datos-abiertos-geodesia
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TOPOGRAFÍA FORENSE 

 
Actividad Realizada por FNRO 

 
 
 
 

INGENIERO TOPOGRAFICO 
Licencia profesional 01-14943 Consejo Nacional Profesional de Topografía 

 
 
 

TECNOLOGO EN TOPOGRAFIA 

Matricula Profesional 25335-353571 Consejo Profesional Nacional de Ingeniería 

 
 

 
Docente de Topografía Forense, RPAS-DRONES, Diseño Geométrico de Vías, Topografía 

Sísmica, Tránsito y Transportes, otras. 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas – Bogotá/Col 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Hacer un uso lícito del software no sólo proporciona garantías al usuario, ofrece la capacidad de 
reconstruir con precisión cualquier escena con la documentación apropiada, completa y precisa 

disponible, tales como diagramas basados en hechos (croquis), análisis detallados de daños 
estructurales y elementos visuales fotorrealistas. Una vez que se conserva una escena como una nube 

de puntos, esta puede utilizarse para obtener mediciones digitales precisas, analizar evidencia, verificar 
la perspectiva del testigo, animar secuencia y más, todo esto bajo principios metodológicos y prácticos 
realizados por profesionales certificados en diversas disciplinas, lo cual ofrece la mayor optimización y 

garantía. “La reconstrucción de muertes violetas no se trata de una imagen vectorizada o película 
animada, sino de encontrar la verdad a través de las ciencias puras”

5
 

                                                   
5
 (Nelson Rodríguez O. PG Universidad Distrital Fráncico José de Caldas. Manual de topografía forense para la investigación y reconstrucción) 

https://revistas.udistrital.edu.co/index.php/bsa/article/view/12855 

https://revistas.udistrital.edu.co/index.php/bsa/article/view/12855
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6.4.  4ta. Variable en reconstrucción: Labor Topográfica de Campo-Gabinete. 

 
 
 

6.4.1. Una vez se visita el punto a 
documentar topográficamente motivo de 
investigación en aras de poseer 
información técnica de RS´´, se realiza 
radiación simple desde el vértice definido 
para sistema de coordenadas 
proyectadas a planas cartesianas, 
levantamiento topográfico con estación 
total Marca STONEX R1 N serie No. 
SNR1297, fijando los elementos 
estructurales y geométricos del lugar o 
zonas de importancia para el 
levantamiento, realizando una armada 
con HI definido en terreno (Xmt), y 
realizando amarre bajo orientación 
magnética en pro de orientación de plano 
topográfico según (NGV–NM–NC–Nar). 
Levantamiento en parámetros de Incoder 

– resolución 180/2009
6
. Con apoyo del 

levantamiento topográfico en 
coordenadas geográficas para 
intercambio a coordenadas planas con 
GPS Garmin 64. Se descarga la 
información topográfica en formato ―.txt‖, 
organizándose en formato ―Exce.CSV‖ 
generando una acción script para 
interacción en plataforma Edge FX, con 
licencia original Importada directamente 
para la ―unidad de investigación forense y 
criminalística profesional ―UIFCP‖ desde 
Canadá. RS:radiación simple, NM: norte 
 

 

 

 

 

 

                                                   
6
 https://www2.fcm.org.co/fileadmin/Contenidos/imagenes/acuerdo_180_de_2009_de_topografia_01.pdf  

Ilustración 6. Fuente UIFCP, registro de posicionamiento GPS, otros, información de 
levantamiento topográfico de resolución milimétrica del lugar. Equipos calibrados y 

software con licencia.  
Información valorada por Ing. Topográfico UIFCP 

 

 

https://www.instrumentosggp.com/portal/estaciones.php
https://www2.fcm.org.co/fileadmin/Contenidos/imagenes/acuerdo_180_de_2009_de_topografia_01.pdf
https://www2.fcm.org.co/fileadmin/Contenidos/imagenes/acuerdo_180_de_2009_de_topografia_01.pdf
https://www2.fcm.org.co/fileadmin/Contenidos/imagenes/acuerdo_180_de_2009_de_topografia_01.pdf
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6.4.2. El presente estudio ―documento lógico forense‖, se encuentra ampliamente aceptado por la 
comunidad científica de expertos en ―topografía‖ a nivel nacional e internacional; ciencia que estudia 
el conjunto de procedimientos para determinar las posiciones relativas de los puntos sobre la 
superficie de la tierra y debajo de la misma, mediante la combinación de las medidas según los tres 
elementos del espacio: distancia, elevación y dirección. Mediante la orden de trabajo emitida por 
parte de apoderado de confianza para la presente experticia, se empleó una labor de campo o trabajo 
de campo mediante un método de observación y recolección de datos teniendo varias etapas a saber: 
observación, indicación, ubicación, señalamiento de caracteres distintivos, confrontación, 
comparación y juicios de idoneidad, aplicando mediante la observación minuciosa, detallada y 
sistemática del fenómeno o objeto de nuestro interés a analizar.  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 Software legal 
 Acreditación de equipos  
 Acreditación del perito 
 Metadatos, soportes técnicos de actividad topográfica 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Ilustración 7. Fuente UIFCP, Representación grafica bidimensional (2D), donde se observa la descarga de información de levantamiento 
topográfico de resolución milimétrica del lugar de los hechos / nube de puntos. Equipos calibrados y software con licencia. plataforma Edge FX. 

ESCALA PROPIA 
Información valorada por Ing. Topográfico UIFCP 
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6.4.3. Análisis topográfico: Si bien es cierto un ―Accidente de tránsito es un evento generalmente 
involuntario, generado por al menos un vehículo en movimiento, que causa daños a personas o 
bienes involucrados…Ley 769 de 2002‖ se tienen en cuenta factores como ―componentes 
geométricos de la vía, estructurales del lugar, iluminación, condiciones climáticas, señales de tránsito 
verticales y horizontales; tráfico, condiciones técnico mecánicas de los vehículos, daños en los 
mismos, condiciones de atención, sobriedad, pericia, precaución, entre otras… Para todos los 
intervinientes en el accidente… (López Diego, 2008), de esta forma dada la información obtenida para 
establecer las condiciones que generan el accidente, basados en los componentes geométricos y 
estructurales de la vía, condiciones visuales en el lugar, localización posición final, trayectoria, diseño 
de velocidad y señalización vertical y horizontal, se analiza lo siguiente:  

 
 

6.5. 5ta. Variable reconstrucción: Cierres Topográficos. 

 

 
6.5.1. Verificación calidad 
topografía: Una vez realizado el 
levantamiento topográfico de 
resolución al segundo en el lugar de 
los hechos, se analizan no solo los 
aspectos geométricos estructurales 
de la vía, sino que, se analiza la labor 
realizada por los funcionarios Ponal 
y/u otros; en aras de establecer su 
error de cierre geométrico, error real, 
error aparente, valor más probable y 
error acumulado en medición, 
confrontado con el levantamiento de 
precisión realizado con equipos 
electrónicos de rigor milimétrica ―UIF-
Colombia‖. Aspecto que permite 
fundamentar con mayor certeza, la 
labor de reconstrucción forense.7 

 

 

 

  

 

                                                   
7
 https://ingeotopltda.com/portal/confirmacion-metrologica-para-instrumentos-topograficos-y-su-posible-aplicacion-en-colombia/ 

Tabla 1. Fuente, UIFCP del  proceso de cálculo precisión levantamiento topográfico 

de resolución milimétrica del lugar de los hechos  

 

https://ingeotopltda.com/portal/confirmacion-metrologica-para-instrumentos-topograficos-y-su-posible-aplicacion-en-colombia/
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6.5.2. Cálculos de cierres y errores en levantamiento UIFCP: Para poder realizar Xp-Ro, es necesario 
realizar los cierres y cálculos de tolerancia de nuestro propio LT, donde la Tolerancia (T): Error 
máximo permitido, en cualquier operación de medida si existen varias causas de errores accidentales 
(angulares y distancias)8 Error transversal: Error debido a la medida de los ángulos. El error angular 
(eT) intervienen el error de dirección, el error de puntería, el error de lectura y el error de verticalidad, 
por lo que se debe verificar con lecturas en campo y con verificación matemática. Cálculo del error 
de lectura (eL) Aparatos electrónicos: El error de lectura viene dado por la norma DIN 187239. Error 
Longitudinal: Entendemos por error longitudinal la incertidumbre ocasionada en la posición del 
punto radiado, debido a la distancia medida.  

 
 
 
6.6. 6ta. Variable reconstrucción: Interventoría Topográfica. 
 
 
 
6.6.1. Un aspecto fundamental en el análisis de un siniestro de tránsito es la revisión de la labor 

planimetría PONAL, lo cual permite determinar sendero pre colisión, zona de impacto en muchos 
casos, dirección de impacto, dinámica vectorial del siniestro, entre otros factores. Uno de los 
elementos principales en la interventoría forense UIFCP, es la revisión de la diagramación de vías, 
puntos de amarre y señalización bilateral o poli direccional que fija la autoridad que conoce el caso; 
por lo que, en terreno, en el momento del LTRS¨´ se realizan Xp de las medidas registradas en croquis 
sujeto de verificación. La IMPORTANCIA DE UN CROQUIS y su calidad como único documento 
(bosquejo) que registra la ubicación espacial sobre la superficie terrestre de las evidencias físicas 
fijadas el día de la ocurrencia de los hechos, y la descripción de daños o impactos estructurales que 
sufrieron los vehículos implicados en el desarrollo de la dinámica investigada, radica en que este sea 
proporcional a la realidad métrica del terreno en los errores determinados.10 Esta actividad 
(verificación métrica del croquis) debería ser obligatoria para todo tipo de reconstrucción analítica de 
siniestro de tránsito, ya sea una institución pública o privada; puesto que esto resolvería una pregunta 
VITAL en la investigación analítica del siniestro  (determinar si el croquis es funcional para procesos de física forense) y 
permite una mejor administración de justicia. Sin embargo, se ha evidenciado en diferentes procesos 
penales, que algunas instituciones públicas y privadas que realizan análisis físicos de accidentes de 
tránsito, parece no importarles si el croquis de la PONAL es o no confiable en metodología 
planimetría y calidad de medición, y como se dijo no despejan esta vital variable. ¿Entonces por que 
dicen reconstrucción, si no despejan variables?  

 
 
 
 
 
 

                                                   
6
 https://www.docsity.com/es/metodos-topograficos-apuntes-topografia-8/177797/ 

9
 NORMATIVA DIN 18723 y su aplicación en la Certificación de Estaciones Totales, Teodolitos y Niveles, Ing.  A. Márquez ---- BSEE Columbia 

University.N.Y.  
10

  Teoría de errores, Gauus 1777.  

https://www.docsity.com/es/metodos-topograficos-apuntes-topografia-8/177797/
https://nanopdf.com/download/la-normativa-din-18723-iso-12857_pdf
http://mimosa.pntic.mec.es/jgomez53/matema/conocer/gauss.htm
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6.6.2. Errores calculados Croquis PONAL: Analizando la labor realizada por el funcionario (s) que realiza 
(n) el croquis el día de los hechos; se procede a determinar los errores acumulados por medición 
primaria, residual, cuadrática y real, teniendo en cuenta los puntos de control fijados por el servidor 
público o privado y que fueron medidos en terreno con LTRS

11, dados los componentes o 
infraestructura de la vía; Sin embargo esta labor no está dentro de la tolerancia de precisión en 
levantamientos topográficos de media-baja calidad ―bosquejos, croquis y planos‖ en planimetría o 
topografía forense, ya que no se tuvo en cuenta las condiciones geométricas generales y adyacentes 
del lugar de los hechos (calzadas→ carriles→ separador→ pendiente→ aceras→ señalización 
horizontal general→ señalización vertical general, etc)12. Se realiza un procedimiento con el cual se 
marca sobre el software EDGE FX Vs labor topográfica por parte de la UFCP, toda la información 
contenida en el plano ―bosquejo/ croquis‖ en aras de determinar las características y la relación de 
proporción entre las dimensiones reales de la infraestructura de la vía – EMP.  

 
 

 Unidad de medida (m, dm, cm, mm); International system measures. 
 Ancho de la calzada / Carriles 
 Escalas grafica o numérica  
 Texto descriptivo o de la localización y dirección. 
 Descripción de largo, ancho, profundidad y altura de daños vehiculares. 
 Ubicación, fijación planimetríca y descripción de partes, residuos o vestigios, otros‖ 
 Crudos. 

 
 

El croquis es el único documento que registra la ubicación espacial sobre la superficie terrestre de 
las evidencias físicas fijadas el día de la ocurrencia de los hechos y la descripción de daños o 
impactos estructurales que sufrieron los vehículos en el desarrollo de la dinámica del siniestro. 

 
 
 

 Valor más probable:             Xp=(L₁¬+L₂+L₃+L₄+L₅.+Ln)/n  
 Error medio cuadrático:  m = mo =√(∑Vr^2)/(n*(n-1))   
 Error acumulado:   ro= mo±0.6745 √(∑ Vr^2)/(n*(n-1))            
 Error probable:   (Xp  ±  Vr ponal)     
 Error real:    Er = l/(X/mx)   →  Er = l/P   →  P =  Xp/mo      
 Error calculado:   rc = Vrc  - XP 

 

 

 

                                                   
11

 (Nelson Rodríguez O. PG Universidad Distrital Fráncico José de Caldas. Manual de topografía forense para la investigación y reconstrucción) 

https://revistas.udistrital.edu.co/index.php/bsa/article/view/12855 
12

 Resolucion_0011268_2012. https://web.mintransporte.gov.co/rnat/app/ayudas/Resolucion_0011268_2012.pdf “También es necesario graficar y 

medir las bermas o aceras, calzadas, carriles y separadores; dibujar las marcas viales, sentidos de circulación de vía, trayectorias pre y pos 
impacto, ubicación de las distintas señales de tránsito, semáforos, vehículos estacionados, postes, arboles, tarimas, casetas y en fin todos aquellos 

elementos de la vía…”   

https://revistas.udistrital.edu.co/index.php/bsa/article/view/12855
https://web.mintransporte.gov.co/rnat/app/ayudas/Resolucion_0011268_2012.pdf
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6.6.3. Cuando un croquis o plano de la PONAL-CTI, NO arroja la más MÍNIMA precisión y calidad 

topográfica, ningún proceso de física-matemática o reconstrucción del siniestro de tránsito-balístico u 
otros, es viable o creíble, puesto que se parte de un error grave o insuperable. A menos que se 
realice fotogrametría terrestre (topografía al segundo del lugar y fotografías especiales) en aras de 
superar las falencias detectadas en los croquis que realiza la autoridad competente. Fotogrametría 
terrestre: Técnica dominada de recuperación de distancias a través de fotografías terrestre o aérea 
por métodos técnicos especializados, despejando las mínimas y siguientes variables.13 

 
 
 

 La distancia de toma con respecto al objeto o plano a dimensionalizar.  

 Registro de patrón de medida, escalador EN LA IMAGEN A ESCALAR. 

 Ángulo vertical y horizontal de la toma objeto de escala. 

 Metadatos de la fotografía según su formato de captura. 

 Cálculo de escala de la imagen frente a topografía milimétrica del terreno. 

 Cálculos y reportes de calidad radiométrica de la imagen que se utiliza 

 GSD de la imagen con que indica que hay error en medición (OBLIGATORIO) 

 La altura de toma con relación al suelo de la imagen base para despeje trigonométrico y 

angular de captura de imagen en proporción a la profundidad de campo fotográfica. 

 

                                                   
13

 (Nelson Rodríguez O. PG Universidad Distrital Fráncico José de Caldas. Manual de topografía forense para la investigación y reconstrucción) 

https://revistas.udistrital.edu.co/index.php/bsa/article/view/12855
 

Ilustración 8. Fuente Ponal Art. 268/906 a UIFCP, Información 
recuperada del formato de croquis topográfico del día de los hechos. 

Relación de la EF y/o EMP.  
 

Ilustración 9. Fuente UIFCP, Representación grafica bidimensional 2D; 
Replanteo de la información (EF y/o EMP) del dibujo topográfico del día de 

los hechos. 
 Imagen a escala propia  

Información valorada por Ing. Topográfico UIFCP 

 

https://revistas.udistrital.edu.co/index.php/bsa/article/view/12855
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FOTOGRAFÍA FORENSE 
Actividad Realizada por FNRO 

 
 
 
 
 

 

DISEÑADOR GRAFICO E INDUSTRIAL 
Uniapel-Redecomputo-U. La Gran Colombia 

 

 

 

TECNICO EN CRIMINALISTICA 
Simposio de fotografía laboratorio análoga y digital, manejo de luces forenses y filtros forenses 

Diplomados en fotografía y videografía, curso de peligro de metadatos, otros. 

 

 
Docente de Fotografía Forense 

UNISAP – CEDEP - Otros 
 
 

 

 

La fotografía como muchas ciencias han evolucionado, pero algunos peritos en reconstrucción de 
accidentes de tránsito no, ejemplo de ello, es que se realizan tomas del lugar de los hechos sin 

geoetiquetas, sin determinar el θ HV, sin despejar temperatura de color en hechos nocturnos, entre otros 
muchos contextos, como el utilizar conceptos técnicos errados. Eje. La fotografía panorámica.  

 

 

Concepto correcto de toma panorámica: según… (R.ORTEGA, 2019) ―La fotografía panorámica es una 
técnica de la fotografía (plano visual), en la cual se utilizan software  y/o equipos  especializados   que 

capturan imágenes con puntos de vista alargados que cumplan  con un ángulo horizontal entre 90°-180º  a 
360º que pueden tomas ser lineales o esféricas, estáticas o dinámicas.  Se conoce también como fotografía 

de amplio formato, son tomas globales (amplitud de la zona horizontal y reducción de la vertical) a larga 
distancia, que se usan con el objeto de mostrar el aspecto general del lugar y los EMP Y/O EF como se 

encuentran en su posición final.‖ 14 

                                                   
14

 https://cienciadigital.org/revistacienciadigital2/index.php/CienciaDigital/article/view/369 

https://es.wikipedia.org/wiki/Fotograf%C3%ADa
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6.7.  7ma. Variable de reconstrucción: Labor Fotográfica. 

 
 

FIJACIÓN FOTOGRÁFICA DEL LUGAR DE LOS HECHOS Y/O SITIO DE INTERÉS 
MARCA CAPTURA FOTOGRAFÍA CAPTURA VIDEO  

 
 
 

Samsung 15,9 megapíxeles (4.608 x 3.456) 
 

 Panorámica 

MODELO RAFAGA FOTOS RESOLUCIÓN 

DV150F 3 fps 1080p/60fps/720p/120  

RESOLUCIÓN VELOCIDAD LENTE 

1.280 x 720  1/2000 seg 
 

Angular de 155º 25-125(formato35mm) 

SENSOR BATERÍA 

15,9 megapíxeles (4.608 x 3.456) LC-E17E 

MARCA OBJETIVO MEMORIA 
 

Xiaomi Redmi 13 Mpx + 8Mpx + 5Mpx + 2Mpx ROM:64GB/RAM/4G 

ZOOM SISTEMA OPERATIVO OBT. ELECTRÓNICO  

Digital  Android 10 8 - 1/8000 s 

Lente  PROCESADOR FORMATO  

Fijo Tek Helio G80 (12nm) JPEG + RAW 

ZONA VISADA - 2021 Vs 2022 

Temperatura de color entre 55000 a 7400 Kelvin para el momento de la inspección al lugar de hechos 
(Diurno). De planos generales a primeros planos en diferentes secuencias15. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

                                                   
15

 Rodríguez Ortega, F. N. (2019). Fotografía forense de los protocolos de fotografía forense Riobamba, provincia de Chimborazo-Ecuador. Ciencia 

Digital, 3(1.1), 189-198. https://doi.org/10.33262/cienciadigital.v3i1.1.369 

Tabla 2 - Placa de Ilustración 10. Fuente UIFCP, Imagen de plano general y plano medio de la zona y el lugar de los hechos. 
Cámara: Xiaomi y Samsung DV150F  

 Apertura relativa: F/2.2- F/2.8→Tiempo de exposición: 1/370 -769 seg →ISO: 100-111 

Objetivo: Gran angular→ Función: Automática  
Información valorada por diseñador grafico UIFCP 

 
 

 

 

https://cienciadigital.org/revistacienciadigital2/index.php/CienciaDigital/article/view/369
https://drive.google.com/drive/folders/1Ctqsrd2AmswpdkJcVtfEQ_Q26faXuD2k?usp=sharing
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ANALISIS O ESTUDIO DE INFORMACIÓN 

REPLANTEO DE EVIDENCIA 
Actividad Realizada por FNRO 

 
 
 

INGENIERO TOPOGRAFICO 
Licencia profesional 01-14943 Consejo Nacional Profesional de Topografía 

 
 
 

TECNOLOGO EN TOPOGRAFIA 
Matricula Profesional 25335-353571 Consejo Profesional Nacional de Ingeniería 

 

 
 
 

TECNICO EN CRIMINALISTICA 
Lombroso 

 
 

 

Docente de Topografía Forense, RPAS-DRONES, Diseño Geométrico de Vías, Topografía 
Sísmica, Tránsito y Transportes, otras. 

Universidad Distrital Francisco José de Caldas – Bogotá/Col 
 

 
 
 
 
 
 

Fundamento científico topografía forense: Parte fundamental de la criminalística, que permite la 
localización planimétrica y altimétrica de elementos materiales de prueba y/o evidencia física, ubicadas 

sobre la superficie terrestre; cuyo objetivo es obrar en el plano judicial, empleando métodos organizados 
demostrativos y con precisión para su realización. 16 

                                                   
16

 
 (Nelson Rodríguez O. PG Universidad Distrital Fráncico José de Caldas. Manual de topografía forense para la investigación y reconstrucción, 

2012)
 https://revistas.udistrital.edu.co/index.php/bsa/article/view/12855

 

 

https://revistas.udistrital.edu.co/index.php/bsa/article/view/12855
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6.8. 8va. Variable en reconstrucción: Replanteo de Evidencias. 

 
 
6.8.1. Revisada la información métrica fijada por la autoridad competente para el día de la ocurrencia de los 

hechos, la cual se relacionada en las convenciones y representada gráficamente en el anexo 17 
(Bosquejo topográfico); se establece como punto de referencia PR (Vértice izquierdo vivienda  
carrera 4 # 6-25) →PA (Línea de borde de vía), desde estos puntos de referencia espacial de 
carácter artificial fijo, el funcionario (a) realiza la fijación con el método cartesiano, es decir, un 
sistema de referencia respecto a dos ejes perpendiculares entre sí (plano), una horizontal y otra 
vertical que se cortan en un punto. La recta horizontal es llamada eje de las abscisas o de las equis 
(X), y la vertical, eje de las ordenadas o de las y es (Y); el punto donde se cortan recibe el nombre de 
origen generando un ángulo de 90°, una vez se interpreta la información sobre el levantamiento 
topográfico de rigor milímetro por la UIFCP, se determina lo siguiente: 

 
 

PROCEDIMIENTO DE REPLANTEO EF/EMP 

Puntos de Referencia (P.R.)  Vértice izquierdo vivienda  carrera 4 # 6-25 
PR (punto auxiliar→0.0) Borde vía o línea blanca  

TABLA DE MEDIDAS  (PONAL) 
 EF /EMP Descripción “X” o  “A” “Y” o  “B” R. Grafica 

No 1 Eje delantero V2       5.86         3.36 Correlación 70% replanteo 
con estación total serie No. 

SNR1297 
                  UIFCP 

No 2 Eje posterior V2  6.11        4.28 
No 3 Pie izquierdo Victima   7.15        3.47 
No 4 Cabeza Victima  8.67        3.90 
No 5 Masa Encefálica   9.92        4.43 ESCALA: N/A 

OBSERVACIONES 
EF/EMP VEHÍCULO (1) 

 V. Anterior Camión   

Rastros, partes, Vestigios   
Dimensión o longitud del V1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Tabla 3, Fuente: Ponal- aportada Art. 268/906 a UIFCP, recuperado del formato de croquis topográfico del día de los hechos. 

Relación de la EF y/o EMP.  
Información valorada por Ing. Topográfico UIFCP 
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CONSIDERACIONES:  

 

 Desde el 3 de diciembre, la 
Empresa Férrea Regional S.A.S (EFR), 
inició la etapa de demolición, limpieza, 
cerramiento de predios para la 
ejecución de TransMilenio sobre la 
Autopista Sur en Soacha. Según la 
Empresa Férrea Regional S.A.S., se 
llevarán a cabo el desarrollo de estas 
actividades de en los predios ubicados 
entre la calle 22 hasta la calle 16, sobre 
la carrera 4 (Autopista Sur), y carrera 5 
en Soacha, hasta el mes de diciembre, 
consulta medio de comunicación  
(https://www.alcaldiasoacha.gov.co).17  

 

 

 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                   
17

 https://www.alcaldiasoacha.gov.co/NuestraAlcaldia/SaladePrensa/Paginas/Iniciaron-las-demoliciones-sobre-la-Autopista-Sur-para-la-

construccion-de-TransMilenio-Fase-II-y-III.aspx 

Ilustración 12. Fuente aportada Art. 268/906 a UIFCP, 

Información extraída del informe policial de accidente de tránsito 

(Ipat). Croquis PONAL  

Ilustración 13. Fuente UIFCP, imagen de plano general, sonde se observa 

las concisiones generales del lugar de los hechos  

PR (CRA 4 # 6-25) → Destrucción total paramento # 6-25 
PA (L. Borde de vía)  

Información valorada por Ing. Topográfico UIFCP 
 

 

 

Ilustración 11. Fuente Google Street View, de los elementos geométricos básicos, 
carpeta asfáltica → periodo de publicación 2022. 

Cambios y adecuaciones generados por la administración municipal  

Información valorada por Ing. Topográfico UIFCP 

 
 

 

https://drive.google.com/drive/folders/1Ctqsrd2AmswpdkJcVtfEQ_Q26faXuD2k?usp=sharing
https://goo.gl/maps/Qhc5ags8VHawjpXH7
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ANALISIS DE AUTOMOTORES 
Actividad Realizada por FNRO 

 

 

 

 

TÉCNICO EN TRANSITO, TRANSPORTE Y SEGURIDAD VIAL 

Registro Profesional  0172113511 del Consejo Profesional de Transportes y Vías de Colombia  CPITVC 
 

 

 

 

 

TÉCNICO PERITO EN IDENTIFICACIÓN E INVESTIGACIÓN DE AUTOMOTORES  
 Instituto Superior Unificado de Criminalística – 2005 - 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Los daños de un vehículo son proporcionales a la velocidad de impacto, fuerza de choque o aplaste, esto 
basado en las diferencias de masas, velocidades, coeficientes de resistencia de los materiales, entre otros 

factores. Pero los daños arrojan mucha información técnica como el αimp-Dfuerza- UespV-UespH, entre otros 

factores.  
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Ilustración 15. Fuente https://latin-america.internationalcamiones.com/camiones/serie-lt, consulta de de 

tarjeta ITV o Ficha Técnica donde se aprecian las especificaciones del vehículo similar al siniestrado 

6.9. 9na. Variable en reconstrucción: Daños Vehiculares en interacción primaria del siniestro. 

 
 
6.9.1. La localización del contacto inicial estructural del V1 está dada por patrones de impacto en zona 

Lateral Derecho. La transferencia de energía direccional genera los daños y rastros que permiten 

cotejar con ubicación espacial y posición final del vehículo en el lugar de los hechos, la dirección del 
impacto inicial del V1, según la información aportada se relaciona: 

   

 

CONSIDERACIÓN: Es importante resaltar que no fue aportado el informe (s) de experticio técnico a 
vehículo (s) o registros fotográficos con presencia de caracteres de color que permita identificar los daños 
estructurales en sus componentes X,Y,Z; conocer y establecer las deformaciones estructurales de los 
rodantes motivo de estudio de forma más detallada.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ilustración 14. Fuente aportada Art. 268/906 a UIFCP, Información extraída de informe de accidente de tránsito 

Cuadro Amarrillo: Ítem 8.9 Lugar de Impacto  
Información valorada técnico de tránsito y trasporte UIFCP    
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Ilustración 16. Fuente https://v3i6h6e4.rocketcdn.me/wp-

content/uploads/2021/11/CONTENEDORES-MARITIMOS-20-PIES.pdf 

Consulta de de tarjeta ITV o Ficha Técnica donde se aprecian las 
especificaciones del semirremolque y conteiner del vehículo (1) similar al 

siniestrado 
No es posible estimar tipo y peso de la carga transportada por el 

vehículo por falta de información    

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
    
 
 
 
 

 

 

 Tipo de colisión: Lateral Derecho 

 Dirección Colisión: Longitudinal descentrado 

 Localización horizontal del impacto: B 

 Dirección Principal de la fuerza: 05 

 Localización vertical del impacto: F 
 

 
 

Ilustración 17. Fuente UIFCP, representación grafica de la ubicación y dirección de rastros de CONTACTO 

INICIAL en V1.  
Lateral Derecho → B →05→F 

Información valorada técnico de tránsito y trasporte UIFCP    
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6.9.2. Para el V2, la localización del contacto inicial estructural estuvo dada por impacto en la zona Frontal. 

La transferencia de energía direccional genera los daños, rastros, impresiones o huellas, según en la 
información aportada en el informe policial de accidente de tránsito se relaciona: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
    
 
 
 
 

Ilustración 18. Fuente aportada Art. 268/906 a UIFCP, Información extraída de informe de accidente de tránsito 

Cuadro Amarrillo: Ítem 8.9 Lugar de Impacto  

Información valorada técnico de tránsito y trasporte UIFCP    
 

 

 

 Tipo de colisión: Trasero 

 Dirección Colisión: Longitudinal descentrado 

 Localización horizontal del impacto: W 

 Dirección Principal de la fuerza: 06 

 Localización vertical del impacto: A 
 

 
 

Ilustración 19. Fuente UIFCP, representación grafica de la ubicación y dirección de rastros de CONTACTO 

INICIAL en V2.  

Trasero → W →06→A 
Información valorada técnico de tránsito y trasporte UIFCP    
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ANALISIS FISICO DE LA DIMANICA SINIESTRO 
Actividad Realizada por FNRO 

 

 

 

 

INGENIERO TOPOGRAFICO 

Licencia profesional 01-14943 Consejo Nacional Profesional de Topografía 
Matricula Profesional 25335-353571 Consejo Profesional Nacional de Ingeniería 

 

 

 

 

LICENCIADO EN MATEMATICAS Y FISICA 
Universidad Católica de Manizales  

 

 

 

 

 

 

 

La reconstrucción de accidente de tránsito o muerte violenta no impera en el solo despeje de una o varias 
ecuaciones físicas como algunas personas creen, esto es simplemente la valoración física-matemática 

del caso basado en información incompleta que puede inducir en error a la administración de justicia. 
Tampoco el indicar responsabilidades de algunos de los implicados sin fundamentos técnicos y con teorías 

sin soportes científicos que respalden estas aseveraciones. En el peor de los casos empresas-PERITOS 
EXPERTOS que realizan reconstrucción de siniestros viales sin conocimientos reales en física y/o 

matemáticas, realizan procesos "reconstructivos" sin planteamiento, fundamento y justificación del modelo 
físico utilizado en la reconstrucción, mucho menos realizan la interventoría topografía del croquis como 

regla principal de cualquier proceso de reconstrucción. 

 

En Colombia es más que increíble que algunas empresas que realizan reconstrucción de accidentes de 
tránsito y sus peritos NO REALIZAN-DEMUESTRAN procesos de verificación de la calidad de los croquis. 
Entonces como es que saben o  determinan que las medidas de un croquis que se usan para despejes de 
velocidades, están bien o mal, son acordes o no a la realidad. Si esas medidas del croquis están mal, los 

cálculos físico matemáticos en determinación de velocidad de vehículo (s) no estarían mal?. 
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7.     El accidente de tránsito no se produce instantáneamente; se trata de una evolución de varios factores 
que se desarrollan en varias dimensiones físicas, topográficas, espaciales; es decir, en el espacio, 
tiempo y lugar; Al revisar la información aportada para análisis del caso, llama la completa atención 
que el V1 no cuenta con un fase percepción / reacción y de frenado, proceso de deceleración o 
variación negativa de la velocidad, el efecto de transferencia de carga y energía de los componentes 
estructurales del V1 al V2 (densidad, masa, peso) y la fuerza de inercia aplicada sobre el baricentro o 
centro de gravedad (G) del cuerpo de la víctima hasta la posición final de reposo, son o es una 
variables importante por definir.  

 
 
7.1.   En tal sentido y con el fin de aportar más datos a la investigación y contribuir con el esclarecimiento 

de los mismos, se considera prudente y conducente obtener información a través de un estudio 
exploratorio, es decir, indagar y analizar información específica que no ha sido asimilada con fines de 
identificación de EF/EMP, acotándonos a la investigación inductiva la cual nos permitirá generar  
conocimiento a partir de la recolección de datos específicos para poder crear nuevas teorías. Para el 
caso en cuestión, se busca determinar la velocidad → trayectoria → sentido y/o ubicación espacial de 
los rodante implicados en sendero post-impacto, esto utilizando un (1) video  de nombre (WhatsApp 
Video 2022-12-07 at 12.32.03.mp4) recolectado en la zona y la cual captura el desplazamiento de 
diversos actores viales para la fecha de los hechos. Para lograr observar aspectos importantes y 
vitales en el registro magnético el cual registran la secuencia de la dinámica de los hechos, se llevan 
la información al Software Smart Player y Software vReveal, en aras de mejorar el momento de 
impacto entre vehículos. Para esto se copia el video nativo y a partir de la copia se realizan dichos 
procesos de mejoramiento y zoom, lo primero es recortar el video en los frames que son de interés, 
luego se amplifica el formato a HD, se mejora el contraste de forma automática, se aplica definición y 
enfoque, entre otros aspectos técnicos.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ilustración 20. Fuente UIFCP, del proceso de cálculo de  magnitudes (s= tiempo, d=distancia y ∆= ángulo horizontal de cobertura de video, 

patronado sobre frame (s) capturado en el video aportado por dirección de la defensa vs levantamiento topográfico UIFCP, para proceso de 
fotogrametría y física forense 

Información valorada por Ing. Topográfico / Investigador criminalístico UIFCP  
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ZONA DE TRANSITO VEHÍCULOS  
ZONA VISADA – 2020 

Zona(s) Fecha(s) Hora de inicio(s) Hora de Final(s) Sentido Vial(s) 

Kr. 4 No 6-25 22/10/2020 06:33:00 08:16:12  

HORAS DE 
CONTROL 

ACTORES VIALES(S) 

Sentido Vial(s) 
Magnitudes  

(Tiempo) 
Video  de nombre (WhatsApp Video 2022-12-07 at 12.32.03.mp4) 

CICLISTAS  AUTOMÓVIL PESADOS  OBSERVACIONES  

06:33:53 
06:33:55 

1  
 Se registra un (01) actor vial tipo ciclista sobre el carril  

izquierdo de la calzada en sentido Bogotá-Girardot, 
paralelamente a la señalización horizontal (borde de vía) 

06:33:57 
06:34:00 

1  
 Se registra un (01) actor vial tipo ciclista sobre el carril  

derecho de la calzada en sentido Bogotá-Girardot, 
paralelamente a la señalización horizontal (borde de vía) 

06:34:04 
06:34:08 

1  
 Se registra un (01) actor vial tipo ciclista sobre el carril  

derecho de la calzada en sentido Bogotá-Girardot, 
paralelamente a la señalización horizontal (borde de vía) 

06:34:11  
06:34:15 

3  
 Se registra un (03) actores viales tipo ciclista sobre el 

carril  derecho de la calzada en sentido Bogotá- Girardot, 
paralelamente a la señalización horizontal (borde de vía) 

06:34:16  
06:34:20 

1 
  Se registra un (01) actor vial tipo ciclista sobre el carril  

derecho de la calzada en sentido Bogotá-Girardot, 
paralelamente a la señalización horizontal (borde de vía) 

06:34:22 
06:34:25 

 1 

 Se registra un (01) actor vial tipo automóvil sobre el carril  
derecho de la calzada en sentido Bogotá-Girardot, 

paralelamente a la señalización horizontal 
 (borde de vía - línea segmentada) 

06:34:34 
06:34:36 

1 
  Se registra un (01) actor vial tipo ciclista sobre el carril  

derecho de la calzada en sentido Bogotá-Girardot, 
paralelamente a la señalización horizontal (borde de vía) 

06:34:36 
06:34:39 

1 
  Se registra un (01) actor vial tipo ciclista sobre el carril  

derecho de la calzada en sentido Bogotá- Girardot, 
paralelamente a la señalización horizontal (borde de vía) 

06:34:40 
06:34:45 

4 
  Se registra un (04) actor vial tipo ciclista Maniobra de 

adelantamiento (obstáculos) sobre el carril  derecho de 

la calzada en sentido Bogotá- Girardot 

06:34:39 
06:34:56 

 1 

 Se registra un (01) actor vial tipo microbús sobre el carril  
derecho de la calzada en sentido Bogotá- Girardot, 

paralelamente a la señalización horizontal 
 (borde de vía - línea segmentada) 

06:34:39 
06:34:56 

  1 

Se registra un (01) actor vial tipo tractocamión sobre el 
central de la calzada en sentido Bogotá- Girardot, 

paralelamente a la señalización horizontal  
(borde de vía - línea segmentada) 

TOTAL 13 2 1  

 
 Tabla 5. Fuente UIFCP, del proceso de conteo vehicular  capturado en el video aportado por dirección de la defensa de víctima. Donde se 

observa la presencia de MINIMO 8 CICLISTAS en sende pre impacto. 8 Ciclistas circulando antes de los hechos ocurridos. 

EVITABILIDAD DEL SININESTRO.  
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Sardinel 

Línea borde 
de vía  

Línea 
segmentada 

de carril  

Actor vial 
Ciclista   

Magnitud 
(Tiempo) 

Sardinel 

Línea borde 
de vía  

Línea 
segmentada 

de carril  

Actor vial 
Ciclista   

Magnitud 
(Tiempo) 

Sardinel 

Línea borde 
de vía  

Línea 
segmentada 

de carril  

Actor vial 
Ciclista   

Magnitud 
(Tiempo) 

Placa Ilustración 21. Fuente Aportada Art. 268/906 a UIFCP, frame (s) extraídos video de nombre (WhatsApp Video 2022-12-07 at 12.32.03.mp4)  

Análisis de trayectoria de actores viales sobre la zona o lugar de los hechos  

 En sendero pre-impacto según información técnica observada. 
 

 

https://drive.google.com/file/d/188LxwhQcHLiGd2ziFKP-BOK1LxqKgf-J/view?usp=sharing
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Consideraciones:  

 
 

7.2.   Es de suma importancia mencionar que no existe o se relaciona las acotaciones o medidas de algún 
otro vehículo que influyera en la dinámica del accidente del tránsito, sin embargo si existe elementos 
técnicos que permita identificar la presencia de obstáculos (vehículo tipo microbús) dentro del 
desarrollo del siniestro vial, tal como se puede apreciar en información aportada por el contratante. 
(Registro fílmicos o video). 

 
 

7.3.   Ley 1811 del 21 de octubre de 201618 o “Ley Probici” establece: La presente ley tiene por objeto 
incentivar el uso de la bicicleta como medio principal de transporte en todo el territorio nacional; 
incrementar el número de viajes en bicicleta, avanzar en la mitigación del impacto ambiental que 
produce el tránsito automotor y mejorar la movilidad urbana. 
 

 Beneficiarios. Los beneficiarios de la presente ley serán peatones y ciclistas en los términos definidos 
por la Ley 769 de 2002. 

                                                   
18

 https://www.biciregistro.co/blog/ley-1811-del-21-de-octubre-de-2016-o-ley-

probici#:~:text=La%20presente%20ley%20tiene%20por,y%20mejorar%20la%20movilidad%20urbana. ―Por la cual se otorgan incentivos para 

promover el uso de la bicicleta en el territorio nacional y se modifica el Código Nacional de Tránsito.‖ 

Placa Ilustración 22. Fuente Aportada Art. 268/906 a UIFCP, frame extraído video de nombre (WhatsApp Video 2022-12-07 at 12.32.03.mp4)  

Análisis de trayectoria de actores viales sobre la zona o lugar de los hechos 

Vehículo (1) = tipo bicicleta 
      Vehículo (2) = tipo tractocamión 

Vehículo (3) = tipo microbús 

 Maniobra de adelantamiento (obstáculo- vehículo tipo micro bus); En sendero pre-impacto según información técnica observada. 

Obstáculo 
Vehículo tipo 

micro bus    
 

Obstáculo 
Vehículo tipo 

micro bus    

de carril  

Obstáculo 
Vehículo tipo 

micro bus    

https://www.biciregistro.co/blog/ley-1811-del-21-de-octubre-de-2016-o-ley-probici#:~:text=La%20presente%20ley%20tiene%20por,y%20mejorar%20la%20movilidad%20urbana
https://www.biciregistro.co/blog/ley-1811-del-21-de-octubre-de-2016-o-ley-probici#:~:text=La%20presente%20ley%20tiene%20por,y%20mejorar%20la%20movilidad%20urbana
https://drive.google.com/file/d/188LxwhQcHLiGd2ziFKP-BOK1LxqKgf-J/view?usp=sharing
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 ―(…) deberán ocupar un carril y nunca podrán utilizar las vías exclusivas para servicio público 
colectivo‖, dicta la norma. 
 

 ―(…) No deben transitar sobre las aceras, lugares destinados al tránsito de peatones y por aquellas 
vías en donde las autoridades competentes lo prohíban. Deben conducir en las vías públicas 
permitidas o, donde existan, en aquellas especialmente diseñadas para ello19. 

 
 
7.3.1. La bicicleta se encuentra definida en la Ley 769 de 200220, —CNTT-, como un vehículo no 

motorizado de dos (2) o más ruedas en línea. El cual se desplaza por el esfuerzo de su conductor 
accionando por medio de pedales.  

 
 

7.3.1.1. Es de suma importancia resaltar que para la fecha de los hechos no se registro, acoto o evidencio 
algún espacio bidireccional destinado específicamente para la circulación de personas utilizando 
bicicletas (cicloruta- ciclovía), segregada físicamente del tráfico de los automotores, adyacentes a vía; 
De acuerdo al artículo 2° del Código Nacional de Tránsito. Ley 769 del 200221, se define como: vía o 
sección de la calzada destinada al tránsito de bicicletas en forma exclusiva. A partir de lo anterior, no 
se dispone de un diseño geométrico o cicloruta, la cual busca garantizar la conectividad y seguridad 
para los bici-usuarios; incentivado el uso de la bicicleta como medio de transporte para los 
ciudadanos del municipio. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                   
19-19-20-21-22-23-24 

 
https://www.movilidadbogota.gov.co/web/sites/default/files/ley-769-de-2002-codigo-nacional-de-transito_3704_0.pdf ―"Por la cual se 

expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan otras disposiciones 

 
 

 
 

 Ilustración 23. Fuente https://www.google.com/maps, periodo 2019: donde se observa las concisiones generales y estructurales del lugar de los 

hechos → calzadas→ aceras→ carriles→ separador central→ inmuebles  
No cuenta con estructura o área exclusiva denominada  (Cicloruta - Ciclovía)  

Información valorada por Ing. Topográfico - Investigador criminalístico UIFCP   
 

https://www.movilidadbogota.gov.co/web/sites/default/files/ley-769-de-2002-codigo-nacional-de-transito_3704_0.pdf
https://goo.gl/maps/ct48wmH2LvyJ6xxv6
https://www.google.com/maps
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7.4.  La señalización horizontal,22 corresponde a la aplicación de marcas viales, conformadas por líneas, 
flechas, símbolos y letras que se pintan sobre el pavimento, bordillos o sardineles y estructuras de las 
vías de circulación o adyacentes a ellas, así como los objetos que se colocan sobre la superficie de 
rodadura, con el fin de regular, canalizar el tránsito o indicar la presencia de obstáculos.  

 
 
7.4.1. La Ley 769 del 2002, expide esta normatividad, también rige para las vías públicas y privadas, 

incluidas las de la propiedad horizontal. 
 

 ―(…) Las marcas sobre el pavimento constituyen señales de tránsito horizontales. Y sus indicaciones 
deberán acatarse23. 

 
 

 El (Manuales de Señalización Víal, n.d.) Nos define: Las líneas longitudinales se emplean para 
delimitar carriles y calzadas; para indicar zonas con y sin prohibición de adelantar o cambiar de carril; 
zonas con prohibición de estacionar; y para delimitar carriles de uso exclusivo de determinados tipos 
de vehículos, por ejemplo, carriles exclusivos de bicicletas, motocicletas o buses. 
 
 

7.4.2. Las líneas blancas discontinuas cumplen con la función de separar los carriles, define los bordes de 
la carretera, determina el comienzo de los separadores, indica las canalizaciones especiales y 
establece el sentido del carril; si la línea es continua, significa que es prohibido cambiar de carril y si 
la línea es a trazos o discontinua significa que es permitido adelantarse. 

 
 
7.5.  El ministerio de Transporte en conjunto con el Instituto Nacional de INVIAS24, señalan los criterios 

mínimos para la circulación de transporte de carga;  la cual tiene por objeto reglamentar la tipología 
para vehículos automotores de alto tonelaje, así como los requisitos relacionados con dimensiones, 
máximo pesos brutos, y máximo pesos por Eje, para su operación normal en la red vial en todo el 
territorio nacional. Para poder entender y despejar variables importantes dentro del desarrollo del 
accidente de tránsito es necesario identificar las características propias de cada automotor, para el 
caso del V1 tipo tractocamión cuenta con una unidad tractora de tres ejes y un semi remolque de dos 
ejes, al ser un vehículo articulado compuesto por dos partes rígidas unidas por un punto medio 
designado como S3225; Lo anterior permite señalar ―Los vehículos combinados de carga deben 
circular siempre por el carril derecho‖ (Ministerio Transporte , 2020) 

  
 
 
 
 

                                                   
22

 https://www.medellin.gov.co/movilidad/documents/seccion_senalizacion/cap3_senales_horizontales.pdf   ―Manual de Señalización Vial - 

Dispositivos uniformes para la regulación del tránsito en calles, carreteras y ciclorutas de Colombia 2015 
23

 https://www.movilidadbogota.gov.co/web/sites/default/files/ley-769-de-2002-codigo-nacional-de-transito_3704_0.pdf ―"Por la cual se expide el 

Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan otras disposiciones  
24

 https://www.invias.gov.co/index.php/normativa/resoluciones-circulares-otros/10387-resolucion-4100-del-28-de-diciembre-de-2004 
25

 Resolucion_4100_2004.pdf 

https://www.medellin.gov.co/movilidad/documents/seccion_senalizacion/cap3_senales_horizontales.pdf
https://www.movilidadbogota.gov.co/web/sites/default/files/ley-769-de-2002-codigo-nacional-de-transito_3704_0.pdf


 
 
 
 

 

INFORME TÉCNICO DE RECONSTRUCCIÓN ACCIDENTE DE TRANSITO   

Art. 405, 406, 408, 413, 415, 267, 268, 269, 270 Ley 906/2004 y 769/2002 - (Art 226 CGP) 

 
 
 

 
 

Página 37 

7.5.1. Dada la geometría vial,  flujo vehicular y ocupación espacial de la zona de los hechos 
ocurridos, EF; se logra inferir la muy probable desatención de la siguiente normatividad por parte del 
operador del vehículo (1), según la ley 769 de 2002, Código Nacional de Tránsito26 - Ley 1239 de 
2008- Decreto 1809 de 1990. 

 
 

 ―(…) Los vehículos deben transitar, obligatoriamente, por sus respectivos carriles, dentro de las líneas 
de demarcación, y atravesarlos solamente para efectuar maniobras de adelantamiento o de cruce. 

 
 ―(…) En aquellas vías donde los carriles no tengan reglamentada su velocidad, los vehículos 

transitarán por el carril derecho y los demás carriles se emplearán para maniobras de adelantamiento 
 

 ―(…) De dos (2) carriles: Por el carril de su derecha y utilizar con precaución el carril de su izquierda 
para maniobras de adelantamiento y respetar siempre la señalización respectiva.  

 
 ―(…) De tres (3) carriles: Los vehículos deberán transitar por los carriles extremos que queden a su 

derecha; el carril central sólo se utilizará en el sentido que señale la autoridad competente.  
 
 

DCCLXIX de MMII 

Código   
55 Comportamiento del conductor, pasajero o peatón 

60 Obligatoriedad de transitar por los carriles demarcados 
61 Vehículo en movimiento 
68 Utilización de los carriles 

73 Prohibiciones especiales para adelantar otro vehículo 
108 Separación entre vehículos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

                                                   
26 http://www.oas.org/juridico/spanish/mesicic2_col_ley_769_2002.pdf Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan 

otras disposiciones 

Ilustración 24. Fuente Aportada Art. 268/906 a UIFCP, frame extraído video de 

nombre (WhatsApp Video 2022-12-07 at 12.32.03.mp4)  

Análisis de trayectoria de actores viales 
Ubicación espacial sobre la calzada (carriles) 

 En sendero pre-impacto según información técnica observada. 

Línea Carril Segmentada 

 

Vehículo 

 Tipo Tractocamión 

 

Vehículo 

 Tipo Microbús 
 

http://www.oas.org/juridico/spanish/mesicic2_col_ley_769_2002.pdf
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7.6.   Calculo de velocidad en función a ley de conservación de la energía (1da iteración). La 
velocidad mínima V0 min, pre-impacto considerando distancia recorrida. 

 
 
7.6.1. Cálculo de velocidad vehículo (1-2): Para el caso en cuestión, no se pueden despejar variables 

cinemáticas – dinámicas para determinar la velocidad de los rodantes por falta de información; por 
ejemplo en función la energía gastada-aplaste (choque inelástico), donde la medición de daños en los 
vehículos es importante así como fotografías a 90° de forma perpendicular, tangencial y transversal 
del vehículo impactante-impactado, NO existen tales fotografías capturadas o por lo menos no fueron 
aportadas; que permitirían conocer otro postulado físico frente a la velocidad de impacto del V1 al V2; 
no se observa en la labor hecha por la PONAL medición de profundidad de daños. Con lo 
anterior no es posible realizar proceso de fotogrametría terrestre, proceso técnico OBJETIVO. No el 
determinar distancias con apreciaciones visuales subjetivas y por ende aplicar cálculos físicos no 
susceptibles de comprobación científica, la única información existente es la ubicación en posición 
post impactó de los vehículos 1-2. Es de resaltar que tampoco es posible definir el modelo básico o 

físico de análisis, siendo el Movimiento Rectilíneo
27

 Uniforme un fenómeno en que se juntan tres 

variables para escribir un desplazamiento constante en una línea recta indeformable y sin ningún tipo 
de aceleración. Está explicado desde el siglo XVII con las tres leyes del físico Isaac Newton también 
conocidas como leyes del movimiento de Newton. Lo técnicamente determinó desde el principio de 
movimiento, es que el rodante tipo Tracto Camión, circulaba con mayor velocidad que el vehículo 
bicicleta, por ende es el vehículo ALCANZANTE y el vehículo que realiza el adelantamiento, lo cual 
conlleva a una capacidad visual frontal de evitabilidad efectiva.   

 
  
Consideraciones:  

 
 
El accidente de tránsito no se produce 
instantáneamente; se trata de una 
evolución de varios factores que se 
desarrollan en varias dimensiones físicas, 
topográficas, espaciales; es decir, en el 
espacio, tiempo y lugar, se logra 
identificar la perdida de la posición y 
equilibrio del V2 afectando el centro de 
gravedad (G) en su desplazamiento (1/4). 
En el caso que nos ocupa, los materiales 
que entran en contacto entre sí son las 
banda de rodadura de las llantas 
(hombro-hoyuelos-estrías-surcos-tacos) 
del V1 y los componentes estructurales 
del V2 (material opuesto). 
 

                                                   
27

 https://es.wikipedia.org/wiki/Movimiento_rectil%C3%ADneo 

Ilustración 25. Fuente UIFCP, representación gráfica 2D del proceso de análisis 

maniobra sobrepaso donde se produce un contacto o fricción entre las partes 

metálicas-polipropileno del V1 y la parte posterior del V2 
     

 

http://conceptodefinicion.de/movimiento/
http://conceptodefinicion.de/constante/
http://conceptodefinicion.de/linea/
https://es.wikipedia.org/wiki/Movimiento_rectil%C3%ADneo
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ANALISIS TECNICO FACTOR DETERMINANTE 

Actividad Realizada por FNRO 

 

 

 

TÉCNICO EN TRANSITO, TRANSPORTE Y SEGURIDAD VIAL 

Registro Profesional  0172113511 del Consejo Profesional de Transportes y Vías de Colombia  CPITVC 
 
 
 
 

TÉCNICO EN CRIMINALSITICA Y CIENCIAS FORENSES 

Escuela de Investigación LOMBROSO – 2005 - 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Accidente es el que ocurre en lugares abiertos (sobre la vía) o cerrados (parqueaderos, otros);  se presenta 
súbita e inesperadamente, determinado por condiciones y actos irresponsables potencialmente previsibles, 
atribuidos a factores humanos, vehículos preponderantemente automotores, condiciones climatológicas, no 
acatamiento de señalización, diseño de vías, otros; factores que ocasionan pérdidas prematuras de vidas 
humanas y/o lesiones, así como secuelas físicas o psicológicas, perjuicios materiales y daños a terceros.28 

                                                   
28

 (Nelson Rodríguez O. PG Universidad Distrital Fráncico José de Caldas. Manual de topografía forense para la investigación y reconstrucción)
 

https://revistas.udistrital.edu.co/index.php/bsa/article/view/12855 

https://revistas.udistrital.edu.co/index.php/bsa/article/view/12855
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8.  10ma. Variable de reconstrucción, tiempo en dinámica reconstructiva. 
 
 
 

 FACTOR: Del lat. factor, - ōris 'el que hace'.29  

o m. y f. p. us. Persona que hace algo. 

         o m. Elemento o causa que actúan junto con otros. 
 

 FACTOR:30 
 

causa, circunstancia, agente, elemento, componente, principio. 
 

 DETERMINANTE:31 

1. adj. Que constituye la causa que provoca cierto hecho. 

 

 DETERMINANTE:32  

 

 adj. del prefijo ―de―, que es sinónimo de ―dirección de algo‖, y el verbo ―terminare‖, 
que es equivalente a ―poner un límite‖. 

 

Que determina. Factor o causa que determina algo… un factor determinante. 

 

      Factor determinante en accidentes de tránsito: La causa o factor que determina la 
dinámica del siniestro de transito: Puede ser un factor humano, mecánico, de infraestructura, 
etc. 

 
 Factores que influyen en los accidentes de transito33 

 
  

 Factor humano: los errores humanos son una de las causas más frecuentes en los 
accidentes de tránsito y muchas veces pueden ser evitables: 

                                                   
29

 Diccionario: Real Academia Española © Todos los derechos reservados 
23

 https://www.wordreference.com/sinonimos/factor 
24

 Gran Diccionario de la Lengua Española © 2016 Larousse Editorial, S.L 
31

 Diccionario Enciclopédico Vox 1. © 2009 Larousse Editorial, S.L.  
31

 https://www.pruebaderuta.com/factores-que-influyen-en-los-accidentes-de-transito.php 
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Aplica para rodante vehículo (1) 

Aplica para rodante vehículo (1) 

Aplica para rodante vehículo (1) Falta de pericia  
Exceso de confianza  
Distracción 
Alcohol y drogas  
Infracciones de transito 
Exceso de velocidad 
Distancia de seguridad o parada   
Estado de ánimo 
Uso de dispositivos electrónicos 
Cansancio y fatiga 
Dispositivos de navegación o el radio 
Adelantamientos indebidos  
Maniobras peligrosas 
 
 

 Aspectos mecánicos: 
 
 
Falla en los frenos  
Falla en la dirección 
Falla en la suspensión 
Falta de mantenimiento 
Modificaciones inadecuadas 
Exceso de carga 
Sobredimensionamiento del vehículo 
 
 

 Aspectos de infraestructura: 
 
 
La vía y el entorno  
Estado del pavimento 
Mala iluminación 
Señalización deficiente o nula 
Presencia de animales en la vía 
Tráfico denso 
Hidráulica de la superficie de rodadura afectada 
Otros derivados de la vías y su entrono geométrico o estructural 

 
 

8.1. Factor determinante en el caso en cuestión: 
 

Vehículo (1) Tipo Tractocamión 
 

 
FACTOR: Precaución – Falta de Pericia – Exceso de Confianza    

DETERMINANTE: DISTANCIA DE SEGURIDAD -  MANIOBRAS PELIGROSAS 
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9. Conclusiones técnicas 

 
 
9.1.   Una vez fundamentado los conceptos necesarios para interpretar la posible dinámica del siniestro se 

establece la teoría principal forense de reconstrucción de siniestro, por lo cual nos basamos en la EF 
relacionadas en el anexo 17 del informe Ipat aportado, registro videográfico, y la valoración de la 
información aportada, condiciones geométricas y estructurales del lugar, otros; así como el 
levantamiento topográfico de resolución al segundo realizado e inspección técnica al lugar de los 
hechos por la UIFCP, entre otros.  

 

9.2.  Dinámica o secuencia de los hechos (accidente), teoría de reconstrucción. 

 

PARA EL VEHÍCULO (2) TIPO BICICLETA  
Evento 1: Trayectoria Tipo de colisión 

 
 

Dada la geometría vial, 
ocupación espacial en 
la zona de los hechos 

ocurridos, lesiones 
presentadas, daños al 
vehículo, EF, otros: Se 

logra inferir la 
trayectoria del vehículo 

(2), Sobre  la 

Autopista Sur o 
carrera 4 frente al 

número de 
nomenclatura 6-25,  

 
Sentido 

  
Bogotá-Girardot 

 
 
 
 
 

Rectilínea   Elástico Inelástico Totalmente inelástico 

Carril→ Derecho→ Central N/A SI Trasero → W →06→A 

Ubicación espacial  
Líneas Paralelas o Imaginarias vía 0.5 mst ≥ 3.45 mst   

Cambio de sentido 

Cambio de trayectoria abrupto→ Giro = 0 ° < 180° 

Vuelco o  Tumbo: 0 = ¼ 

Rototraslación  = 0 ≈ 90⁰  

El V2 describe una trayectoria rectilínea sobre el carril derecho, con velocidad “V” y 

dirección “d” constante, como consecuencia al obstáculo (micro bus); conlleva a una 
maniobra de adelantamiento, posteriormente se genera un contacto entre las banda de 
rodadura de las llantas (hombro-hoyuelos-estrías-surcos-tacos) del  V1 y los componentes 
estructurales del V2 (material opuesto), lo cual genera la pérdida de control del 

mecanismo de dirección (manubrio) o zona frontal; El cambio abrupto de trayectoria, 
velocidad y dirección del vehículo V2 ocasiona la perdida de estabilidad afectando el 

centro de gravedad (G), produciendo un volcamiento sobre lateral derecho ¼, alternando 
una rototraslación de su eje posterior (energía cinética→ densidad→ masa→ peso) 
proyectándose sobre la carpeta asfáltica, dichas fuerzas dan a lugar a una carga que 
actúa sobre la humanidad de la victima proyectándola sobre el carril izquierdo de la 
calzada (subfase de deslizamiento-arrastre), tanto el vehículo, como el ocupante 
interactúan en una transformación de energía que se va disipando hasta llegar a cero. 
 
 

CLASE DE COLISIÓN 
POR ALCANSE → RASPASO NEGATIVO→ CAIDA DE OCUPANTE 
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Placa Ilustración 26. Fuente Aportada Art. 268/906 a UIFCP, frame extraído video de nombre (WhatsApp Video 2022-12-07 at 12.32.03.mp4)  

Análisis de maniobras de adelantamiento de actores viales sobre la zona o lugar de los hechos 

Tiempo Vehículo tipo Micro bus en posición de reposo: 00:00:09 segundos  
      Actores viales tipo ciclistas en sendero pre-impacto: 4 

 Según información técnica observada. 

Vehículo tipo 
Micro Bus 

(Obstáculo) 

    

Ciclista realizando 
Maniobra de 

Adelantamiento     

Ciclista realizando 
Maniobra de 

Adelantamiento     

Ciclista realizando 
Maniobra de 

Adelantamiento     

Ciclista realizando 

Maniobra de 
Adelantamiento     

Ciclista realizando 
Maniobra de 

Adelantamiento     

Vehículo tipo 
Micro Bus    

(Obstáculo) 

 

Vehículo tipo 
Micro Bus  

(Obstáculo) 
   

Vehículo tipo 
Micro Bus 

(Obstáculo) 

    

Ciclista No 1 
 

Vehículo  

Tractocamión   

Vehículo tipo 
Micro Bus  

(Obstáculo) 

   

Ciclista No 1 
     

Ciclista No 2 
(Victima)     

Ciclista No 1 

Ciclista No 2 

(Victima)     

Placa Ilustración 27. Fuente Aportada Art. 268/906 a UIFCP, frame extraído video de nombre (WhatsApp Video 2022-12-07 at 12.32.03.mp4)  

Análisis de maniobras de adelantamiento de actores viales sobre la zona o lugar de los hechos 

Contacto entre las banda de rodadura de las llantas (hombro-hoyuelos-estrías-surcos-tacos) del  V1 y los componentes estructurales del V2-3  
Pérdida de control del mecanismo de dirección (manubrio) o zona frontal; El cambio abrupto de trayectoria, velocidad y dirección del vehículo V2-3 

Perdida de estabilidad afectando el centro de gravedad (G) → volcamiento sobre lateral derecho ¼, 
Según información técnica observada. 
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9.3. Una vez fundamentado los conceptos necesarios para interpretar la posible dinámica del siniestro se 
establece la teoría principal forense de reconstrucción de siniestro; Como se puede evidenciar en la 
información aportada por el contratante, la cual reposa en el acervo probatorio de la FGN, el siniestro 
cuenta con diversas variables que hacen parte del proceso reconstructivo, no es solo despejar la 
velocidad, el tiempo de reacción o percepción como usualmente se suele hacer en diferentes 
instituciones públicas o privadas; las variables que infieren en el siniestro comprometen las condiciones 
geométricas del lugar, comportamiento del conductor (Código 55 normatividad aplicada), Obligatoriedad de transitar 
por los carriles demarcados(Código 60 normatividad aplicada), Vehículo en movimiento (Código 61 normatividad aplicada), 
utilización de carriles (Código 68 normatividad aplicada), Prohibiciones especiales para adelantar otro vehículo (Código 

73 normatividad aplicada), Separación entre vehículos (Código 108 normatividad aplicada), las condiciones de tráfico de otros 
actores viales a la vista del conductor del V1, condiciones de previsibilidad del siniestro, son algunos de 
los elementos que se deben considerar en la presente reconstrucción de accidente de tránsito. 

 

PARA EL VEHÍCULO (1) TIPO TRACTOCAMIÓN     
Evento 2: Trayectoria Tipo de colisión 

 
Dada la geometría vial, 
ocupación espacial en 
la zona de los hechos 

ocurridos, lesiones 
presentadas, daños al 
vehículo, EF, otros: Se 

logra inferir la 
trayectoria del vehículo 

(1),  Sobre  la 

Autopista Sur o 
carrera 4 frente al 

número de 
nomenclatura 6-25,  

 
 

Sentido 
Bogotá-Girardot 

  
 
 

 
 
                                     

Rectilínea   Elástico Inelástico Totalmente inelástico 

Carril→ Central N/A SI Lateral Derecho → B →05→T 

Cambio de sentido   Cambio de trayectoria abrupto → Giro = 0⁰ 

Rototraslación: 0 

Ubicación espacial  
Paralelas imaginarias vía 3.50mts  

El V1 describe una trayectoria rectilínea sobre el carril central, con velocidad “V” y 

dirección “d” constante; Realiza una maniobra de adelantamiento por el costado izquierdo 
superando parcialmente la posición del V2 (ciclistas), como consecuencia de la acción del V1 

genera un contacto entre las banda de rodadura de las llantas (hombro-hoyuelos-estrías-
surcos-tacos) y los componentes estructurales de los rodantes tipo bicicleta (energía 
cinética→ masa→ fuerza inercia), produciendo una deformación en de la estructura 
anterior (dobladura del marco y llanta trasera) y lesiones en la victima. Tanto los vehículos 
tipo bicicleta, como el ocupante del V2 interactúan en una transformación de energía que 

se va disipando hasta llegar a cero. Por la ubicación espacial de la EF, esta dinámica pre-
indicada está en concordancia espacial con el vector definido por el V1-2. 

CLASE DE COLISIÓN 

CHOQUE FRONTAL-ANGULAR → OBLICUO → OBLICUO 
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9.4.  Evitabilidad del siniestro: 
 
 

Para el vehículo (1), se considera de forma radical que tuvo la capacidad visual de percibir y prevenir 
cualquier tipo de actor vial frente o la zona anterior a su marcha (visión binocular- visión monocular), 
incluso algún obstáculo sobre la banca vehicular y de esta forma evitar el accidente de tránsito (8 
CICLISTAS MINIMO DELANTE DE LA MARCHA DEL TRACTO CAMINON CIRCULANDO). Si el 
conductor del automotor hubiera adoptado las debidas medidas de seguridad, mantenido una 
distancia de seguridad idónea ante la presencia de los ciclistas y no efectuar maniobras que pongan 
en peligro a los diversos actores viales, probablemente el siniestro no se hubiera producido, 

comportamiento del conductor (Código 55 normatividad aplicada), Obligatoriedad de transitar por los carriles 
demarcados(Código 60 normatividad aplicada), Vehículo en movimiento (Código 61 normatividad aplicada), utilización de 
carriles (Código 68 normatividad aplicada), Prohibiciones especiales para adelantar otro vehículo (Código 73 normatividad 

aplicada), Separación entre vehículos (Código 108 normatividad aplicada), de la obligatoriedad (Código 109 normatividad 

aplicada). Lo anterior obedece a que en sendero pre-impacto se registra la presencia de múltiples (13) 
ciclistas haciendo uso de la vía, con un lapso de tiempo estimado de 01 segundo entre usuarios 
(percepción-reacción); siendo esta por ahora la hipótesis de causa principal del siniestró investigado 
“separación entre vehículos - maniobras peligrosas”. 

Vehículo tipo 

Micro Bus 
(Obstáculo) 

    

Vehículo tipo 
Micro Bus 

(Obstáculo) 
    

Ciclista No 1 

     

Ciclista No 2 

(Victima)     

Ilustración 28. Fuente Aportada Art. 268/906 a UIFCP, frame extraído video de nombre (WhatsApp Video 2022-12-07 at 12.32.03.mp4)  

Análisis de maniobras de adelantamiento de actores viales sobre la zona o lugar de los hechos 

Contacto entre las banda de rodadura de las llantas (hombro-hoyuelos-estrías-surcos-tacos) del  V1 y los componentes estructurales del V2-3  
Pérdida de control del mecanismo de dirección (manubrio) o zona frontal; El cambio abrupto de trayectoria, velocidad y dirección del vehículo V2-3 

Perdida de estabilidad afectando el centro de gravedad (G) → volcamiento sobre lateral derecho ¼, 
Según información técnica observada. 



 
 
 
 

 

INFORME TÉCNICO DE RECONSTRUCCIÓN ACCIDENTE DE TRANSITO   

Art. 405, 406, 408, 413, 415, 267, 268, 269, 270 Ley 906/2004 y 769/2002 - (Art 226 CGP) 

 
 
 

 
 

Página 46 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
9.5. De los Subjetivo: Dentro del informe realizado por la autoridad competente que conoce el caso, 

codifica como hipótesis el numeral 98 que corresponde ―Transitar entre vehículos - Ubicarse entre 
dos filas de vehículos o dos de ellos que transiten por sus respectivos carriles‖, en atención a lo 
registrado en el informe de accidente de tránsito, NO es coherente con los hechos presentados toda 
vez que de acuerdo con el análisis de la información motivo de estudio, en sendero pre-impacto se 
registra la presencia de múltiples (13) ciclistas haciendo uso de la vía, con un lapso de tiempo 
estimado de 01 segundo entre usuarios (percepción-reacción). 
 
 

Consideraciones  
 
 

 Los ciclistas son considerados, ante la normatividad de tránsito, como usuarios viales. La Ley 1811 
de 2016, la cual modifica el Código Nacional de Tránsito, afirma que los bici usuarios son sujetos de 
derechos y que los demás actores viales deben velar por su protección 

 
 

 Así las cosas, estas son las recomendaciones para compartir la vía con ellos.  
 
De acuerdo con el Código Nacional de Tránsito, los ciclistas tienen derecho a: 
 

 Usar una calzada vehículo en lugares donde no existan ciclorrutas. 
 Usar exclusivamente los espacios que fueron diseñados para ellos. 
 Tener prioridad de uso de la vía por su vulnerabilidad. 
 Ser adelantados con una distancia de de 1,5 metros. 

Ilustración 29. Fuente UIFCP, esquema gráfico bidimensional (2D), dinámica de accidente de tránsito con relación a la trayectoria, 

ocupación espacial, daños estructurales, capacidad visual del V1 vs Ciclistas – vehículo tipo micro bus en sendero pre-impacto 
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 La Agencia Nacional de Seguridad Vial34- ANSV- recomienda a los conductores ―no pitar cerca de un 
ciclista, pues esto puede causar aturdimiento y confusión. Además, sostiene que el conductor 
debe disminuir la velocidad al coincidir con un bici usuarios en un carril‖.  
 
 

 La Agencia Nacional de Seguridad Vial- ANSV- recomienda a los conductores; ―es necesario que los 
conductores de vehículos de carga y pasajeros recuerden que los ciclistas son altamente sensibles a 
los efectos de absorción y expulsión que son generados debido al tamaño y las altas velocidades que 
pueden alcanzar, por lo anterior, es necesario que al sobrepasar a uno o varios ciclistas lo realicen de 
acuerdo con la distancia establecida por la normativa colombiana, la cual corresponde a 1,5 metros‖  

 
 

 “Absorción y Expulsión: Son consecuencias del efecto Venturi y Bernoulli, que se dan en 
las corrientes de viento que se presentan debajo de los carros. En este caso la absorción y 
expulsión al adelantar al ciclista genera inestabilidad o desequilibrio que resulta 
usualmente en la caída de ciclistas hacía la parte interna del vehículo que lo sobrepasa” 
(Agencia Nacional de Seguridad Vial, 2022). 

 
 
9.6. Secuencia: Dentro de la dinámica del siniestro investigado se realiza la observación de tránsito y 
Transporte en cuanto al flujo de carga de ciclistas que soporta el Eje Vial donde se presenta el siniestro, 
observando que existen mínimo ocho ciclistas delante de la marcha del vehículo de carga el cual por su 
volumen y tamaño "es decir la ubicación del conductor" ofrece una mayor capacidad visual frontal; por lo 
cual le era completamente perceptible sin temor a error la presencia de los ciclistas y otros usuarios viales. 
En este orden de ideas,  hay que considerar qué el vehículo con mayor velocidad es el vehículo número 1, 
es decir el vehículo de carga; por cuánto es el vehículo que genera el movimiento alcanzante y en este 
orden de ideas es el vehículo que debe tener las condiciones de seguridad para realizar un adelantamiento 
frente a otros usuarios viales delante de su marcha.    
 
 
Por otra parte, basado en el video que refleja elementos técnicos de la dinámica del siniestro y QUE NO 
SON susceptibles de refutación; el vehículo de transporte público microbús o colectivo, estuvo estacionado 
mínimo 10 segundos sobre el Eje Vial "CARRIL DERECHO",  dónde el video de muestra técnicamente que 
mínimo cuatro (4) ciclistas realizan el adelantamiento del vehículo colectivo 4-5 segundos antes de que se 
presentará la dinámica del siniestro de tránsito; por lo cual es el tiempo en el que aún no se presenta el 
accidente, siendo la ventana de espacio-tiempo en la que perfectamente pudo observar el conductor del 
vehículo de carga la dinámica de adelantamiento de los ciclistas al vehículo de servicio público estacionado 
en el carril derecho.   
 
 
 
perdida de 

                                                   
34

 https://ansv.gov.co/contenidos/escuela/fase1/on/ANSV_C3_HTML14/resources/docs/210309_M_Guia_de_proteccion_a_ciclistas.pdf  ―GUÍA DE 

PROTECCIÓN A CICLISTAS‖ 

https://ansv.gov.co/contenidos/escuela/fase1/on/ANSV_C3_HTML14/resources/docs/210309_M_Guia_de_proteccion_a_ciclistas.pdf
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10. Equipos utilizados. 

 
 

 Software, Edgefx versión: 6.4.2.38. Numero de licencia 130309K03356H. 
 Software, Microsoft open office Word (versiónlibre).Desartes VI8  
 Brújula de  precisión marca Enginneer con Dirección de Compass y Nonios de Res. minuto.  
 Cámara Sony F717 lente fijo Carl Zeiss Vario-Sonnar; con 10 x de precisión digital Zoom y 

cámara compacta marca Samsung DV150F 
 Distanciometro Laser Leica D5,  
 GPS TopconHIpperLitle y Garmínventure. 
 Estación total Marca  STONEX R1-5 N serie No. SNR1297 

 
 
 

11. Contenido base del dictamen o informe pericial 

 
 
Para el día de la misión de trabajo de análisis y reconstrucción del siniestro ya referenciada, se recibe por 
parte del contratante, copia del siguiente material base de apoyo para el análisis del caso:  
 
 

 Copia de informe Policial de Accidentes de Tránsito No A-001122950, (02 folios en formato PDF en 
baja calidad), labor realizadas por el señor (a) PT. Camilo Ramírez López con placa 087305 / IT. 
Wilson Téllez Fernández con placa 061323.   
 

 Copia de planos topográficos croquis (anexo 17) del informe Policial de Accidentes de Tránsito No 
No A-001122950, (01 folio en formato PDF en baja calidad). 
 

 Copia de registro de video con nombre video  de nombre (WhatsApp Video 2022-12-07 at 
12.32.03.mp4) recolectado en la zona. 

 
 NO se recibe información anexa la descrita con anterioridad. 

 
 
 

12. Credenciales anexos digitales o impresos  según Art. 226 CGP 

 
 
Técnico 1 - Nelson Rodríguez O.: Ingeniero topográfico, tecnólogo en topografía, Tecn. criminalista-
forense, Licenciado en Matemáticas y física universidad católica de Manizales; trayectoria y experiencia 
superior a 14 años en múltiples áreas forenses, conocimientos adquiridos y puestos en práctica en la 
asociación Colombia de antropología forense en el proyecto de excavación 9 de abril; una de las más 
importantes investigaciones forenses de Colombiana. Así como desempeño en áreas de topografía, 
fotografía, balística, accidentes de tránsito y manejo del lugar de los hechos para el Centro Internacional 
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Forense desde el año 2005-2008, coordinando el departamento de topografía forense de esta importante 
entidad. Actualmente ingeniero forense para Aceni Ltda, Unisap, Tehcnical Defense, Asocolper, entre otras 
empresas privadas. Coordinador del área de ingeniería y reconstrucción de muertes violentas de la Unidad 
Investigación Forense y Criminalística Profesional. Con preparación académica en topografía, diseño 
gráfico e industrial, criminalística graduado con honores; técnico avalado como criminalista y topógrafo 
auxiliar de la justicia del Honorable Consejo Superior de la Judicatura, debido a mi formación y experiencia 
profesional he recibido tal acreditación. Con otros estudios como: Técnicos: perito en automotores- A/T, 
perito balístico, otros. Diplomados en periodismo judicial, peritaje forense en fotografía, peritaje forense en 
accidentes de tránsito, diplomado en procesamiento de información obtenida con drones, diplomado en 
diseño gráfico, diplomado en Ilustrador y CAD. Seminarios:  terrorismo y narcotráfico en Colombia, análisis 
en el lugar de los hechos, manejo del lugar de los hechos, topografía forense, expresión corporal al juicio 
oral, topografía y vías, simposio nacional de medicina legal y ciencias forenses, III seminario de 
criminalistas, actualización sistema penal acusatorio, actualización plataformas diseño gráfico e industrial, 
simposio de fotografía laboratorio análoga y digital, manejo de luces forenses y filtros forenses, seminario 
internacional de topografía, seminario internacional de accidentología vial, congreso internacional de 
ciencias forenses y criminalística, seminarios especializados en manejo de faro focus 3D EEUU, seminarios 
de manejo de equipos de topografía robótica, GPS - hipper, seminarios especializados manejo de 
plataformas de reconstrucción de muertes violentas, seminarios de tanatología y tanatopraxia, seminario de 
reconstrucción de accidentes de tránsito en 2D y 3D, seminario de odontología forense, seminario de 
matemáticas, congreso internacional de ciencias forenses e investigación criminal, seminario internacional 
de movilidad y seguridad vial, seminario ciencias forenses Guatemala-2020, otros. Docencia: de igual 
forma me he destacado como profesor internacional en: I seminario de ciencias forenses Cuenca- Ecuador, 
III seminario de ciencias forenses internacional Lima – Perú, I seminario internacional de accidente de 
tránsito y pericia – Ecuador, docente de topografía forense y manejo de software forense para Medicina 
legal Panamá, expositor en el VIII congreso de Ciencias Forenses Medicina Legal Panamá 2017-2020, 
docente en seminarios universidad Santo Tomas-Bogotá, congreso forense 2020-Argentina, Seminario 
escuela de ingenieros militares 2020,  docente de programas de investigación judicial y criminalística, en 
las áreas de (topografía forense, fotografía forense, balística forense, manejo de lugar de los hechos y 
accidentes de tránsito), para (UNISAP 2009-2017) ―Instituto Superior Unificado de Criminalística e 
Investigación Privada‖  y (CEDEP 2014-2017) ―Institución de Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, otros.‖ Actualmente docente de topografía de la Universidad Distrital Francisco José De Caldas.  
 
 
 

 Destacados: Autor del manual de topografía forense aplicado en la investigación y reconstrucción 
de muertes violentas.   

 Artículo científico en topografía forense: Boletín Semillas Ambientales * Bogotá, Colombia * Vol. 
11 No. 2 – 2017 * pp. 68 – 80 * ISSN: 2463-0691  

 Artículo científico en fotografía forense: Revistacienciadigital2  
http://cienciadigital.org/revistacienciadigital2/index.php/CienciaDigital/article/view/369  

 Artículo científico en accidentes de tránsito: ―Topography,  the  primary  basis  of  the  
reconstruction  of  a  traffic accident‖, Visión Electrónica, vol. 14, no. 2, July2020. 

 Artículo científico en topografía forense: Boletín Semillas Ambientales * Bogotá, Colombia * Vol. 
14 No. 2 – 2020 * pp. 55 – 67 * ISSN: 2463-0691 ―Director de AC‖ 
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Bogotá D.C.   
 
 
Respetado señor Juez 
E.S.D. 
 
 
ASUNTO: ACRETITACION DICTAMEN PERICIAL  
Respetado Señor Juez: 
 
 
FABIO NELSON RODRIGUEZ ORTEGA, mayor  de edad e identificado con la C.C. No. 80777869 de la 
ciudad de Bogotá D.C., en mi calidad de Ingeniero, con dirección de notificación en la ciudad de Bogotá 
D.C., en la Calle 14 B No. 116-70, por medio del presente me permito presentar  los requisitos del dictamen 
pericial contemplados en el artículo 226 del Código General del Proceso;  con miras a complementar el 
dictamen previamente remitido,  procedo a dar cumplimientos a los cuatro (4) literales, en los siguientes 
términos:  
 
― a) El perito deberá acreditar el cumplimiento de los 10 requisitos previstos en el artículo 226 del C.G.P.‖ 
 
 
En punto de este requerimiento se procederá a abordar el mismo en los siguientes términos:  
 
 
1. Nombre: FABIO NELSON RODRIGUEZ ORTEGA, domiciliado en la ciudad de Bogotá e 

identificado con la C.C. No. 80777869 de la ciudad de Bogotá D.C. 

 
2. Dirección y teléfonos: Calle 14 B No. 116-70 de la ciudad de Bogotá D.C. Tel: 3115052902, Correo 

Electrónico: uiforensicol@gmail.com  

 
3. Profesión: Ingeniero35 Topográfico de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas,  Tecnólogo 

en Topografía36 de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, Técnico en Investigación 

Judicial y Criminalista de la Escuela de Criminalística Lombroso, Técnico Perito en Identificación e 

investigación de Automotores  del Instituto Superior Unificado de Criminalística, Investigación y 

Tecnología SISCAP,  Técnico en Transito37, Transporte y Seguridad Vial de la Escuela 

Iberoamericana de Ciencia Técnicas EICT, especialista en ciencias forenses, otros. 

 
4. Lista de publicaciones  

 Autor del manual de topografía forense aplicado en la investigación y reconstrucción de muertes 

violentas. https://revistas.udistrital.edu.co/index.php/bsa/article/view/12855 

                                                   
35 Matricula Profesional 25335-353571 del Consejo Profesional Nacional de Ingeniería COPNIA 
36 Registro Profesional  01-14943  del Consejo Profesional Nacional  de Topografía 
37 Registro Profesional  0172113511 del Consejo Profesional de Transportes y Vías de Colombia  CPITVC  

mailto:uiforensicol@gmail.com
https://revistas.udistrital.edu.co/index.php/bsa/article/view/12855
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 Artículo científico en topografía forense: Boletín Semillas Ambientales * Bogotá, Colombia * Vol. 11 

No. 2 – 2017 * pp. 68 – 80 * ISSN: 2463-0691  

 Artículo científico en fotografía forense: Revistacienciadigital2  

http://cienciadigital.org/revistacienciadigital2/index.php/CienciaDigital/article/view/369  
 Artículo científico en accidentes de tránsito: ―Topography,  the  primary  basis  of  the  reconstruction  

of  a  traffic accident‖, Visión Electrónica, vol. 14, no. 2, July2020. 

 Artículo científico en topografía forense: Boletín Semillas Ambientales * Bogotá, Colombia * Vol. 14 

No. 2 – 2020 * pp. 55 – 67 * ISSN: 2463-0691 ―Director de AC‖ 

 
5. Relación de algunos peritajes efectuados en los últimos cuatro (4) años. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NÚMERO DE PROCESO PRECESADO DOC. IDENTIDAD VÍCTIMA TIPO CASO

11001600200802264 LUIS GERMÁN CHAPARRO CHAPARRO                   NO REGISTRO NO REGISTRO ACCIDENTE DE TRANSITO

110018000013200908166 JAIME ALEXANDER CALDERON CAMARGO 1032359836

CRISTIAN CAMILO VALERO MONSALVE 1020736968

110016000028201100279 SUÁREZ DE NOVOA ÁNGELA                         41467162 PARDO LOPEZ RUTH ACCIDENTE DE TRANSITO

Juzgado 28 penal municial fun conocimi LUIS ENRIQUE CHAPARRO CADENA ACCIDENTE DE TRANSITO

YEIMY C. CHAPARRO SORACA                          ACCIDENTE DE TRANSITO

110016000028200801206 WILLIAM GIRALDO BOHÓRQUEZ                           79622347 JAIRO ALEXANDER BOLAÑOS MOLINA                       TOPOGRAFIA FORENSE

CARLOS DANILO POSADA NO REGISTRO

CARLOS AUGUSTO DÍAZ ESPEJO NO REGISTRO

110016000023200802839 TORRES BARÓN MIRIAM 39,681,141 VALENTINA RUIZ PAREDES                          ACCIDENTE DE TRANSITO

Juzgado Duitama-Boyacá 152386000213201000011 ÁNGEL GÓMEZ JOSÉ ALBEIRO                      4246036 BÁEZ GÓMEZ RICARDO ANDRÉS                      

Juzgado 11 penal del circuito 110016000000201200141 JESSY MERCEDES QUINTERO MORENO 1022370239

 con función de conocimiento de Bogotá110016000000201165303 LAURA MILENA MORENO RAMÍREZ 1022361306

2551361080142001280177 JOSÉ LIBARDO RODRÍGUEZ REYES NO REGISTRO EDGAR ORLANDO DURAN GARZÓN  BALISTICA FORENSE

110016000023201004779 PLESTED RINCÓN JORGE ENRIQUE                          1020714609 LLINAS BOLÍVAR JOSÉ VÍCTOR                              ACCIDENTE DE TRANSITO

FEDERICO ALMARIO CASTAÑEDA                         

JUAN CAMILO  ALMARIO ROJAS

1800160005532010011 GONZÁLEZ MEJÍA SAID ABID                    79131915 TORRES LUIS AMADEO ACCIDENTE DE TRANSITO

110016000028200904002 WILMER SNEIDER URDANETA NO REGISTRO DULVIER JHOANY GONZÁLEZ MORENO BALISTICA FORENSE

41001310300220120032500 JACOBO CASTAÑEDA GALINDO NO REGISTRO DIEGO FERNEY CABRERA ORTIZ         ACCIDENTE DE TRANSITO

110016000019201011957 OSCAR HERNÁN RANGEL GONZÁLEZ 80826193 OSCAR GIOVANNY CETINA HERRÁN      BALISTICA FORENSE

BASTIDAS CUBILLOS DIANA MILENA               

ANA EDUVINA TORRES MORALES

HOLMAN IVÁN CANGREJO MUÑOZ

110016000019201107087 ADALBERTO GUTIÉRREZ JARAMILLO                         75,158,325 NICOL CATHERINE PATIÑO ZÚÑIGA           ACCIDENTE DE TRANSITO

110016000013200910542 CARLOS EUGENIO DUARTE ROBAYO NO REGISTRO MARÍA DEL PILAR LÓPEZ RODRÍGUEZ       TOPOGRAFIA FORENSE

410166000587201280093 MARÍA ZULEIMA ARIAS VARGAS                         NO REGISTRO JULY ESPERANZA LLANOS BUSTOS                        ACCIDENTE DE TRANSITO

110016000028201103956

FISCALIA 33 SECCIONAL DE VIDA

JUANA MERCEDES VEGA DE VALDERRAMA

ISABEL VEGA NIÑO

ESTEFANI KATHERIN VALDERRAMA CASTRO

110016000055201100268  JORGE ELIECER RINCÓN SÁNCHEZ NO REGISTRO MENOR DE EDAD TOPOGRAFIA FORENSE

2013300149-00 Juzgado  ARGEMIRO ANDRÉS MÁRQUEZ MERCADO 

Promiscuo Circuito Planeta Rica FLORES BRACAMONTE MERLIZ                    

 Córdoba- Colombia

110016000019200905543 MALORY VANESA RODRIGUEZ HERNANDEZ 1,024,483,313 LADY  JOHANA SANDOVAL MORENO FOTOGRAFIA FORENSE

110016000023201402300 SERGIO ARTURO ORTIZ BERNAL NO REGISTRO JUANITA AGUILAR PERDOMO FOTOGRAFIA FORENSE

Juzgado  Primero Civil 

del Circuito Neiva-Huila

2012-00132-00

110016000019201401077 JOSÉ ANDERSON AMAYA                 NO REGISTRO ANGIE LORENA RUEDA CÁCERES ACCIDENTE DE TRANSITO

950016105312201280359 VILLEGAS HENAO JULIO CESAR Y CONCONCRETO S.A.NO REGISTRO VARÓN RODRÍGUEZ JOSÉ GRICERIO.                                    ACCIDENTE DE TRANSITO

110016000028201202820 OSCAR YESID PACABAQUE ACERO Cotranscompartir, La Previsora.LÓPEZ PILLIMUE LAURA SOFÍA           ACCIDENTE DE TRANSITO

257546108002201481551 JULIO ENRIQUE PARRA LAMBONA                93,379,422 LUZ MERY TRUJILLO VARGAS                           ACCIDENTE DE TRANSITO

Juzgado Belen-Boyacá 156936000218201100216 MORALES ROMERO MARCELO Expreso paz del rió SOLANO ARAQUE ÁNGEL GABRIEL ACCIDENTE DE TRANSITO

CRUS PENAGOS EVER EDWIN 

LÓPEZ SALAZAR FRANKLIN EDINSON  

254306000660201500273 LUIS HERNANDO BARRIOS MONGUI NO REGISTRO MANUEL ALEJANDRO MONTAGU GONZALEZ.                                    ACCIDENTE DE TRANSITO

110016000017201417908 MAURICIO PACHECO NO REGISTRO EDGAR PASTRANA RODRÍGUEZ BALISTICA FORENSE

110016000023200800097

Juzgado 19 PENAL DEL CIRCUITO 

FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE BOGOTA

231626100579201080329 ALBERTO ANÍBAL GRACIA DÍAZ 1064981835 LIRA ISABEL PETRO PEINADO TOPOGRAFIA FORENSE

254736101132201380134  BOHÓRQUEZ LÓPEZ GERMÁN NO REGISTRO VARGAS ÁVILA MARIO HERNANDO ACCIDENTE DE TRANSITO

110016000017201180154 JAIME ARTURO CORREDOR CALDERÓN                        NO REGISTRO JOSÉ  LUIS SALAMANCA VARGAS ACCIDENTE DE TRANSITO

191423189001201300007 JOAQUÍN  VÉLEZ MARTÍNEZ 19495111 JOSÉ NORBEY  YULE COICUE                                    BALISTICA FORENSE

1100160000232015 ANDREA CAROLINA ROJAS RODRÍGUEZ           52776517 CRISTIAN ALBERTO VARGAS BAUTISTA ACCIDENTE DE TRANSITO

Fiscal 51 seccional Orito-Putumayo 865686000529201200082

Fiscal 51 seccional Orito-Putumayo

Orden Policía Judicial NO. 1398086

110016000019201412609 MAIRENY GÓMEZ TIBASOSA  80730998 JEISON STEVEN GARZÓN ARIAS                                           ACCIDENTE DE TRANSITO

11001600023201208242 JEISON STEVEN GARZÓN ARIAS                                           4,264,388 LUZ MARINA ARANGO AGUÁDELO                                ACCIDENTE DE TRANSITO

410016000716201300329 JOHN ALEXANDER RIVERA ACOSTA 1,089,458,989 JONATHAN VILLANUEVA QUINTERO                                          ACCIDENTE DE TRANSITO

110016000028201500148 JAIRO ANTONIO PINZÓN PEÑA 80,830,160 LUCIANO TOVAR PINZÓN PEÑA                                     ACCIDENTE DE TRANSITO

CARLOS JULIO RUIZ VEGA                                            

PEDRO JOSÉ ESPAÑA                                                

110016000721201500520 JUAN CARLOS CAICEDO GÓMEZ       NO REGISTRO LUISA FERNANDA MARROQUÍN QUESADA                                           TOPOGRAFIA FORENSE

050016000715201500590 POR ESTABLECER NO REGISTRO PEDRO MIGUEL BENÍTEZ                                                                  TOPOGRAFIA FORENSE

680776000134201200048 CESAR AUGUSTO PARDO SANTAMARÍA 79,495,372 CARLOS GASPAR JIMÉNEZ                                        ACCIDENTE DE TRANSITO

110016000721201200473 EDGAR ORLANDO GAITÁN CAMACHO                                                                 80,830,160 SIN CONFIRMAR TOPOGRAFIA FORENSE

110016000028200803089 DIEGO ALFONZO ORTIZ GARCÍA                                                                 80,744,120 LUIS ABEL SOLIS ALVIS                                                  ACCIDENTE DE TRANSITO

Fiscalía segunda 33 delegada 910016000659201600048 ALEXANDER TORRES RODRIGUEZ                                                                 79,833,870 ALEXANDER SILVA ASTUDILLO                                            BALISTICA FORENSE

NO REGISTRO CARLOS ANDRÉS A. PALACIO 

NOHORA RUBIELA ACOSTA

Juzgado primero civil de circuito de Bogotá11001310300120150128500 EULISES GUERRERO ORTEGÓN             79,426,464 LIGIA INÉS MEDINA BARRAGÁN                                     ACCIDENTE DE TRANSITO

110016000015201212168 CARLOS ALBERTO LÓPEZ VELÁZQUEZ 1,022,996,802 CARLOS ALBERTO LÓPEZ VELÁZQUEZ BALISTICA FORENSE

11001600001320131272200 GUSTAVO UÑATE FUENTES 79611106 JAVIER MANRIQUE VANEGAS                                               ACCIDENTE DE TRANSITO

Juzgado 44 civil del circuito 11001310304420150038400 PABLO ACOSTA REYES NO REGISTRO LUCY PATRICIA BORJA BUCURÚ                                 TOPOGRAFIA FORENSE

Juzgado 44 civil del circuito 110013103044201500393 JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DEL BARRIO EL ROSARIO  NO REGISTRO FLOR MARINA PIÑEROS VERGARA                                 TOPOGRAFIA FORENSE

110016000013201306870 JAIME MEDIAN ARIAS 10,176,051 LINA MARCELA ROA  ARCINIEGAS                                     ACCIDENTE DE TRANSITO

680016000159201580256 JUAN DE JESÚS ESCOBAR ARAQUE 79,770,596 ORLANDO JOSHUA CELIS ARIAS                                       ACCIDENTE DE TRANSITO

1100162011002200900249 ANALISIS TOPOGRAFICCO GEOESPACIAL NO REGISTRO NO REGISTRO TOPOGRAFIA FORENSE

110016000028201403657 MILTON ADRIAN PALACIOS SAAVEDRA 87,062,634 JUAN CAMILO SILVA MANRIQUE                                    ACCIDENTE DE TRANSITO

110016000096201680008 LUIS JAVIER ROJAS MORERA NO REGISTRO NO REGISTRO FOTOGRAFIA FORENSE

Masivo Capital S.A.S. NO REGISTRA JORGE LUIS RUEDA MORA 1.016.028.970 JOHN MANTILLA RODRÍGUEZ                                              ACCIDENTE DE TRANSITO

Masivo Capital S.A.S. NO REGISTRA ALEXANDER CASTRILLÓN CORTES                                                                 79.687.749 VARIOS USUARIOS ACCIDENTE DE TRANSITO

DILGER BECERRA RAMÍREZ

IVÁN MARTÍNEZ AROCA 

ALEJANDRO BONIVENTO        

Juez Segunda Civil del Circuito de BarrancabermejaNO REGISTRA SILVINO CAMARGO CORREA   7.219.285 JONNATHAN MAURICIO  DUARTE DURAN ACCIDENTE DE TRANSITO

110016000017201616267 ISRAEL MORALES ROMERO 19.352.404 ALBERTO QUINTERO SIERRA ACCIDENTE DE TRANSITO

NICOLÁS MAURICIO ARÉVALO HERRERA 

EDGAR HUMBERTO SABOGAL SABOGAL

FABIO ARDILLA ROMERO

LUIS ALEJANDRO CÉSPEDES BELTRÁN 

Fiscalia 4 seccional de fusagasuga 252906000657201500465 JUAN FERNANDO VALBUENA DUQUE 79.523.309 JUAN DE DIOS RODRÍGUEZ SAN MIGUEL                         ACCIDENTE DE TRANSITO

110016000028201701823 JUAN JOSÉ CASTIBLANCO PRIETO                                79.733.618 JULIO CESAR CALDERÓN LIZARAZO                                   ACCIDENTE DE TRANSITO

523566000516201700924 PAULO EMILIO GUERRERO HERNANDEZ 1,848,197 OMAR RICARDO ORTEGA ACCIDENTE DE TRANSITO

410016000716201502561 José Miller Naveros Ríos     12.134.739 Geraldo Matta Charry y otros ACCIDENTE DE TRANSITO

410016000586201000000 Alfonso Segura René                  7.70.29.69 Wilson Gahona Borrero ACCIDENTE DE TRANSITO

415516000597 2017 02652 Jarol García Murcia                                                  83.219.279 Ludwin Cabrera Salazar                                                 TOPOGRAFÍA FORENSE

NO REGISTRA Jorge Erminso Guzmán Molina                   80.128.805 Julio Alberto Montana Reina ACCIDENTE DE TRANSITO

Fiscalia seccional septima Zipaquira 251756000688201700538 Juan Camilo García Tobasia  1.076.621.420 Lina Alejandra Molina ACCIDENTE DE TRANSITO

252146101195201580068 Luis Alfredo Vargas García                        1.070.917.160 Pedro Ignacio Sepúlveda Téllez                                    ACCIDENTE DE TRANSITO

1100160000013201800281 Jhon Alexander Merchán Ojeda NO REGISTRO José Raúl Vega ACCIDENTE DE TRANSITO

251266101191201880001 Gustavo Gaitán Ramírez  19.222.698 Guillermo Enrique Bello Rico ACCIDENTE DE TRANSITO

110016000028201603998 Mauricio Sánchez Mayorga      11.385.994 Brayan Camilo Valencia Vargas  ACCIDENTE DE TRANSITO

110016000028200903144 Marco Tulio Bernal Ramírez                  11.337.502 Nahima Jaya Sarmiento ACCIDENTE DE TRANSITO

110016000028201701922 William Javier Rubiano Villamil 80.111.676 Luz Amanda Montañez Reina ACCIDENTE DE TRANSITO

050016000206200720349 José Elider Orozco Orozco      70.723.461 Rosa Amparo Suarez Herrera ACCIDENTE DE TRANSITO

110016000028720160700 Edwin Gustavo Garavito Suarez      1.019.028.158 Yeferson David Castellanos Martínez  ACCIDENTE DE TRANSITO

110016000028201609421 Hernando Guaqueta Parra   2.854.505 Carmen Glytzan Cerdas Calderón      ACCIDENTE DE TRANSITO

110016000017201604732. José Wiesner Camacho Gómez                      80.657.191 Karol Rodríguez Fandiño ACCIDENTE DE TRANSITO

110016000019201805461 Luz Adriana Rodríguez Osorio 52.367.870 Rosalba Novoa de Ramírez ACCIDENTE DE TRANSITO

252006101222201680055. Pedro Gómez  Garzón 3.187.157 Neila Y. Quitian, Wilmar Velázquez Agudelo ACCIDENTE DE TRANSITO

110016000028201700289 Luengas Joya Walter Ernesto NO REGISTRO Carlos Julio Molina Niño ACCIDENTE DE TRANSITO

253776000664201480032 Jorge Ernesto Millán Fajardo, Constanza Silva RamosVARIOS Ricardo Alberto Sánchez Silva  ACCIDENTE DE TRANSITO

1100160000282017005000 Jhon Harol Rodríguez Pinzón  80.194.819 Guillermo García Lara ACCIDENTE DE TRANSITO

253076000694201900010 María Camila Carmona Martínez , Deyanira Martínez GómezVARIOS Bernal Ramírez Marco Tulio ACCIDENTE DE TRANSITO

257366101246201880017 Flordelina Parra Torres 40025421 Andrés  Guzmán Rocha ACCIDENTE DE TRANSITO

NO REGISTRA - MEDELLIN José Darío Álvarez Peláez NO REGISTRO José David Pedreros Londoño ACCIDENTE DE TRANSITO

252696000389201900001 José Antonio Valbuena Scarpeta 3.059.504 Duvan  Felipe Casallas Barón  ACCIDENTE DE TRANSITO

Juzgado Cogua Ávila Castellanos Juan Fabián NO REGISTRO Yomayusa Robayo Fredy Rigoberto ACCIDENTE DE TRANSITO

258736101240201680025 Jhon Fredy Martínez Suarez NO REGISTRO Cely Avella Sandra Minerba ACCIDENTE DE TRANSITO

110016000015201700562 Emma Valencia de Rodríguez 249227277 Juan Ancisar Torres Barbosa ACCIDENTE DE TRANSITO

 252866101128201580183  Luz Milena Beltrán 1.016.010.579 Luis Felipe Bueno Angarita ACCIDENTE DE TRANSITO

540016106173201780471 Jhon Alfredo Acevedo Ferreira 1.094.426.940 Oscar Javier Silva Trespalacios ACCIDENTE DE TRANSITO

110016000028201602041 Helbert Mauricio Vázquez  1.094.426.940 Sebastián Arévalo Bernal ACCIDENTE DE TRANSITO

   110016000017201615705 María Rosa Talero 23.924.063 Fabián Gutiérrez Arango ACCIDENTE DE TRANSITO

 251756108005201781277 Nubia Stella Rincón Rincón      51.645.497 Carlos Alberto Ibagué Pinzón  ACCIDENTE DE TRANSITO

251756108005201980367 Luz Marina Gallardo Rodríguez    53.047.232 Alejandro Nelson Rodríguez Correa  ACCIDENTE DE TRANSITO

 110016000028201303070 José Ferney León Duarte 79.305.332 Wilmer Andrés González Muños ACCIDENTE DE TRANSITO

251836101241201580009 José Antonio Bello García 80.539.094 David Alejandro Igua Sáenz ACCIDENTE DE TRANSITO

Juzgado Choconta Ana Cristina Castillo Ramírez 41729775 Cristian Camilo Mojica Abril ACCIDENTE DE TRANSITO

NO REGISTRA Julio cesar Peña 79244109 Jose Ignacio Millan ACCIDENTE DE TRANSITO

 110016000028201900884 Sergio Andres Garcia Hernandez 1030555733 Raul Estupiñan Acencio ACCIDENTE DE TRANSITO

 110016000019201706708 Sonia Julieth Velázquez Pabon 41727165 Fredy Wilson Parraga Rodríguez ACCIDENTE DE TRANSITO

11001333704420170025900 Ariel Enrique Montoya Carrión 79818071  Elber Eliecer Orjuela Rojas ACCIDENTE DE TRANSITO

251836101241201680015 Jairo Soler Vargas 74.338.729 Pedro Alcántara Farfán Gutiérrez ACCIDENTE DE TRANSITO

110016000019201707311 Germán Romero Romero 80.435.981 Andres Javier Lozano Cendales ACCIDENTE DE TRANSITO

110016000028201902127 Miguel Ángel Restrepo Galeano 1.013.649.155 Kevin Leonardo Sánchez Alarcón ACCIDENTE DE TRANSITO

11001333603720190034100 Jhon Fernando Sarmiento Montilla 79.485.207 Nicolás Sarmiento Barreto ACCIDENTE DE TRANSITO

8516260011822018800028 José Gilberto Bejarano Urrea 4.150.435 Adrián Arturo Tinoco Márquez ACCIDENTE DE TRANSITO

1 1 0 0 1 6 0 0 0 0 2 8 2 0 1 9 0 2 9 5 6Rubén Darío Ardilla Vera 1.073.682.501 Miguel Ángel Velazco Díaz ACCIDENTE DE TRANSITO

252956101203201180161 Francisco Javier Bonilla Cruz 72.324.954 Mauricio Gonzales León ACCIDENTE DE TRANSITO

41001310300220190026200 Cesar Augusto Londoño Sánchez 79.804.414 Elkin Ortiz Quintero ACCIDENTE DE TRANSITO

500016000563202080126 Hamilton Torres Medina 1.003.681.974 Jeison Steven Quevedo Rodríguez  ACCIDENTE DE TRANSITO

252956101203202080006 Julio Alberto Gómez 11.443.786 Juan Darío Sánchez Poveda ACCIDENTE DE TRANSITO

7 3 3 4 9 6 0 0 0 4 5 3 2 0 1 5 0 0 1 6 1Pedro Nel Rojas Ramos 17.631.724 Cesar Augusto Joven Lotero ACCIDENTE DE TRANSITO

4 1 0 0 1 6 0 0 0 7 1 6 2 0 2 0 0 0 3 8 5Diego Fernando Perdomo García 7.729.071 Fabio Andres Baracaldo Castañeda ACCIDENTE DE TRANSITO

8 5 2 5 0 6 0 0 1 1 8 0 2 0 1 9 0 0 3 2 4Ovelio Sánchez Forero 12.563.292 Luis Audilmer Bénitez Meta ACCIDENTE DE TRANSITO

2 5 4 3 0 6 0 0 0 6 6 0 2 0 1 9 0 0 9 5 8Luis Ángel Torres Valbuena 11235624 Andrés Felipe Moreno Sua ACCIDENTE DE TRANSITO

1 1 0 0 1 6 0 0 0 0 1 9 2 0 1 8 0 5 7 6 8José Leonardo Carrillo 1.033.680.842 Pedro Luis Zamora Martínez ACCIDENTE DE TRANSITO

2 5 3 7 7 6 0 0 0 6 6 4 2 0 1 9 8 0 0 0 4Carolina Plagas Jiménez 66.994.810 esionados(s): Jhon Fredy Avellaneda R ACCIDENTE DE TRANSITO

2 5 4 7 3 6 1 0 1 1 3 2 2 0 1 8 8 0 0 8 5Saúl Rincón Rivero 4099593 Harold Steven Rincón ACCIDENTE DE TRANSITO

1 1 0 0 1 6 0 0 0 0 1 3 2 0 1 6 1 1 3 7 5Omar Alberto López Pinzón 79.817.532 Eduardo Restrepo Maldonado ACCIDENTE DE TRANSITO

2 5 7 5 4 6 1 0 8 0 0 2 2 0 1 5 8 0 6 3 3John Fredy  Huertas Peña 74.359.735 Albeiro Meneses Betancur ACCIDENTE DE TRANSITO

1 1 0 0 1 6 0 0 0 0 2 8 2 0 2 1 0 0 2 6 1Diego Andres Posada Rincón 1.073.159.918 Henry Giovanni Cano Ochoa ACCIDENTE DE TRANSITO

2 5 0 9 9 6 1 0 1 1 4 1 2 0 1 5 8 0 0 3 7 Sixto Zamora Bernal 80.383.869 Hermis R. Rodríguez Montenegro ACCIDENTE DE TRANSITO

2 5 7 9 9 6 1 0 1 1 9 4 2 0 1 3 8 0 2 2 6Teus Duván Quevedo García 1.020.789.727 José Hermides García Leal ACCIDENTE DE TRANSITO

2 5 3 8 6 6 1 2 1 1 2 5 2 0 2 1 8 0 0 0 7Jair Villamor Carrasquilla 80388166 María Elvira Cortes de Velázquez ACCIDENTE DE TRANSITO

4 1 1 3 2 6 0 0 0 5 9 0 2 0 2 1 0 0 0 0 7Sebastián Ocampo Rivera 83085403 Luis Alfredo Fierro Perdomo ACCIDENTE DE TRANSITO

1 1 0 0 1 6 0 0 0 0 1 7 2 0 1 6 1 1 0 9 6 Florentino Aguilar Camacho 91. 013. 591 Edward Steven Muñoz Mesa ACCIDENTE DE TRANSITO

NO REGISTRA Herbert Jairo Chitiva Trejos 7843692 Johnny Alexander Prada pinzón ACCIDENTE DE TRANSITO

NO REGISTRA Liliana Santoro Díaz Granados 51863353 Leidy  Tatiana Cubides  Avila ACCIDENTE DE TRANSITO

NO REGISTRA Andrés Sabalza Pérez 1.047.434.258 Edwin Castellón Porto ACCIDENTE DE TRANSITO

1 1 0 0 1 6 0 0 0 0 1 7 2 0 1 8 0 1 7 2 2Luis Márquez Bocanegra 19.404.469 Ever Jairo Gómez Mattos ACCIDENTE DE TRANSITO

1 1 0 0 1 6 0 0 0 0 1 9 2 0 1 6 0 2 9 6 9Juan Camilo Baquero Parra 1.022.946.351 Pablo Emilio Zambrano Acosta ACCIDENTE DE TRANSITO

Para la unidad de investigación forense no es necesaria  la información del despacho donde se adelanta el proceso, por ello muchos de los casos no tienen indicador de juzgado. 

LISTADO DE PROCESOS EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO DE LOS ÚLTIMOS 4 AÑOS (2016-2021)

ACCIDENTE DE TRANSITO

TABLA 1 - ANEXO 1

NOTA 1: Existen 46 casos sin registrar dado que no posemos datos de radicado.  Lo anterior obedece a los últimos  4 años  de labores de reconstrucción de muertes violentas, donde firma como perito  Ing. F. Nelson Rodriguez Ortega

Existen 1600 casos con topografía forense aplicada a la reconstrucción de accidentes de tránsito, donde firma el Ing. F. Nelson Rodiguez para la institucion CENTRO INTERNACIONAL FORENSE. (Anexo Certificación)

Algunos de los procesos anteriormente citados ya fuerón sutentados ante la jurisdicción penal y civil. 

FOTOGRAFIA FORENSE

BALISTICA FORENSE

BALISTICA FORENSE

ACCIDENTE DE TRANSITO

ACCIDENTE DE TRANSITO

ACCIDENTE DE TRANSITO

ACCIDENTE DE TRANSITO

ACCIDENTE DE TRANSITO

ACCIDENTE DE TRANSITO

BALISTICA FORENSE

TOPOGRAFIA FORENSE

ACCIDENTE DE TRANSITO

TOPOGRAFIA FORENSE

ACCIDENTE DE TRANSITO

ACCIDENTE DE TRANSITO

PONAL

NO REGISTRO

NO REGISTRO

4266993

14234697

NO REGISTRO

79,582,194

74321146

91,206,251

17.952.241

1.010.236.167

991223-00486

CARLOS ANDRÉS CRUZ VELANDIA                                     

JOSÉ ALEJANDRO CRUZ VELANDIA                                    

110016000028201602127

juzgado noveno de conocimiento

COTRANSCOTA
252146101195201680026

MARCOS DE JESÚS FIGUEROA GARCÍA

110016001276201300097Juzgado sexto especializado Btá

152386103134201180084

RINCÓN PÉREZ RAFAEL ARTURO

ARNOLD GONGORA CEDEÑO

152386103134200780235

WILMER ALEJANDRO BERNAL CAMELO             
110016000023201280097

110016000028201500064
ARIEL ULLOA GALVIS                                                                

POR ESTABLECER FABIAN OLIMPÓ CELIS ROMERO                                 

JOSÉ MARÍA SOTO CABEZAS                   MODESTO MOLINA MURCIA

410266000588200880070

FABIO ANDRÉS SALAMANCA DANDERINO                          

110016000028201302137

GREGORIO STERLING QUESADA                            

765206000180201102008
NUBIA ESTELLA MILLÁN  NIETO

JOSÉ OTONIEL SUAREZ CARVAJAL 

DIEGO FERNEY CABRERA ORTIZ.                                    

RAÚL CONTRERAS RODRÍGUEZ LUZ ALCIRA DAZA RINCÓN  

LUÍS ANDRÉS COLMENARES

PAOLA ANDREA MAYORGA GOMEZ

YUBANY ROSAS CASTRO                              

NO REGISTRO

NO REGISTRO



 
 
 
 

 

INFORME TÉCNICO DE RECONSTRUCCIÓN ACCIDENTE DE TRANSITO   

Art. 405, 406, 408, 413, 415, 267, 268, 269, 270 Ley 906/2004 y 769/2002 - (Art 226 CGP) 
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JUZGADO NÚMERO DE PROCESO PRECESADO DOC. IDENTIDAD VÍCTIMA TIPO CASO

11001600200802264 LUIS GERMÁN CHAPARRO CHAPARRO                   NO REGISTRO NO REGISTRO ACCIDENTE DE TRANSITO

110018000013200908166 JAIME ALEXANDER CALDERON CAMARGO 1032359836

CRISTIAN CAMILO VALERO MONSALVE 1020736968

110016000028201100279 SUÁREZ DE NOVOA ÁNGELA                         41467162 PARDO LOPEZ RUTH ACCIDENTE DE TRANSITO

Juzgado 28 penal municial fun conocimi LUIS ENRIQUE CHAPARRO CADENA ACCIDENTE DE TRANSITO

YEIMY C. CHAPARRO SORACA                          ACCIDENTE DE TRANSITO

110016000028200801206 WILLIAM GIRALDO BOHÓRQUEZ                           79622347 JAIRO ALEXANDER BOLAÑOS MOLINA                       TOPOGRAFIA FORENSE

CARLOS DANILO POSADA NO REGISTRO

CARLOS AUGUSTO DÍAZ ESPEJO NO REGISTRO

110016000023200802839 TORRES BARÓN MIRIAM 39,681,141 VALENTINA RUIZ PAREDES                          ACCIDENTE DE TRANSITO

Juzgado Duitama-Boyacá 152386000213201000011 ÁNGEL GÓMEZ JOSÉ ALBEIRO                      4246036 BÁEZ GÓMEZ RICARDO ANDRÉS                      

Juzgado 11 penal del circuito 110016000000201200141 JESSY MERCEDES QUINTERO MORENO 1022370239

 con función de conocimiento de Bogotá110016000000201165303 LAURA MILENA MORENO RAMÍREZ 1022361306

2551361080142001280177 JOSÉ LIBARDO RODRÍGUEZ REYES NO REGISTRO EDGAR ORLANDO DURAN GARZÓN  BALISTICA FORENSE

110016000023201004779 PLESTED RINCÓN JORGE ENRIQUE                          1020714609 LLINAS BOLÍVAR JOSÉ VÍCTOR                              ACCIDENTE DE TRANSITO

FEDERICO ALMARIO CASTAÑEDA                         

JUAN CAMILO  ALMARIO ROJAS

1800160005532010011 GONZÁLEZ MEJÍA SAID ABID                    79131915 TORRES LUIS AMADEO ACCIDENTE DE TRANSITO

110016000028200904002 WILMER SNEIDER URDANETA NO REGISTRO DULVIER JHOANY GONZÁLEZ MORENO BALISTICA FORENSE

41001310300220120032500 JACOBO CASTAÑEDA GALINDO NO REGISTRO DIEGO FERNEY CABRERA ORTIZ         ACCIDENTE DE TRANSITO

110016000019201011957 OSCAR HERNÁN RANGEL GONZÁLEZ 80826193 OSCAR GIOVANNY CETINA HERRÁN      BALISTICA FORENSE

BASTIDAS CUBILLOS DIANA MILENA               

ANA EDUVINA TORRES MORALES

HOLMAN IVÁN CANGREJO MUÑOZ

110016000019201107087 ADALBERTO GUTIÉRREZ JARAMILLO                         75,158,325 NICOL CATHERINE PATIÑO ZÚÑIGA           ACCIDENTE DE TRANSITO

110016000013200910542 CARLOS EUGENIO DUARTE ROBAYO NO REGISTRO MARÍA DEL PILAR LÓPEZ RODRÍGUEZ       TOPOGRAFIA FORENSE

410166000587201280093 MARÍA ZULEIMA ARIAS VARGAS                         NO REGISTRO JULY ESPERANZA LLANOS BUSTOS                        ACCIDENTE DE TRANSITO

110016000028201103956

FISCALIA 33 SECCIONAL DE VIDA

JUANA MERCEDES VEGA DE VALDERRAMA

ISABEL VEGA NIÑO

ESTEFANI KATHERIN VALDERRAMA CASTRO

110016000055201100268  JORGE ELIECER RINCÓN SÁNCHEZ NO REGISTRO MENOR DE EDAD TOPOGRAFIA FORENSE

2013300149-00 Juzgado  ARGEMIRO ANDRÉS MÁRQUEZ MERCADO 

Promiscuo Circuito Planeta Rica FLORES BRACAMONTE MERLIZ                    

 Córdoba- Colombia

110016000019200905543 MALORY VANESA RODRIGUEZ HERNANDEZ 1,024,483,313 LADY  JOHANA SANDOVAL MORENO FOTOGRAFIA FORENSE

110016000023201402300 SERGIO ARTURO ORTIZ BERNAL NO REGISTRO JUANITA AGUILAR PERDOMO FOTOGRAFIA FORENSE

Juzgado  Primero Civil 

del Circuito Neiva-Huila

2012-00132-00

110016000019201401077 JOSÉ ANDERSON AMAYA                 NO REGISTRO ANGIE LORENA RUEDA CÁCERES ACCIDENTE DE TRANSITO

950016105312201280359 VILLEGAS HENAO JULIO CESAR Y CONCONCRETO S.A.NO REGISTRO VARÓN RODRÍGUEZ JOSÉ GRICERIO.                                    ACCIDENTE DE TRANSITO

110016000028201202820 OSCAR YESID PACABAQUE ACERO Cotranscompartir, La Previsora.LÓPEZ PILLIMUE LAURA SOFÍA           ACCIDENTE DE TRANSITO

257546108002201481551 JULIO ENRIQUE PARRA LAMBONA                93,379,422 LUZ MERY TRUJILLO VARGAS                           ACCIDENTE DE TRANSITO

Juzgado Belen-Boyacá 156936000218201100216 MORALES ROMERO MARCELO Expreso paz del rió SOLANO ARAQUE ÁNGEL GABRIEL ACCIDENTE DE TRANSITO

CRUS PENAGOS EVER EDWIN 

LÓPEZ SALAZAR FRANKLIN EDINSON  

254306000660201500273 LUIS HERNANDO BARRIOS MONGUI NO REGISTRO MANUEL ALEJANDRO MONTAGU GONZALEZ.                                    ACCIDENTE DE TRANSITO

110016000017201417908 MAURICIO PACHECO NO REGISTRO EDGAR PASTRANA RODRÍGUEZ BALISTICA FORENSE

110016000023200800097

Juzgado 19 PENAL DEL CIRCUITO 

FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE BOGOTA

231626100579201080329 ALBERTO ANÍBAL GRACIA DÍAZ 1064981835 LIRA ISABEL PETRO PEINADO TOPOGRAFIA FORENSE

254736101132201380134  BOHÓRQUEZ LÓPEZ GERMÁN NO REGISTRO VARGAS ÁVILA MARIO HERNANDO ACCIDENTE DE TRANSITO

110016000017201180154 JAIME ARTURO CORREDOR CALDERÓN                        NO REGISTRO JOSÉ  LUIS SALAMANCA VARGAS ACCIDENTE DE TRANSITO

191423189001201300007 JOAQUÍN  VÉLEZ MARTÍNEZ 19495111 JOSÉ NORBEY  YULE COICUE                                    BALISTICA FORENSE

1100160000232015 ANDREA CAROLINA ROJAS RODRÍGUEZ           52776517 CRISTIAN ALBERTO VARGAS BAUTISTA ACCIDENTE DE TRANSITO

Fiscal 51 seccional Orito-Putumayo 865686000529201200082

Fiscal 51 seccional Orito-Putumayo

Orden Policía Judicial NO. 1398086

110016000019201412609 MAIRENY GÓMEZ TIBASOSA  80730998 JEISON STEVEN GARZÓN ARIAS                                           ACCIDENTE DE TRANSITO

11001600023201208242 JEISON STEVEN GARZÓN ARIAS                                           4,264,388 LUZ MARINA ARANGO AGUÁDELO                                ACCIDENTE DE TRANSITO

410016000716201300329 JOHN ALEXANDER RIVERA ACOSTA 1,089,458,989 JONATHAN VILLANUEVA QUINTERO                                          ACCIDENTE DE TRANSITO

110016000028201500148 JAIRO ANTONIO PINZÓN PEÑA 80,830,160 LUCIANO TOVAR PINZÓN PEÑA                                     ACCIDENTE DE TRANSITO

CARLOS JULIO RUIZ VEGA                                            

PEDRO JOSÉ ESPAÑA                                                

110016000721201500520 JUAN CARLOS CAICEDO GÓMEZ       NO REGISTRO LUISA FERNANDA MARROQUÍN QUESADA                                           TOPOGRAFIA FORENSE

050016000715201500590 POR ESTABLECER NO REGISTRO PEDRO MIGUEL BENÍTEZ                                                                  TOPOGRAFIA FORENSE

680776000134201200048 CESAR AUGUSTO PARDO SANTAMARÍA 79,495,372 CARLOS GASPAR JIMÉNEZ                                        ACCIDENTE DE TRANSITO

110016000721201200473 EDGAR ORLANDO GAITÁN CAMACHO                                                                 80,830,160 SIN CONFIRMAR TOPOGRAFIA FORENSE

110016000028200803089 DIEGO ALFONZO ORTIZ GARCÍA                                                                 80,744,120 LUIS ABEL SOLIS ALVIS                                                  ACCIDENTE DE TRANSITO

Fiscalía segunda 33 delegada 910016000659201600048 ALEXANDER TORRES RODRIGUEZ                                                                 79,833,870 ALEXANDER SILVA ASTUDILLO                                            BALISTICA FORENSE

NO REGISTRO CARLOS ANDRÉS A. PALACIO 

NOHORA RUBIELA ACOSTA

Juzgado primero civil de circuito de Bogotá11001310300120150128500 EULISES GUERRERO ORTEGÓN             79,426,464 LIGIA INÉS MEDINA BARRAGÁN                                     ACCIDENTE DE TRANSITO

110016000015201212168 CARLOS ALBERTO LÓPEZ VELÁZQUEZ 1,022,996,802 CARLOS ALBERTO LÓPEZ VELÁZQUEZ BALISTICA FORENSE

11001600001320131272200 GUSTAVO UÑATE FUENTES 79611106 JAVIER MANRIQUE VANEGAS                                               ACCIDENTE DE TRANSITO

Juzgado 44 civil del circuito 11001310304420150038400 PABLO ACOSTA REYES NO REGISTRO LUCY PATRICIA BORJA BUCURÚ                                 TOPOGRAFIA FORENSE

Juzgado 44 civil del circuito 110013103044201500393 JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DEL BARRIO EL ROSARIO  NO REGISTRO FLOR MARINA PIÑEROS VERGARA                                 TOPOGRAFIA FORENSE

110016000013201306870 JAIME MEDIAN ARIAS 10,176,051 LINA MARCELA ROA  ARCINIEGAS                                     ACCIDENTE DE TRANSITO

680016000159201580256 JUAN DE JESÚS ESCOBAR ARAQUE 79,770,596 ORLANDO JOSHUA CELIS ARIAS                                       ACCIDENTE DE TRANSITO

1100162011002200900249 ANALISIS TOPOGRAFICCO GEOESPACIAL NO REGISTRO NO REGISTRO TOPOGRAFIA FORENSE

110016000028201403657 MILTON ADRIAN PALACIOS SAAVEDRA 87,062,634 JUAN CAMILO SILVA MANRIQUE                                    ACCIDENTE DE TRANSITO

110016000096201680008 LUIS JAVIER ROJAS MORERA NO REGISTRO NO REGISTRO FOTOGRAFIA FORENSE

Masivo Capital S.A.S. NO REGISTRA JORGE LUIS RUEDA MORA 1.016.028.970 JOHN MANTILLA RODRÍGUEZ                                              ACCIDENTE DE TRANSITO

Masivo Capital S.A.S. NO REGISTRA ALEXANDER CASTRILLÓN CORTES                                                                 79.687.749 VARIOS USUARIOS ACCIDENTE DE TRANSITO

DILGER BECERRA RAMÍREZ

IVÁN MARTÍNEZ AROCA 

ALEJANDRO BONIVENTO        

Juez Segunda Civil del Circuito de BarrancabermejaNO REGISTRA SILVINO CAMARGO CORREA   7.219.285 JONNATHAN MAURICIO  DUARTE DURAN ACCIDENTE DE TRANSITO

110016000017201616267 ISRAEL MORALES ROMERO 19.352.404 ALBERTO QUINTERO SIERRA ACCIDENTE DE TRANSITO

NICOLÁS MAURICIO ARÉVALO HERRERA 

EDGAR HUMBERTO SABOGAL SABOGAL

FABIO ARDILLA ROMERO

LUIS ALEJANDRO CÉSPEDES BELTRÁN 

Fiscalia 4 seccional de fusagasuga 252906000657201500465 JUAN FERNANDO VALBUENA DUQUE 79.523.309 JUAN DE DIOS RODRÍGUEZ SAN MIGUEL                         ACCIDENTE DE TRANSITO

110016000028201701823 JUAN JOSÉ CASTIBLANCO PRIETO                                79.733.618 JULIO CESAR CALDERÓN LIZARAZO                                   ACCIDENTE DE TRANSITO

523566000516201700924 PAULO EMILIO GUERRERO HERNANDEZ 1,848,197 OMAR RICARDO ORTEGA ACCIDENTE DE TRANSITO

410016000716201502561 José Miller Naveros Ríos     12.134.739 Geraldo Matta Charry y otros ACCIDENTE DE TRANSITO

410016000586201000000 Alfonso Segura René                  7.70.29.69 Wilson Gahona Borrero ACCIDENTE DE TRANSITO

415516000597 2017 02652 Jarol García Murcia                                                  83.219.279 Ludwin Cabrera Salazar                                                 TOPOGRAFÍA FORENSE

NO REGISTRA Jorge Erminso Guzmán Molina                   80.128.805 Julio Alberto Montana Reina ACCIDENTE DE TRANSITO

Fiscalia seccional septima Zipaquira 251756000688201700538 Juan Camilo García Tobasia  1.076.621.420 Lina Alejandra Molina ACCIDENTE DE TRANSITO

252146101195201580068 Luis Alfredo Vargas García                        1.070.917.160 Pedro Ignacio Sepúlveda Téllez                                    ACCIDENTE DE TRANSITO

1100160000013201800281 Jhon Alexander Merchán Ojeda NO REGISTRO José Raúl Vega ACCIDENTE DE TRANSITO

251266101191201880001 Gustavo Gaitán Ramírez  19.222.698 Guillermo Enrique Bello Rico ACCIDENTE DE TRANSITO

110016000028201603998 Mauricio Sánchez Mayorga      11.385.994 Brayan Camilo Valencia Vargas  ACCIDENTE DE TRANSITO

110016000028200903144 Marco Tulio Bernal Ramírez                  11.337.502 Nahima Jaya Sarmiento ACCIDENTE DE TRANSITO

110016000028201701922 William Javier Rubiano Villamil 80.111.676 Luz Amanda Montañez Reina ACCIDENTE DE TRANSITO

050016000206200720349 José Elider Orozco Orozco      70.723.461 Rosa Amparo Suarez Herrera ACCIDENTE DE TRANSITO

110016000028720160700 Edwin Gustavo Garavito Suarez      1.019.028.158 Yeferson David Castellanos Martínez  ACCIDENTE DE TRANSITO

110016000028201609421 Hernando Guaqueta Parra   2.854.505 Carmen Glytzan Cerdas Calderón      ACCIDENTE DE TRANSITO

110016000017201604732. José Wiesner Camacho Gómez                      80.657.191 Karol Rodríguez Fandiño ACCIDENTE DE TRANSITO

110016000019201805461 Luz Adriana Rodríguez Osorio 52.367.870 Rosalba Novoa de Ramírez ACCIDENTE DE TRANSITO

252006101222201680055. Pedro Gómez  Garzón 3.187.157 Neila Y. Quitian, Wilmar Velázquez Agudelo ACCIDENTE DE TRANSITO

110016000028201700289 Luengas Joya Walter Ernesto NO REGISTRO Carlos Julio Molina Niño ACCIDENTE DE TRANSITO

253776000664201480032 Jorge Ernesto Millán Fajardo, Constanza Silva RamosVARIOS Ricardo Alberto Sánchez Silva  ACCIDENTE DE TRANSITO

1100160000282017005000 Jhon Harol Rodríguez Pinzón  80.194.819 Guillermo García Lara ACCIDENTE DE TRANSITO

253076000694201900010 María Camila Carmona Martínez , Deyanira Martínez GómezVARIOS Bernal Ramírez Marco Tulio ACCIDENTE DE TRANSITO

257366101246201880017 Flordelina Parra Torres 40025421 Andrés  Guzmán Rocha ACCIDENTE DE TRANSITO

NO REGISTRA - MEDELLIN José Darío Álvarez Peláez NO REGISTRO José David Pedreros Londoño ACCIDENTE DE TRANSITO

252696000389201900001 José Antonio Valbuena Scarpeta 3.059.504 Duvan  Felipe Casallas Barón  ACCIDENTE DE TRANSITO

Juzgado Cogua Ávila Castellanos Juan Fabián NO REGISTRO Yomayusa Robayo Fredy Rigoberto ACCIDENTE DE TRANSITO

258736101240201680025 Jhon Fredy Martínez Suarez NO REGISTRO Cely Avella Sandra Minerba ACCIDENTE DE TRANSITO

110016000015201700562 Emma Valencia de Rodríguez 249227277 Juan Ancisar Torres Barbosa ACCIDENTE DE TRANSITO

 252866101128201580183  Luz Milena Beltrán 1.016.010.579 Luis Felipe Bueno Angarita ACCIDENTE DE TRANSITO

540016106173201780471 Jhon Alfredo Acevedo Ferreira 1.094.426.940 Oscar Javier Silva Trespalacios ACCIDENTE DE TRANSITO

110016000028201602041 Helbert Mauricio Vázquez  1.094.426.940 Sebastián Arévalo Bernal ACCIDENTE DE TRANSITO

   110016000017201615705 María Rosa Talero 23.924.063 Fabián Gutiérrez Arango ACCIDENTE DE TRANSITO

 251756108005201781277 Nubia Stella Rincón Rincón      51.645.497 Carlos Alberto Ibagué Pinzón  ACCIDENTE DE TRANSITO

251756108005201980367 Luz Marina Gallardo Rodríguez    53.047.232 Alejandro Nelson Rodríguez Correa  ACCIDENTE DE TRANSITO

 110016000028201303070 José Ferney León Duarte 79.305.332 Wilmer Andrés González Muños ACCIDENTE DE TRANSITO

251836101241201580009 José Antonio Bello García 80.539.094 David Alejandro Igua Sáenz ACCIDENTE DE TRANSITO

Juzgado Choconta Ana Cristina Castillo Ramírez 41729775 Cristian Camilo Mojica Abril ACCIDENTE DE TRANSITO

NO REGISTRA Julio cesar Peña 79244109 Jose Ignacio Millan ACCIDENTE DE TRANSITO

 110016000028201900884 Sergio Andres Garcia Hernandez 1030555733 Raul Estupiñan Acencio ACCIDENTE DE TRANSITO

 110016000019201706708 Sonia Julieth Velázquez Pabon 41727165 Fredy Wilson Parraga Rodríguez ACCIDENTE DE TRANSITO

11001333704420170025900 Ariel Enrique Montoya Carrión 79818071  Elber Eliecer Orjuela Rojas ACCIDENTE DE TRANSITO

251836101241201680015 Jairo Soler Vargas 74.338.729 Pedro Alcántara Farfán Gutiérrez ACCIDENTE DE TRANSITO

110016000019201707311 Germán Romero Romero 80.435.981 Andres Javier Lozano Cendales ACCIDENTE DE TRANSITO

110016000028201902127 Miguel Ángel Restrepo Galeano 1.013.649.155 Kevin Leonardo Sánchez Alarcón ACCIDENTE DE TRANSITO

11001333603720190034100 Jhon Fernando Sarmiento Montilla 79.485.207 Nicolás Sarmiento Barreto ACCIDENTE DE TRANSITO

8516260011822018800028 José Gilberto Bejarano Urrea 4.150.435 Adrián Arturo Tinoco Márquez ACCIDENTE DE TRANSITO

1 1 0 0 1 6 0 0 0 0 2 8 2 0 1 9 0 2 9 5 6Rubén Darío Ardilla Vera 1.073.682.501 Miguel Ángel Velazco Díaz ACCIDENTE DE TRANSITO

252956101203201180161 Francisco Javier Bonilla Cruz 72.324.954 Mauricio Gonzales León ACCIDENTE DE TRANSITO

41001310300220190026200 Cesar Augusto Londoño Sánchez 79.804.414 Elkin Ortiz Quintero ACCIDENTE DE TRANSITO

500016000563202080126 Hamilton Torres Medina 1.003.681.974 Jeison Steven Quevedo Rodríguez  ACCIDENTE DE TRANSITO

252956101203202080006 Julio Alberto Gómez 11.443.786 Juan Darío Sánchez Poveda ACCIDENTE DE TRANSITO

7 3 3 4 9 6 0 0 0 4 5 3 2 0 1 5 0 0 1 6 1Pedro Nel Rojas Ramos 17.631.724 Cesar Augusto Joven Lotero ACCIDENTE DE TRANSITO

4 1 0 0 1 6 0 0 0 7 1 6 2 0 2 0 0 0 3 8 5Diego Fernando Perdomo García 7.729.071 Fabio Andres Baracaldo Castañeda ACCIDENTE DE TRANSITO

8 5 2 5 0 6 0 0 1 1 8 0 2 0 1 9 0 0 3 2 4Ovelio Sánchez Forero 12.563.292 Luis Audilmer Bénitez Meta ACCIDENTE DE TRANSITO

2 5 4 3 0 6 0 0 0 6 6 0 2 0 1 9 0 0 9 5 8Luis Ángel Torres Valbuena 11235624 Andrés Felipe Moreno Sua ACCIDENTE DE TRANSITO

1 1 0 0 1 6 0 0 0 0 1 9 2 0 1 8 0 5 7 6 8José Leonardo Carrillo 1.033.680.842 Pedro Luis Zamora Martínez ACCIDENTE DE TRANSITO

2 5 3 7 7 6 0 0 0 6 6 4 2 0 1 9 8 0 0 0 4Carolina Plagas Jiménez 66.994.810 esionados(s): Jhon Fredy Avellaneda R ACCIDENTE DE TRANSITO

2 5 4 7 3 6 1 0 1 1 3 2 2 0 1 8 8 0 0 8 5Saúl Rincón Rivero 4099593 Harold Steven Rincón ACCIDENTE DE TRANSITO

1 1 0 0 1 6 0 0 0 0 1 3 2 0 1 6 1 1 3 7 5Omar Alberto López Pinzón 79.817.532 Eduardo Restrepo Maldonado ACCIDENTE DE TRANSITO

2 5 7 5 4 6 1 0 8 0 0 2 2 0 1 5 8 0 6 3 3John Fredy  Huertas Peña 74.359.735 Albeiro Meneses Betancur ACCIDENTE DE TRANSITO

1 1 0 0 1 6 0 0 0 0 2 8 2 0 2 1 0 0 2 6 1Diego Andres Posada Rincón 1.073.159.918 Henry Giovanni Cano Ochoa ACCIDENTE DE TRANSITO

2 5 0 9 9 6 1 0 1 1 4 1 2 0 1 5 8 0 0 3 7 Sixto Zamora Bernal 80.383.869 Hermis R. Rodríguez Montenegro ACCIDENTE DE TRANSITO

2 5 7 9 9 6 1 0 1 1 9 4 2 0 1 3 8 0 2 2 6Teus Duván Quevedo García 1.020.789.727 José Hermides García Leal ACCIDENTE DE TRANSITO

2 5 3 8 6 6 1 2 1 1 2 5 2 0 2 1 8 0 0 0 7Jair Villamor Carrasquilla 80388166 María Elvira Cortes de Velázquez ACCIDENTE DE TRANSITO

4 1 1 3 2 6 0 0 0 5 9 0 2 0 2 1 0 0 0 0 7Sebastián Ocampo Rivera 83085403 Luis Alfredo Fierro Perdomo ACCIDENTE DE TRANSITO

1 1 0 0 1 6 0 0 0 0 1 7 2 0 1 6 1 1 0 9 6 Florentino Aguilar Camacho 91. 013. 591 Edward Steven Muñoz Mesa ACCIDENTE DE TRANSITO

NO REGISTRA Herbert Jairo Chitiva Trejos 7843692 Johnny Alexander Prada pinzón ACCIDENTE DE TRANSITO

NO REGISTRA Liliana Santoro Díaz Granados 51863353 Leidy  Tatiana Cubides  Avila ACCIDENTE DE TRANSITO

NO REGISTRA Andrés Sabalza Pérez 1.047.434.258 Edwin Castellón Porto ACCIDENTE DE TRANSITO

1 1 0 0 1 6 0 0 0 0 1 7 2 0 1 8 0 1 7 2 2Luis Márquez Bocanegra 19.404.469 Ever Jairo Gómez Mattos ACCIDENTE DE TRANSITO

1 1 0 0 1 6 0 0 0 0 1 9 2 0 1 6 0 2 9 6 9Juan Camilo Baquero Parra 1.022.946.351 Pablo Emilio Zambrano Acosta ACCIDENTE DE TRANSITO

Para la unidad de investigación forense no es necesaria  la información del despacho donde se adelanta el proceso, por ello muchos de los casos no tienen indicador de juzgado. 

LISTADO DE PROCESOS EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO DE LOS ÚLTIMOS 4 AÑOS (2016-2021)

ACCIDENTE DE TRANSITO

TABLA 1 - ANEXO 1

NOTA 1: Existen 46 casos sin registrar dado que no posemos datos de radicado.  Lo anterior obedece a los últimos  4 años  de labores de reconstrucción de muertes violentas, donde firma como perito  Ing. F. Nelson Rodriguez Ortega

Existen 1600 casos con topografía forense aplicada a la reconstrucción de accidentes de tránsito, donde firma el Ing. F. Nelson Rodiguez para la institucion CENTRO INTERNACIONAL FORENSE. (Anexo Certificación)

Algunos de los procesos anteriormente citados ya fuerón sutentados ante la jurisdicción penal y civil. 

FOTOGRAFIA FORENSE

BALISTICA FORENSE

BALISTICA FORENSE

ACCIDENTE DE TRANSITO

ACCIDENTE DE TRANSITO

ACCIDENTE DE TRANSITO

ACCIDENTE DE TRANSITO

ACCIDENTE DE TRANSITO

ACCIDENTE DE TRANSITO

BALISTICA FORENSE

TOPOGRAFIA FORENSE

ACCIDENTE DE TRANSITO

TOPOGRAFIA FORENSE

ACCIDENTE DE TRANSITO

ACCIDENTE DE TRANSITO

PONAL

NO REGISTRO

NO REGISTRO

4266993

14234697

NO REGISTRO

79,582,194

74321146

91,206,251

17.952.241

1.010.236.167

991223-00486

CARLOS ANDRÉS CRUZ VELANDIA                                     

JOSÉ ALEJANDRO CRUZ VELANDIA                                    

110016000028201602127

juzgado noveno de conocimiento

COTRANSCOTA
252146101195201680026

MARCOS DE JESÚS FIGUEROA GARCÍA

110016001276201300097Juzgado sexto especializado Btá

152386103134201180084

RINCÓN PÉREZ RAFAEL ARTURO

ARNOLD GONGORA CEDEÑO

152386103134200780235

WILMER ALEJANDRO BERNAL CAMELO             
110016000023201280097

110016000028201500064
ARIEL ULLOA GALVIS                                                                

POR ESTABLECER FABIAN OLIMPÓ CELIS ROMERO                                 

JOSÉ MARÍA SOTO CABEZAS                   MODESTO MOLINA MURCIA

410266000588200880070

FABIO ANDRÉS SALAMANCA DANDERINO                          

110016000028201302137

GREGORIO STERLING QUESADA                            

765206000180201102008
NUBIA ESTELLA MILLÁN  NIETO

JOSÉ OTONIEL SUAREZ CARVAJAL 

DIEGO FERNEY CABRERA ORTIZ.                                    

RAÚL CONTRERAS RODRÍGUEZ LUZ ALCIRA DAZA RINCÓN  

LUÍS ANDRÉS COLMENARES

PAOLA ANDREA MAYORGA GOMEZ

YUBANY ROSAS CASTRO                              

NO REGISTRO

NO REGISTRO

JUZGADO NÚMERO DE PROCESO PRECESADO DOC. IDENTIDAD VÍCTIMA TIPO CASO

11001600200802264 LUIS GERMÁN CHAPARRO CHAPARRO                   NO REGISTRO NO REGISTRO ACCIDENTE DE TRANSITO

110018000013200908166 JAIME ALEXANDER CALDERON CAMARGO 1032359836

CRISTIAN CAMILO VALERO MONSALVE 1020736968

110016000028201100279 SUÁREZ DE NOVOA ÁNGELA                         41467162 PARDO LOPEZ RUTH ACCIDENTE DE TRANSITO

Juzgado 28 penal municial fun conocimi LUIS ENRIQUE CHAPARRO CADENA ACCIDENTE DE TRANSITO

YEIMY C. CHAPARRO SORACA                          ACCIDENTE DE TRANSITO

110016000028200801206 WILLIAM GIRALDO BOHÓRQUEZ                           79622347 JAIRO ALEXANDER BOLAÑOS MOLINA                       TOPOGRAFIA FORENSE

CARLOS DANILO POSADA NO REGISTRO

CARLOS AUGUSTO DÍAZ ESPEJO NO REGISTRO

110016000023200802839 TORRES BARÓN MIRIAM 39,681,141 VALENTINA RUIZ PAREDES                          ACCIDENTE DE TRANSITO

Juzgado Duitama-Boyacá 152386000213201000011 ÁNGEL GÓMEZ JOSÉ ALBEIRO                      4246036 BÁEZ GÓMEZ RICARDO ANDRÉS                      

Juzgado 11 penal del circuito 110016000000201200141 JESSY MERCEDES QUINTERO MORENO 1022370239

 con función de conocimiento de Bogotá110016000000201165303 LAURA MILENA MORENO RAMÍREZ 1022361306

2551361080142001280177 JOSÉ LIBARDO RODRÍGUEZ REYES NO REGISTRO EDGAR ORLANDO DURAN GARZÓN  BALISTICA FORENSE

110016000023201004779 PLESTED RINCÓN JORGE ENRIQUE                          1020714609 LLINAS BOLÍVAR JOSÉ VÍCTOR                              ACCIDENTE DE TRANSITO

FEDERICO ALMARIO CASTAÑEDA                         

JUAN CAMILO  ALMARIO ROJAS

1800160005532010011 GONZÁLEZ MEJÍA SAID ABID                    79131915 TORRES LUIS AMADEO ACCIDENTE DE TRANSITO

110016000028200904002 WILMER SNEIDER URDANETA NO REGISTRO DULVIER JHOANY GONZÁLEZ MORENO BALISTICA FORENSE

41001310300220120032500 JACOBO CASTAÑEDA GALINDO NO REGISTRO DIEGO FERNEY CABRERA ORTIZ         ACCIDENTE DE TRANSITO

110016000019201011957 OSCAR HERNÁN RANGEL GONZÁLEZ 80826193 OSCAR GIOVANNY CETINA HERRÁN      BALISTICA FORENSE

BASTIDAS CUBILLOS DIANA MILENA               

ANA EDUVINA TORRES MORALES

HOLMAN IVÁN CANGREJO MUÑOZ

110016000019201107087 ADALBERTO GUTIÉRREZ JARAMILLO                         75,158,325 NICOL CATHERINE PATIÑO ZÚÑIGA           ACCIDENTE DE TRANSITO

110016000013200910542 CARLOS EUGENIO DUARTE ROBAYO NO REGISTRO MARÍA DEL PILAR LÓPEZ RODRÍGUEZ       TOPOGRAFIA FORENSE

410166000587201280093 MARÍA ZULEIMA ARIAS VARGAS                         NO REGISTRO JULY ESPERANZA LLANOS BUSTOS                        ACCIDENTE DE TRANSITO

110016000028201103956

FISCALIA 33 SECCIONAL DE VIDA

JUANA MERCEDES VEGA DE VALDERRAMA

ISABEL VEGA NIÑO

ESTEFANI KATHERIN VALDERRAMA CASTRO

110016000055201100268  JORGE ELIECER RINCÓN SÁNCHEZ NO REGISTRO MENOR DE EDAD TOPOGRAFIA FORENSE

2013300149-00 Juzgado  ARGEMIRO ANDRÉS MÁRQUEZ MERCADO 

Promiscuo Circuito Planeta Rica FLORES BRACAMONTE MERLIZ                    

 Córdoba- Colombia

110016000019200905543 MALORY VANESA RODRIGUEZ HERNANDEZ 1,024,483,313 LADY  JOHANA SANDOVAL MORENO FOTOGRAFIA FORENSE

110016000023201402300 SERGIO ARTURO ORTIZ BERNAL NO REGISTRO JUANITA AGUILAR PERDOMO FOTOGRAFIA FORENSE

Juzgado  Primero Civil 

del Circuito Neiva-Huila

2012-00132-00

110016000019201401077 JOSÉ ANDERSON AMAYA                 NO REGISTRO ANGIE LORENA RUEDA CÁCERES ACCIDENTE DE TRANSITO

950016105312201280359 VILLEGAS HENAO JULIO CESAR Y CONCONCRETO S.A.NO REGISTRO VARÓN RODRÍGUEZ JOSÉ GRICERIO.                                    ACCIDENTE DE TRANSITO

110016000028201202820 OSCAR YESID PACABAQUE ACERO Cotranscompartir, La Previsora.LÓPEZ PILLIMUE LAURA SOFÍA           ACCIDENTE DE TRANSITO

257546108002201481551 JULIO ENRIQUE PARRA LAMBONA                93,379,422 LUZ MERY TRUJILLO VARGAS                           ACCIDENTE DE TRANSITO

Juzgado Belen-Boyacá 156936000218201100216 MORALES ROMERO MARCELO Expreso paz del rió SOLANO ARAQUE ÁNGEL GABRIEL ACCIDENTE DE TRANSITO

CRUS PENAGOS EVER EDWIN 

LÓPEZ SALAZAR FRANKLIN EDINSON  

254306000660201500273 LUIS HERNANDO BARRIOS MONGUI NO REGISTRO MANUEL ALEJANDRO MONTAGU GONZALEZ.                                    ACCIDENTE DE TRANSITO

110016000017201417908 MAURICIO PACHECO NO REGISTRO EDGAR PASTRANA RODRÍGUEZ BALISTICA FORENSE

110016000023200800097

Juzgado 19 PENAL DEL CIRCUITO 

FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE BOGOTA

231626100579201080329 ALBERTO ANÍBAL GRACIA DÍAZ 1064981835 LIRA ISABEL PETRO PEINADO TOPOGRAFIA FORENSE

254736101132201380134  BOHÓRQUEZ LÓPEZ GERMÁN NO REGISTRO VARGAS ÁVILA MARIO HERNANDO ACCIDENTE DE TRANSITO

110016000017201180154 JAIME ARTURO CORREDOR CALDERÓN                        NO REGISTRO JOSÉ  LUIS SALAMANCA VARGAS ACCIDENTE DE TRANSITO

191423189001201300007 JOAQUÍN  VÉLEZ MARTÍNEZ 19495111 JOSÉ NORBEY  YULE COICUE                                    BALISTICA FORENSE

1100160000232015 ANDREA CAROLINA ROJAS RODRÍGUEZ           52776517 CRISTIAN ALBERTO VARGAS BAUTISTA ACCIDENTE DE TRANSITO

Fiscal 51 seccional Orito-Putumayo 865686000529201200082

Fiscal 51 seccional Orito-Putumayo

Orden Policía Judicial NO. 1398086

110016000019201412609 MAIRENY GÓMEZ TIBASOSA  80730998 JEISON STEVEN GARZÓN ARIAS                                           ACCIDENTE DE TRANSITO

11001600023201208242 JEISON STEVEN GARZÓN ARIAS                                           4,264,388 LUZ MARINA ARANGO AGUÁDELO                                ACCIDENTE DE TRANSITO

410016000716201300329 JOHN ALEXANDER RIVERA ACOSTA 1,089,458,989 JONATHAN VILLANUEVA QUINTERO                                          ACCIDENTE DE TRANSITO

110016000028201500148 JAIRO ANTONIO PINZÓN PEÑA 80,830,160 LUCIANO TOVAR PINZÓN PEÑA                                     ACCIDENTE DE TRANSITO

CARLOS JULIO RUIZ VEGA                                            

PEDRO JOSÉ ESPAÑA                                                

110016000721201500520 JUAN CARLOS CAICEDO GÓMEZ       NO REGISTRO LUISA FERNANDA MARROQUÍN QUESADA                                           TOPOGRAFIA FORENSE

050016000715201500590 POR ESTABLECER NO REGISTRO PEDRO MIGUEL BENÍTEZ                                                                  TOPOGRAFIA FORENSE

680776000134201200048 CESAR AUGUSTO PARDO SANTAMARÍA 79,495,372 CARLOS GASPAR JIMÉNEZ                                        ACCIDENTE DE TRANSITO

110016000721201200473 EDGAR ORLANDO GAITÁN CAMACHO                                                                 80,830,160 SIN CONFIRMAR TOPOGRAFIA FORENSE

110016000028200803089 DIEGO ALFONZO ORTIZ GARCÍA                                                                 80,744,120 LUIS ABEL SOLIS ALVIS                                                  ACCIDENTE DE TRANSITO

Fiscalía segunda 33 delegada 910016000659201600048 ALEXANDER TORRES RODRIGUEZ                                                                 79,833,870 ALEXANDER SILVA ASTUDILLO                                            BALISTICA FORENSE

NO REGISTRO CARLOS ANDRÉS A. PALACIO 

NOHORA RUBIELA ACOSTA

Juzgado primero civil de circuito de Bogotá11001310300120150128500 EULISES GUERRERO ORTEGÓN             79,426,464 LIGIA INÉS MEDINA BARRAGÁN                                     ACCIDENTE DE TRANSITO

110016000015201212168 CARLOS ALBERTO LÓPEZ VELÁZQUEZ 1,022,996,802 CARLOS ALBERTO LÓPEZ VELÁZQUEZ BALISTICA FORENSE

11001600001320131272200 GUSTAVO UÑATE FUENTES 79611106 JAVIER MANRIQUE VANEGAS                                               ACCIDENTE DE TRANSITO

Juzgado 44 civil del circuito 11001310304420150038400 PABLO ACOSTA REYES NO REGISTRO LUCY PATRICIA BORJA BUCURÚ                                 TOPOGRAFIA FORENSE

Juzgado 44 civil del circuito 110013103044201500393 JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DEL BARRIO EL ROSARIO  NO REGISTRO FLOR MARINA PIÑEROS VERGARA                                 TOPOGRAFIA FORENSE

110016000013201306870 JAIME MEDIAN ARIAS 10,176,051 LINA MARCELA ROA  ARCINIEGAS                                     ACCIDENTE DE TRANSITO

680016000159201580256 JUAN DE JESÚS ESCOBAR ARAQUE 79,770,596 ORLANDO JOSHUA CELIS ARIAS                                       ACCIDENTE DE TRANSITO

1100162011002200900249 ANALISIS TOPOGRAFICCO GEOESPACIAL NO REGISTRO NO REGISTRO TOPOGRAFIA FORENSE

110016000028201403657 MILTON ADRIAN PALACIOS SAAVEDRA 87,062,634 JUAN CAMILO SILVA MANRIQUE                                    ACCIDENTE DE TRANSITO

110016000096201680008 LUIS JAVIER ROJAS MORERA NO REGISTRO NO REGISTRO FOTOGRAFIA FORENSE

Masivo Capital S.A.S. NO REGISTRA JORGE LUIS RUEDA MORA 1.016.028.970 JOHN MANTILLA RODRÍGUEZ                                              ACCIDENTE DE TRANSITO

Masivo Capital S.A.S. NO REGISTRA ALEXANDER CASTRILLÓN CORTES                                                                 79.687.749 VARIOS USUARIOS ACCIDENTE DE TRANSITO

DILGER BECERRA RAMÍREZ

IVÁN MARTÍNEZ AROCA 

ALEJANDRO BONIVENTO        

Juez Segunda Civil del Circuito de BarrancabermejaNO REGISTRA SILVINO CAMARGO CORREA   7.219.285 JONNATHAN MAURICIO  DUARTE DURAN ACCIDENTE DE TRANSITO

110016000017201616267 ISRAEL MORALES ROMERO 19.352.404 ALBERTO QUINTERO SIERRA ACCIDENTE DE TRANSITO

NICOLÁS MAURICIO ARÉVALO HERRERA 

EDGAR HUMBERTO SABOGAL SABOGAL

FABIO ARDILLA ROMERO

LUIS ALEJANDRO CÉSPEDES BELTRÁN 

Fiscalia 4 seccional de fusagasuga 252906000657201500465 JUAN FERNANDO VALBUENA DUQUE 79.523.309 JUAN DE DIOS RODRÍGUEZ SAN MIGUEL                         ACCIDENTE DE TRANSITO

110016000028201701823 JUAN JOSÉ CASTIBLANCO PRIETO                                79.733.618 JULIO CESAR CALDERÓN LIZARAZO                                   ACCIDENTE DE TRANSITO

523566000516201700924 PAULO EMILIO GUERRERO HERNANDEZ 1,848,197 OMAR RICARDO ORTEGA ACCIDENTE DE TRANSITO

410016000716201502561 José Miller Naveros Ríos     12.134.739 Geraldo Matta Charry y otros ACCIDENTE DE TRANSITO

410016000586201000000 Alfonso Segura René                  7.70.29.69 Wilson Gahona Borrero ACCIDENTE DE TRANSITO

415516000597 2017 02652 Jarol García Murcia                                                  83.219.279 Ludwin Cabrera Salazar                                                 TOPOGRAFÍA FORENSE

NO REGISTRA Jorge Erminso Guzmán Molina                   80.128.805 Julio Alberto Montana Reina ACCIDENTE DE TRANSITO

Fiscalia seccional septima Zipaquira 251756000688201700538 Juan Camilo García Tobasia  1.076.621.420 Lina Alejandra Molina ACCIDENTE DE TRANSITO

252146101195201580068 Luis Alfredo Vargas García                        1.070.917.160 Pedro Ignacio Sepúlveda Téllez                                    ACCIDENTE DE TRANSITO

1100160000013201800281 Jhon Alexander Merchán Ojeda NO REGISTRO José Raúl Vega ACCIDENTE DE TRANSITO

251266101191201880001 Gustavo Gaitán Ramírez  19.222.698 Guillermo Enrique Bello Rico ACCIDENTE DE TRANSITO

110016000028201603998 Mauricio Sánchez Mayorga      11.385.994 Brayan Camilo Valencia Vargas  ACCIDENTE DE TRANSITO

110016000028200903144 Marco Tulio Bernal Ramírez                  11.337.502 Nahima Jaya Sarmiento ACCIDENTE DE TRANSITO

110016000028201701922 William Javier Rubiano Villamil 80.111.676 Luz Amanda Montañez Reina ACCIDENTE DE TRANSITO

050016000206200720349 José Elider Orozco Orozco      70.723.461 Rosa Amparo Suarez Herrera ACCIDENTE DE TRANSITO

110016000028720160700 Edwin Gustavo Garavito Suarez      1.019.028.158 Yeferson David Castellanos Martínez  ACCIDENTE DE TRANSITO

110016000028201609421 Hernando Guaqueta Parra   2.854.505 Carmen Glytzan Cerdas Calderón      ACCIDENTE DE TRANSITO

110016000017201604732. José Wiesner Camacho Gómez                      80.657.191 Karol Rodríguez Fandiño ACCIDENTE DE TRANSITO

110016000019201805461 Luz Adriana Rodríguez Osorio 52.367.870 Rosalba Novoa de Ramírez ACCIDENTE DE TRANSITO

252006101222201680055. Pedro Gómez  Garzón 3.187.157 Neila Y. Quitian, Wilmar Velázquez Agudelo ACCIDENTE DE TRANSITO

110016000028201700289 Luengas Joya Walter Ernesto NO REGISTRO Carlos Julio Molina Niño ACCIDENTE DE TRANSITO

253776000664201480032 Jorge Ernesto Millán Fajardo, Constanza Silva RamosVARIOS Ricardo Alberto Sánchez Silva  ACCIDENTE DE TRANSITO

1100160000282017005000 Jhon Harol Rodríguez Pinzón  80.194.819 Guillermo García Lara ACCIDENTE DE TRANSITO

253076000694201900010 María Camila Carmona Martínez , Deyanira Martínez GómezVARIOS Bernal Ramírez Marco Tulio ACCIDENTE DE TRANSITO

257366101246201880017 Flordelina Parra Torres 40025421 Andrés  Guzmán Rocha ACCIDENTE DE TRANSITO

NO REGISTRA - MEDELLIN José Darío Álvarez Peláez NO REGISTRO José David Pedreros Londoño ACCIDENTE DE TRANSITO

252696000389201900001 José Antonio Valbuena Scarpeta 3.059.504 Duvan  Felipe Casallas Barón  ACCIDENTE DE TRANSITO

Juzgado Cogua Ávila Castellanos Juan Fabián NO REGISTRO Yomayusa Robayo Fredy Rigoberto ACCIDENTE DE TRANSITO

258736101240201680025 Jhon Fredy Martínez Suarez NO REGISTRO Cely Avella Sandra Minerba ACCIDENTE DE TRANSITO

110016000015201700562 Emma Valencia de Rodríguez 249227277 Juan Ancisar Torres Barbosa ACCIDENTE DE TRANSITO

 252866101128201580183  Luz Milena Beltrán 1.016.010.579 Luis Felipe Bueno Angarita ACCIDENTE DE TRANSITO

540016106173201780471 Jhon Alfredo Acevedo Ferreira 1.094.426.940 Oscar Javier Silva Trespalacios ACCIDENTE DE TRANSITO

110016000028201602041 Helbert Mauricio Vázquez  1.094.426.940 Sebastián Arévalo Bernal ACCIDENTE DE TRANSITO

   110016000017201615705 María Rosa Talero 23.924.063 Fabián Gutiérrez Arango ACCIDENTE DE TRANSITO

 251756108005201781277 Nubia Stella Rincón Rincón      51.645.497 Carlos Alberto Ibagué Pinzón  ACCIDENTE DE TRANSITO

251756108005201980367 Luz Marina Gallardo Rodríguez    53.047.232 Alejandro Nelson Rodríguez Correa  ACCIDENTE DE TRANSITO

 110016000028201303070 José Ferney León Duarte 79.305.332 Wilmer Andrés González Muños ACCIDENTE DE TRANSITO

251836101241201580009 José Antonio Bello García 80.539.094 David Alejandro Igua Sáenz ACCIDENTE DE TRANSITO

Juzgado Choconta Ana Cristina Castillo Ramírez 41729775 Cristian Camilo Mojica Abril ACCIDENTE DE TRANSITO

NO REGISTRA Julio cesar Peña 79244109 Jose Ignacio Millan ACCIDENTE DE TRANSITO

 110016000028201900884 Sergio Andres Garcia Hernandez 1030555733 Raul Estupiñan Acencio ACCIDENTE DE TRANSITO

 110016000019201706708 Sonia Julieth Velázquez Pabon 41727165 Fredy Wilson Parraga Rodríguez ACCIDENTE DE TRANSITO

11001333704420170025900 Ariel Enrique Montoya Carrión 79818071  Elber Eliecer Orjuela Rojas ACCIDENTE DE TRANSITO

251836101241201680015 Jairo Soler Vargas 74.338.729 Pedro Alcántara Farfán Gutiérrez ACCIDENTE DE TRANSITO

110016000019201707311 Germán Romero Romero 80.435.981 Andres Javier Lozano Cendales ACCIDENTE DE TRANSITO

110016000028201902127 Miguel Ángel Restrepo Galeano 1.013.649.155 Kevin Leonardo Sánchez Alarcón ACCIDENTE DE TRANSITO

11001333603720190034100 Jhon Fernando Sarmiento Montilla 79.485.207 Nicolás Sarmiento Barreto ACCIDENTE DE TRANSITO

8516260011822018800028 José Gilberto Bejarano Urrea 4.150.435 Adrián Arturo Tinoco Márquez ACCIDENTE DE TRANSITO

1 1 0 0 1 6 0 0 0 0 2 8 2 0 1 9 0 2 9 5 6Rubén Darío Ardilla Vera 1.073.682.501 Miguel Ángel Velazco Díaz ACCIDENTE DE TRANSITO

252956101203201180161 Francisco Javier Bonilla Cruz 72.324.954 Mauricio Gonzales León ACCIDENTE DE TRANSITO

41001310300220190026200 Cesar Augusto Londoño Sánchez 79.804.414 Elkin Ortiz Quintero ACCIDENTE DE TRANSITO

500016000563202080126 Hamilton Torres Medina 1.003.681.974 Jeison Steven Quevedo Rodríguez  ACCIDENTE DE TRANSITO

252956101203202080006 Julio Alberto Gómez 11.443.786 Juan Darío Sánchez Poveda ACCIDENTE DE TRANSITO

7 3 3 4 9 6 0 0 0 4 5 3 2 0 1 5 0 0 1 6 1Pedro Nel Rojas Ramos 17.631.724 Cesar Augusto Joven Lotero ACCIDENTE DE TRANSITO

4 1 0 0 1 6 0 0 0 7 1 6 2 0 2 0 0 0 3 8 5Diego Fernando Perdomo García 7.729.071 Fabio Andres Baracaldo Castañeda ACCIDENTE DE TRANSITO

8 5 2 5 0 6 0 0 1 1 8 0 2 0 1 9 0 0 3 2 4Ovelio Sánchez Forero 12.563.292 Luis Audilmer Bénitez Meta ACCIDENTE DE TRANSITO

2 5 4 3 0 6 0 0 0 6 6 0 2 0 1 9 0 0 9 5 8Luis Ángel Torres Valbuena 11235624 Andrés Felipe Moreno Sua ACCIDENTE DE TRANSITO

1 1 0 0 1 6 0 0 0 0 1 9 2 0 1 8 0 5 7 6 8José Leonardo Carrillo 1.033.680.842 Pedro Luis Zamora Martínez ACCIDENTE DE TRANSITO

2 5 3 7 7 6 0 0 0 6 6 4 2 0 1 9 8 0 0 0 4Carolina Plagas Jiménez 66.994.810 esionados(s): Jhon Fredy Avellaneda R ACCIDENTE DE TRANSITO

2 5 4 7 3 6 1 0 1 1 3 2 2 0 1 8 8 0 0 8 5Saúl Rincón Rivero 4099593 Harold Steven Rincón ACCIDENTE DE TRANSITO

1 1 0 0 1 6 0 0 0 0 1 3 2 0 1 6 1 1 3 7 5Omar Alberto López Pinzón 79.817.532 Eduardo Restrepo Maldonado ACCIDENTE DE TRANSITO

2 5 7 5 4 6 1 0 8 0 0 2 2 0 1 5 8 0 6 3 3John Fredy  Huertas Peña 74.359.735 Albeiro Meneses Betancur ACCIDENTE DE TRANSITO

1 1 0 0 1 6 0 0 0 0 2 8 2 0 2 1 0 0 2 6 1Diego Andres Posada Rincón 1.073.159.918 Henry Giovanni Cano Ochoa ACCIDENTE DE TRANSITO

2 5 0 9 9 6 1 0 1 1 4 1 2 0 1 5 8 0 0 3 7 Sixto Zamora Bernal 80.383.869 Hermis R. Rodríguez Montenegro ACCIDENTE DE TRANSITO

2 5 7 9 9 6 1 0 1 1 9 4 2 0 1 3 8 0 2 2 6Teus Duván Quevedo García 1.020.789.727 José Hermides García Leal ACCIDENTE DE TRANSITO

2 5 3 8 6 6 1 2 1 1 2 5 2 0 2 1 8 0 0 0 7Jair Villamor Carrasquilla 80388166 María Elvira Cortes de Velázquez ACCIDENTE DE TRANSITO

4 1 1 3 2 6 0 0 0 5 9 0 2 0 2 1 0 0 0 0 7Sebastián Ocampo Rivera 83085403 Luis Alfredo Fierro Perdomo ACCIDENTE DE TRANSITO

1 1 0 0 1 6 0 0 0 0 1 7 2 0 1 6 1 1 0 9 6 Florentino Aguilar Camacho 91. 013. 591 Edward Steven Muñoz Mesa ACCIDENTE DE TRANSITO

NO REGISTRA Herbert Jairo Chitiva Trejos 7843692 Johnny Alexander Prada pinzón ACCIDENTE DE TRANSITO

NO REGISTRA Liliana Santoro Díaz Granados 51863353 Leidy  Tatiana Cubides  Avila ACCIDENTE DE TRANSITO

NO REGISTRA Andrés Sabalza Pérez 1.047.434.258 Edwin Castellón Porto ACCIDENTE DE TRANSITO

1 1 0 0 1 6 0 0 0 0 1 7 2 0 1 8 0 1 7 2 2Luis Márquez Bocanegra 19.404.469 Ever Jairo Gómez Mattos ACCIDENTE DE TRANSITO

1 1 0 0 1 6 0 0 0 0 1 9 2 0 1 6 0 2 9 6 9Juan Camilo Baquero Parra 1.022.946.351 Pablo Emilio Zambrano Acosta ACCIDENTE DE TRANSITO

Para la unidad de investigación forense no es necesaria  la información del despacho donde se adelanta el proceso, por ello muchos de los casos no tienen indicador de juzgado. 

LISTADO DE PROCESOS EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO DE LOS ÚLTIMOS 4 AÑOS (2016-2021)

ACCIDENTE DE TRANSITO

TABLA 1 - ANEXO 1

NOTA 1: Existen 46 casos sin registrar dado que no posemos datos de radicado.  Lo anterior obedece a los últimos  4 años  de labores de reconstrucción de muertes violentas, donde firma como perito  Ing. F. Nelson Rodriguez Ortega

Existen 1600 casos con topografía forense aplicada a la reconstrucción de accidentes de tránsito, donde firma el Ing. F. Nelson Rodiguez para la institucion CENTRO INTERNACIONAL FORENSE. (Anexo Certificación)

Algunos de los procesos anteriormente citados ya fuerón sutentados ante la jurisdicción penal y civil. 

FOTOGRAFIA FORENSE

BALISTICA FORENSE

BALISTICA FORENSE

ACCIDENTE DE TRANSITO

ACCIDENTE DE TRANSITO

ACCIDENTE DE TRANSITO

ACCIDENTE DE TRANSITO

ACCIDENTE DE TRANSITO

ACCIDENTE DE TRANSITO

BALISTICA FORENSE

TOPOGRAFIA FORENSE

ACCIDENTE DE TRANSITO

TOPOGRAFIA FORENSE

ACCIDENTE DE TRANSITO

ACCIDENTE DE TRANSITO

PONAL

NO REGISTRO

NO REGISTRO

4266993

14234697

NO REGISTRO

79,582,194

74321146

91,206,251

17.952.241

1.010.236.167

991223-00486

CARLOS ANDRÉS CRUZ VELANDIA                                     

JOSÉ ALEJANDRO CRUZ VELANDIA                                    

110016000028201602127

juzgado noveno de conocimiento

COTRANSCOTA
252146101195201680026

MARCOS DE JESÚS FIGUEROA GARCÍA

110016001276201300097Juzgado sexto especializado Btá

152386103134201180084

RINCÓN PÉREZ RAFAEL ARTURO

ARNOLD GONGORA CEDEÑO

152386103134200780235

WILMER ALEJANDRO BERNAL CAMELO             
110016000023201280097

110016000028201500064
ARIEL ULLOA GALVIS                                                                

POR ESTABLECER FABIAN OLIMPÓ CELIS ROMERO                                 

JOSÉ MARÍA SOTO CABEZAS                   MODESTO MOLINA MURCIA

410266000588200880070

FABIO ANDRÉS SALAMANCA DANDERINO                          

110016000028201302137

GREGORIO STERLING QUESADA                            

765206000180201102008
NUBIA ESTELLA MILLÁN  NIETO

JOSÉ OTONIEL SUAREZ CARVAJAL 

DIEGO FERNEY CABRERA ORTIZ.                                    

RAÚL CONTRERAS RODRÍGUEZ LUZ ALCIRA DAZA RINCÓN  

LUÍS ANDRÉS COLMENARES

PAOLA ANDREA MAYORGA GOMEZ

YUBANY ROSAS CASTRO                              

NO REGISTRO

NO REGISTRO



 
 
 
 

 

INFORME TÉCNICO DE RECONSTRUCCIÓN ACCIDENTE DE TRANSITO   

Art. 405, 406, 408, 413, 415, 267, 268, 269, 270 Ley 906/2004 y 769/2002 - (Art 226 CGP) 

 
 
 

 
 

Página 55 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6. Declaración: Yo, Fabio Nelson Rodríguez Ortega en mi condición de perito en reconstrucción de 

accidentes de tránsito, con el debido respeto, hago las siguientes declaraciones para dar 
cumplimiento al artículo 226 del CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO (CGP): Declaro que no he 
sido designado en procesos anteriores o en curso por la misma parte o por el mismo apoderado de 
la parte. 
 

2 5 4 3 0 6 0 0 0 6 6 0 2 0 1 9 0 0 9 5 8Luis Ángel Torres Valbuena 11235624 Andrés Felipe Moreno Sua ACCIDENTE DE TRANSITO

1 1 0 0 1 6 0 0 0 0 1 9 2 0 1 8 0 5 7 6 8José Leonardo Carrillo 1.033.680.842 Pedro Luis Zamora Martínez ACCIDENTE DE TRANSITO

2 5 3 7 7 6 0 0 0 6 6 4 2 0 1 9 8 0 0 0 4Carolina Plagas Jiménez 66.994.810 esionados(s): Jhon Fredy Avellaneda R ACCIDENTE DE TRANSITO

2 5 4 7 3 6 1 0 1 1 3 2 2 0 1 8 8 0 0 8 5Saúl Rincón Rivero 4099593 Harold Steven Rincón ACCIDENTE DE TRANSITO

1 1 0 0 1 6 0 0 0 0 1 3 2 0 1 6 1 1 3 7 5Omar Alberto López Pinzón 79.817.532 Eduardo Restrepo Maldonado ACCIDENTE DE TRANSITO

2 5 7 5 4 6 1 0 8 0 0 2 2 0 1 5 8 0 6 3 3John Fredy  Huertas Peña 74.359.735 Albeiro Meneses Betancur ACCIDENTE DE TRANSITO

1 1 0 0 1 6 0 0 0 0 2 8 2 0 2 1 0 0 2 6 1Diego Andres Posada Rincón 1.073.159.918 Henry Giovanni Cano Ochoa ACCIDENTE DE TRANSITO

2 5 0 9 9 6 1 0 1 1 4 1 2 0 1 5 8 0 0 3 7 Sixto Zamora Bernal 80.383.869 Hermis R. Rodríguez Montenegro ACCIDENTE DE TRANSITO

2 5 7 9 9 6 1 0 1 1 9 4 2 0 1 3 8 0 2 2 6Teus Duván Quevedo García 1.020.789.727 José Hermides García Leal ACCIDENTE DE TRANSITO

2 5 3 8 6 6 1 2 1 1 2 5 2 0 2 1 8 0 0 0 7Jair Villamor Carrasquilla 80388166 María Elvira Cortes de Velázquez ACCIDENTE DE TRANSITO

4 1 1 3 2 6 0 0 0 5 9 0 2 0 2 1 0 0 0 0 7Sebastián Ocampo Rivera 83085403 Luis Alfredo Fierro Perdomo ACCIDENTE DE TRANSITO

1 1 0 0 1 6 0 0 0 0 1 7 2 0 1 6 1 1 0 9 6 Florentino Aguilar Camacho 91. 013. 591 Edward Steven Muñoz Mesa ACCIDENTE DE TRANSITO

NO REGISTRA Herbert Jairo Chitiva Trejos 7843692 Johnny Alexander Prada pinzón ACCIDENTE DE TRANSITO

NO REGISTRA Liliana Santoro Díaz Granados 51863353 Leidy  Tatiana Cubides  Avila ACCIDENTE DE TRANSITO

NO REGISTRA Andrés Sabalza Pérez 1.047.434.258 Edwin Castellón Porto ACCIDENTE DE TRANSITO

1 1 0 0 1 6 0 0 0 0 1 7 2 0 1 8 0 1 7 2 2Luis Márquez Bocanegra 19.404.469 Ever Jairo Gómez Mattos ACCIDENTE DE TRANSITO

1 1 0 0 1 6 0 0 0 0 1 9 2 0 1 6 0 2 9 6 9Juan Camilo Baquero Parra 1.022.946.351 Pablo Emilio Zambrano Acosta ACCIDENTE DE TRANSITO

5 0 6 8 9 6 1 0 5 6 4 2 2 0 1 9 8 5 1 1 5Luis Carlos Silva Medellín 3.116.618 Arturo Franco Rojas ACCIDENTE DE TRANSITO

1 1 0 0 1 6 0 0 0 0 0 1 3 2 0 1 8 3 1 5 4Jonnathan O. Gómez Ramírez 1.026.267.662 Marco A. Quintero Gallardo ACCIDENTE DE TRANSITO

1 5 2 3 8 6 1 0 3 1 3 4 2 0 1 5 8 0 0 9 3Carlos Arturo Nitola Sandoval 7.211.075 No registra  AGRECION SEXUAL

1 1 0 0 1 6 0 0 0 0 1 5 2 0 2 0 0 5 1 7 3Jonathan Ferney Álvarez Huérfano 1.010.177.498 Carlos Alberto Sánchez Reyes ACCIDENTE DE TRANSITO

5 0 3 1 8 6 1 0 0 0 0 0 2 0 2 0 0 0 0 0 4Petter Eduardo Mosquera /Ariza Anderson Rivera BeltránNO REGISTRO Armando Esteban Rodríguez Gómez /  John Jairo Reyes Peña HOMICIDIO

4 1 0 0 1 6 0 0 0 7 1 6 2 0 2 0 0 0 4 7 8Alexander Bravo Artunduaga  12.264.815 Juan Daniel Jiménez ACCIDENTE DE TRANSITO

1 1 0 0 1 6 0 0 0 0 2 8 2 0 2 1 0 1 8 1 6Walther Tacuma Sanchéz / Icoperfiles S.A 1070751277 / 830.098.290-1Jesús Daniel Cuadrado V ACCIDENTE DE TRANSITO

1 1 0 0 1 6 0 0 0 0 1 3 2 0 1 6 0 3 6 6 7Herry Mauricio Galeano M 79.618.147 Jeyson Gerardo Salamanca S ACCIDENTE DE TRANSITO

110016000055201900021 Rafael Ricardo Murcia 1.088.324.556 Mirbelis del Carmen Yepez M. /  Yoseannis Gabriela Maduro M.AGRECION SEXUAL

 NO REGISTRA Obra de la Quinta Club House Javier Steven  Castaño  Barít CAIDA

1 8 0 2 9 4 0 8 9 0 0 1 2 0 2 0 0 0 4 7 0 0Victor Felix Huaca Artunduaga 16187709 Duber Jair Lozano / Rodrigo Hurtado Lozada ACCIDENTE DE TRANSITO

NO REGISTRA Ever Gerardo Simales Martínez 87.248.272 Gustavo de Jesús Gómez  Aristizabal SERVIDUMBRE

NO REGISTRA  Joaquín Alberto Guzmán 80.134.484  Glendy María Ramírez Beltrán LESIONES PERSONALES

1 8 0 0 1 6 0 0 0 5 5 3 2 0 1 9 0 1 0 6 4Ángel María Cardozo G 83.233.354 Sandra Milena Esquive Castro ACCIDENTE DE TRANSITO

110016000015202003270 Campo Elías Roa Bermúdez 320.805 PORTE DE ARMAS 

5 0 0 0 1 6 0 0 0 5 6 4 2 0 1 9 0 3 1 8 4Abraham Romero Molina 86.004.858 Yerson Alejandro Rojas H / Otros ACCIDENTE DE TRANSITO

5 0 3 1 8 6 1 0 8 4 8 3 2 0 2 1 8 5 2 4 4Johan Alirio Buitrago Mora 80.009.902 Luis Enrique López Gómez ACCIDENTE DE TRANSITO

6 8 1 9 0 6 0 0 0 2 3 9 2 0 2 0 0 0 0 8 6Fredy Alberto Camacho 79.602.072 Dubian Barbosa Ortiz / Otros ACCIDENTE DE TRANSITO

NO REGISTRA
Carlos Alberto Toro Campiña / Diego Alejandro

Pérez Fontecha
75064668  / 1111203683Miguel Alejandro Granados P ACCIDENTE DE TRANSITO

1 1 0 0 1 6 0 0 0 0 0 0 2 0 2 0 0 1 0 6 5William Orlando Cano Flores NO REGISTRO Erik Johan  Cruz Gutiérrez /  William Ramírez Vanegas HOMICIDIO

1 5 0 0 1 6 0 0 0 1 3 2 2 0 1 8 8 0 1 1 0Jaime Roa 79790566

 

Alba Luz Sissa García / Otros ACCIDENTE DE TRANSITO

1 1 0 0 1 6 0 0 0 0 2 8 2 0 2 1 0 2 5 0 0Miguel Ángel Rojas Jiménez 1.016.050.641 José Julio Ramos Ducuara ACCIDENTE DE TRANSITO

NO REGISTRA technical defense NO REGISTRO technical defense TOPOGRAFIA FORENSE

1 1 0 0 1 6 0 0 0 0 1 5 2 0 1 6 0 9 4 5 5Néstor Raúl Munevar Barriga 80.138.910 Alexander Rivera Morales ACCIDENTE DE TRANSITO

NO REGISTRA jarol david medina NO REGISTRO NO REGISTRA ACCIDENTE DE TRANSITO

1 1 0 0 1 6 1 0 8 1 1 2 2 0 2 2 0 0 8 9 4 Jorge Enrique Olarte Mesa HURTO

1 8 0 0 1 6 0 0 0 5 5 3 2 0 1 9 0 0 3 5 7Esneider Pacheco Hernández 1.117.532.541 Yeferson Lara Bautista / Otros ACCIDENTE DE TRANSITO

NO REGISTRA CARLOS ALBERTO MOTER 12468742 NO REGISTRA TOPOGRAFIA FORENSE

1 1 0 0 1 6 0 0 0 0 2 8 2 0 2 1 0 1 0 7 4Maicol Andres Rodríguez M 1.030.527.626 Nicolás Andres Bermúdez B ACCIDENTE DE TRANSITO

2 5 8 4 3 6 1 0 1 2 9 2 0 2 2 8 0 0 0 0 5Diego Alejandro Varela Pulido 1.131.111.970 Norma Constanza Castro Prada ACCIDENTE DE TRANSITO

7 3 2 8 3 6 0 0 0 4 6 4 2 0 1 8 0 0 0 6 1Jesús Daniel Ramírez Cruz 31.580.073 Jenny Paola Toro Orozco ACCIDENTE DE TRANSITO 

1 5 5 9 9 6 0 0 0 1 2 4 2 0 2 1 0 0 0 0 9Esteban Pulido Galindo 4.137.170 Alfonso Pulido Galindo HOMICIDIO

2 5 7 5 4 6 0 0 0 3 9 2 2 0 2 2 0 0 6 9 8

Orlando Rodríguez Medina / Armando Lara

Achury

1.072.427.934 /  

80.440.608 Diego Ferney González A / Otros
ACCIDENTE DE TRANSITO 

8 8 0 0 1 6 0 0 1 2 0 9 2 0 2 1 0 0 1 8 José Manuel Gnecco V 10.531.232 María Mercedes Gnecco S HOMICIDIO

NO REGISTRA  Luis Fernando Millán Colorado 79.058.126 Juan David Acosta Campos ACCIDENTE DE TRANSITO 

1 8 0 0 1 6 0 0 0 5 5 3 2 0 1 9 0 0 3 5 7Esneider Pacheco Hernández 1.117.532.541 Yeferson Lara Bautista / Otros ACCIDENTE DE TRANSITO 

110016108105201680518
Duban Leonardo Contreras Bernal

1020820987 M.F.P.G
AGRESION SEXUAL 

NO REGISTRO Reinaldo Valbuena Buitrago 11.340.624 Otros ACCIDENTE DE TRANSITO 

NO REGISTRO Néstor Andres Castellanos D 1.019.593.746 NO REGISTRO ACCIDENTE DE TRANSITO 

1 5 1 7 6 6 0 0 0 1 1 1 2 0 1 8 0 0 1 9 7Prudencio Prado Ardila 79.695.521 Celinda Daza Rodríguez ACCIDENTE DE TRANSITO 

1 1 0 0 1 6 0 0 0 0 2 8 2 0 2 2 0 0 2 6 4Fabián Leonardo Orjuela G 1.049.654.548 Hugo Enrique Barrera C. ACCIDENTE DE TRANSITO 

1 1 0 0 1 6 0 0 0 0 1 9 2 0 2 2

Juan David Galeano Martínez / Heider Tique

Vera 1.032.465.900 /  1.030.564.880Luna Achagua Jenny Carolina
ACCIDENTE DE TRANSITO 

2 5 3 2 0 6 1 0 1 3 6 4 2 0 1 9 8 0 1 0 5Juan Gonzalo Franco Salazar 1.093.226.938 Rafael Antonio Peña Sarmiento ACCIDENTE DE TRANSITO 

1 5 2 9 9 6 0 0 0 2 4 6 2 0 2 1 0 0 0 1 4Luis Eduardo García Lizarazu 1020820987 S.T.G.R AGRESION  SEXUAL

Para la unidad de investigación forense no es necesaria  la información del despacho donde se adelanta el proceso, por ello muchos de los casos no tienen indicador de juzgado. 

TABLA 1 - ANEXO 1

NOTA 1: Existen 46 casos sin registrar dado que no posemos datos de radicado.  Lo anterior obedece a los últimos  4 años  de labores de reconstrucción de muertes violentas, donde firma como perito  Ing. F. Nelson Rodriguez Ortega

Existen 1600 casos con topografía forense aplicada a la reconstrucción de accidentes de tránsito, donde firma el Ing. F. Nelson Rodiguez para la institucion CENTRO INTERNACIONAL FORENSE. (Anexo Certificación)

Algunos de los procesos anteriormente citados ya fuerón sutentados ante la jurisdicción penal y civil. 
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7. En lo que corresponde a manifestar si me encuentro incurso en las causales contenidas en el 
artículo 50 del C.G.P., es preciso señalar que no me encuentro inmerso en ninguna de estas 
causales.  
 

8. En punto a declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados son 
diferentes respecto de los que ha utilizado en peritajes rendidos en anteriores procesos que versen 
sobre las mismas materias. Cabe decir, que se aplicó el mismo método utilizado en el ejercicio 
regular de mi profesión u oficio, aplicados para la reconstrucción de muertes violentas (tránsito, 
balística, otros). Teniendo seriamente en cuenta herramientas tecnológicas modernas (software 
forense con licencia y equipos de precisión milimétrico). 
 

9. En lo que respecta al numeral 9 del Art. 226 del C.G.P., es preciso indicar que el método usado 
para la elaboración del dictamen pericial, corresponde a aquel que se utiliza en el ejercicio regular 
de la profesión, basado en leyes físicas, geométricas  y matemáticas ampliamente aceptadas por la 
comunidad científica  internacional..    
 

10. Por último, me permito relacionar y adjuntar los documentos e información utilizados para la 
elaboración del dictamen. 

 

ANEXOS 

1. Copia de hoja de vida del  técnico 
 
 
 
Técnico   
 
 
 
Nelson Rodríguez Ortega  
Ing. Topógrafo-Criminalista-Diseñador Gráfico 
Técnico  Transito, transporte y seguridad vial. Registro: 0172113511 CPITVC 
Licencia profesional 01-14943  
Consejo Nacional Profesional de Topografía 
Matricula Profesional 25335-353571  
Consejo Profesional Nacional de Ingeniería  
e-mail: UIF_colombia@hotmail.com  -  Nelforense@hotmail.com 
www.accidentesdetransitouifcp.com 
www.nelsonrodriguezforense.mex.tl 
www.uifcolombia.wixsite.com 
www.investigacionaccidentesdetransito.mex.tl 
www.uifcp.simplesite.com 
Bogotá, D.C. – Medellín – Colombia. 

mailto:UIF_colombia@hotmail.com
mailto:Nelforense@hotmail.com
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